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Editorial 
 

Juan Pablo Laporte 

 

 

Estimado/a lector/a 

 

Una vez más, nos es muy grato presentar al público lector y a los académicos de las 

Relaciones Internacionales y la política exterior argentina, este tercer número de la 

Revista de Investigación en Política Exterior Argentina. Esta edición acentúa la 

consolidación de este emprendimiento editorial de la Universidad de Buenos Aires en el 

marco de la Carrera de Ciencia Política.  

 

Como hemos mencionado a lo largo de las editoriales precedentes, estas breves líneas 

que se escriben desde la dirección de la Revista no tienen la intención de manifestar 

alguna opinión, ni de parte de algunos o todos los miembros del Comité Editorial o el 

Consejo Académico. Simplemente, se comparten los enfoques de los trabajos y reseñas 

recibidas para colocarlos en el contexto de los grandes temas globales. Estos escritos, en 

general, tienen un impacto directo o indirecto en el diseño de la política exterior de 

nuestro país.  Si no lo tuvieran, han sido seleccionados por constituir enfoques o 

perspectivas que contribuyen al entendimiento de esta política pública.   

  

Debemos ser conscientes que, al momento de cerrar este número, el mundo en general y 

la Argentina en particular, se encuentran en una situación de múltiples tensiones 

sistémicas y estructurales. Esta realidad continúa mostrando una reestructuración 

espacial del mundo del atlántico norte al indo-pacífico en términos geopolíticos. Sobre 

esta transición estructural, se asienta un enfrentamiento ideológico y cultural, pero con 

un trasfondo de intereses reales y materiales entre dos visiones del mundo antitéticas 

que parecen no encontrar puntos de encuentro, ni acuerdos. Por un lado, una visión 

globalista y liberal que coloca el centro de la dinámica del mercado como el eje 

explicativo y motorizador de la historia.  Por otro lado, una perspectiva de carácter 

estructuralista y neodesarrollista que, al focalizarse en las asimetrías, propone una 

matriz de poder alternativa con eje en el desarrollo inclusivo.  

 

                                                
 Licenciado en Ciencia Política con Diploma de Honor y Doctor en Ciencias Sociales por la 

Universidad de Buenos Aires. Profesor Regular de la Universidad de Buenos Aires y Profesor 

Regular de la Universidad Raúl Scalabrini Ortiz. Profesor de Política Exterior Argentina en la 

Carrera de Ciencia Política de la UBA. Director del Grupo de Investigación de Política Exterior 
Argentina (GIPEA) y Director de la Revista de Investigación en Política Exterior Argentina 

(RIPEA) de la Universidad de Buenos Aires. Director de la Escuela de Métodos en Relaciones 

Internacionales de la Carrera de Ciencia Política de la ya mencionada casa de estudios. Director 

de Asuntos Internacionales de la Sociedad Argentina de Análisis Político (SAAP). Miembro 
Consultor del Consejo Argentino para las Relaciones Internacionales (CARI). Coordinador 

Académico del Simposio Anual en Política Exterior Argentina de la SAAP. Investigador del 

Grupo de Estudios de Política Exterior, Geopolítica y Defensa del Instituto de Estudios de 
América Latina y el Caribe (IEALC) de la Facultad de Ciencias Sociales de la UBA. Miembro 

del Consejo de la Asociación Internacional de Ciencia Política (IPSA). Evaluador de la Revista 

POSDATA y SAAP. juanpablolaporte@gmail.com   
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Esta tensión dialéctico-estructural y epistémico-discursiva, se conecta de manera 

interdependiente con las dimensiones internas de la Argentina. Gran parte de la 

explicación del modelo de inserción internacional de nuestro país está sujeto a esta 

dinámica que se puede comprender en la lectura de varios artículos presentados en 

RIPEA y en las prestigiosas revistas de la Argentina sobre la materia.   

 

Como siempre, mi gratitud a los/as distinguidos/as autores/as que entrarán a partir de 

este momento en un diálogo con los lectores. Asimismo, a los miembros del Consejo 

Académico y del Comité Editorial por su acompañamiento permanente en cada uno de 

los pasos de este número. Asimismo, mi especial agradecimiento a los/as colegas 

evaluadores/as y a la secretaria de redacción, Mariel Zani Begoña por sus esfuerzos en 

la edición de este número.   

 

En esta edición, han enriquecido la discusión sobre la inserción de la Argentina en el 

mundo, los siguientes Artículos por Invitación (A-Z). 

 

Patricio Carmody en “Reacciones en Europa, América y Asia ante la guerra ruso-

ucraniana” nos manifiesta que la guerra ha tomado por sorpresa a la comunidad 

internacional. Para el autor, si bien el ataque es inaceptable e ilegal para la gran mayoría 

de las naciones, algunos razonamientos desde el punto de vista de la geopolítica y de la 

política internacional realista, pueden ayudar a entender, aunque no a justificar, como se 

ha llegado a este conflicto. Asimismo, plantea que las consecuencias de esta guerra han 

llevado a varias naciones a revisar o a reafirmar la naturaleza y algunos aspectos de sus 

políticas exteriores.   

 

El extenso y robusto artículo “Argentina y los Organismos Internacionales” del 

Embajador Rafael Mariano Grossi sostiene que los organismos internacionales tienen 

su origen en el Siglo XIX y que con el correr de las décadas, sus propósitos, 

participación y funciones se fueron ampliando y transformando. Para el autor, en este 

momento, sería imposible concebir a las relaciones entre los Estados sin considerar las 

funciones de los organismos internacionales. Por este motivo, considera que resulta 

pertinente reflexionar sobre las iniciativas y actuaciones encabezadas por nuestro país 

en materia de política exterior en cada uno de estos organismos.   

 

El innovador trabajo de Andrea Oelsner sobre “La Amistad Internacional en el Estudio 

de las Relaciones Internacionales”, nos propone analizar cómo se han desarrollado los 

estudios y los diferentes debates en torno a la amistad en el campo de las Relaciones 

Internacionales. Para lograr este propósito, la autora, en primer lugar, realiza una 

aproximación a este concepto tanto en el pensamiento de la disciplina como en la 

práctica internacional. En segundo lugar, lo analiza en torno a tres ejes, a saber: un eje 

epistemológico y ontológico, un eje de investigación documental y de archivo, y 

finalmente un eje que instala a la amistad internacional como categoría de análisis en la 

práctica política internacional. En tercer lugar, responde a tres preguntas: qué es la 

amistad (dimensión definicional), para qué sirve (dimensión funcional), y cómo es 

(dimensión de la práctica). El artículo finaliza con un resumen a modo de conclusión.   

 

En relación con los Artículos Académicos, hemos contado con la prestigiosa 

colaboración de los siguientes autores (A-Z): 
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En el artículo “En la onda verde. El ambientalismo como institución primaria 

internacional y los avances desde Argentina”, Emiliano Dicósimo argumenta que el 

ambientalismo se transformó en una institución primaria de la sociedad internacional 

mundial a partir de la década del 90’. Desde su punto de vista, este proceso se vio 

impulsado desde la sociedad mundial, mediante organizaciones no gubernamentales, 

centros de investigación y diversos movimientos de la sociedad civil. Por estos motivos, 

el autor busca dilucidar la trayectoria del ambientalismo como institución primaria y 

secundaria, no solo a nivel mundial, sino también en Argentina. De este modo, busca 

identificar las relaciones que se generaron con la sociedad internacional. 

 

Por su parte, Jerónimo Morales Rins presenta su contribución académica titulada “La 

soberanía en el Atlántico Sur en el siglo XXI. Apuntes para una política exterior”. En 

este texto, nos sumerge en el estudio de los avances de las tecnologías de punta, el auge 

de las comunicaciones y el creciente comercio internacional que han incrementado día a 

día el valor de los espacios globales comunes como es el alta mar.  En este sentido, 

sostiene que el Atlántico Sur es un espacio de gran valor económico debido a los 

cuantiosos recursos que posee, de los cuales la Argentina podría beneficiarse como lo 

están haciendo otros países. Para el autor, es necesario que Argentina diseñe e 

implemente una estrategia marítima para el Atlántico Sur, lo cual implica la 

construcción de consensos de largo plazo, el desarrollo de capacidades, y una política 

exterior que contemple una concepción amplia del interés nacional. 

 

Pablo Fernando Suárez Rubio en su artículo “Relacionalidad, resiliencia e idealismo 

en la política exterior china. Breve análisis de la renovación de la Franja y la Ruta”, 

sostiene que estamos frente a un aumento considerable de estudios enfocados en la 

formación de la política exterior de la República Popular China (RPC) y de un cada vez 

más frecuente diálogo entre el mainstream de las Relaciones Internacionales y los 

teóricos asiáticos. Ante esta realidad académica, el autor propone un marco conceptual 

inteligible para el estudio del desarrollo de las capacidades y pretensiones globales de 

este país.  

 

María Celina Vaccarone Michref en “La paradiplomacia, un instrumento estratégico 

de las provincias y municipios complementario a la política exterior argentina” presenta 

una mirada sobre la globalización y los crecientes canales de comunicación 

transnacionales generados a partir de la década del setenta que erosionaron 

paulatinamente el accionar del Poder Ejecutivo en materia de política exterior. Esto ha 

generado, una injerencia cada vez mayor de otros actores domésticos en las relaciones 

internacionales, con demandas crecientes en un contexto internacional complejo y en 

permanente cambio. La autora propone, bajo una metodología exploratoria-descriptiva, 

examinar el rol de la paradiplomacia en la política exterior argentina como un 

instrumento complementario estratégico para el Poder Ejecutivo Nacional.  

 

En el artículo “Realismo neoclásico, puntos axiales y política exterior: el nuevo 

paradigma de defensa británico y sus implicancias para el interés nacional argentino en 

el Atlántico Sur”, Rodrigo Ventura De Marco argumenta que el lanzamiento del 

documento del Comando de Defensa del Reino Unido en marzo de 2021 que planteó 

una redefinición del rol del Reino Unido en dicha área. Este nuevo paradigma intenta 

retomar la influencia global de Gran Bretaña en materia de defensa, adaptándose a las 

nuevas amenazas y dinámicas del actual sistema internacional. El autor trabaja esta 

nueva visión del contexto internacional y la relevancia dada por Londres a determinadas 
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regiones. Y se interroga, ¿qué factores influyen en la preeminencia de determinadas 

áreas geográficas por sobre otras dentro de la política exterior? A tal requerimiento 

responde explorando los potenciales ejes de conflicto de la nueva política exterior y la 

doctrina de defensa británica en relación con los intereses nacionales argentinos en el 

Atlántico Sur, a partir de una perspectiva realista neoclásica y de la conceptualización 

del área como punto axial. 

 

Asimismo, le dan densidad reflexiva a esta edición los Artículos de Opinión de los 

siguientes colegas (A-Z): 

 

Tomás Bontempo en “Europa y una autonomía estratégica inacabada”, identifica los 

principales desafíos que tiene el proyecto integrador europeo, los cuales se relacionan 

con la coyuntura, pero también con un proceso estructural de evolución en su posición 

internacional. Para él, los hechos sucedidos como el Brexit, la pandemia de Covid-19 y 

la invasión a Ucrania reflejaron la existencia de viejos y nuevos dilemas tanto a nivel 

regional como en el marco de su posición internacional presente y futura. El autor 

concluye que Europa debe proponer una planificación que le permita continuar siendo 

un actor relevante en los asuntos internacionales.  

 

Por su parte, la distinguida profesora Anabella Busso en “La política exterior de 

Alberto Fernández ante las turbulencias internas e internacionales” se propone analizar 

la política exterior de Alberto Fernández. Esto lo lleva a cabo, a partir del supuesto de 

que el gobierno enfrenta la peor combinación de condicionalidades domésticas y 

sistémicas acontecidas simultáneamente desde el inicio de la posguerra fría. Para tal fin, 

la autora especifica los conceptos desde los cuales se realiza el análisis y, 

posteriormente, examina empíricamente algunos hechos y tendencias de la política 

exterior a la luz de la interacción interméstica.  

 

Juan Ignacio Percoco en “Breves reflexiones en torno a la percepción de la política 

exterior” expresa que la diplomacia argentina ha estado marcada a fuego por figuras de 

indiscutible relevancia como lo fueron los cancilleres Carlos Saavedra Lamas y Guido 

Di Tella. Al considerar estos dos casos históricos, su trabajo busca indagar el rol de la 

percepción del mundo que tenían ambos cancilleres. A partir de esto, desarrolla cómo 

estas miradas moldearon los principales lineamientos de las políticas exteriores tanto en 

la década de 1930 como en la de 1990. El fin último de su reflexión es recuperar 

lecciones de un pasado que todavía marca el destino de nuestro país en el presente. 

 

Las autoras María Florencia Rubiolo, Agostina Avendaño y María 

Cecilia Marcellino en “La Nueva Ruta de la Seda: ¿una extensión natural para 

Argentina?” inician su propuesta escritural sosteniendo que la Iniciativa de la Franja y 

la Ruta (IFR) encuentra sus orígenes en la antigua Ruta de la Seda china. Este proyecto, 

se presenta como una estrategia que amalgama múltiples objetivos, de naturaleza 

doméstica y externa, así como actores y herramientas y tiene el potencial de cambiar el 

rumbo de las relaciones geoeconómicas y geopolíticas contemporáneas. Según las 

autoras, para América Latina, en general, y para Argentina en particular, el rol de China 

como socio económico, y crecientemente político, es contundente. Por ellos analizarán 

los elementos que componen la IFR, su llegada a América Latina y su potencial para 

Argentina.  
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Esta edición finaliza con las reseñas bibliográficas que acercan lecturas en diferentes 

temas y puntos de vista (A-Z):  

 

Nattia Ibañez Diosquez presenta Women, Power Relations and Education in a 

Transnational World. Global Histories of Education y la describe como una interesante 

obra que aborda el vínculo de la historia de la educación y la mujer durante los siglos 

XIX y XX. En ella, tanto el poder, como la cultura y la raza juegan un papel destacado, 

así como la casta, el tiempo y el espacio geográfico. Para ella, lo novedoso del libro está 

en la perspectiva transnacional con la que analiza la educación femenina y las relaciones 

de poder, al mismo tiempo que presenta casos específicos de mujeres, lugares, tiempos 

y culturas, interrelacionadas de diferentes maneras. Sostiene que esta mirada enriquece 

la investigación haciéndola más atrapante, al mostrar complejas dimensiones de la 

historia de la educación. 

 

Finalmente, Pablo Agustin Mastragostino nos introduce en la lectura de “Puntos 

axiales del sistema de defensa argentino: Los desafíos de pensar la defensa a partir del 

interés nacional” que aborda un tema central para la vida de cualquier estado, como es 

la defensa nacional. Esta compilación, sostiene Mastragostino, se propone desarrollar la 

cuestión de la defensa desde un enfoque integral en la búsqueda de responder a los 

siguientes interrogantes: ¿cuáles son los intereses que queremos defender? y ¿cómo 

formular un sistema de defensa que vaya en función de esos intereses? Los autores de la 

obra reseñada recorren las diferentes dimensiones de la defensa nacional en general y la 

de nuestro país en particular: Atlántico Sur, Malvinas, Antártida, ciberdefensa, recursos 

naturales y producción para la defensa. 

 

Una vez más, mi especial agradecimiento a los/as distinguidos/as autores/as, 

evaluadores/as, miembros del Comité Editorial y del Consejo Académico de RIPEA. 

Pero sobre todo a los lectores y lectoras por su mirada crítica de lo escrito. Esta 

comunidad tripartita entre lectores, autores y complejo editorial podrá una vez más, 

contribuir a la inserción de la Argentina en el mundo en pos de un desarrollo con 

equidad. 

 

Buenos Aires, agosto de 2022. 
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Reacciones en Europa, América y Asia ante la guerra ruso-

ucraniana 

Patricio Carmody 

 

Resumen: La guerra ruso-ucraniana ha tomado por sorpresa a la comunidad 

internacional. Si bien el ataque es inaceptable e ilegal para la gran mayoría de las 

naciones, algunos razonamientos desde el punto de vista de la geopolítica y de la 

política internacional realista, pueden ayudar a entender, aunque no a justificar, como se 

ha llegado a este conflicto. 

 

A su vez, el impacto de esta guerra ha llevado a varias naciones a revisar o a reafirmar 

la naturaleza y algunos aspectos de sus políticas exteriores. Este artículo procura 

ilustrar, con algunos ejemplos, como esto ha ocurrido en Europa —Alemania, Francia—, 

en América —Estados Unidos, Argentina—, y en Asia —India, China— 

 

Palabras clave: Guerra ruso-ucraniana - causas - política exterior - geopolítica 

 

Abstract: The russian-ukrainian war has taken the international community by 

surprise.  Although the attack is considered unacceptable and illegal by the great 

majority of nations, some points of view related to traditional geopolitics and to the 

International Relations realist approach, can help explain, although not justify, the road 

to this conflict.  

 

In turn, the impact of this war has driven various nations to review or to reaffirm the 

nature and some aspects of their foreign policies. This article intends to illustrate, with 

some examples, how this has happened in Europe —Germany, France—, in America —

USA, Argentina—, and in Asia —India, China— 

 

Key words: Russian-ukrainian war - causes - foreign policy - reactions  
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Introducción  
 

El violento estallido de la inesperada y traumática guerra ruso-ucraniana ha tomado por 

sorpresa a la comunidad internacional. Si bien el ataque es inaceptable e ilegal para la 

gran mayoría de las naciones de la tierra, algunos razonamientos del punto de vista de la 

geopolítica y de la política internacional realista, nos pueden ayudar a entender, aunque 

no a justificar, como se ha llegado a este preocupante conflicto. 

 

A su vez, el impacto de esta guerra en pleno continente europeo ha obligado a varias 

naciones a revisar y a reafirmar la naturaleza y algunos aspectos de sus políticas 

exteriores. Este artículo procura ilustrar, con algunos ejemplos, como esto ha ocurrido 

en el corazón de Europa —Alemania, Francia—, en América —Estados Unidos 

(EE.UU.), Argentina—, y en Asia —India, China—. Los mencionados cuestionamientos 

o ratificaciones en materia de política exterior se verifican a nivel de sus estrategias 

internacionales, de sus políticas económicas y energéticas, y a nivel de seguridad. 

 

Por último, el proceso de examinar estos replanteos y reafirmaciones nos sirve como 

base para identificar tanto los elementos comunes como las diferencias que existen en 

cuanto a la forma en que los países han reaccionado al conflicto.  

 

Ucrania y su condena geopolítica 

 
Ante la dramática guerra en Ucrania, la geo-estrategia —el manejo de los intereses 

geopolíticos— puede ayudarnos a explicar, aunque no justificar, algunas posiciones y 

acciones, tomadas por Rusia y EE.UU.   

 

Según el inglés Halford Mackinder (1861-1947), considerado uno de los fundadores de 

la geoestrategia, una gran potencia marítima (el imperio británico) y una gran potencia 

continental (el imperio ruso) competían por el dominio de Eurasia. Ante este 

enfrentamiento, Mackinder afirmaba —simplificando y en términos actuales—, que: 

“Quien controla Europa del Este controla Eurasia, quien controla Eurasia controla el 

Mundo”. 

 

En línea con Mackinder, para el ex asesor de seguridad norteamericano del presidente 

Carter (1977-1981), Zbigniew Brzezinski, este enfrentamiento por el dominio de 

Eurasia continúa, siendo hoy EE.UU. la gran potencia marítima. Pero la gran potencia 

continental no sería sólo una —como lo fue el imperio ruso—, sino que serían dos: 

Rusia y China.  

 

Para Brzezinski el principal trofeo geopolítico para EE.UU. sigue siendo Eurasia, 

agregando que la primacía global de EE.UU. depende directamente de cuánto tiempo y 

que tan efectivamente pueda sostener su preponderancia allí. Eurasia es, entonces, el 

tablero de ajedrez en donde se jugará la primacía global. Pero Brzezinski afirma que 

Europa del Este no es hoy la única, sino una de tres regiones geográficas desde donde se 

puede basar el dominio sobre Eurasia. Las otras dos se encuentran al Sur y al Este del 

continente asiático. 
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Pero para Rusia, Europa del Este sigue siendo la geografía clave en su disputa por 

Eurasia. Por ello, el avance de la Organización del Tratado del Atlántico Norte (OTAN) 

y de la Unión Europea (UE) hacia el Este europeo ha sido un proceso que causó suma 

preocupación en Moscú. Con éste, avanzaron también los intereses geopolíticos de 

EE.UU.  

 

Este avance de Occidente hace que Ucrania tenga hoy para Rusia un rol geopolítico de 

crítica importancia. En términos geopolíticos, Ucrania es, por su ubicación geográfica, 

lo que se denomina un país “pivote”. Esto quiere decir, según Brzezinski, que puede 

tener un rol preponderante en dar acceso a ciertas áreas geográficas críticas, o en privar 

de recursos, a alguna potencia importante. Un país “pivote” puede también actuar como 

un escudo defensivo para una gran potencia. En el caso de Ucrania, su independencia 

bloqueó en gran parte el acceso de Rusia a los mares cálidos —Negro y de Azov—. A su 

vez, privó de recursos a Rusia en materia de carbón, gas —la segunda reserva en Europa 

después de Noruega—, y de importantes capacidades industriales, de uso civil y militar.  

También cumple con la tercera premisa: la de poder actuar como un escudo defensivo 

para Rusia frente a la OTAN. 

 

Siguiendo este razonamiento geoestratégico, Rusia debería primero buscar mantener a 

Ucrania como un escudo defensivo ante Occidente, evitando que se incorpore a la 

OTAN. Lo segundo debería ser, procurar el reconocimiento formal de su dominio sobre 

el Donbass —acceso a recursos. Lo tercero sería lograr retener lo más posible del área 

costera que va de Crimea hasta el Donbass —acceso a los mares cálidos.   

 

El gran politólogo francés Raymond Aron, quien apreciaba varias ideas de Mackinder, 

advertía que este tipo de análisis en base a esquemas geográficos, y que pretende ser 

científico, muchas veces se ha transformado en una ideología para justificar conquistas 

territoriales.  

 

La vigencia de la política internacional realista 
 

Las naciones de Europa y EE.UU. han respondido con comprensible indignación, 

angustia y vastos bloqueos económicos a las enormes atrocidades que están siendo 

cometidas por el gobierno del presidente ruso Vladimir Putin en suelo ucraniano.  Pero 

no parecen haber tomado real conciencia en su momento de algunos lineamientos 

básicos de una diplomacia de tipo realista, o haber tenido una adecuada perspectiva 

histórica, como para evitar esta colosal tragedia en suelo europeo. Quizás sea 

conveniente tener en cuenta estos lineamientos al meditar sobre los términos en los que 

el fin de este lamentable conflicto pueda ser negociado y acordado.  

 

El mencionado Raymond Aron afirmó “que, aunque sea tal vez humano, es en vano 

cultivar la nostalgia de la diplomacia amoral y mesurada del equilibrio de poderes. Esta 

nostalgia es en esencia retrospectiva” (1962, p. 144)1.  Sin embargo, dados los 

dramáticos sucesos en Ucrania, los lineamientos de una diplomacia realista se han 

convertido en actuales y hasta en prospectivos.  Así, este texto no pretende ser un 

justificativo de la injustificable acción rusa, sino presentar algunos lineamientos de la 

                                                
1 Todas las citas del texto de Aron (1962) han sido traducidas por el autor. 
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política internacional realista que pueden ayudar a comprender lo que ha pasado, y a 

encontrar un mecanismo negociado para detener esta guerra.  

 

Un primer lineamiento es el expresado por Aron: “Los Estados, se encuentran 

comprometidos en una competencia incesante, donde sus existencias están en juego” 

(1962, p. 572). En caso de conflicto “es raro que todos los agravios provengan de un 

solo lado, y que una de las partes sea totalmente pura”. En este contexto “el primer 

deber —político y moral— es de comprender a la política entre las naciones por lo que 

realmente es, de tal manera de que cada Estado, legítimamente preocupado por sus 

intereses, no sea completamente ciego a los intereses de los otros” (1962, p. 572). 

 

Así, luego del final de la guerra fría, Alemania tuvo un extremo cuidado con respecto a 

los intereses rusos. Al lograr negociar la unidad alemana, el canciller Helmut Kohl y su 

ministro de relaciones exteriores Hans-Dietrich Genscher fueron sorprendidos en 

diciembre de 1989 por el secretario de Estado norteamericano James Baker, quien 

afirmó públicamente que Alemania sería una, y miembro de la OTAN.  Preocupados 

por la reacción rusa, Genscher llegó a presentar, junto a Baker, una propuesta de no 

expansión de la OTAN hacia Europa del Este, que el canciller ruso Schevardnadze oyó 

con gusto. Sin embargo, según un estrecho colaborador de Genscher, Frank Elbe, esto 

no llegó a ser confirmado formalmente. Con el tiempo, según Elbe, EE.UU. y la OTAN 

dejaron de darle demasiada importancia a los intereses rusos. Así, la OTAN se expandió 

hacia el Este, primero atendiendo al legítimo pedido de defensa de varias naciones ante 

la histórica amenaza rusa, y luego hasta incorporando territorios pertenecientes a la 

antigua Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas (URSS), como los países bálticos. 

Esto ocurría ante una Rusia sumamente debilitada, que poca resistencia podía ofrecer 

ante una penetración de la OTAN a lo que consideraba su esfera de influencia. Pero una 

ya re-fortalecida Rusia sí ha podido enérgicamente manifestar su posición con respecto 

a Ucrania, un territorio que según el ex secretario de Estado norteamericano Henry 

Kissinger, nunca fue considerada como tierra extranjera, y que Putin considera de 

interés estratégico vital.  

 

Un segundo lineamiento, como ha expresado Kissinger, es que un orden internacional 

con buen funcionamiento debe proveer el suficiente espacio como para acomodar a los 

diferentes intereses nacionales. En este sentido, el territorio actual de Ucrania es para 

Rusia de interés estratégico vital y está dispuesto a defenderlo.  Más allá de ser el 

granero histórico de Rusia, y su salida al mar Negro y al de Azov —mares cálidos que 

dan acceso al Mediterráneo—, Ucrania ha sido y es, según Zbigniew Brzezinski, crítico 

para sostener —con sus 44 millones de habitantes eslavos, o parte de ellos— las 

características de una auténtica potencia euro-asiática.  

 

Si bien Ucrania como pueblo y como unidad geográfica variable existe hace siglos, casi 

siempre ha estado estrechamente ligada al imperio ruso o a su sucesora, la URSS. Las 

fronteras actuales de dicho Estado fueron impuestas arbitrariamente por los mandatarios 

soviéticos. Así, se amalgamaron dentro de sus fronteras actuales, la “república” de 

Galicia (ex imperio Austro -húngaro, que incluye a Lviv), la parte sur de Besarabia (ex 

Moldava/rumana)) y la gobernatura general de Taurida. Para complicar la escena, 

Odessa había sido fundada por decreto por Catalina la Grande, convirtiéndose luego en 

la “capital del Sur” de Rusia y de la URSS, y en el escenario de la épica película 

“Acorazado Potemkin” de Sergei Eisenstein.  Por su parte, Crimea, fue el escenario de 

la célebre carga de la caballería ligera —durante la guerra de Crimea en 1854—, que 
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Lord Tennyson inmortalizó en su recordado poema, donde 600 jinetes británicos 

cabalgaron contra cañones, rusos y cosacos, pero no contra ucranianos.  

 

Un tercer lineamiento no suficientemente considerado ha sido el expresado por 

Kissinger: “condiciones propuestas que no sean defendidas equivalen a una rendición” 

(1994, p. 696). Rusia se ha manifestado numerosas veces contra incluir a Ucrania en la 

OTAN, comenzando luego de la reunión en Bucarest en abril del 2008. Allí el gobierno 

de George W. Bush presionó a la OTAN para que anuncie que Ucrania y Georgia se 

convertirán en miembros. Esto aparentemente disgustó en extremo a Vladimir Putin, 

quien afirmó que, si Ucrania se une a la OTAN, lo hará sin Crimea y sin la región 

oriental. Aunque Rusia resaltó varias veces esta “línea roja” de su política exterior —

Moscú quedaría a 600 kilómetros de la OTAN—, su parecer no fue tomado en cuenta. 

Cuando recientemente pidió que se renunciara formalmente a incluir a Ucrania en la 

OTAN, recibió la respuesta directa del secretario de Estado norteamericano Anthony 

Blinken: “No hay cambio. No habrá cambios”.  Dado que Ucrania no parece ser un 

interés vital ni para EE.UU. ni para la OTAN, el no renunciar formalmente a incluir a 

Ucrania a la OTAN, pero sin estar dispuesto a defender militarmente esta posición, fue 

equivalente a una rendición de facto del territorio ucraniano, en los ojos de los rusos.  

 

Un cuarto lineamiento es no dejar la decisión sobre si se debe agravar el nivel y la 

intensidad del conflicto, en manos de un territorio o nación a los cuales una potencia —

en este caso EE.UU.—, y sus aliados —en este caso Europa— no se han comprometido a 

defender militarmente. A su vez, como ha señalado Kissinger, Ucrania es una república 

joven de sólo 23 años, sumamente dividida entre una mitad occidental pro-europea —

mayoritariamente católica— y otra mitad oriental prorrusa —mayoritariamente 

ortodoxa—, y cuyos líderes no han sido proclives a la negociación ni a nivel interno, ni 

a nivel internacional.  Esto se ha verificado cuando el gobierno ucraniano ha tomado 

posiciones extremas como requerir una zona de exclusión aérea en su territorio —

comprensible a nivel nacional—, que sólo puede ser implementada por la OTAN, y que 

llevaría a un enfrentamiento aéreo o tierra-aire directo con Rusia —otra superpotencia 

nuclear— de consecuencias impredecibles a nivel global.   

 

Un quinto lineamiento que no ha sido tenido en cuenta, pero que debe ahora cobrar una 

mayor relevancia es el enunciado por el célebre diplomático norteamericano George 

Kennan: “la tarea de mantener la paz mundial será abordada de la mejor manera no a 

través del establecimiento de rígidas medidas jurídicas, sino más bien a través de los 

procedimientos tradicionales asociados a la prudencia política”. A esto, Raymond Aron 

agregaba:  

 
ser prudente es actuar en función de una coyuntura singular y de hechos concretos, no en 

función de un espíritu de sistema o por la obediencia pasiva a una norma o pseudo-norma, es 

preferir la limitación de la violencia al castigo del presunto culpable. (1962, p. 573) 
 

En este contexto, al intentar identificar los términos de un posible acuerdo, parece 

evidente que la OTAN debe renunciar formalmente a la incorporación de Ucrania —el 

punto más ofensivo para Rusia—. Ucrania debería poder elegir su sistema económico, y 

hasta unirse a la UE, si así lo desea.  Pero lo más complicado será acordar qué territorio 

seguirá ocupando Ucrania, luego de la anexión de Crimea en 2014, y la ocupación 

actual rusa de territorios al Este de Ucrania y sobre el Mar Muerto y el Mar de Azov.  

Al buscar un acuerdo, el objetivo no debe ser, según Kissinger, el lograr la satisfacción 

absoluta de ambas partes, sino una balanceada insatisfacción. 
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Para resolver el laberinto ucraniano, los diplomáticos de EE.UU. y Europa deben aplicar 

la clase de diplomacia descrita por Raymond Aron:  

 
Este tipo de diplomacia —que tiene en cuenta el equilibrio de poderes—, es realista, y hasta 

incluso cínica, pero es moderada y razonable.  A su vez, cuando los efectos devastadores de 

otros tipos de diplomacia aparecen trágicamente a la luz del día (como en el caso actual de 

Ucrania), esta sabiduría sin ilusión parece retrospectivamente no sólo tomar la forma de un 

modelo ideal, sino que se convierte en un ideal (1962. p. 140).  

Europa y EE. UU ante la guerra ruso-ucraniana 
 

Ante esta impensada guerra es útil notar que algunas diferencias de visión entre los 

gobiernos de la UE y EE.UU., pueden no haber ayudado a evitar esta catástrofe. Esto se 

notó en lo geopolítico, en política exterior, y en lo militar, sin permitirles actuar en 

forma firme y monolítica, antes de la invasión rusa. Así, esta guerra ha llevado a revisar 

posturas europeas y afirmado conductas de EE.UU., ante un conflicto sin un inminente 

final.  

 

En lo geopolítico, la visión norteamericana ha sido diferente de la de Alemania y 

Francia. Como afirma el profesor norteamericano John Mearsheimer, el conflicto 

ucraniano es un vestigio del “momento unipolar” norteamericano, donde ante una 

debilitada Rusia, se extendieron la UE y la OTAN hasta las fronteras con Ucrania, 

Belarús y Rusia. Si esto era justificable por dar protección frente a Moscú, y expandir la 

democracia, para Rusia esto representaba una doble amenaza —militar e ideológica. Por 

ello esta expansión no sería soportable para Moscú si incluyera a Ucrania. Así lo 

afirmaron Henry Kissinger y George Kennan, autor de la estrategia de containment 

(contención) de la Unión Soviética. Kennan afirmó que la extensión de la OTAN sería 

un trágico error, y que podría llevar a una tercera guerra mundial. Si bien las primeras 

fases de expansión de la OTAN hacia el Este no la provocaron, incluir a Ucrania si la 

puede causar.   

 

Sin embargo, la visión norteamericana de construir un puente democrático y de 

seguridad —Francia, Alemania, Polonia, Ucrania—, que actuara también como un 

puente geopolítico hacia el corazón de Eurasia, se ha mantenido firme. Para Zbigniew 

Brzezinski, Europa sirve como el trampolín de la democracia en Eurasia, y dado que la 

primacía norteamericana se fortalece con la expansión de la democracia, este trampolín 

también sirve para avanzar los intereses de EE.UU. y potencialmente debilitar a Rusia. 

 

Pero Europa no compartía la visión norteamericana de considerar a Rusia como un 

enemigo permanente, por razones históricas, económicas y ante el creciente poder de 

China. No comprende porqué es mejor que China y Rusia se unan entre sí, en vez de 

estar distanciados. Y que un bloque sino-ruso ocupe Eurasia.  Así, el presidente 

Emmanuel Macron notó que la relación con Rusia estaba peor que durante los últimos 

30 años con la Unión Soviética, y que eso no podía beneficiar a los intereses franceses. 

Dentro del espíritu Gaulliano de una Europa “del Atlántico al Ural”, había que re-

arrimar Rusia a Europa. En la misma línea, Alemania venía implementando su 

Ostpolitik (política hacia el Este), desde la época del Kanzler Willy Brandt (1969-1974), 

que consistía en el acercamiento a Rusia, mediante mecanismos políticos, económicos, 

tecnológicos y culturales.  
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En términos de política exterior, EE.UU. parece tratar a Europa como un aliado junior 

en este conflicto.  Esto se evidenció en la visita de la ministra de relaciones exteriores 

alemana, Annalena Baerbock, a Washington, donde le solicitó a Antony Blinken, que 

Europa quería estar presente cuando se trataran los intereses europeos. Pocos días 

después, Blinken afirmaría en Kiev que Ucrania estará presente cuando se traten los 

intereses de Ucrania. Este trato es consecuencia de que si EE.UU. y Europa comparten 

los mismos principios democráticos, los norteamericanos no dudan en utilizar la presión 

militar para imponerlos, mientras que Europa opta, en general, por una evangelización 

pacífica. Se nota desde 1945 la reticencia de los europeos en pensarse como potencias, 

con la posible excepción de Francia. Así, Alemania se ha sentido cómoda con estar 

defendida por EE.UU. y no herir susceptibilidades en su vecindad. Por su parte, los 

Estados de Europa del Este tienden a ser pro-americanos y pro-OTAN.  Esto le permite 

a EE.UU. tener una influencia política directa en el continente y sobre la UE.  

 

En lo militar, la expansión de la OTAN a Ucrania, ha sido el principal motivo de 

discordia entre EE.UU. y la UE —en especial Alemania y Francia—. La lealtad de 

Alemania hacia EE.UU. ha sido condición esencial para su supervivencia, mientras que 

Francia ha buscado desarrollar grados de independencia militar europea, incluyendo lo 

nuclear. En la reunión de la OTAN en Bucarest en 2008, ambas naciones se opusieron a 

la iniciativa de EE.UU. de incorporar a Ucrania, con Angela Merkel diciendo que esto 

era una locura. Pero no lograron evitar que la declaración final señalara que Ucrania 

sería miembro en el futuro. En esta línea, Antony Blinken confirmó poco antes del 

actual conflicto, que el proyecto de incorporar a Ucrania a la OTAN continuaba: “no 

hay cambios, no habrá cambios”. Los desacuerdos ya se habían hecho evidentes en la 

fallida implementación del acuerdo Minsk 2 —firmado en 2015—. Allí, los europeos 

presionaron para que Ucrania diera más autonomía a Donetsk y Lugansk, mientras que 

EE.UU. no lo hizo, convirtiéndose en un tácito aliado de la extrema derecha ucraniana, 

que obstaculiza a Zelenski a llegar a una solución pacífica. Con Putin convirtiéndose en 

un involuntario unificador de Occidente, estas diferencias previas se harían menos 

evidentes.  

 

La guerra ha terminado con la ilusión europea de vivir, según el ex-ministro francés 

Hubert Védrine, en un mundo pos-trágico. A su vez, ha desatado una desconfianza 

profunda hacia Rusia y generado un tremendo shock, particularmente en Alemania, ante 

el derrumbe de su Ostpolitik.  Según el ex-ministro de relaciones exteriores alemán, 

Joschka Fischer, hay que aprovechar este Zeitenbruch (tiempo de ruptura), para 

fortalecer el sentido de misión común en Europa, haciéndola más fuerte, resiliente y 

autosuficiente. Esto es crítico para avanzar sus intereses geopolíticos en un mundo de 

rivalidad entre grandes potencias y para que Europa sea tratada como un socio senior 

por EE.UU. y no como un aliado junior. A su vez, se ha aprendido de la heroica 

resistencia ucraniana que “nadie peleará por ti, por tu familia, y por tu país, tan 

determinadamente como tú lo harás”. Esto debe llevar a desarrollar el más alto nivel de 

protección militar en el flanco este de la UE, y tanto la UE como la OTAN deben 

financiarlo. Si esto se cumple, la UE se convertirá en un real actor geopolítico.  

 

Hoy no es sencillo vislumbrar un fin inmediato al conflicto.  A la UE, más allá de lo 

económico, no le conviene una guerra cercana, y que puede escalar con consecuencias 

inimaginables. Así, se ve ante un escenario indeseado y similar al de una “respuesta 

flexible” de EE.UU. a la Unión Soviética. En este escenario, una segunda etapa del 

enfrentamiento convencional entre Occidente y Rusia, tendría lugar en suelo de la UE, y 
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podría sumar componentes nucleares. Por su lado Washington, a la distancia, parece 

querer darle una lección a Rusia y, según dice Mearsheimer irónicamente, está dispuesto 

a luchar hasta “el último soldado ucraniano” para lograrlo. Para ello aprobó préstamos 

de armas a Ucrania similares a los que se otorgaron a Churchill, para enfrentar a la 

Alemania Nazi.  

 

Para Rusia, tanto el avance de la OTAN en lo militar como el de la UE en lo ideológico 

hacia Ucrania, son amenazas existenciales. A su vez, su interés de controlar un corredor 

terrestre entre Crimea y el Donbass sigue siendo un objetivo geopolítico clave para 

asegurar el acceso al Mar Negro y al de Azov. Con ello aseguraría también el control de 

los recursos de la zona: gas, carbón, e importantes industrias —civiles y militares—.   

 

Dados estos factores, EE.UU. y Rusia procuran la victoria, sin querer dar un paso atrás, 

lo que puede prolongar durante años el conflicto. Si bien el presidente Zelinski ha dicho 

que Ucrania no podría pertenecer a la OTAN, sería complejo mantener la integridad 

territorial de Ucrania. Rusia no parece querer absorber territorios ucranianos, pero sí 

controlar algunos mediante la creación de repúblicas independientes, como lo ha hecho 

en el caso de Lugansk y Donetsk. Así, existe el proyecto de una república de Kherson —

al noroeste de Crimea—, que podría ser replicado para formar un corredor terrestre entre 

Crimea y el Donbas. Pero un desmembramiento de Ucrania sería difícil de aceptar tanto 

para la derecha ucraniana como para EE.UU. Por su parte, Zelensky ha manifestado que 

cualquier solución debe ser aprobada por el pueblo ucraniano, aunque no parezca haber 

todavía una propuesta obvia o aceptable para todas las partes. 

La Unión Europea ante EE.UU. y China en el contexto de la guerra en 

Ucrania 
 

La Unión Europea ha venido reflexionando sobre cuál es el rol que debe asumir ante un 

escenario global donde se observa una multifacética competencia entre EE.UU. y China. 

Una entidad política que se sentía cómoda viviendo en una era post-trágica, debe ahora 

encontrar la manera más eficiente y equilibrada de defender sus intereses a nivel global 

en el contexto de esta rivalidad entre dos colosos, luego de la traumática experiencia de 

la pandemia y del inicio del conflicto ruso-ucraniano.   

 

Europa ha interactuado con China a nivel económico, financiero y comercial desde la 

sorprendente irrupción de China en el escenario global. La prodigiosa ascensión china 

fue el producto de la visión del Deng Xiaoping (1904-1997), quien inspirado en Lee 

Kwan Yew —fundador de la Singapur moderna— cambió a China con sus reformas 

económicas a partir de 1979, y en consecuencia al mundo. Curiosamente, Deng había 

estudiado y trabajado en Francia entre 1921 y 1924, con el objetivo de “aprender el 

conocimiento y la verdad de Occidente para salvar a China”. Durante el proceso de 

crecimiento chino, Europa ha contribuido con inversiones y tecnología tanto para 

atender el mercado local como para potenciar las exportaciones desde China. A su vez, 

ha desarrollado un enorme mercado receptor para sus valiosas exportaciones en 

diferentes campos, como automotores y bienes de lujo, maquinarias y equipamientos de 

producción, alimentos y bebidas premium, la industria de la moda, y diversos productos 

industriales de alta calidad y/o precisión. Por su parte, China destina exportaciones de 

carácter complementario a Europa, mientras busca aumentar sus inversiones en materia 

de puertos marítimos europeos —incluyendo Hamburgo, el Pireo, Génova, Valencia, 

Marsella y Rotterdam— y aeropuertos europeos —incluyendo Frankfurt, Toulouse, 
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Maribor y Plovdiv—, para que actúen como puntos de llegada y salida en su red 

logística global. Sin embargo, China impresiona, pero no seduce, temiéndose una 

agresiva expansión económica y comercial en Europa, motorizada por empresas 

paraestatales chinas. A su vez, la dependencia de China en ciertos productos, como 

quedó demostrado en el caso de medicamentos durante la pandemia del Covid 19, está 

siendo cuestionada, con llamados al onshoring —acercar parte de la producción a 

Europa—, o a diversificar su origen.  

 

Por su parte, la relación entre la UE y EE.UU. ha pasado por momentos de tirantez en 

los últimos años y algunos de los focos de tensión se han potenciado con el conflicto 

ruso-ucraniano. El ex-presidente Trump llegó a denominar a la UE como enemiga, a 

criticar a Alemania por su relativamente baja contribución a la OTAN, y hasta sancionar 

a Berlín, a causa de la construcción del ya famoso gasoducto Nordstream 2 desde Rusia. 

Por su parte, en Europa no se podía dejar de sospechar de una presión de EE.UU. para 

poder vender a Europa su excedente Gas Licuado Natural, en base al shale gas, que es 

justamente lo que hoy está ocurriendo a causa del conflicto en Ucrania.  

 

Más recientemente el presidente Joseph Biden ha hablado de “una Europa entera, libre y 

en paz”. Pero al no hablar de una “Europa soberana” ha tocado una fibra en el 

continente, donde se discute hasta qué grado se debe asumir la responsabilidad por su 

propia defensa, en manos de EE.UU. desde la segunda guerra mundial.  Mientras que 

Antony Blinken habló de una “OTAN reconstruible”, los europeos pretenden que no sea 

reconstruida con la alianza “tolerando” a la UE, sino con una UE considerada como 

condición necesaria para la duración de dicha alianza. Sin embargo, aunque Europa 

pretende obtener más grados de autonomía con respecto a EE.UU., es claro que, en el 

conflicto ruso-ucraniano, EE.UU. está tratando a la UE como un aliado junior, en vez 

que como un socio senior. En definitiva, en palabras del ex-canciller francés Hubert 

Védrine, para que en este contexto exista una verdadera sociedad, tiene que haber un 

socio mayor dispuesto a aceptar a un socio por ahora menor, quien a su vez debe estar 

preparado para asumir todas las responsabilidades que esto conlleva. Por su lado, el ex-

ministro alemán Klaus Von Donanyi admite que mientras EE.UU. mantenga el 

monopolio sobre las decisiones en el conflicto con Rusia, no existirá una Europa 

soberana.  

 

A su vez, la UE ha sentido el impacto de la “diplomacia incansable” del tándem que 

forman el presidente Biden y Antony Blinken, procurando enlistar a Europa en una 

comunidad de naciones basada en valores, que debe confrontar con China. Para Von 

Donanyi, el enfrentamiento que propone EE.UU. con China es sumamente perjudicial y 

peligroso. Considera también que la estrategia norteamericana tiene componentes 

irrealistas como la idea de “contener” a China, en el entorno del Indo-pacífico. Para 

colmo, la reciente ruptura de un contrato por parte de Australia para comprar 

submarinos franceses, para reemplazarlo con un contrato para comprar submarinos 

norteamericanos, no ayudarán a EE.UU. a atraer el apoyo europeo a esta estrategia. A su 

vez, la UE considera que no favorece a sus intereses distanciarse de China del punto de 

vista económico y comercial. Así, Von Donanyi asegura que un conflicto entre China y 

Occidente afectaría negativamente los intereses de ambas partes, y los del mundo en 

general.  

 

Una visión desde el Asia desarrollada, la del prestigioso diplomático de Singapur 

Kishore Mahbubani, es de interés en cuanto al futuro de Europa. Desde hace décadas 
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Mahbubani ha venido informando y alertando a Occidente sobre el rápido desarrollo de 

China, pero considera que la evolución de China ha sido más rápida de lo que él mismo 

pensaba. En consecuencia, cree que hace falta una Europa fuerte para equilibrar el 

sistema EE.UU./China actual. Por ello cree que Europa debe actuar en forma más 

maquiavélica, y ser capaz de pensar y defender sus intereses a largo plazo, que no 

siempre coinciden con los de EE.UU.  

 

A su vez, Mahbubani también asevera que la política de contención que EE.UU. 

pretende implementar con respecto a China, en el entorno del denominado Indo-

pacífico, es irrealista y que no funcionará, dado el poderío chino en diversos aspectos. 

Pero cree que el llamado choque de civilizaciones entre EE.UU. y China no está 

necesariamente condenado a la fatalidad, sino que puede existir una convergencia en el 

tiempo en varios planos. Aunque reconoce que en el plano de los valores —derechos 

individuales— la contradicción es central.  Así, cree que el enfrentamiento entre EE.UU. 

y China puede ser gerenciado si Occidente renuncia a imponer “sus valores”.   

 

En este contexto, Hubert Védrine afirma que Europa debe ayudar a prevenir este 

enfrentamiento y ve, en consecuencia, con buenos ojos la iniciativa del presidente 

francés Macron de posicionarse como campeón de un multilateralismo basado en 

resultados concretos. Védrine afirma que Europa por supuesto seguirá siendo una aliada 

de EE. UU, aunque no estará siempre alineada. Y que Europa debe ser lo 

suficientemente sagaz para revigorizar la relación transatlántica, aprovechando la 

disposición en ese sentido de la administración Biden, pero manteniendo relaciones 

diversas y variadas con China. Esto le permitiría a la UE evitar una elección “radical, 

binaria, exclusiva y desastrosa” entre las dos potencias. 

India ante el conflicto en Europa 

 

El impacto del conflicto ruso-ucraniano se ha sentido a varios niveles en el caso de 

Asia. Un ejemplo interesante es el caso de la India, donde se pueden observar tanto los 

impactos de corto plazo, como los profundos desafíos a su posicionamiento regional y 

global en varios niveles.  A su vez, este conflicto armado en Europa, nos permite 

analizar aspectos de la sofisticada visión en materia de política exterior de la India, con 

respecto a la guerra y a sus consecuencias. 

 

La India está enfrentando dilemas muy complejos en términos de política exterior a 

causa del conflicto ruso-ucraniano, dada la tensión existente entre sus históricas alianzas 

regionales, y su creciente acercamiento a EE.UU.  Desde su independencia, India ha 

adoptado una posición de país no alineado. Pero en la última década esta posición ha 

evolucionado a lo se puede llamar un “no alineamiento 2.0”, donde tomando 

consciencia de su nueva dimensión como potencia emergente, procura maximizar sus 

grados de autonomía en un mundo multipolar.  Históricamente India ha tenido 

enfrentamientos militares principalmente con dos países. El primero ha sido Pakistán —

su hermano-enemigo—, con el que nacieron juntos como Estados al lograr la 

independencia de Gran-Bretaña (1947), pero con el que ha tenido cuatro guerras. El 

segundo es China, con quien estuvo en guerra en 1962, y con el que mantiene seguidos 

incidentes fronterizos.  Ante estos desafíos militares, el proveedor tradicional de armas 

para India ha sido la USSR y luego Rusia. Pero, superando una cierta desconfianza 

hacia lo anglo-sajón, India comenzó una política de acercamiento a EE.UU. a inicios de 

este siglo. Pero la mayoría de su stock de equipamiento militar es de origen ruso, y hoy 
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compra tanto equipamiento militar a Occidente, como a Rusia. Esto hace que tenga que 

manejarse con extremo cuidado ante el conflicto ruso-ucraniano. India, que es miembro 

del G20 y del grupo BRICS, y que además aspira a ser miembro permanente del consejo 

de seguridad de la ONU, debe realizar un delicado equilibrio en la “cuerda floja” de su 

política exterior, a la que el ex-diplomático y autor indio Shashi Tharoor ha definido 

como multialineada.  

 

A nivel de la política internacional actual, India se abstuvo de votar 12 resoluciones en 

el Consejo de Seguridad de la ONU —como miembro no-permanente— que condenaban 

la invasión rusa. Tampoco ha criticado la guerra y en sus declaraciones oficiales nunca 

ha mencionado a Rusia por su nombre. A su vez, India ha llamado a desescalar y 

retornar al camino de las negociaciones diplomáticas y al diálogo. Con este mensaje, el 

primer ministro indio, Narendra Modi, se comunicó dos veces con Vladimir Putin, y dos 

veces con el presidente ucraniano Volodymyr Zelensky. Por su parte, logró sacar 23000 

ciudadanos indios de Ucrania, la mayoría estudiantes.  

 

Según el ex consejero de seguridad indio, Shavshinkar Menon, la India ha actuado bien 

en términos generales, ante un evento inesperado y dramático en Europa, defendiendo 

sus intereses. Sin embargo, él hubiera preferido que se reconozca que hay una guerra y 

que hay un agresor, aunque no se lo nombre, para poder dar más credibilidad a la 

posición india de que la guerra no es la solución y que hay que desescalar.  Frente a las 

críticas norteamericanas por no condenar a Rusia, Menon considera que hay 

responsabilidades de ambos lados en esta contienda: Rusia y la OTAN-EE.UU.  A su 

vez afirma que a pesar del creciente acercamiento en los lazos entre India y EE.UU., las 

dos partes nunca han estado 100% de acuerdo en todos los temas.  Y que la visión 

norteamericana de que, si en este conflicto una nación que no está a su favor, está 

entonces en su contra, es puramente una apreciación y decisión que EE.UU. decide 

hacer. 

 

A nivel económico, se puede decir que la India viene “piloteando la tormenta” de 

manera aceptable.  Como tantos países, ha sufrido las consecuencias de que este mundo 

globalizado e interdependiente no esté demasiado preparado como para enfrentar 

guerras, las sanciones económicas resultantes, roturas en las cadenas de producción o 

restricciones en el flujo del dinero. En cuanto a importaciones de Ucrania y Rusia, los 

precios han subido drásticamente en el caso de fertilizantes y en especial del petróleo, 

cuyo precio ha evolucionado desde 75 dólares por barril, a por encima de los 100, con 

picos de entre 130-140, lo que afecta en gran medida los presupuestos gubernamentales. 

Ante críticas de Occidente que acusaban a India de seguir comprando petróleo ruso, el 

ministro de relaciones exteriores indio, S. Jaishankar, llegó a decir en abril que las 

compras indias de un mes, equivalían a lo que Europa compraba en una tarde, y que el 

consumo de petróleo ruso no representaba más que el 1% o 2% del total. En materia de 

alimentos, se ha verificado una suba sustancial en el precio del girasol, donde el 70 % 

de las importaciones provienen de Rusia. A su vez, el aumento del precio internacional 

del trigo —del que Rusia y Ucrania son grandes exportadores—, y la consecuente suba 

de precios internos, ha hecho que India prohiba sus exportaciones de trigo.  Al comparar 

a nivel regional, a India le ha ido relativamente bien, ya que Sri Lanka ha tenido que 

declarar el default de su deuda, y en Pakistán, la mala situación económica ha 

contribuido a la caída del gobierno de Imran Khan.  
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A nivel estratégico-militar es importante reiterar el alto nivel de armamento ruso del que 

dispone India, como también el rol creciente de las importaciones militares de 

Occidente.  Así, su sistema de defensa contiene varias plataformas rusas que representan 

el 70% de su equipamiento militar. Sin embargo, si las importaciones militares desde 

Rusia representaban anualmente el 85% del total en 2002, hoy representan solamente un 

35% del total, con el 65% restante viniendo de Occidente —EE.UU., Gran Bretaña, 

Israel—.  A nivel de estrategias regionales, Shivshankar Menon no considera que los 

votos de India en la ONU, afecten el funcionamiento del llamado “Quad” —Australia, 

India, Japón y EE.UU.—, que básicamente se enfoca en garantizar la seguridad 

marítima de Asia, ante la creciente presencia china. En efecto, la última reunión de los 

mandatarios de estas 4 naciones se realizó, sin inconvenientes, durante la reciente visita 

del presidente Biden a Tokio, a finales de mayo.  

 

A nivel del futuro del orden internacional, Shivshankar Menon afirma que el porvenir 

del orden global no será decidido por las guerras en Europa, sino por la contienda en 

Asia. Y que, en este contexto, la guerra en Ucrania debería tener una influencia limitada 

en el futuro del orden global. Cree que la guerra entre europeos afecta la seguridad 

europea, pero no necesariamente la seguridad global. Insistiendo que en el teatro 

europeo se observa un show secundario, cree que el principal escenario del drama 

político mundial estará en Asia.  En este contexto, Menon afirma que India le ha 

manifestado varias veces a EE.UU. que la actual estrategia norteamericana está 

empujando a Rusia --y también a Irán-- a los brazos de China, y que esto no tiene 

sentido.  Por otro lado, Menon admite, sin embargo, que la guerra ruso-ucraniana 

solamente puede tener algún impacto fuera de Europa, si EE.UU. se llega a distraer 

demasiado de su foco en el Indo-pacífico.  

 

Se puede observar entonces que, consciente de que el conflicto ruso-ucraniano está 

ejerciendo presión sobre algunos postulados y acciones de la diplomacia de Nueva 

Delhi, esta insiste en mantener sus grados de autonomía en un mundo multipolar.  A 

partir de su creciente peso e influencia internacional, India evoluciona entonces de su 

histórico no alineamiento, a lo que algunos autores denominan un “no alineamiento 2.0” 

y otros un multi-alineamiento.  

 

Argentina frente al conflicto ruso-ucraniano y sus consecuencias 

 
La lamentable invasión rusa de Ucrania, ha obligado a Argentina a re-examinar algunos 

lineamientos, como así también la implementación de su política exterior —incluyendo 

la relación con Rusia— antes y después del estallido de este trágico conflicto. 

Adicionalmente, la política exterior argentina enfrenta varios desafíos como 

consecuencia de esta guerra. Es por ello necesario actuar con una visión clara y con 

suma atención en varios campos, sin perder de vista ni los intereses nacionales ni los 

valores democráticos a los que suscribimos.  

 

Henry Kissinger escribió que un hombre de Estado siempre puede escapar de sus 

dilemas realizando los más positivos supuestos sobre el futuro, pero que uno de sus 

desafíos es su habilidad de protegerse de las condiciones desfavorables, y hasta de las 

imprevisibles. Así, Argentina enfrenta condiciones desfavorables y desafíos en lo 

económico-comercial, en cuestiones energéticas, en cuanto a la gobernanza global, y en 

lo climático. Por otro lado, el conflicto ruso-ucraniano plantea desafíos de tipo militar y 

da lugar a analizar algunos potenciales eventos militares a nivel global que sólo podrían 
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ser considerados imprevisibles, si no se realiza el esfuerzo de estudiarlos y prever sus 

consecuencias.  

 

Un enfoque que puede ser de utilidad, es analizar qué medidas se han tomado y se 

deberían tomar a partir de un enfoque de política exterior de horizontes diversos, que 

propone mantener relaciones positivas y simultáneas con las potencias establecidas, con 

los nuevos centros de poder —China, Rusia, India, ASEAN—, y con el exterior 

próximo. Según este enfoque, mientras que en lo económico y comercial no existen —

en situación general de paz— limitaciones para desarrollar buenas relaciones con todas 

las naciones, hay en cambio que tener suma atención al mantener relaciones políticas 

con gobiernos de naturaleza autoritaria, dado que éstas no comparten nuestros valores 

democráticos, de la defensa de la libertad y de los Derechos Humanos.   

 

La voluntad de querer tener buenas relaciones económicas con regímenes autoritarios —

y hasta en cierto grado políticas—, se limita considerablemente cuando éstas cometen 

actos de violencia de naturaleza ilegal a nivel internacional. Un ejemplo claro de esto es 

cuando un régimen autoritario invade otro Estado, como lo ha hecho Rusia en el caso 

ucraniano. Más allá de las razones y justificaciones —algunas lógicas y/o a su juicio 

legítimas— que tenga Rusia, y tomando en consideración el daño real y potencial —

particularmente en poblaciones civiles— que produce actualmente una guerra conducida 

con armas de avanzada tecnología, Argentina no puede sino condenar enérgicamente el 

accionar ruso, denunciando a Rusia en los foros internacionales adecuados, y hasta re-

examinando la naturaleza de las relaciones económicas y de carácter tecnológico.  

 

Al concentrarnos en el accionar previo de nuestra diplomacia, es importante señalar el 

peligro que conlleva la nominación de embajadores con simpatías ideológicas con 

respecto a los países autoritarios donde se los designa. Como consecuencia, en el caso 

de Rusia, tanto el embajador actual, como el ex-embajador en Rusia que es hoy vice-

canciller, no tuvieron ningún problema en no oponerse y hasta en alentar una visita del 

presidente Fernandez a Moscú. En esos momentos Rusia tenía 130 mil soldados en las 

fronteras de Ucrania y hasta expertos como el historiador escocés Niall Fergusson 

advertían de una invasión rusa inminente. La opinión de este tipo de embajadores puede 

deformar peligrosamente la visión de los hechos por parte del canciller y el presidente, 

especialmente si la formación de éstos en materia internacional es sumamente exigua. 

En estos tiempos bélicos, esto es algo a tener en cuenta en el caso de China, donde el 

embajador argentino demuestra en forma constante su admiración por el Partido 

Comunista Chino.  

 

Al analizar el comportamiento del gobierno argentino luego de la invasión rusa, se 

puede hablar de un enfoque gradual y medianamente consistente de nuestra diplomacia 

en su actuación en los foros internacionales relevantes, aunque ciertamente inestable 

dadas las diferencias ideológicas dentro del oficialismo. Así, el gobierno prefirió en 

febrero no condenar a Rusia en el ámbito de la Organización de Estados Americanos 

(OEA). Esto no es incorrecto necesariamente, ya que la OEA debería ser un foro para 

tratar cuestiones regionales, y en teoría los temas globales deberían ser tratados en foros 

globales. Por su parte, Brasil tampoco optó por condenar a Rusia en la OEA. Sin 

embargo, en marzo Argentina optó por apoyar una segunda condena a Rusia, mientras 

Brasil se abstuvo nuevamente. Asimismo, la Argentina condenó la invasión rusa en el 

Consejo de Derechos Humanos de la ONU en Ginebra, que un argentino —Federico 

Villegas— preside. A su vez, también condenó la invasión rusa en la Asamblea General 
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de la ONU en Nueva York, a pesar de que el ya mencionado vice-canciller intentó, 

desobedeciendo instrucciones del canciller, minimizar la condena a Moscú. Obviamente 

Argentina no tuvo la oportunidad de manifestar su condena en el Consejo de Seguridad 

de la ONU, donde no participa como miembro no-permanente desde el bienio 2013-

2014. Por su parte, Brasil si pudo en este foro manifestar su condena al accionar ruso en 

Ucrania.  

 

Desde un punto de vista económico-comercial, la invasión rusa de Ucrania ha 

despertado en ciertos círculos alemanes —según la señal Deutsche Welle— un renovado 

interés por tratados comerciales que le aseguren la provisión de alimentos y materias 

primas, incluyendo el acuerdo Mercosur-Unión Europea. En efecto, ya hay voces que 

claman por que Brasil y Argentina puedan suplir el trigo, el maíz y la soja —que 

Ucrania no podrá venderles—, y que con este fin se flexibilicen las estrictas reglas 

fitosanitarias europeas. A su vez, el Ministerio de Relaciones Exteriores alemán informó 

recientemente a Deutsche Welle que “Alemania apoya la realización de un ambicioso 

acuerdo UE-Mercosur por razones geoestratégicas, económicas, de política exterior y 

sostenibilidad” (14 de marzo de 2022, s.p). También la Federación de Industrias 

Alemanas ha afirmado que “el gobierno alemán, durante su presidencia del G7, debe 

enviar una fuerte señal a favor de la apertura de los mercados y el multilateralismo e 

impulsar la firma de acuerdos comerciales con los países del Mercosur o Australia” 

(Deutsche Welle, 14 de marzo de 2022, s.p). Pero Alemania es consciente de que el 

acuerdo no progresará mientras Jair Bolsonaro sea presidente de Brasil, dado su 

particular enfoque con respecto al desafío del cambio climático, y por sus 

enfrentamientos personales con el presidente francés Emmanuel Macron. Se especula 

que estas resistencias disminuirán en el caso de que el ex-presidente Lula da Silva sea 

electo. La diplomacia y el liderazgo argentino deben estar listos para aprovechar esta 

potencial oportunidad. Sin embargo, recientemente, el presidente francés Macron, en el 

debate presidencial con su contrincante Marine Le Pen, ha dicho que nunca había 

apoyado este acuerdo. Obviamente esto debe ser sumamente decepcionante para 

aquellos funcionarios argentinos que tanto han trabajado para lograr este acuerdo, y se 

convierte en un obstáculo importante a superar.   

 

El estático status actual del acuerdo Mercosur-UE plantea el desafío de buscar caminos 

alternativos en lo comercial. Una oportunidad manifiesta es identificar dónde se pueden 

enviar mayores cantidades de trigo y maíz —impulsadas por los altos precios 

internacionales—, dado que tanto Ucrania y Rusia representan el 20% de la producción 

mundial de estos cereales y están teniendo problemas logísticos y de producción.  Estos 

mercados a abastecer, se encuentran en el norte de África, en Medio Oriente y en Asia. 

Por ello, más que hablar de rentas inesperadas, habría que aprovechar esta inesperada 

oportunidad para aumentar nuestras exportaciones, en un momento donde no se 

observan, lamentablemente, motores alternativos de crecimiento y desarrollo.  

 

En lo energético, Argentina ha perdido la posibilidad de aprovechar las oportunidades 

de negocio en el escenario mundial, a causa de la mayor demanda de gas no ruso, por no 

haber potenciado e incentivado en su momento la producción y transporte de gas 

natural.  En consecuencia, si debe sufrir el impacto en su balanza comercial, debido a 

las importaciones de gas que se deben realizar y a la suba de su precio internacional. 

Eso no quiere decir que sea ya tarde para maximizar las capacidades de producción, 

transporte e industrialización de gas en el país. En efecto, se le debe dar extrema 

prioridad, especialmente por sobre los proyectos existentes para comprar usinas 
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nucleares llave en mano. En efecto, el empleo de usinas nucleares en Argentina —parte 

de una verdadera política de Estado— ha tenido siempre dos justificaciones estratégicas: 

a) el generar energía, 2) el dominar la tecnología asociada a esta compleja y sensible 

fuente de energía. La compra de una usina llave en mano, independiente del país que la 

suministre, no cumple con este segundo y crítico requisito.  

 

En cuanto a la gobernanza global, Argentina debe apoyar y buscar mejorar las 

instituciones y foros del sistema multilateral actual, mediante una participación positiva. 

Para una potencia media que procure implementar una política exterior de horizontes 

diversos —mantener relaciones positivas y simultáneas con las potencias establecidas, 

los nuevos centros de poder (China, India, ASEAN), y el exterior próximo— es crítico 

participar en las reuniones de trabajo y procesos de decisión que afecten al sistema 

global y por ende a nuestro país.  Por ello no está en el interés de Argentina separar el 

mundo en dos: democráticos o autoritarios u Occidente versus el resto. Si esto fuera 

llevado al límite nos podríamos encontrar con que el sistema multilateral actual podría 

llegar a ser reemplazado por dos sistemas semi-multilaterales, lo que no sería positivo 

para nuestros intereses.  

 

Así, Argentina no debe renunciar a participar o a ser protagonista en el sistema de la 

ONU —como lo hace actualmente en lo nuclear y en DD.HH.—, ni a actuar en forma 

proactiva y constructiva en los foros de gobernanza y convivencia global como el G20. 

En este sentido, sería positivo volver a ocupar una posición de miembro no permanente 

en el Consejo de Seguridad de la ONU, sitio que Argentina no ocupa desde el período 

2013-2014. A su vez, sería conveniente que la posición de Argentina en cuanto a 

conflictos militares o políticos extracontinentales, se exprese en los organismos globales 

adecuados.  

 

El dar preferencia a la participación de Argentina en el actual sistema multilateral, en 

vez de en dos potenciales sistemas semi-multilaterales, se hace muy necesario en el caso 

de los temas ambientales. El desafío de reducir las consecuencias negativas del cambio 

climático, es el que más necesita de una sólida cooperación global, y un mundo dividido 

en dos no sería el mejor enfoque para tratar este reto. Por ello, Argentina debe participar 

en los foros regionales y globales multilaterales que abordan el tema climático, 

incluyendo la conferencia de las Naciones Unidas sobre el cambio climático, que este 

año se realiza en Egipto (COP 26).  

 

Del punto de vista militar, ante la inesperada y sorpresiva reaparición de un conflicto 

armado en Europa, y conscientes de estar en una “zona de paz” en el cono sur —con la 

excepción de las islas Malvinas—, quizás haya llegado el momento de actualizar 

aspectos de nuestra política de Defensa. Así, dentro de una estrategia consensuada y 

acordada, un desafío mayor para la clase política argentina será examinar con 

pragmatismo como aprovisionarse de equipamiento militar avanzado, ante el veto 

constante británico a la compra de equipamientos que tengan componentes de ese 

origen.  

 

En cuanto a potenciales eventos militares, luego del sorpresivo impacto de un conflicto 

ruso-ucraniano en el siglo XXI, Argentina debe reflexionar sobre qué debería hacer en 

caso de una potencial invasión china de Taiwán. Más allá de que esto sería una 

peligrosa escalada en el enfrentamiento EE.UU.-China, Argentina debe considerar 

seriamente cuáles son sus opciones ante este potencial hecho bélico. Este es un caso 
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delicado desde el punto de vista legal a nivel internacional ya que sólo China es 

aceptada y reconocida por Naciones Unidas. Como primer paso en la transición de 

reconocer a la China comunista en vez de a la China nacionalista de Taiwan —bajo 

Chiang Kai-Shek—, la ONU reconoció a la China comunista en 1971, como a la única 

China. Más tarde, y luego de las memorables visitas de Kissinger y Nixon al país 

asiático en 1972, se llegó al sabiamente ambiguo comunicado de Shanghai. En él, se 

expresarían dos interpretaciones diferentes de la política de “Una sola China”. Los 

chinos afirmaron que Taiwán era un asunto interno de China en el que ningún país 

extranjero tenía derecho a intervenir. Por su lado, EE.UU. expresaría que todos los 

chinos a ambos lados del estrecho de Taiwán afirmaban que existía una sola China y 

que Taiwán era parte de China. El paso final fue el reconocimiento de China comunista 

por parte de EE.UU. en 1979, y el fin de su reconocimiento de la China nacionalista en 

Taiwán. Por lo tanto, Taiwán no es reconocida por el sistema internacional. Una prueba 

de esto es que cuando Taiwán alertó a la Organización Mundial de la Salud (OMS) en 

forma muy temprana sobre el fenómeno del Covid 19, la OMS no tomó en cuenta esta 

advertencia porque Taiwan no era miembro de la ONU. Por otra parte, la mencionada 

política de “Una sola China” (One-China policy), no debe ser confundida con la fórmula 

de “Una China, Dos sistemas” propuesta por Deng Xiaoping a Gran Bretaña y Portugal 

ante las devoluciones de Hong Kong y Macao (1997 y 1999). Estos “dos sistemas” —el 

democrático en Hong-Kong y Macao, y el comunista en el resto de China—, debían 

convivir por lo menos 50 años. En resumen, una sola China es reconocida legalmente, y 

dado que un ataque de China a Taiwn no sería ilegal internacionalmente, la Argentina 

debe meditar con profundidad sobre qué posición tomaría ante este potencial evento.  

 

Ante este mundo en presencia de un grave conflicto militar, Argentina debe replantear 

aspectos de su política exterior y reflexionar sobre cómo actuar ante algunas 

condiciones desfavorables, además de meditar sobre las consecuencias de potenciales 

conflictos militares que hasta hace poco eran imprevisibles.  

 

Elementos comunes y diferencias en las reacciones ante el conflicto 
 

Ante este penoso conflicto, un elemento común que se observa es la voluntad por 

preservar o aumentar los grados de autonomía en un escenario de creciente rivalidad 

entre EE.UU., por un lado, y China y Rusia por el otro, aunque no siempre con éxito.  

Ejemplo de esto es una UE que procura aumentar sus gastos de defensa y su nivel de 

autonomía. Pero mientras no pueda intervenir con autoridad en las decisiones de tipo 

militar —en manos de EE.UU. — con respecto al conflicto ruso-ucraniano, no será 

realmente soberana.  Por otro lado, la UE intenta disminuir en forma drástica su 

dependencia de Rusia en cuanto a energía.  A su vez la UE pretende eludir el tener que 

elegir entre EE.UU. y China, y evitar esta decisión “radical, binaria, exclusiva y 

desastrosa”. Por su lado India busca mantener su autonomía en base a su creciente nivel 

de poderío y a través de un “no-alineamiento 2.0”, o un multialineamiento en un mundo 

multipolar. Por su parte, Argentina se mueve hoy sin demasiada coherencia o claridad 

conceptual, evitando confrontar con EE.UU., no empujando para tener una relación más 

cercana con Europa (acuerdo Mercosur-EU), y procurando convencer a China, India y a 

Rusia para que le den acceso al Grupo BRICS. Estas iniciativas parecen reflejar algunas 

tensiones internas en materia de política internacional dentro de la coalición gobernante, 

más que una visión determinada.   
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El mantener estos grados de autonomía, sin embargo, no es una tarea sencilla, ya que 

los márgenes de maniobra no tienden a ser amplios. Es por ello que escuchamos 

expresiones como avanzar por un “camino estrecho”, por un “estrecho sendero”, por 

“un desfiladero”, o por una “cuerda floja” entre dos o más polos de poder. Este desafío 

requiere toda la energía y sofisticación de las respectivas Cancillerías. 

 

En este escenario, la forma de reaccionar ante la invasión rusa a Ucrania ha sido 

diferente. Sabemos que EE.UU. ha condenado la invasión en el Consejo de Seguridad 

de la ONU, mientras que Rusia ha ejercido su poder de veto, y China se abstuvo, 

pidiendo sin embargo “salvaguardar la soberanía e integridad de Ucrania”. En este 

contexto, la UE ha condenado enérgicamente la invasión, tanto en el Consejo de 

Seguridad de la ONU —Francia, Irlanda, Estonia, EE.UU.—, como en la Asamblea 

General, aunque inicialmente no tenía posiciones idénticas a las de EE.UU., pero 

conscientes de la importancia del apoyo militar de EE.UU. para su seguridad. Por un 

lado, India optó curiosamente por no reconocer ni la guerra ni al agresor. Por otro lado, 

Argentina, luego de algunos titubeos internos y alguna presión externa, finalmente 

condenó la invasión en la Asamblea General.   

 

Asimismo, un aspecto donde se aprecian diferencias es con respecto a la urgencia con 

que se finalice la guerra. Tanto la UE, como India y Argentina quieren y manifiestan 

que se termine con este conflicto armado lo más pronto posible. Mientras, Rusia no 

parece querer o poder dar un paso atrás, y EE.UU. parece dispuesto a pelear “hasta el 

último ucraniano”. Ante esto, la posición china parece ser más ambigua, ya que tiende a 

beneficiarse de las consecuencias geopolíticas y militares de este conflicto.  

 

Bibliografía 

 

Acheson, D. (1969). Present at the Creation. New York: W. W. Norton & Company. 

Aron, R. (1962). Paix et Guerre entre les Nations, Paris, Calmann-Lévy. 

Blinken, A. (26 de enero de 2022). «Remarks at press briefing room», State Department, 

Washington. 

Brzezinski, Z. (1997): The Grand Chessboard. American Primacy and its Geostrategic 

Imperatives, New York: BasicBooks. 

Carmody, P. (2014). Buscando Consensos al Fin del Mundo.  Hacia una Política Exterior 

Argentina con Consensos (2015-2027), Buenos Aires, CARI - Konrad Adenauer 

Stiftung. 

Der spiegel (19 de febrero de 2022). «Die Weltkrise», Hamburg. 

Der spiegel (26 de febrero de 2022a). «Da können Moskaus Generäle nur lachen», 

Hamburg. 

Der spiegel (26 de febrero de 2022b). «Das würde ich sogar beeiden», Hamburg. 

Der spiegel (5 de marzo de 2022). «Reise zum Mars», Hamburg. 

Der spiegel (9 de marzo de 2022). «Frank-Walter Steinmeier: das tut weh», Hamburg. 

Deutsche Welle (14 de marzo de 2022). Guerra en Ucrania pone sobre la mesa el acuerdo 

UE-Mercosur. En línea. Disponible en: https://www.dw.com/es/guerra-en-ucrania-

pone-sobre-la-mesa-el-acuerdo-ue-mercosur/a-61121851 

https://www.dw.com/es/guerra-en-ucrania-pone-sobre-la-mesa-el-acuerdo-ue-mercosur/a-61121851
https://www.dw.com/es/guerra-en-ucrania-pone-sobre-la-mesa-el-acuerdo-ue-mercosur/a-61121851


Revista de Investigación en Política Exterior Argentina. Volumen: 2. Número: 3 

Enero 2022- Agosto 2022 

Esta obra está bajo Licencia Attribution-NonCommercial-ShareAlike 4.0 International (CC BY-NC-SA 4.0) 
24 

European Council (21 de marzo de 2022). «A Strategic Compass for a stronger EU 

security and defence in the next decade», Press release, Brussels. 

Fergusson, N. (9 de enero de 2022). «Will Russia invade Ukraine in 2022? », Fahrid 

Zakaria GPS, CNN, New York. 

Fergusson, N. (3 de abril de 2022). «Seven Worst-Case Scenarios From the War in 

Ukraine», Bloomberg, New York. 

Fischer, J. (17 de marzo de 2022) «Die Europäer haben begriffen: Es geht gegen uns 

insgesamt», Stern, Hamburg. 

Fischer, J. (2018). Der Abstieg des Westens- Europa in der neuen Weltordnung des 21. 

Jahrhunderts, Köln, Kiepenheuer & Witsch. 

Kennan, G. F. (1967). Memoirs 1925-1950, New York: Little, Brown & Company. 

Kennan, G. F. (1984). American Diplomacy, Chicago:  U. of Chicago Press. 

Kennan, G. F. (2 de mayo de 1998). «George Kennan interview», The New York Times, 

New York. 

Kissinger, H. A. (1994). Diplomacy, New York: Simon & Schuster. 

Kissinger, H. A. (5 de marzo de 2014). «To settle the Ukraine crisis, start at the end», The 

Washington Post, Washington. 

Mackinder, H. (2002). Heartland: Three Essays on Geopolitics, New South Wales: 

Spinebill Press 

Mahbubani, K. (2008). The New Asian Hemisphere. The Irresistible Shift of Global Power 

to the East, New York, Public Affairs. 

Mearsheimer, J. (2014): «Why the Ukraine Crisis is the West’s Fault», Foreign Affairs, 

Sep-Oct 2-14, New York. 

Mearsheimer, J. (14 de abril 2022). «Who Gains the Most from Ukraine-Russia War and 

What can end Putin’s Assault», Crux, India. 

Menon, S. (2022): «The Fantasy of the Free World. Are Democracies Really United 

Against Russia?», (4/4). Foreign Affairs, New York. 

Schmidt, H. (2008).  Ausser Dienst - Eine Bilanz, München: Siedler. 

Tharoor, S. (29 de marzo de 2022). «Bit of dancing on tightrope: India’s stand on Ukraine 

crisis», Business Standard, New Delhi. 

Tharoor, S. (2012). Pax Indica. India and the World of the 21st Century, New Delhi: 

Penguin Books. 

Tennyson, A. L. (9 de diciembre de 1854). «The Charge of the Light Brigade», The 

Examiner, London 

Tolstoi, L. (1998) War and Peace, New York: The Modern Library. 

Vedrine, H. (2022). Une Vision du Monde, Paris: Bouquin-La Collection 

Von Clausewitz, C. (1993). On War, London: Everyman’s Library. 

Von Dohnanyi, K. 2022). Nationale Interessen, München: Siedler.´ 

 



Revista de Investigación en Política Exterior Argentina. Volumen: 2. Número: 3 

Enero 2022- Agosto 2022 

Esta obra está bajo Licencia Attribution-NonCommercial-ShareAlike 4.0 International (CC BY-NC-SA 4.0) 
25 

Argentina y los Organismos Internacionalesa 
 

Embajador Rafael Mariano Grossi bc 

 

Resumen: El actual contexto global se configura de una manera desafiante para toda la 

humanidad. No solo en lo que respecta a las relaciones entre los países, sino también a 

la aparición de fenómenos que requieren, como nunca, de una mancomunada respuesta 

por parte de los Estados. Es por ello que el multilateralismo y con ello, los organismos 

internacionales, se han convertido en espacios indispensables al sistema internacional. 

Este artículo, se propone reflexionar sobre las iniciativas y actuaciones en los 

organismos internacionales encabezadas por Argentina en materia de política exterior. 

En este sentido, se plantea que nuestro país ha esgrimido algunos principios en los 

organismos internacionales en los cuales ha participado. Entre ellos se destacan: el 

apego al derecho internacional público, la búsqueda de la paz y la seguridad 

internacionales, la no intervención en asuntos internos de otros Estados, el desarrollo 

económico y social mancomunado, la concepción principista de las relaciones 

internacionales, la defensa de los derechos humanos y la búsqueda de espacios de 

participación plurales. Luego de realizar un recorrido histórico, se concluye que la 

política exterior argentina en los organismos internacionales reconoce un nexo con la 

coyuntura específica de un período y en algunos casos un cierta constante. 

Palabras clave: organismos internacionales, Naciones Unidas, Derecho Internacional, 

Argentina 

Abstract: The current global context is configured in a challenging way for all 

humanity. Not only regarding relations between countries, but also to the appearance of 

phenomena that require, more than ever, a joint response from the States. That is why 
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Manual de la Política Exterior Argentina. Buenos Aires: Eudeba (en prensa) 
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multilateralism, and with it, international organizations, have become indispensable 

spaces for the international system. 

 

This article aims to reflect on the initiatives and actions in international organizations 

led by Argentina in foreign policy. In this sense, it is suggested that our country has put 

forward some principles in the international organizations in which it has participated. 

Among them, the following stand out: adherence to public international law, the search 

for international peace and security, non-intervention in the internal affairs of other 

States, joint economic and social development, the principled conception of 

international relations, the defense of human rights and the search for spaces for plural 

participation. After making a historical tour, it is concluded that Argentine foreign 

policy in international organizations recognizes a link with the specific situation of a 

period and in some cases a certain constant. 
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Introducción 

El actual contexto global se configura de una manera desafiante para toda la humanidad. 

No solo en lo que respecta a las relaciones entre los países, sino también a la aparición 

de fenómenos que requieren, como nunca, de una mancomunada respuesta por parte de 

los Estados. En palabras de Ernesto Sabato: “El “sálvese quien pueda” no sólo es 

inmoral, sino que tampoco alcanza” (2021, p. 96). 

La pandemia del Covid-19, el fenómeno del cambio climático, la paz y la seguridad 

internacionales, la necesidad de reducir las desigualdades entre los países, el respeto por 

la integridad territorial de las naciones, los bienes públicos globales, los derechos 

humanos y la biodiversidad, entre tantas otras temáticas, requieren que los países aúnen 

esfuerzos en pos de una solución Esta, inevitablemente, implica administrar, en un 

modo discrecional, sus propios intereses y, en muchos casos, ceder en sus pretensiones. 

El multilateralismo y con ello, los organismos internacionales, se han convertido en 

espacios indispensables al sistema internacional. 

Los organismos internacionales tienen su origen en el siglo XIX. Con el correr de las 

décadas sus propósitos, participación y funciones se fueron ampliando y transformando. 

En la actualidad, sería imposible concebir a las relaciones entre los Estados sin 

considerar las funciones de los organismos internacionales, los cuales han creado 

espacios de interacción entre los países a pesar de la singularidad de cada uno de ellos. 

La confianza por parte de los Estados a la hora de ceder autonomía y consentir para el 

establecimiento de este tipo de entidades, quizás, haya sido una de las principales 

innovaciones del siglo XX en el campo de la política internacional.  

En este contexto, resulta pertinente reflexionar sobre las iniciativas y actuaciones 

encabezadas por nuestro país en materia de política exterior. Acaso compelida en 

algunas oportunidades, otras tanto motivadas por ser el octavo país en extensión 

mundial, aunque alejado de los principales potenciales globales, la Argentina supo ser 

un actor proactivo y original en su intento por defender los intereses nacionales, así 

como su propia visión del sistema internacional. El hecho de ser un país de ingresos 

medios y ubicado en el extremo sur del continente americano no le ha impedido 

expresar su vocación de desarrollo ni su impronta particular.  

El apego al derecho internacional público, la búsqueda de la paz y la seguridad 

internacionales, la no intervención en asuntos internos de otros Estados, el desarrollo 

económico y social mancomunado, la concepción principista de las relaciones 

internacionales, la defensa de los derechos humanos y la búsqueda de espacios de 

participación plurales han sido algunos de los principios esgrimidos por nuestro país 

para intervenir en espacios multilaterales y en la defensa de los organismos 

internacionales en los cuales ha participado.  

 

Contribuciones argentinas antes de la creación de las Naciones Unidas 

 

El actual sistema internacional conformado por una vasta cantidad de organismos 

internacionales de diversas características (universales; regionales; generales; 

especializados) ha sido la consecuencia inmediata de la necesidad de los Estados por 

generar ámbitos de cooperación e intercambio con carácter de permanente. A ello, se le 
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deben sumar las contiendas bélicas de la primera mitad del siglo XX que no hicieron 

otra cosa más que acelerar dicho proceso. 

En este sentido, la experiencia argentina en el seno de los organismos internacionales no 

debe ubicarse necesariamente en el siglo XX. Existen antecedentes, indicios, que 

pueden señalarse como la cimiente de un delineamiento de la estrategia argentina en 

materia de política exterior a partir de la conformación del primer gobierno patrio.  

Frecuentemente se menciona la participación argentina en la creación de la Unión 

Panamericana, constituida en 1889, a partir de la Primera Conferencia Internacional 

Americana celebrada en la ciudad de Washington D.C., Estados Unidos, como uno de 

los hitos primeros de la actuación argentina en ámbitos multilaterales. Esta, tuvo como 

principal interés el de 

discutir y recomendar a los respectivos Gobiernos la adopción de un plan de arbitraje para el 
arreglo de los desacuerdos y cuestiones que puedan en lo futuro suscitarse entre ellos; de 

tratar de asuntos relacionados con el incremento del tráfico comercial y de los medios de 

comunicación directa entre dichos países; de fomentar aquellas relaciones comerciales 

recíprocas que sean provechosas para todos y asegurar mercados más amplios para los 

productos de cada uno de los referidos países (Organización de Estados Americanos, OEA, 

s.f., s.p). 

En total, se llevaron a cabo diez conferencias, siendo la novena, en 1948, la que crearía 

la Organización de los Estados Americanos (OEA). La Argentina, por su parte, fue sede 

de la conferencia que tuviera lugar en 1910, momento en el que también se celebraba el 

primer centenario de la Revolución de Mayo. 

En el marco de la Primera Conferencia, la cual fuera considerada como un hito en la 

cooperación americana, la Argentina tuvo una participación activa, aunque también 

crítica sobre los intereses expuestos por los Estados Unidos en la región. Roque Sáenz 

Peña y Manuel Quintana, sus representantes, expusieron su rechazo al proyecto de 

unidad aduanera en todo América promovido por el secretario de Estado de los Estados 

Unidos, James G. Blaine, por considerarlo riesgoso en un contexto de economías tan 

heterogéneas. Si bien el proyecto inicial fue aprobado, la Argentina logró evidenciar la 

falta de consenso para su consecución.  

En particular, algunos autores identifican en aquel episodio el inicio de una situación no 

siempre fácil entre la Argentina y los Estados Unidos en los ámbitos multilaterales. En 

particular, Joseph A. Tulchin destaca que, en el marco de la primera conferencia,  

el gobierno norteamericano se sorprendió por la conducta de la delegación argentina, pues la 

consideraba destructiva y negativa porque sí. La delegación y el gobierno no deberían 

haberse sorprendido. La conducta era totalmente coherente con las declaraciones públicas del 

gobierno y los líderes argentinos concernientes a las relaciones internacionales de su país y a 

la imagen que tenía la nación (1990, p. 77).  

En tal sentido, la Argentina, presentó una posición más cercana a Europa en términos 

comerciales y de competencia con los Estados Unidos. 

Asimismo, la Argentina lideró una posición que examinaba alternativas para los 

intereses de la región y la exploración de nuevos mercados para las exportaciones 

nacionales. Si bien se alcanzó la firma del Dictamen del Tratado de Reciprocidad de 
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Acuerdos Comerciales Bilaterales y Multilaterales, éste sería posteriormente rechazado 

por los Estados Unidos, quienes, como ya se mencionó, buscaban una unión aduanera.  

Al mismo tiempo, la delegación argentina obtuvo un resultado satisfactorio a la hora de 

obstaculizar la obligatoriedad del arbitraje y la firma de un proyecto que impedía la 

intervención militar a los efectos de resolver disputas económicas y políticas entre los 

Estados del continente. Este antecedente será de vital importancia al momento de la 

negociación del Tratado Interamericano de Asistencia Recíproca (TIAR). 

En adición a ello, los resultados expuestos en la Primera Conferencia Internacional 

Americana sentarían dos precedentes significativos. Por un lado, lo que respecta a la 

posición reacia de nuestro país a la hora de generar uniones aduaneras en el continente 

lo que con el correr de las décadas se trasladaría también al ámbito de la defensa. Por el 

otro, el principio argentino de respetar la integridad territorial de los Estados y la 

resolución pacífica de las controversias.  

Para 1869 la “Doctrina Mariano Varela” proclamó que la victoria en una guerra no 

otorga derechos, y sería el antecedente inmediato de la “Doctrina Luis María Drago” de 

1902. En este último caso, el por entonces Canciller Drago indicaba: “La deuda pública 

no puede dar lugar a la intervención armada, ni menos la ocupación material del suelo 

de las naciones americanas por una potencia europea” (1902, p. 7). 

A pesar de lo anterior, la Argentina no limitó la llamada “Doctrina Drago” al ámbito de 

los intereses de la región. Al contrario, en 1907 y en el marco de la Segunda 

Conferencia de Paz de La Haya, convocada por Rusia -y cuyos resultados para la 

diplomacia internacional fueron ampliamente acogidos- la delegación argentina liderada 

por Roque Sáenz Peña, Carlos Rodríguez Larreta y Luis María Drago logró la 

presentación y la aprobación de la referida doctrina expuesta y liderada por nuestro país. 

Otro aspecto que no puede dejar de mencionarse es lo acontecido en el marco de la 

Sociedad de las Naciones, organismo creado en 1919, inmediatamente posterior a la 

Primera Guerra Mundial. Éste, paradójicamente, no contó con la participación de los 

Estados Unidos, país que lo había impulsado a través de su presidente Woodrow 

Wilson. La Argentina, por su parte, tuvo allí su primera experiencia deliberativa en un 

organismo internacional con carácter universal. El por entonces Canciller argentino, 

Honorio Pueyrredón, destacó que la Argentina evitaría la segregación de aquellos países 

derrotados en la Primera Guerra Mundial, y la distinción entre vencedores y neutrales. 

En tal sentido, la posición argentina se basó, principalmente, en los principios de la 

igualdad de los Estados y la existencia de una moral internacional.  

Nuestro país finalmente rechazaría la invitación para ser miembro de la Sociedad de las 

Naciones durante la primera Asamblea (llevada a cabo hacia finales de 1920) ya que se 

prefirió apartarse de este intento de organismo internacional en cuanto, como había 

manifestado en el ámbito regional, no suscribía a la idea de que aquellas potencias 

derrotadas en la Primera Guerra Mundial no pudieran ser parte de la incipiente entidad. 

De hecho, el por entonces Canciller Honorio Pueyrredón expresaba el axioma de que 

“La Victoria no da Derechos”, concepto que, como se verá más adelante, la Argentina 

supo darle continuidad en los foros en los que ha participado desde entonces.  

La década de 1930 encontró a nuestro país no sólo forjando una estrategia que pudiera 

compensar el debilitamiento del comercio mundial y una nueva adaptación de la matriz 
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productiva nacional como consecuencia de la llamada Crisis de Wall Street. Los asuntos 

regionales y puntualmente lo que respecta a la paz llevaron a la Argentina a intervenir 

positivamente en la resolución del conflicto bélico entre Bolivia y Paraguay. La 

Conferencia de Paz de Buenos Aires, de 1935 y de la cual participaron Brasil, Chile, los 

Estados Unidos, Uruguay y Perú, no sólo expuso el liderazgo de la Argentina en el 

concierto regional, sino que también catapultó al Canciller Carlos Saavedra Lamas a la 

obtención del primer Premio Nobel para nuestro país como reconocimiento a su pacto 

antibélico de 1933.  

Dicha ocasión también fue destacada en términos de geopolítica ya que, si bien la 

Argentina se comportaba como un país neutral y capaz de ofrecer herramientas para 

reencausar negociaciones de paz, también sentaba las bases para la no intromisión de 

potencias militares en la resolución de un conflicto que recién pudo concluirse 

formalmente décadas más tarde. La denominada Guerra del Chaco resultó ser una 

experiencia exigente en términos diplomáticos, pero con resultados cabales para toda la 

región. Para la Argentina, particularmente, resultó ser un acontecimiento propicio para 

demostrar su servicio a la solución pacífica de las controversias. A ello, se le debe 

sumar el Protocolo Adicional relativo a la no intervención, celebrado en Buenos Aires 

en 1936, y por el cual se declaró inadmisible la intervención en los asuntos internos de 

los Estados en el marco interamericano. Éste sería considerado, más adelante, al 

momento de la aprobación de la Carta de la Organización de los Estados Americanos 

(1948). 

 

La Argentina en los inicios de las Naciones Unidas 

 

El fin de la Segunda Guerra Mundial significó un período de intensificación en la 

creación de organismos internacionales. El sistema tal cual se lo conoce en la 

actualidad, tiene sus raíces en esos años de férreas negociaciones por construir 

alternativas a la disputa interestatal por medios militares.  

A partir de la conformación de las Naciones Unidas, en 1945, un nuevo escenario de 

cooperación internacional quedó plasmado. A pesar de los esfuerzos y de las rivalidades 

naturales del nuevo contexto de Guerra Fría, la comunidad internacional inició un 

proceso de debate con la intención de explorar acercamientos no sólo en asuntos de 

defensa, sino también en lo referente a salud, energía, justicia internacional, finanzas, 

comercio, derechos humanos, desarrollo económico, exploración de recursos, derecho 

internacional humanitario, actividades espaciales, entre los temas más destacados.  

La variedad temática a atender por parte de la comunidad internacional se amplió con el 

paso de los años, incluso, con el concluir de la Guerra Fría. De este modo, los Estados 

descubrieron que a pesar de las diversidades propias de una agenda global desafiante y 

propensa a las rivalidades, las experiencias negativas de la Primera y Segunda Guerra 

Mundial habían desalentado la actitud abiertamente beligerante. Consecuentemente, una 

nueva etapa -que no debe ser entendida de paz, aunque sí de nuevas “aproximaciones”- 

estaba comenzando y los organismos internacionales resultaban ser una herramienta 

favorable para esta atmósfera.  

La aparición de organismos internacionales permitió alternar una política internacional 

dedicada específicamente a la relación entre los Estados y brindar espacios a nuevos 
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sujetos del derecho internacional. Estas nuevas entidades, arbitraron un análisis mucho 

más minucioso de las diferentes temáticas y un ámbito de debate entre los Estados 

Miembros capaces de trasladar sus diferencias a esferas de neutralidad y sujetándose a 

procedimientos que emparejaban la participación de Estados en desarrollo y 

desarrollados por igual. 

En lo que respecta a nuestro país, la creación de las Naciones Unidas y el ingreso de la 

Argentina como Estado Miembro fundador fue, de por sí, un éxito diplomático atento 

las visiones desencontradas que había recolectado nuestro país producto de su estrategia 

durante la Segunda Guerra Mundial. La Argentina fue admitida a partir de una “reunión 

secreta” entre los Estados Unidos, el Reino Unido, la Unión Soviética y China. El 

comité que votaría la iniciativa apoyaría el ingreso argentino luego de una votación con 

30 votos afirmativos y 4 negativos. 

La participación argentina en las Naciones Unidas no pasó inadvertida. El primer 

Representante Permanente argentino fue José Arce, quién se había desempeñado 

anteriormente como Embajador en China. Médico cirujano, decano de la Universidad de 

Buenos Aires, diputado nacional y posteriormente diplomático, tuvo un papel apreciable 

en los orígenes de las Naciones Unidas a partir de sus intervenciones en debates 

sensibles para la comunidad internacional.  

El Embajador Arce actuó como Representante Permanente de la República Argentina 

ante las Naciones Unidas entre 1946 y 1949. En dicho rol sostuvo una actitud proactiva 

en lo referente a la negativa de la Argentina a la existencia de un veto en el Consejo de 

Seguridad de las Naciones Unidas reservado para las potencias vencedoras de la 

Segunda Guerra Mundial. Dicha posición, incluso, lo llevaría a tener acaloradas 

discusiones con el representante soviético, Andrei Vishinski. 

En el Debate General del 1o período de sesiones de la Asamblea General de las Naciones 

Unidas, vale la pena recordar la referencia del Embajador Arce a la “Doctrina Drago”:  

y a propósito, sería injusto que, al dirigirme a esta Asamblea y recordar este último principio 

entre los antecedentes de nuestra tradición política internacional, omitiese una referencia a 

Luis María Drago. Al negar a las grandes Potencias europeas el derecho de gestionar el cobro 

de préstamos hechos por algunos de sus nacionales, mediante la presencia de una flota de 

guerra, en aguas de la nación deudora, el canciller argentino defendió ya, en diciembre de 

1902, el derecho de los hombres y de las naciones, a vivir en paz, libres de temor (Arce, 

1946, s.p).1 

A pesar de la posición desempeñada por el Embajador Arce a favor de una estructura 

más igualitaria de los Estados en el marco del Consejo de Seguridad de las Naciones 

Unidas, el Representante Permanente argentino destacó la dificultad que dicho 

instrumento podría acarrear en situaciones futuras. Además, señaló la importancia de la 

necesidad de democratizar el proceso de votación en lo que respecta a aquellas 

decisiones relacionadas con la paz y la seguridad internacionales, principal propósito 

que persigue ese órgano rector de las Naciones Unidas.  

                                                
1 Pasaje de la intervención del Embajador Arce en el primer Debate General; sesión ordinaria: 37ª sesión 

plenaria de la Asamblea General llevada a cabo en octubre 1946; Acceso del acta: A/PV.37. 
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Como corolario de la posición esgrimida por el Representante Permanente, la Argentina 

se abstuvo a la hora de votar la cláusula que le otorgaba el poder de veto a los miembros 

permanentes del Consejo de Seguridad (i.e. China, Estados Unidos, Francia Reino 

Unido y la Unión Soviética). El Embajador Arce defendió la posición del siguiente 

modo:  

Por nuestra parte sostenemos que debe ser perfeccionada. La experiencia ha demostrado que 

el privilegio acordado a cinco potencias para invalidar hasta las resoluciones adoptadas por 

unanimidad no ha surtido los efectos que se tuvieron en vista al sancionarlo. 

Dicho privilegio debe ser suprimido y en su reemplazo debe exigirse la voluntad coincidente 

de los dos tercios o de los tres cuartos de votos de los miembros del cuerpo que delibera. Esto 

en cuanto se refiere al órgano ejecutivo, o sea al Consejo de Seguridad (1946, s.p). 

Nuevamente, en 1947 y en el marco de la Asamblea General, Arce volvió a 

manifestarse criticando el “privilegio del veto”. De hecho, compartió su preocupación al 

verse afectado el ingreso de algunos países a las Naciones Unidas. Ellos eran: Italia, 

Irlanda, Portugal, Transjordania y Austria. El Representante Permanente hizo hincapié 

en la posición histórica de nuestro país y en la necesidad de que pudieran sumarse la 

mayor cantidad de Estados al naciente organismo internacional y a evitar a toda costa 

cualquier tipo de discriminación. 

El Embajador Arce (1947) se expresaba del siguiente modo:  

La delegación argentina ha pedido que se discuta nuevamente el privilegio del veto otorgado 

a los Estados miembros que integran, en forma permanente, el Consejo de Seguridad. 

Adviértase que el privilegio es doble. Por una parte, ocupan un asiento permanente en el 

referido organismo. Por otra, pueden anular sus resoluciones, aún aquellas en las que hayan 

concurrido todos los demás miembros del Consejo. 

...vale la pena recordar que la Organización está basada en el principio de la igualdad 

soberana de todos sus Miembros y que por lo tanto una discriminación política como la del 

veto, viola ese principio. 

Sin embargo, el Consejo de Seguridad ha permitido su aplicación en lo referente a la 

admisión de nuevos Miembros y el mundo observa con estupor la posición de naciones 

pacíficas como Irlanda, Portugal, Transjordania, Italia y Austria, detenidas a las puertas de la 

Organización, debido a que el Consejo de Seguridad se empeña en sostener que, para que 

sean admitidas, se requiere una recomendación favorable con el concurso de los cinco 

miembros permanentes.2 

La notoria participación de la Argentina en el ámbito de las Naciones Unidas la 

llevó, a través de la figura del Embajador Arce, a presidir la Segunda Sesión 

Extraordinaria de la Asamblea General en 1948, situación que nuestro país 

repetiría recién en el período 1988-1989 mediante la actuación del por entonces 

Canciller Dante Caputo.  

Para el 12 de septiembre de 1948, en la ciudad de París -donde sesionaban las Naciones 

Unidas- el Canciller Juan Atilio Bramuglia ofrecía las siguientes palabras al momento 

de la inauguración de la Primera Parte de la Tercer Sesión Ordinaria de la Asamblea 

General y en su carácter de presidente Provisional e Interino de la Asamblea General: 

                                                
2 Pasajes de la intervención del Embajador Arce en la 85ª sesión plenaria de la Asamblea General llevada 

a cabo en septiembre de 1947; Acceso del acta: A/PV.85.  
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Nadie duda que estamos aquí reunidos para alcanzar definitivamente la paz. Aquí nos 

encontramos para dar cumplimiento al mandato de nuestros pueblos que nos imponen 

accionar con los mejores anhelos para lograr la paz, ya que no puede pretenderse que la 

guerra sea el estado de vida normal de la civilización. 

Pero si esta preocupación es dominante en los círculos universales y en los medios populares 

de nuestros países, no es menos cierto que esa ansiedad nuestra esta emparentada con la 

vehemente aspiración de los hombres del porvenir, a quienes debemos entregarles, para la 

continuidad de la eterna tarea, un mundo en paz, con salud, trabajo y alegría, a fin de que no 
gravite sobre ellos, como una maldición, nuestra conducta, y que, en cambio, el mundo del 

porvenir sea una alucinante perspectiva de tranquilidad social, elaborada, no ya en base a 

protestas agresivas de los hombres, sino en mérito al entendimiento y a la concurrencia de los 

valores positivos de nuestras generaciones. 

El mundo necesita combatir muchos males antes que luchar y combatir entre los hombres, 

empujados hacia la quiebra de su espíritu por causa de aquellos. 

La mala nutrición, la falta de asistencia médica, la escasez de vivienda y los inviernos crudos 

castigando los cuerpos, son las cuatro estaciones de la miseria. ellas constituyen, por encima 

de todo otro interés combatiente, los cuatro grandes frentes de lucha que el hombre en 

defensa del hombre.3 

En adición a las funciones que la Argentina comenzó a desempeñar en la Asamblea 

General, nuestro país fue elegido en 1948 como miembro no permanente del Consejo de 

Seguridad de las Naciones Unidas. Es decir que, para finales de la década de 1940, la 

Argentina participaba de los principales órganos de las Naciones Unidas y desde tal 

lugar, encauzaba las discusiones en una serie de acontecimientos que supieron poner en 

riesgo el período de paz inmediatamente posterior a la Segunda Guerra Mundial. 

En el caso del Consejo de Seguridad, la Argentina fue representada por su Canciller, 

Juan Atilio Bramuglia, el que sería secundado por el Embajador José Arce. La estrategia 

del gobierno de Perón se basó en la búsqueda de un accionar medido entre las disputas 

entre estadounidenses y soviéticos. Si bien la Argentina buscaba una posición activa en 

las Naciones Unidas, era también su estrategia la de evitar disputas que pudieran alterar 

los destinos de sus principales exportaciones.  

El llamado “Bloqueo de Berlín” fue quizás una de las empresas más sensibles que debió 

afrontar la Argentina al frente del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas en su 

rol de miembro no permanente. La crisis tocó las puertas de las Naciones Unidas 

durante el segundo semestre de 1948, y la Argentina mantuvo una posición pragmática 

pero fiel a los principios esgrimidos hasta entonces por su diplomacia. Intentó no 

involucrarse con ninguna de las posiciones, y buscar consenso y apoyo mediante su 

relacionamiento con el resto de los miembros no permanentes del Consejo de Seguridad 

(i.e. Bélgica, Canadá, China, Colombia y Siria). 

Ante el aumento de las tensiones en la capital alemana y la escasez de suministros para 

los habitantes -lo que potenciaba una posible crisis humanitaria- el Embajador Carlos 

Ortiz de Rozas explica que  

seis países de los once miembros del Consejo no involucrados en el diferendo presentaron un 

proyecto de resolución conjunto que, entre otras cosas, hacía un llamado a los cuatro 

gobiernos para que a) removieran inmediata y simultáneamente todas las restricciones 

                                                
3  Memorias del Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto 1948-1949. 

Biblioteca del Instituto del Servicio Exterior de la Nación. 
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aplicadas por las partes a partir del 1ero de marzo de 1948 en materia de comunicaciones, 

transporte y comercio entre Berlín y las zonas occidentales de Alemania y las restricciones al 

transporte y comercio hacia y desde la zona de Alemania ocupada por la URSS; y b) 

realizarán una reunión inmediata de los cuatro Gobernadores Militares para proveer a la 

unificación de la moneda en Berlín sobre la base del marco alemán de la zona soviética de 

Alemania, en los términos y condiciones definidas en las directivas acordadas en Moscú, el 

30 de agosto de 1948 (1995, p. 27).  

Es decir, ante el llamado al Consejo de Seguridad, la postura de los miembros no 

permanentes fue la de intentar acordar una solución beneficiosa para todos los Estados 

Miembros permanentes. Sin embargo, el proyecto no prosperó producto del veto 

soviético. La Argentina, en su rol de presidente del Consejo de Seguridad, logró 

articular la creación de un Comité Técnico encargado de evaluar la implementación de 

una moneda única en Berlín, propuesta que supo ser continuada por Bélgica al momento 

de asumir la presidencia del órgano. Para mayo de 1949, el denominado “Bloqueo de 

Berlín” llegaba a su fin. 

De igual manera, la Argentina supo liderar una serie de negociaciones con pramatismo y 

conciencia de la lejanía geográfica de los acontecimientos, aunque con profundo sentido 

del apego al Derecho Internacional Público. El conflicto entre India y Pakistán por el 

territorio de Cachemira llevó al Embajador Arce, en representación del gobierno 

argentino en el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, a intermediar con estilo 

personal entre los Estados recientemente independizados.  

El conflicto por la región de Cachemira había comenzado a raíz de la independencia de 

India y Pakistán (1947), y la posibilidad otorgada a la población de Cachemira de elegir 

la adhesión a alguno de los Estados recientemente consolidados. Al comenzar los 

acercamientos con la India, Pakistán decidió ingresar en el territorio en cuestión 

elevando el nivel de tensión entre los dos Estados y llamando la atención del Consejo de 

Seguridad de las Naciones Unidas. La región se encontraba desde hacía décadas en un 

clima de inestabilidad institucional y política como consecuencia de los movimientos 

independentistas, las divergencias religiosas y la Segunda Guerra Mundial. 

La posición argentina frente a la disputa por el territorio de Cachemira se centró en una 

serie de alternativas arraigadas en el derecho internacional público, el rol y las 

atribuciones del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, y la necesidad de 

respetar la autodeterminación de la población de Cachemira mediante la organización de 

un plebiscito. El Embajador Arce se refería a esa solución del siguiente modo: “Es 

necesario, dijo, asegurar a esos seres humanos, de acuerdo con las cláusulas de la Carta, 

que ellos puedan decidir su suerte sin presión alguna” (Paz, 1995, p. 16). 

Para 1948, el Consejo de Seguridad decidió crear una Comisión ad hoc a los efectos de 

analizar la situación y estudiar alternativas para su solución. Ella fue integrada por la 

Argentina, Colombia, Bélgica, Checoslovaquia y los Estados Unidos. El contexto era 

ciertamente complejo, ya que al tiempo en que la Comisión sesionaba, tenían lugar 

enfrentamientos violentos entre India y Pakistán. 

Si bien la propuesta del plebiscito no fue aceptada y habrá que esperar hasta mediados 

de la década de 1960 para ver avances en la resolución del conflicto entre India y 

Pakistán, los argumentos utilizados por la Argentina serían ampliamente utilizados en 

los años venideros y sentarían un precedente de utilidad. 
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La denominada “Cuestión Española” fue otra de las dificultades en donde la Argentina 

pudo dar a conocer su posición y su intención de resolución mediante su participación 

como Miembro no permanente del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas. La 

problemática -recordemos- se suscitó a raíz de que algunas potencias de la magnitud de 

los Estados Unidos, el Reino Unido y la Unión Soviética se opusieron al ingreso de 

España a las Naciones Unidas como manera de vetar al entonces gobierno del General 

Francisco Franco. La “Cuestión Española” supuso, para 1948, un reto para la posición 

argentina por cuanto las críticas que había recabado el país europeo de parte de las 

principales potencias ganadoras de la Segunda Guerra Mundial, y al tiempo de la 

estrecha relación cultural, histórica y política que nuestro país tenía, y tiene, con España. 

Si bien la Argentina dedicó esfuerzos para la admisión de España a las Naciones 

Unidas, aunque no exenta de críticas respecto de su régimen de gobierno, la “Cuestión 

Española” llegaría a su desenlace definitivo recién en la década de 1950. El éxito de la 

posición argentina se centró en impulsar sostenidamente la reanudación de 

conversaciones tendientes a la solución de la negativa de la comunidad internacional al 

ingreso español al organismo internacional, y al entendimiento de la relevancia de la no 

discriminación al ingreso de nuevos Estados Miembros a las Naciones Unidas. 

La posición de la Argentina estuvo representada en las intervenciones realizadas por el 

Embajador José Arce ante la Asamblea General durante los años 1946 y 1947. El 

Representante Permanente manifestó en 1946, al momento de la primera votación del 

tema:  

La "cuestión española" existe en los hechos, porque hay mucha gente que se refiere a ella; 
pero no existe en los términos necesarios para que esta Organización tenga el derecho de 

intervenir en las cuestiones internas del Estado español (…) 

La delegación argentina se ha abstenido hasta ahora de intervenir en este asunto; pero el 

desarrollo de los acontecimientos y las votaciones realizadas en el seno de la Comisión 

Política la deciden a cambiar su actitud y se dispone a actuar, votando en contra de todo 

cuanto signifique intervenir en los asuntos internos de España. Estamos en contra de toda 

intervención de los Estados en asuntos internos de otros Estados; con mucha mayor razón en 

contra de la intervención de las Naciones Unidas en los asuntos internos. de un Estado, 

Miembro o no miembro de la Organización, por la sencilla razón de que la Carta de San 

Francisco lo 10 prohíbe4. 

Así, el gobierno argentino persistió en su posición histórica de “no intervención en 

asuntos internos de otros Estados” justificando que el tema era ajeno a la jurisdicción de 

las Naciones Unidas. Al mismo tiempo, proponía una postura abiertamente pro-española 

en torno al ingreso de ese país al organismo internacional. 

Para 1950, se aprobaría la resolución de la Asamblea General 3865: 

Resuelve: 

1. Revocar la recomendación de retiro de embajadores y ministros acreditados en Madrid, 

contenida en la resolución 39 (I) de la Asamblea General, aprobada el 12 de diciembre de 

1946; 

                                                
4 Pasajes de la intervención del Embajador Arce en la 59ª Sesión Plenaria de la Asamblea General de las 

Naciones Unidas, tema 169, celebrada el 12 de diciembre de 1946. Acceso del acta A/PV.59. 
5 A/RES/386 (V). 
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2. Revocar la recomendación encaminada a impedir que España sea miembro de los 

organismos internacionales establecidos por las Naciones Unidas o vinculados con éstas, la 

cual es parte de la misma resolución aprobada por la Asamblea General en 1946, 

concerniente a las relaciones de los Estados Miembros de las Naciones Unidas en España. 

La resolución fue aprobada por 38 votos a favor (entre ellos Argentina), 10 en contra y 

12 abstenciones. Esto significó un éxito para la diplomacia argentina en cuanto a la 

defensa de la no intervención en asuntos internos. Para 1955, España sería reintegrada a 

las Naciones Unidas. 

Otro aspecto interesante para destacar fue el valioso aporte de la delegación argentina 

ante las Naciones Unidas en 1949 en dos cuestiones de importancia. Por un lado, la 

admisión del Estado de Israel, y por el otro, en lo que respecta a la creación de la 

Administración Postal de las Naciones Unidas. 

En relación con el Estado de Israel, la Argentina tuvo una posición activa en lo que 

respecta al ingreso de este nuevo Estado, del mismo modo que lo actuado en el caso 

español. Sin embargo, en este caso puntual, el asunto de Israel estuvo ligado a otras 

eventualidades. Por caso, para 1947, la Argentina se había abstenido al momento de la 

adopción de la resolución de las Naciones Unidas por la cual se dividió el territorio de 

Palestina para la creación del Estado de Israel. 

A pesar de lo anterior y de acuerdo con las memorias del Ministerio de Relaciones 

Exteriores, Comercio Internacional y Culto de 1949-1950, la Argentina optó por aprobar 

la adhesión del Estado de Israel a las Naciones Unidas en 1949. Sin embargo, producto 

de la buena relación con el resto de los países de la región y la sensibilidad para la paz y 

seguridad internacionales que implicaba la presencia del nuevo Estado de Israel, la 

Argentina apoyó el concepto de la internacionalización de la ciudad de Jerusalén. 

Consecuentemente, la Argentina fue uno de los primeros Estados en establecer 

relaciones diplomáticas con el Estado de Israel en 1949. 

Por otro lado, es interesante señalar que la Argentina fue promotora de la creación de la 

Administración Postal de las Naciones Unidas. El Embajador Raúl Quijano señala:  

La Argentina fue – y no solo es la memoria, sino que son las actas oficiales que lo 

confirman- quien trajo la idea a la Asamblea General, quien la formalizó, quién fue 

dando forma al concepto de una administración postal que se ajustará a las 

características especiales de una organización como las Naciones Unidas y finalmente 

quien luchó rebatiendo objeciones y convenciendo descreídos, para reunir los votos 

necesarios para convertir aquello proyecto en una realidad” (1995, p. 574). 

El proyecto fue finalmente aprobado en 1951 y posteriormente tuvo lugar la emisión del 

primer juego de estampillas de las Naciones Unidas 

La Argentina, los Organismos Internacionales y la Guerra Fría 

 

El Sistema de Seguridad Continental 

Una vez concluida la Segunda Guerra Mundial y del mismo modo que se mencionara en 

el plano económico durante la Primera Conferencia Internacional Americana de 1889, la 

Argentina presentó su renuencia a la creación de un sistema de seguridad continental 

amparado en que éste podría forzar la participación nacional en contiendas militares 
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más allá de nuestro continente. La reciente experiencia militar y la intervención de 

países de América Latina en el teatro de operaciones europeo, invitaba a la diplomacia 

argentina a mostrar cierto resquemor por las consecuencias de apoyar un instrumento de 

esa naturaleza. 

Por otro lado, la Argentina temía por la aplicación de un sistema institucional en la 

región capaz de servir de excusa para el debilitamiento de gobiernos locales y la 

intromisión en asuntos nacionales. 

En ese escenario, tuvo lugar en 1947 la Conferencia para el Mantenimiento de la Paz y 

la Seguridad, la cual se desarrolló en la ciudad de Petrópolis, Brasil. Como resultado del 

encuentro se aprobaría el Tratado Interamericano de Asistencia Recíproca (TIAR), el 

que finalmente Argentina ratificaría en 1950. 

En términos generales, la estrategia argentina estuvo orientada a limitar el objetivo del 

TIAR solo a los fines defensivos y buscando encauzar cualquier circunstancia que 

pudiera poner en riesgo la paz y la seguridad regionales en el marco del Art. 51 de la 

Carta de las Naciones Unidas, dedicado a la legítima defensa -transitoria y proporcional- 

de los Estados tanto con carácter individual como colectiva.  

La posición argentina temía por las implicancias de un tratado que pudiera involucrar al 

país en una contienda global tomando en consideración el antecedente de la Segunda 

Guerra Mundial. Del mismo modo, la Cancillería Argentina abrazaba su posición de no 

intromisión en los asuntos internos de otros Estados. 

La delegación argentina en la Conferencia de Río de Janeiro estuvo liderada, una vez 

más, por el Canciller Juan Atilio Bramuglia, quien impulsó una serie de medidas que 

fueron tomadas en parte por los países participantes. La posición argentina, sin 

embargo, estuvo condicionada por su voluntad de acercamiento con los Estados Unidos 

y en tratar de evitar cualquier tipo de retroceso en términos comerciales.  

El Canciller argentino durante la Conferencia se refirió a la necesidad de actuar 

solamente en caso de ataque extracontinental, posición que fue rechazada por los 

Estados Unidos. Bramuglia sostuvo también el concepto de la unanimidad a la hora de 

decidir una acción colectiva, aunque finalmente se resolvió por la opción de una 

mayoría de dos tercios. Seguidamente, y en lo que respecta a aquellos ataques 

ocasionados fuera del continente, la delegación argentina apoyó la decisión final de que, 

en tal caso, la respuesta no fuera automática para los Estados parte del tratado. 

La Argentina intentó ponderar un modelo limitado a dar respuesta únicamente en 

aquellos casos de uso de la fuerza a nivel extracontinental. En contraposición, los 

Estados Unidos influyeron no sólo para el reconocimiento de ataques no militares y la 

inclusión de medidas económicas, sino también para la consideración de ataques 

intercontinentales ante la hipótesis de la aparición de revoluciones apoyadas por 

potencias ajenas al continente (i.e. Unión Soviética). Este último punto sería de 

importancia para la estabilidad de la región en las décadas siguientes. 

A pesar de los relativos avances logrados de la posición nacional, la delegación 

argentina obtuvo el reconocimiento de las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich 

del Sur como parte de la zona de seguridad continental. Por otra parte, logró postergar la 
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decisión de crear una fuerza militar continental, así como la eliminación del concepto de 

“amenaza de agresión”. 

En el informe realizado por el Canciller Bramuglia al presidente Perón, al regreso de la 

misión en Brasil, se pueden señalar los siguientes puntos6: 

Consolidar la paz y la solidaridad continental sobre bases realistas, fue la aspiración de orden 

general que nuestra delegación llevó a Petrópolis. La lectura de los debates y el resultado 

final, de la Conferencia demuestran que esa aspiración, compartida por los países hermanos, 

fue llevada al terreno de la práctica, sin que se menoscaba en lo más mínimo la soberanía de 

ninguno de los Estados signatarios, condición sin la cual la delegación no hubiera suscripto 

los documentos correspondientes 

(…) Quiero significar a Vuestra Excelencia que en el Tratado elaborado en Río de Janeiro 
nada hay que menoscabe la soberanía argentina ni como Nación ni como parte integrante de 

la comunidad americana. Nada hay en él que esté contra los sanos principios que han 

normado la vida de la República en su aspecto internacional, ni nada que esté contra los 

intereses de su pueblo ni de su derecho irrenunciable a la libertad de acción en relación con 

su sentir humanitario, en cambio, puedo afirmar a Vuestra Excelencia, que todo lo estipulado 

en él, concuerda con los postulados sostenidos por la Nación en su límpida y definida política 

exterior. 

Entre los meses de marzo y mayo de 1948, tuvo lugar la Novena Conferencia 

Panamericana en la Ciudad de Bogotá, Colombia, donde la Argentina mostró una 

posición más confrontativa con los Estados Unidos, principalmente, en términos 

económicos y de defensa.  

La delegación de los Estados Unidos, inspirados en la Doctrina Truman, revelaron su 

fuerte interés por repeler cualquier tipo de intromisión comunista en el continente. En 

este sentido, tanto el TIAR como la propuesta de la creación de una fuerza militar 

continental se configuraban, a los ojos de Buenos Aires, como una amenaza a la paz y la 

seguridad regionales. 

La Conferencia de Bogotá aprobó la creación de la Organización de los Estados 

Americanos (OEA). La Argentina, por su parte, defendió su posición de evitar la 

creación de un organismo internacional capaz de influir en las decisiones de los Estados 

Miembros y en la intromisión en los asuntos domésticos. Enfocó su posición en la 

conformación de un organismo internacional con funciones técnicas. 

Del mismo modo, la Argentina pregonó la idea de incentivar la creación de mecanismos 

de resolución de controversias a nivel regional, pero siempre ligado a la estructura 

general de las Naciones Unidas.  

Con el correr de los años, los avances en el TIAR y en la OEA pudieron ser analizados a 

través de dos hechos de relevancia para la estabilidad continental: las crisis cubana y 

dominicana. 

Para 1960, a partir de la toma del poder de Fidel Castro y la instauración de un nuevo 

régimen político, la Argentina manifestó su preocupación por la estabilidad política de 

los países del Caribe y, eventualmente, del continente. De hecho, la Cancillería 

Argentina tuvo una primera lectura inquietante ante las derivaciones que podría 

                                                
6 Memorias del Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto de 1947-1948 
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ocasionar el apoyo de una potencia extrarregional a un país del Caribe. Es decir, una vez 

más, la Argentina hizo foco en la posibilidad de resguardar los intereses regionales. 

En el marco de lo expresado, el caso de la revolución cubana se configuró como un reto 

para la posición argentina atento los antecedentes recientes esgrimidos en el marco de la 

negociación del TIAR, así como la defensa de la Cancillería Argentina de la no 

utilización de la OEA con fines militares. 

En un primer momento, la Argentina intentó influir sobre Cuba con el objetivo de que el 

país del Caribe manifestara el rechazo a la injerencia de potencias extracontinentales en 

la región. Ello, incluso, generó malestar por parte de las autoridades cubanas. 

A pesar de ello, lo anterior no impidió un gesto argentino para intentar reencauzar los 

contactos entre Cuba y los Estados Unidos al momento de la ruptura de las relaciones 

diplomáticas (1961). La Cancillería Argentina propuso una gestión de buenos oficios, la 

cual no fue aceptada por las partes.   

En el marco del Debate General del 16° período de sesiones de la Asamblea General de 

las Naciones Unidas, el presidente Frondizi expresaba:  

No existe una sola instancia en que la nación argentina haya apoyado la agresión, la 
intervención exterior en la política de cualquier país o el recurso al conflicto armado para 

resolver los diferendos internacionales. En cambio, existen constancias abundantes de la 

gestión argentina en defensa de la autodeterminación de los pueblos y de la paz universal, 

desde la actuación de las delegaciones argentinas en Ginebra, después de la primera guerra 

mundial, hasta la de nuestros representantes en las Naciones Unidas. Esta autoridad moral 

nos alienta a afirmar ante el mundo la inequívoca posición internacional de la nación que me 

honro en representar aquí (1961, s.p).7 

Para 1961, la OEA aprobaba la resolución para convocar a una reunión de consultas con 

miras a expulsar a Cuba del organismo producto del episodio del desembarco de tropas 

de exiliados cubanos en Bahía de los Cochinos y, principalmente, del acercamiento del 

régimen cubano a la Unión Soviética. 

A partir de la aprobación de la reunión, la Argentina se encontró ante un ejercicio 

sensible de mantener el equilibrio en cuanto a la integridad de los miembros de la OEA 

y la intromisión de una potencia externa al continente. Dicha situación llevaría a nuestro 

país a no apoyar sanciones hacia Cuba. 

Para agosto de 1961, el presidente Frondizi se entrevistó, de manera reservada, con el 

representante del gobierno cubano Ernesto “Che” Guevara. Dicho encuentro 

desencadenó un aumento de la tensión interna entre las autoridades democráticas y las 

fuerzas armadas, ante el temor, de estas últimas, de un posible quiebre en las relaciones 

con los Estados Unidos. La actitud de Frondizi supuso otorgarle una mayor prioridad al 

rol diplomático argentino y a la posibilidad de mediar entre Washington y La Habana. 

Como antecedente de ello, Frondizi había sido el primer mandatario argentino en visitar 

oficialmente a los Estados Unidos en enero de 1959.  

                                                
7 Pasaje de la intervención del presidente Arturo Frondizi en el marco del Debate General de la Asamblea 

General de las Naciones Unidas; 1018a sesión Plenaria llevada a cabo en septiembre 1961; Acceso del 

acta: A/PV.1018. 
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Para la VIII Reunión de Consulta de ministros de Relaciones Exteriores de la OEA en 

Punta del Este, en enero de 1962, la delegación argentina estuvo encabezada por el 

Canciller Miguel Ángel Cárcano y el Embajador Oscar Camilión, Subsecretario de 

Relaciones Exteriores. 

En dicha ocasión, la Argentina resaltó su postura en favor de la no intervención en 

asuntos internos de los Estados Miembros. Sin embargo, el Canciller argentino rechazó 

la aceptación del sistema marxista-leninista declarado por Cuba y expresó su 

preocupación ante la posible repercusión de la crisis cubana en otros países de la región, 

para lo que se prefirió la colaboración de los organismos internacionales. 

La posición del Canciller Cárcano en la Conferencia de Punta del Este pudo evidenciar 

el temor argentino ante la posible división del sistema democrático americano 

destacando el rol activo de nuestro país en la búsqueda de alternativas que permitiesen 

una salida coordinada de la crisis y evitar hechos similares en un futuro próximo.  

El acta de la reunión resolvió, en su punto VI, la exclusión de Cuba del sistema 

interamericano y, en su punto VIII, la ruptura de las relaciones comerciales con La 

Habana. La Argentina, siguiendo sus antecedentes, se abstuvo en la votación, al igual 

que Bolivia, Brasil, Chile, Ecuador y México. 

La delegación argentina brindó su defensa al ya mencionado principio de la no 

intervención, pero al mismo tiempo destacó que aislar a Cuba mediante sanciones 

podría ocasionar una dependencia mayor, por parte del país del Caribe, de la Unión 

Soviética.  

A pesar de los esfuerzos conducidos por Frondizi en torno a la causa de Cuba y a sus 

exitosos acercamientos con los Estados Unidos al comienzo de su mandato, presiones 

locales lo impulsaron, en 1962, a romper relaciones con el país del Caribe.  

Ya en la IX Reunión de Consulta de la OEA, en 1964, se presentó la votación para la 

ruptura definitiva de las relaciones comerciales y diplomáticas con Cuba por parte de 

todos los miembros del Organismo. La Argentina, a diferencia de 1962, votó a favor. 

Nuestro país recién reanudaría sus vínculos con Cuba en 1973 durante el mandato 

presidencial de Héctor J. Cámpora. 

Si bien la Argentina con el correr de la década de 1960 fue variando su posición 

respecto de Cuba y aumentando la denuncia contra el gobierno de Fidel Castro, nuestro 

país fue un férreo defensor del no uso de la fuerza americana en contra del régimen 

cubano. Sin embargo, en 1965, la invasión de los Estados Unidos a Santo Domingo 

propuso un nuevo escenario de tensión en la región. 

A los efectos de sumar apoyos en el ámbito multilateral, los Estados Unidos retomaron 

en el contexto de la OEA su propuesta de conformar una Fuerza Interamericana de Paz. 

La Argentina votó a su favor como una manera de forzar a una decisión conjunta de este 

tipo de operaciones y limitando el accionar unilateral de las potencias regionales.  

Para la Argentina, la situación generó complejidades a la ya sensible agenda nacional. 

La puja entre aquellos que se oponían a la participación nacional en este tipo de 

misiones y las fuerzas armadas, se hizo más evidente con el correr de los días. 

Finalmente, el presidente Arturo Illia decidió el no envío de tropas y el mantenimiento 
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de la posición histórica de nuestro país respecto del no uso de la fuerza y la no 

intromisión en asuntos internos de otros Estados. 

 

 

La Argentina, los Organismos Internacionales y las Grandes 

Cuestiones Territoriales 

 

La Argentina y el Sistema Antártico 

 

La Argentina presenta una vasta e ininterrumpida presencia en el continente antártico 

que data de comienzos del siglo XX. En 1904 se izó la bandera argentina por primera 

vez en las Islas Orcadas en el marco de una misión del Ministerio de Agricultura de la 

Nación y a los efectos de recabar información meteorológica. A partir de entonces, y 

por el plazo de 40 años, nuestro país sería el único con asentamiento permanente en el 

continente blanco. 

Con antelación, en 1902, la Argentina, mediante la Corbeta Uruguay, al mando del 

teniente Julián Irizar, había participado en el rescate de la expedición sueca al mando 

del Dr. Nordenskjöld, en compañía del alférez argentino José María Sobral, primer 

invernante argentino en la Antártida. En adición, existen informes y evidencia de la 

navegación de embarcaciones europeas y rioplatenses desde el siglo XIX o antes. 

El Palacio San Martín tuvo una participación activa y fructífera en lo que respecta a la 

negociación de lo que más tarde se conocería como el “Tratado Antártico”. El 

documento fue firmado el 1 de diciembre de 1959 y la delegación argentina estuvo 

conformada por los Embajadores Adolfo Scilingo y Francisco Bello. 

La estrategia argentina fue exitosa en cuanto que el tratado alcanzó una serie de 

objetivos que validaban la pericia nacional y que resultaban novedosos para fines de la 

década de 1950. Por un lado, el instrumento le otorgaba un fuerte impulso a la 

investigación científica en el continente al tiempo que prohibía la realización de 

actividades militares y ensayos nucleares (primer documento que reflejaba una 

característica de este tipo). Por el otro, protegía al medioambiente, generaba un sistema 

de inspección entre los Estados Miembros y “congelaba” cualquier definición en 

materia de soberanía, aun cuando existiese alguna gestión en territorio por parte de 

alguno de los Estados firmantes. Fue la primera vez que un territorio era declarado para 

fines exclusivamente pacíficos, lo cual fue visto como un avance positivo del 

multilateralismo en el marco de la Guerra Fría.  

El Tratado Antártico entró en vigor en junio de 1961 y tiene vigencia indefinida, aunque 

puede ser modificado a partir de 30 años de vigencia (1991) o por la unanimidad de los 

miembros consultivos. La Argentina, de consuno, es parte consultiva desde entonces, lo 

cual significa que cuenta con “voz y voto”. Esto posiciona a nuestro país como un actor 

interesado en el reclamo de una de las secciones del continente, el que, además -y en 

parte- coincide con la de otros dos países.  

Con motivo de la ratificación argentina del Tratado Antártico, el entonces presidente 

Arturo Frondizi brindó un mensaje radial en el propio continente blanco (Isla 
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Decepción), donde trazó las cuestiones esenciales de la política exterior de nuestro país 

respecto de esta temática: 

El Pueblo y el Gobierno argentinos se sienten orgullosos del esfuerzo denodado que cumplen 

las Fuerzas Armadas, investigadores y técnicos para afirmar la soberanía nacional en la 

Antártida Argentina. Esta afirmación de soberanía es fundamentalmente, el sentido de mi 

presencia en esta región que incorpora al patrimonio espiritual y material de los argentinos la 

decidida acción de la Armada Nacional (...) 

Desde 1904 y sin interrupción alguna el pabellón de la Patria flamea en un sector de la 

Antártida, continente tan extenso como toda la América del Sur y cuya riqueza hoy apenas 
conocida, constituye una de las más grandes reservas materiales de la humanidad. Vuestro 

desinteresado sacrificio y el de los compatriotas que os precedieron han hecho posible a lo 

largo de dos generaciones afirmar de modo real y efectivo que la Antártida Argentina es para 

siempre parte inseparable del territorio nacional (...) 

Es siempre la máxima dificultad la que impone la cooperación de todos los seres humanos. 

Sin duda ello también ha influido en un hecho tan excepcional y promisorio como la firma 

del Tratado Antártico, suscripto el día 16 de noviembre de 1959 por doce naciones, entre 

ellas la República Argentina. Ese documento, que tiene una profunda significación histórica 

y moral, es la primera tentativa lograda de integrar los intereses de un grupo de naciones y 

ponerlos al servicio de la paz y del bien de la humanidad. Con el Tratado Antártico hallan 

expresión concreta los nuevos conceptos de cooperación internacional que se están abriendo 

camino en el mundo. Constituye este Tratado el primer intento llevado a feliz término de 
prohibición de las explosiones nucleares. Proscriptos de la Antártida las detonaciones 

atómicas, la Argentina alienta el ferviente anhelo solidario de que una prohibición semejante 

se extienda al mundo entero (1961, s.p)8 

De esta manera y en boca del presidente argentino, quedó evidenciada la voluntad 

nacional de generar un clima de cooperación internacional, desarrollo científico y 

exploración pacífica del continente antártico. Del mismo modo, fue exitosa la referencia 

realizada por el tratado a la prohibición del uso de armas nucleares como primer indicio 

de un acercamiento en la temática que, como se verá más adelante, recién tendría lugar 

de manera sólida hacia fines de la década de 1960.  

Uno de los éxitos más significativos de nuestro país en el desarrollo del tratado tuvo 

lugar en 2004, a partir del momento en que tras años de arduas negociaciones y 

abandonando el esquema de Secretaría no permanente, se establecería el Acuerdo de 

Sede por el cual la Secretaría Permanente del Tratado Antártico se establecería en 

Buenos Aires. 

El Canciller argentino, Rafael Bielsa, se refería al asunto del siguiente modo: 

El Tratado Antártico, con sus más de cuarenta años de vigencia, ha probado ser una 

herramienta idónea de cooperación internacional en favor del desarrollo de la ciencia, las 

actividades pacíficas y la protección del medio ambiente en esa región. 

La Secretaría del Tratado Antártico es el fruto de los esfuerzos mancomunados que todas las 

partes consultivas realizaron durante muchos años, con el noble propósito de procurar la 

mayor eficiencia de este importante instrumento de cooperación. 

La creciente complejidad y la variedad de la problemática antártica generó en las partes 

consultivas la convicción sobre la necesidad de contar con un órgano administrativo que 

                                                
8 Discurso ofrecido en formato radial por el presidente Arturo Frondizi desde la Isla Decepción en marzo 

de 1961. Disponible en el sitio del Archivo General de la Nación. 
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contribuyera a perfeccionar la organización de las reuniones consultivas y del comité de 

protección ambiental, cuyas agendas de trabajo, ante nuevos desafíos, en los últimos años se 

han ampliado y se han tornado más complejas. 

En este contexto, la protección del medio ambiente antártico es una de las preocupaciones 

comunes que suscitaron el interés de las partes consultivas en establecer la Secretaría en un 

corto plazo, en el convencimiento de que su funcionamiento redundará en beneficio del 

desarrollo de las tareas del Comité de Protección Ambiental. 

La Argentina ha estado siempre consustanciada con los principios y objetivos del Tratado 
Antártico, apoyándolos con firmeza en un marco de estrecha y franca cooperación 

internacional. 

La vocación de la Argentina en la Antártida y su decidido compromiso con el tratado la 

llevaron a ofrecer la candidatura de Buenos Aires como sede de la Secretaría. De este modo, 

mi país se sumó a los esfuerzos de las partes consultivas, orientados a fortalecer el Tratado 

Antártico (7 de septiembre del 2004, s.p). 

La cuestión Malvinas 

En lo que respecta a la causa Malvinas, Sandwich del Sur y Georgias del Sur y 

territorios circundantes, quizás una de las más importantes en la política exterior de 

nuestro país, al punto de haber alcanzado rango constitucional, la Argentina encontró en 

las Naciones Unidas uno de los ámbitos más significativos y de mayor beneficio en su 

reclamo por los derechos de soberanía sobre esos territorios. En tal sentido, las Naciones 

Unidas se han caracterizado por ser un ámbito multilateral propicio para la defensa de 

los intereses argentinos y, principalmente, por haber generado las condiciones 

necesarias para que nuestro país pudiera avanzar en sus reclamos. 

Para el año 1962, y en el ámbito del Debate General de la Asamblea General de las 

Naciones Unidas, el representante argentino, Embajador Pablo Santos Muñoz, se refería 

al reclamo argentino del siguiente modo:  

Así, cuando está de por medio la integridad territorial de un Estado o la particular situación 

de ciertos territorios en litigio, debemos poner extremo cuidado en su interpretación y en su 

aplicación. Un ejemplo de ello lo tenemos en el caso de las Islas Malvinas, o sea cuando, 

como en ese caso, se trata de territorios separados por la fuerza sin que acuerdos 

internacionales posteriores hayan convalidado esta situación de hecho y, en especial, cuando 

la población originaria ha sido dispersada y pequeños grupos de colonos de la Potencia 

ocupante se han instalado en la región. 

El principio de libre determinación no podría ser aquí aplicado, pues pondría el destino de 

esos territorios en manos de un limitado grupo de colonos de la Potencia que se ha instalado 

allí por la fuerza, violando el derecho internacional. La aplicación indiscriminada del 

principio de libre determinación a casos como el enunciado será una pantalla que legalizaría 

un traspaso de soberanía bajo el manto de protección de una disposición de la Carta9. 

Para 1964 y en el marco del Subcomité III del Comité de Descolonización de las 

Naciones Unidas, el entonces Representante Permanente Embajador José María Ruda 

expuso el alegato que tiempo después llevaría su nombre y que afirmaría la posición 

nacional respecto del reclamo del territorio ilegalmente ocupado por el Reino Unido en 

las Islas Malvinas y el Atlántico Sur. 

                                                
9 Pasajes de la intervención argentina en la 1149ª Sesión Plenaria de la Asamblea General de las Naciones 

Unidas, Tema 9, celebrada el 10 de octubre de 1962. Acceso del acta A/PV.1149. 
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Venimos al seno de esta Subcomisión para reafirmar una vez más los derechos irrenunciables 

e imprescriptibles de la República Argentina a las Islas Malvinas (...) 

Venimos a la Subcomisión a reiterar nuestros derechos a las Malvinas ante la comunidad 

internacional, apoyados por la voluntad y el sentimiento unánime del pueblo argentino y por 

una sólida e ininterrumpida posición de protesta frente a la violencia, mantenida por todos los 

Gobiernos argentinos desde 1833, sin distinción (Ministerio de Relaciones Exteriores, 

Comercio Internacional y Culto, 2015, p. 15). 

La Argentina, del mismo modo, tuvo una acertada estrategia respecto de la temática a la 

hora de recabar apoyos de los países emergentes, muchos de ellos suscriptos al 

Movimiento de Países No Alineados (MNOAL). Argentina integraría este espacio de 

manera activa entre 1973 y 1993, y a partir de 2007 en condición de Estado 

Observador.  

Para 1964, Argentina participó como observador en la Segunda Reunión Cumbre del 

MNOAL que tuvo lugar en El Cairo, Egipto. El representante argentino, Carlos María 

Bollini Shaw, reiteró la posición nacional de oponerse a todo vestigio de colonialismo, 

en clara alusión a la cuestión de Malvinas. 

Para el año 1965, la Argentina lograría uno de los éxitos más significativos en el 

reclamo por los territorios ubicados en el Atlántico Sur cuando tuviera lugar la adopción 

de la resolución 2065 de la Asamblea General de las Naciones Unidas, la cual, al 

momento de la votación no contó con ningún voto negativo. 

La resolución indica lo siguiente: 

1. Invita a los Gobiernos de la Argentina y del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 

Norte a proseguir sin demora las negociaciones recomendadas por el Comité Especial 

encargado de examinar la situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la 

concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales a fin de encontrar una 

solución pacífica al problema, teniendo debidamente en cuenta las disposiciones y los 

objetivos de la Carta de las Naciones Unidas y de la resolución 1514 (XV) de la Asamblea 

General, así como los intereses de la población de las Islas Malvinas (Falkland Islands) 

2. Pide a ambos Gobiernos que informen al Comité Especial y a la Asamblea General, en el 

vigésimo primer período de sesiones, sobre el resultado de las negociaciones”.10 

Al momento de la apertura del 20° período de sesiones del Debate General de la 

Asamblea General de las Naciones Unidas (1965), el entonces Canciller argentino, 

Miguel Zavala Ortiz, hacía referencia a la Causa Malvinas del siguiente modo: 

en realidad, se trata de una administración ilegítima, que el Reino Unido de la Gran Bretaña e 

Irlanda del Norte ejerce sobre una parte integrante de nuestro territorio nacional, ocupado por 

la violencia, luego de haber desalojado a la autoridad argentina que ejercía pacíficamente el 
derecho de soberanía, a título de continuador innegable de los derechos territoriales de la 

metrópoli española...Vale decir, las Islas Malvinas nunca formaron parte del territorio del 

Reino Unido. Tampoco pudieron constituir una colonia, en el sentido clásico del concepto, 

desde el momento que nadie podía crear un estatus jurídico que variarse por sí mismo la 

carencia del derecho a la ocupación ni el derecho argentino a reclamar su integración 

territorial. 

En tales condiciones no tiene asidero jurídico hablar de libre determinación, garantía que la 

Argentina siempre ha reconocido a todos los pueblos de la tierra, puesto que la libre 

                                                
10  A/RES/2065/(XX) 



Revista de Investigación en Política Exterior Argentina. Volumen: 2. Número: 3 

Enero 2022- Agosto 2022 

Esta obra está bajo Licencia Attribution-NonCommercial-ShareAlike 4.0 International (CC BY-NC-SA 4.0) 
45 

determinación requiere, como primera condición, que se realice en territorio propio y no en 

territorio obtenido por el despojo. Dejar a la libre determinación de los ocupantes del 

archipiélago malvínico el destino del mismo, sería tanto como dejarlo en manos de las 

personas que en él introdujo el propio Reino Unido. Sería tanto como dejar que el Reino 

Unido, exclusivamente resolviese el problema. Sería tanto como si para salvar a quien 

despoja se le aceptase que acuda a su propio título. Pues, evidentemente, los pobladores son 

representantes del imperio inglés. ¿Y por qué esto? Simplemente porque Inglaterra dispersó 

la población originaria, la reemplazó e incomunicó las Islas. Hizo de ellas una tierra cercada. 

Puso un candado de prohibición inglés. 

La Argentina tiene, a pesar de todos los inconvenientes y frustraciones, fe en las Naciones 

Unidas. Por que tiene fe en la justicia, en la moral, en la amistad, en el respeto internacional. 

Necesitamos tener paciencia y tolerancia. Dios hizo al hombre, el hombre hizo al mundo con 

la variedad de sus oportunidades, de sus gustos, de sus posibilidades. Para unir todo eso, nos 

hace falta la fe que Dios puso en nosotros.11 

Los avances en torno a la cuestión Malvinas y de los territorios ubicados en el Atlántico 

Sur en el ámbito de las Naciones Unidas fueron positivos, aunque, a pesar de algunos 

intentos de negociación, principalmente en la década de 1960, no tuvieron un impacto 

certero en el objetivo que persigue nuestro país en cuanto a la devolución del territorio 

ocupado ilegalmente por el Reino Unido desde enero de 1833. 

A pesar del conflicto bélico de 1982 y de la derrota militar en manos del Reino Unido, 

la Argentina volvió a recurrir a la Asamblea General de las Naciones Unidas para 

obtener una victoria diplomática: la resolución 09/37 de 1982 (aprobada por el voto de 

90 países, 52 abstenciones y 12 votos en contra). Ella invitaba a las partes a la 

reanudación de las negociaciones sobre las Islas Malvinas y de esta manera la Argentina 

volvía a reencausar la “disputa” (en términos de la ya referida resolución 2065) en el 

ámbito multilateral.  

Al concluir el debate por la resolución 09/37 de la Asamblea General, en palabras del 

entonces Canciller argentino Juan R. Aguirre Lanari, la Argentina logra retomar la 

senda de la negociación y la resolución pacífica de las controversias:  

Por eso invito a que iniciemos una fructuosa y honesta tarea de negociación. Invito a que 

mostremos al mundo cuál es realmente nuestra decisión para que, como bien se ha dicho, este 

parlamento, que es el parlamento del mundo, pueda alimentar una decisión de paz y de 

justicia12.  

Luego del conflicto bélico de 1982, la Argentina condicionó el retorno de las relaciones 

diplomáticas con el Reino Unido al establecimiento de negociaciones sobre la soberanía 

de los territorios ubicados en el Atlántico Sur. Sin embargo, dicha posición no generó 

los avances esperados por la diplomacia argentina y, para 1989, cambio de estrategia 

mediante, ambos países volverían a regularizar sus relaciones diplomáticas y a 

establecer una agenda bilateral por el transcurso de la próxima década.  

En este escenario, tomó relevancia la primera reunión bilateral formal, la que tuviera 

lugar en Madrid en octubre de 1989 y que conduciría a la firma del Acuerdo de Madrid 

I. Todas las negociaciones con el Reino Unido en relación con la disputa de soberanía 

sobre las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur estarían asociadas a la 

                                                
11 Pasajes de la intervención argentina en la 1337ª Sesión Plenaria de la Asamblea General de las 

Naciones Unidas, Tema 9, celebrada el 27 de septiembre de 1965. Acceso del acta A/PV.1337. 
12 Pasajes de la intervención argentina en la 55a Sesión Plenaria de la Asamblea General de las Naciones 

Unidas, tema 135, celebrada el 04 de noviembre de 1982. Acceso del acta A_37_PV.55. 
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fórmula (paraguas) de soberanía, por la que se reservaban y protegían las posiciones de 

ambos países. 

El Acuerdo de Madrid I fue de beneficio para las relaciones bilaterales en cuanto ponía 

fin a todas las hostilidades y a la renuncia a cualquier reclamo como consecuencia del 

conflicto bélico de 1982. Del mismo modo, se restablecieron las relaciones consulares, 

se retomaron cuestiones comerciales y de comunicaciones, y se crearon grupos de 

trabajo dedicados a asuntos específicos. 

Para febrero de 1990, y nuevamente bajo el “paraguas de soberanía”, tendría lugar un 

segundo encuentro bilateral formal, el cual daría como resultado el Acuerdo de Madrid 

II, por el cual se retomarían plenamente las relaciones diplomáticas entre la Argentina y 

el Reino Unido, al tiempo que se reorganizaron los grupos de trabajo, se acordaron 

viajes de familiares de soldados caídos a las Islas Malvinas, la supresión de visas, entre 

diversos avances en la construcción de confianza entre los dos países. 

 

La contribución de la Argentina al sistema multilateral durante las 

décadas de 1960 y de 1970 

La década de 1960 fue ciertamente valiosa para nuestro país en lo que respecta al 

ámbito multilateral, no sólo en materia de paz y seguridad internacionales, sino también 

en lo relativo al sistema de desarrollo económico de los países. En tal sentido, la 

Argentina tomó un rol activo en una serie de espacios que demostraron la flexibilidad de 

recursos y su acción proactiva. A ello se le debe sumar el regreso de la Argentina al 

Consejo de Seguridad durante los períodos 1959–1960 y 1966–1967. 

Durante la participación argentina en el ámbito del Consejo de Seguridad de las 

Naciones Unidas, nuestro país debió atender dos crisis regionales de profunda 

sensibilidad para la paz y la seguridad internacionales. La primera de ellas, en 1966, fue 

la compleja crisis de la República Democrática del Congo, la que significó un reto para 

la comunidad internacional en los años posteriores al comienzo de la etapa de 

descolonización. 

En 1960, la República Democrática del Congo obtuvo su independencia y comenzó a 

administrar su propio poder político y militar en su territorio. A pesar de ello, con el 

transcurrir de los meses recrudeció el aumento de la injerencia belga en los asuntos 

internos del naciente país, lo que se tradujo en una crisis de autonomía del poder 

político que derivó en un enfrentamiento con las autoridades locales. 

La Argentina, en su rol de Estado Miembro no permanente del Consejo de Seguridad, 

presentó su posición de no intervención en los asuntos internos de otro Estado, 

consecuente con su tradición diplomática y en apoyo a las misiones de paz para la 

República del Congo. Su justificación estuvo atada a la necesidad de un cese en la 

escalada de violencia en el territorio africano. Nuestro país brindó su posición en el 

marco del Consejo de Seguridad y favoreció con su votación la aprobación de la 

resolución 226. 

Para el año 1967 la Argentina asume un rol marcadamente protagónico en torno a la 

crisis diplomática acontecida en el Medio Oriente. Tras el surgimiento del conflicto 

conocido como “La Guerra de los Seis Días”, la delegación argentina instó al cese al 
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fuego por parte de las fuerzas israelíes y su retiro de tropas de los territorios ocupados. 

El entonces ministro de Relaciones Exteriores, Nicanor Costa Méndez, impulsaría lo 

que más tarde se denominaría “la Fórmula Costa-Méndez”, la cual respondía a un 

bloque de dieciocho países latinoamericanos que aunaron esfuerzos en calidad de 

moderadores del conflicto bélico desatado entre árabes e israelíes.  

El Canciller argentino hizo profundo hincapié en dos cuestiones asociadas a la posición 

argentina en organismos internacionales, y más precisamente en el marco de las 

Naciones Unidas: asegurar la personalidad jurídica de los Estados y la prohibición del 

uso de la fuerza. 

En noviembre de 1967, el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas aprobó por 

unanimidad la resolución 242, la cual indica: “Insistiendo en la inadmisibilidad de la 

adquisición de territorio por medio de la guerra y en la necesidad de trabajar por una paz 

justa y duradera, en la que todos los Estados de la zona puedan vivir con seguridad” 

En tal sentido, es menester recordar la reflexión ofrecida por el Embajador Carlos Ortiz 

de Rozas sobre el accionar argentino en este conflicto:  

En primer lugar, se tuvo en cuenta la Doctrina Carlos Tejedor y por consiguiente se 
consolidó como primer paso el retorno al “status quo ante bellum”. Obviamente este punto 

de vista conformaba a los árabes, pero no se encontraba como prerrequisito necesario sino se 

cumplía la segunda parte de este esquema intelectual que propiciaba la renuncia a la 

beligerancia y el respeto a Israel al consagrar el principio de la coexistencia amistosa. La 

posición argentina quedaba entonces definida como un equilibrado balance de intereses. El 

“status quo ante bellum” no podía producirse si no se producía el respeto a la seguridad y a la 

integridad de todos los Estados y no se renunciaba a la beligerancia y a la violencia (1995, p. 

50). 

Para comienzos de la década de 1970, la Argentina regresó al Consejo de Seguridad de 

las Naciones Unidas y debió hacer frente a tres circunstancias sensibles y que llevarían a 

la diplomacia argentina nuevamente al primer plano. 

La primera de ellas tuvo lugar a partir del conflicto bélico entre India y Pakistán, el cual 

se llevaría a cabo a raíz de la independencia de Bangladesh. De acuerdo con los desafíos 

que enfrentaba a la sazón el Consejo de Seguridad y a la sensibilidad de las temáticas 

allí debatidas para comienzos de la década de 1970, el órgano se encontraba 

prácticamente inánime. Una causa tal, entre dos Estados con poblaciones numerosas y 

una vasta historia de tensiones permanentes (alguna de ellas ya abordadas en el presente 

artículo), invitaron a la delegación argentina a invocar la “Resolución Pro Paz”, la cual 

fuera impulsada por primera vez en el contexto de la Guerra de Corea.  

La referida Resolución Pro Paz sería finalmente aprobada por el Consejo de Seguridad. 

Ya en el ámbito de la Asamblea General y tal como destaca el Embajador Carlos Ortiz 

de Rozas (1995, p. 62), la Argentina volvió a tomar la iniciativa y presentó un proyecto 

de resolución que contó con el copatrocinio de 34 delegaciones. La resolución de la 

Asamblea General 2793, de finales de 1971, fue aprobada por 104 votos a favor, 11 en 

contra y 10 abstenciones y significó el cese de hostilidades entre la India y Pakistán, y la 

consolidación del Estado de Bangladesh. 

De igual modo, la Argentina promovió una posición enérgica en el conflicto entre 

Sudáfrica y África Sud-Occidental (Namibia), el que para 1971 había llevado al primero 

a ocupar territorialmente al segundo. En un contexto en que Pretoria mantenía una 
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posición de confrontación con la comunidad internacional, mediante la presidencia 

argentina del Consejo de Seguridad se llevó a cabo una serie de encuentros fructíferos 

liderados por el Embajador Carlos Ortiz de Rozas.  

Para el año 1971 y a partir de una férrea defensa de la integridad territorial y la 

resolución pacífica de los conflictos, el Consejo de Seguridad aprobaría las resoluciones 

300 y 301 por la cual se ponía fin a la intervención militar sudafricana en el territorio de 

Namibia. De todas formas, el conflicto prosiguió y muy a pesar de los esfuerzos 

esgrimidos por la comunidad internacional.  

Ya comenzado el año 1972, el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas aprobó la 

resolución 309 (patrocinada únicamente por la Argentina) que:  

l. Invita al Secretario General a que, en consulta y estrecha cooperación con un grupo del 

Consejo de Seguridad compuesto por los representantes de Argentina, Somalia y Yugoslavia, 

inicie a la brevedad posible contactos con todas las partes interesadas, con miras a establecer 

las condiciones necesarias para que el pueblo de Namibia, libremente y con estricto respeto 

por los principios de la igualdad entre los hombres, ejercite su derecho a la 

autodeterminación y a la independencia, de conformidad con la Carta de las Naciones 

Unidas; 2. Exhorta al Gobierno de Sudáfrica a cooperar plenamente con el Secretario 
General en la aplicación de la presente resolución; 3. Pide al Secretario General que informe 

al Consejo de Seguridad sobre el cumplimiento de la presente resolución a más tardar el 31 

de julio de 1972.  

La Argentina nuevamente lograba afirmar su impronta para la resolución de un conflicto 

de difícil solución y que llevaba al Consejo de Seguridad a tener que explorar nuevas 

posibilidades en un mundo cada vez más desafiante y tenso. 

Del mismo modo, la Argentina participó activamente en la creación de la Fuerza de 

Mantenimiento de Paz que puso freno a la escalada militar entre Turquía y Grecia en el 

territorio de Chipre. El propio Embajador Ortiz de Rozas había presidido el Comité 

creado en 1972 para dicho propósito. Esa positiva intervención se vio continuada por la 

titularidad de la Misión Permanente de la República ante las Naciones Unidas a través 

de los Embajadores Hugo Gobbi y posteriormente Oscar Camilión, además de la 

destacada actuación del contingente de Cascos Azules argentinos en la UNFICYP. 

Por último, vale la pena mencionar lo expuesto por la Argentina en el marco del Debate 

General del 27 período de sesiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas en 

1972: 

En el seno de las Naciones Unidas los países de América Latina han cumplido y siguen 

cumpliendo una función primordial. Han sido celosos defensores de la Carta, de los 
principios del derecho internacional y de la búsqueda de soluciones pacíficas de las 

controversias. Han sentido como propia la causa de los nuevos pueblos que accedieron a la 

vida independiente después de 1945 y han prestado siempre su apoyo a todas aquellas 

medidas tendientes a la eliminación del colonialismo, de la discriminación racial y de las 

diferencias económicas entre los pueblos. Son fieles, de esta manera, a principios que están 

enraizados en el propio ser nacional de cada uno de nuestros países, cuyos pueblos se 

integran con todas las razas del mundo. Esta característica es motivo de particular orgullo y 
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merece especial mención en este foro que precisamente represente a la comunidad 

internacional en su conjunto13. 

 

La Argentina, la No Proliferación de las Armas de Destrucción Masiva 

y el Desarme 

 

La Política Multilateral Argentina en el Campo Nuclear 

 

Desde mediados de la década de 1940, la Argentina comenzó un proceso de 

investigación y desarrollo modelo en el ámbito de la energía nuclear. A pesar de la falta 

de asistencia internacional en la materia -ni siquiera las potencias aliadas habían 

desarrollado un ámbito de cooperación entre sí- y a la carrera armamentística y 

tecnológica entre las potencias vencedoras de la Segunda Guerra Mundial, la Argentina 

lideró un proceso solitario pero provechoso en América Latina.  

Cabe señalar que la primera resolución aprobada por la Asamblea General de las 

Naciones Unidas, en 1946, estuvo ligada con la creación de un comité para analizar los 

efectos de la energía atómica y las posibles alternativas para alcanzar un desarme total.  

La Argentina trazó una estrategia de innovación e investigación que lo acercaba a los 

países de vanguardia en el campo y se sustentaba en su aplicación pacífica. A pesar de 

la presión ejercida por las potencias de la época, la Argentina supo arbitrar los medios 

tecnológicos y diplomáticos en la persecución de un objetivo, aunque también en la 

defensa de una visión principista de las relaciones internacionales y apoyada en el 

derecho internacional. 

La Argentina favoreció la idea de la creación de un Organismo Internacional de Energía 

Atómica (OIEA) con el objeto de reforzar la cooperación internacional, aunque también 

para generar espacios de debate y, más adelante, de verificación en materia de 

salvaguardias nucleares. Nuestro país celebró la iniciativa lanzada, en 1953, por el 

presidente de los Estados Unidos, Dwight Eisenhower, y a la que denominó “Átomos 

para la Paz”, y se adhirió al OIEA desde el comienzo de sus funciones en 1957.  

En el marco del Debate General del 12 período de sesiones de la Asamblea General de 

las Naciones Unidas, el Representante Permanente de la República Argentina ante las 

Naciones Unidas, Embajador Mariano José Drago, se refirió al naciente organismo 

internacional del siguiente modo: 

Hemos logrado en este año convertir en realidad una organización internacional para orientar 

hacia finalidades pacíficas las inmensas posibilidades descubiertas por la ciencia en el vasto 

campo de la energía atómica. La manera como los Estados han consagrado sus esfuerzos a la 

creación del Organismo Internacional de Energía Atómica hasta poner en vigencia el estatuto 

que la rige demuestra, evidentemente, que fueron guiados por una decisión inquebrantable de 

dedicar a nobles objetivos la potencialidad nuclear, secundando así la iniciativa del 

Presidente Eisenhower, quien, en memorable ocasión [470a. sesión], expuso ante esta 

                                                
13 Pasajes de la intervención del Canciller Eduardo Francisco Mc Loughlin en la 2043ª Sesión Plenaria de 

la Asamblea General de las Naciones Unidas, Tema 9, celebrada el 27 de septiembre de 1972. Acceso del 

acta A/PV.2043. 
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Asamblea la conveniencia de dedicar a fines constructivos fuerzas que motivan en los 

pueblos una profunda inquietud.14 

La Argentina entendió y defendió desde un primer momento el derecho que tenían todos 

los Estados a acceder a esta tecnología con fines pacíficos, al mismo tiempo que, con el 

transcurrir de las décadas, afianzaba su posición de alcanzar un desarme total de las 

armas nucleares. 

La crisis de los misiles en Cuba en 1962 fue uno de los puntapiés para la creación de un 

instrumento regional vinculante cuyo objetivo fuera la desnuclearización del territorio 

de América Latina y el Caribe. Para 1967, la Argentina participó del Cuarto Período de 

Sesiones de la Comisión Preparatoria para la Desnuclearización de América Latina 

(COPREDAL), que tuvo lugar en la Ciudad de México. Allí, la delegación argentina 

rechazó todo compromiso con la desnuclearización de la región, ante el temor de que 

ello se configure como una excusa para limitar los proyectos de uso pacífico de la 

energía nuclear. Vale mencionar que, para entonces, la Argentina era el país más 

avanzado en dicho campo junto a Brasil.  

El Embajador argentino, Luis Santiago Sanz, reflejó la posición argentina, la cual 

entendía que la existencia de garantías que resguardaran la seguridad del hemisferio 

debía de ser una condición previa para respaldar el proyecto de creación de una zona 

desnuclearizada en la región, y no un fin en sí mismo.  

El citado instrumento se firmó el 14 de febrero de 1967 y entró en vigor el 25 de abril de 

1969 con el nombre de Tratado de Tlatelolco (en alusión al lugar donde fuera firmado 

en la Ciudad de México). 

Si bien la Argentina apoyó la idea de crear un área libre de armas nucleares en América 

Latina y el Caribe, y que participara enérgicamente en las negociaciones del Tratado de 

Tlatelolco -resultado de ellas puede evidenciarse, por ejemplo, en el art.18 -, el Palacio 

San Martín expresó su recelo de adherirse al instrumento por considerarlo 

discriminatorio y capaz de limitar el desarrollo para el uso pacífico de la tecnología. En 

este sentido es que se explica que la Argentina no lo haya ratificado en aquel entonces. 

La posición argentina quedó evidenciada durante el Debate General de la Asamblea 

General de las Naciones Unidas de 1967, cuando el entonces Canciller Nicanor Costa 

Méndez se refirió al tema del siguiente modo: 

La Argentina está dispuesta a participar activamente en esta línea fundamental de la vida 

moderna. Es por esto que no puede aceptar que la investigación nuclear y, sobre todo, la 

explotación del átomo con fines pacíficos constituya el patrimonio exclusivo de algunos 

países. La República Argentina desea reiterar una vez más su firme apoyo a todo instrumento 

que impida la proliferación de armas nucleares, debidamente perfeccionado y que signifique 

un equilibrio aceptable de responsabilidades y obligaciones mutuas entre potencias nucleares 

y no nucleares. Y en este sentido tiene el honor de anunciar hoy a esta Asamblea que ha 

adherido al Tratado de Tlatelolco que, sobre este tema, las naciones latinoamericanas han 

suscrito en la ciudad de México. Pero ningún acuerdo sobre esta materia podrá restringir el 

                                                
14  Pasaje de la intervención del Embajador Mariano José Drago en la 693ª Sesión Plenaria de la 

Asamblea General de las Naciones Unidas, Tema 9, celebrada el 30 de septiembre de 1957. Acceso del 

acta A/PV.693. 
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uso de la energía nuclear con fines pacíficos. Renunciar por parte de nuestros países a esta 

posibilidad significaría aceptar una nueva fórmula de dependencia y de subordinación15. 

Paralelamente, durante la década de 1960 dos nuevos Estados se sumaron al listado de 

países capaces de llevar adelante, de manera satisfactoria, un ensayo nuclear: Francia y 

China. Tal era el escenario de preocupación y de temor a una proliferación global de 

armas nucleares, que el propio presidente de los Estados Unidos, John F. Kennedy, en 

una conferencia de prensa de 1963, compartía su presagio de que para la década de 1970 

entre 15 o 20 Estados tendrían acceso a armas nucleares.  

En este contexto, las potencias nucleares impulsaron un acuerdo por el cual sólo se 

permitiría a aquellos Estados que habían realizado ensayos nucleares, antes del 1 de 

enero de 1967, poseer armas atómicas (i.e. China, Estados Unidos, Francia, Reino 

Unido y la Unión Soviética), mientras que el resto se comprometería a no poseerlas. El 

tratado de No Proliferación Nuclear (TNP) fue aprobado por la resolución 2373 de la 

Asamblea General de las Naciones Unidas (95 votos a favor, 4 en contra y 21 

abstenciones) y quedó abierto a la firma en 1968. Entró en vigor el 1 enero de 1970. 

Nuestro país, por su parte, continuó con su estrategia de considerar a este tipo de 

herramientas jurídicas como discriminatorias en consideración a la igualdad soberana de 

los Estados. 

El TNP presenta tres pilares: la no proliferación de armas nucleares por parte de nuevos 

Estados; el desarme nuclear de las existentes; y la cooperación para el uso pacífico de la 

energía nuclear. Sin embargo, durante el proceso de negociación del instrumento, el 

Representante Permanente de la República Argentina ante las Naciones Unidas, 

Embajador José María Ruda, alertó sobre la falta de una cláusula que comprometiera la 

no utilización de armas nucleares por parte de los Estados con el derecho a poseerlas 

contra aquellos no poseedores. En adición, sostuvo que el TNP implicaría “el desarme 

de los desarmados”, expresión que sería adoptada en el futuro por los críticos del 

tratado. 

De igual manera, la posición argentina se presentó renuente al art. 4.2 del TNP que reza: 

Todas las Partes en el Tratado se comprometen a facilitar el más amplio intercambio posible 

de equipo, materiales e información científica y tecnológica para los usos pacíficos de la 

energía nuclear y tienen el derecho de participar en ese intercambio. Las Partes en el Tratado 

que estén en situación de hacerlo deberán así mismo cooperar para contribuir, por sí solas o 
junto con otros Estados u organizaciones internacionales, al mayor desarrollo de las 

aplicaciones de la energía nuclear con fines pacíficos, especialmente en los territorios de los 

Estados no poseedores de armas nucleares Partes en el Tratado, teniendo debidamente en 

cuenta las necesidades de las regiones en desarrollo del mundo.  

La Cancillería Argentina sostuvo que nuestro país contaba con capacidad propia para el 

desarrollo nuclear y el hecho de depender de otro Estado u organismo internacional 

pudiera poner en duda la propia soberanía e independencia tecnológica, 

                                                
15  Pasaje de la intervención del Canciller Nicanor Costa Méndez en la 1569ª Sesión Plenaria de la 

Asamblea General de las Naciones Unidas, Tema 9, celebrada el 27 de septiembre de 1967. Acceso del 

acta A/PV.1569 
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Ya en el ámbito del Debate General del 23 período de sesiones de la Asamblea General 

de las Naciones Unidas, el Canciller Costa Méndez se refería al tema del siguiente 

modo: 

Como ya he dicho, la paz a que aspiramos no es la mera convivencia pacífica basada 

exclusivamente en lo que ha sido llamado el "equilibrio del terror". Este es el resultado de la 
paralización que produce el enfrentamiento de grandes fuerzas nucleares estratégicas. Si se 

aceptara este esquema como único fundamento de la coexistencia entre las naciones, es obvio 

que subsistirían todas las relaciones de fuerza que no fueran nucleares. Ese precario balance 

estratégico provocaría un peligroso conformismo y una falsa sensación de seguridad que 

podría precipitarnos, por un error de cálculo, en un conflicto de dimensiones catastróficas.  

Para evitar que prevalezcan estas actitudes, es indispensable avanzar en el campo de las 

medidas relativas al desarme general y completo bajo estricta verificación internacional. En 

este sentido. debemos hacer notar que los resultados obtenidos hasta la fecha distan de ser 

satisfactorios. Esperamos que la Conferencia del Comité de Desarme de Dieciocho Naciones 

pueda adoptar decisiones concretas que trasciendan las meras declaraciones.  

La posición de la delegación argentina ha sido tan clara como consecuente frente a la no 
proliferación de armas nucleares. Nos oponemos a la proliferación de las armas nucleares. 

Creemos, sin embargo, que el principio no está aún debidamente instrumentado. La 

experiencia reciente muestra de manera incontrovertible que los países menores necesitan un 

sistema de garantías debidamente ajustado a sus requerimientos y - subrayo esto con 

particular énfasis - requieren también, y sobre todo, seguridad de contar con amplia libertad 

para su avance tecnológico. En caso contrario, estaríamos contribuyendo a cristalizar un statu 

quo y a establecer indefinidamente una relación de dependencia política y tecnológica16. 

A pesar de las dificultades y de los debates alcanzados para la época, el TNP demostró 

ser una herramienta útil, eficiente y universal (por la gran cantidad de Estados que se 

adhirieron) en la limitación de la proliferación nuclear a nivel mundial, aunque ello no 

estuvo libre de opiniones negativas. El escenario vaticinado por el presidente Kennedy 

nunca tuvo lugar y, países como la Argentina, pudieron dedicar sus esfuerzos para 

desarrollar un programa nuclear propio y con capacidad de exportación hacia otras 

regiones.  

La posición desplegada por la Argentina durante la década de 1960 sentó un precedente 

de mucho valor para las décadas venideras y supo potenciar no sólo el desarrollo 

industrial nacional del sector nuclear, sino también la defensa de sus intereses y el 

acceso a la tecnología. En el período comprendido entre mediados de la década de 1970 

y principios de la siguiente, la Argentina se transformaría en un país capaz de operar dos 

centrales nucleares (Atucha I y Embalse), reactores de investigación y de dominar el 

ciclo del combustible nuclear, permitiéndole ingresar en un grupo selecto de Estados al 

que todavía hoy pertenece. 

Con respecto a este periodo, Roberto Russell sostiene que la posición exterior argentina 

apuntaba a que el desarme, limitación y control de armamentos debía realizarse a través 

de tres criterios básicos: 

a) contener prioritariamente el proceso de proliferación nuclear vertical, es decir la que 

ejecutan las propias potencias nucleares en sus diversas manifestaciones; b) evitar la 

proliferación horizontal de las armas nucleares sobre bases universales, no discriminatorias y 

que aseguren un equilibrio adecuado de obligaciones entre los Estados poseedores de armas 

                                                
16 Pasajes de la intervención del Canciller Nicanor Costa Méndez en la 1697ª Sesión Plenaria de la 

Asamblea General de las Naciones Unidas, Tema 9, celebrada el 16 de octubre de 1968. Acceso del acta 

A/PV.1697 
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nucleares y entre aquellos que no las poseen y; c) adoptar medidas de desarme equitativas y 

equilibradas de manera que ningún Estado obtenga ventajas por sobre otro en ninguna etapa 

(1989, pp. 54 y 55). 

Para la llegada a la presidencia de Raúl Alfonsín y el regreso de la democracia en 

nuestro país, la Argentina volvió a encauzar y reflejar su posición pacifista y principista 

en las relaciones internacionales. En el sector nuclear, se reforzó la política industrial y 

planificada del sector y se vigorizó la estrategia nacional mediante la formación de un 

cuerpo diplomático profesional en el marco del Ministerio de Relaciones Exteriores, 

Comercio Internacional y Culto. La Dirección de Seguridad Internacional, Asuntos 

Nucleares y Espaciales se transformó en un actor central pivotante entre las empresas 

nacionales del sector, la promoción de las exportaciones argentinas, a través de la 

empresa INVAP S.E., y la defensa de la posición nacional ante los organismos 

internacionales17. 

Con la llegada de la década de 1990, la ratificación de los tratados de Tlatelolco y de No 

Proliferación Nuclear, sumada a la sólida alianza construida con Brasil, la Argentina 

reafirmó su participación en el ámbito multilateral y logró rediseñar un mecanismo de 

cooperación y acercamiento conjunto con su principal socio regional. De todos modos, 

y a pesar de las ratificaciones de los tratados referidos, la Argentina mantuvo su 

posición en lo que respecta al derecho de los Estados por el uso pacífico de la energía 

nuclear y la búsqueda de soluciones colectivas para la no proliferación y el desarme. 

Con el transcurrir de las décadas, la Argentina supo desarrollar una política nacional 

ambiciosa en la persecución de un plan nuclear, convirtiéndose en un país líder en el 

desarrollo científico de este campo. En el ámbito de la diplomacia, desarrolló una serie 

de estrategias que le permitieron desplegar sus intereses y principios en la esfera 

multilateral con resultados positivos para ser, el nuestro, un país emergente. 

Así, la Argentina presidió la Junta de Gobernadores, principal órgano rector del OIEA, 

en tres ocasiones: 1967-1968 (O.A. Quihillalt); 1975-1976 (P.E. Iraolagoitía/ Mr. C. 

Castro Madero); y 1991-1992 (M. Mondino). Del mismo modo, a través de la figura del 

Dr. Dan Beninson participó en 1984 en la redacción del Informe “Invierno Nuclear” a 

cargo de la Academia Pontificia de Ciencias para discutir los efectos de una guerra 

atómica, y, en 1961-1962, presidió el Comité Científico de las Naciones Unidas para el 

Estudios de los Efectos de las Radiaciones Atómicas. 

La vasta experiencia en la temática recogida con el paso de las décadas llevó a nuestro 

país a liderar sensibles reuniones internacionales como lo fueron la Presidencia del 

Grupo de Proveedores Nucleares (1996; 2014-2015, siendo el primer país en haber sido 

elegido en dos ocasiones consecutivas), la Conferencia Diplomática de la Convención 

sobre Seguridad Nuclear (2015), la Reunión de Revisión de las Partes del Tratado de No 

Proliferación Nuclear (2020, postergada por causa de la pandemia del Covid-19), entre 

tantas otras reuniones. Los altos valores multilaterales, su interesante experiencia y 

prestigio en el terreno nuclear, fueron el sustento necesario para que la Argentina 

pudiera ofrecer un candidato propio, así como lograr imponerse en la elección de la 

Dirección General del OIEA, posición que ocupa desde diciembre de 2019. 

                                                
17Para una descripción detallada de la creación de la Dirección de Seguridad Internacional, Asuntos 

Nucleares y Espaciales ver Gregorio-Cernandas, Maximiliano (2016). Una Épica de la Paz. Buenos 

Aires: Eudeba 
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La Agencia Brasileño-Argentina de Contabilidad y Control de 

Materiales Nucleares 

La relación entre la Argentina y Brasil, en el campo nuclear, presentó acercamientos 

limitados antes de la década de la década de 1970. Tal vez como consecuencia de la 

falta de confianza bilateral respecto de la adquisición tecnológica, la no continuidad en 

ambos países de gobiernos democráticos y las propias tensiones regionales producto de 

un escenario global de Guerra Fría, llevaron a un alejamiento entre Buenos Aires y 

Brasilia en lo que respecta al sector nuclear. 

Hacia fines de la década de 1970 tuvo lugar el comienzo de un acercamiento lento pero 

consolidado entre ambos países, el cual fue potenciado por los cambios institucionales 

que se libraron en la región a lo largo de la década de 1980. 

En octubre de 1979 en Asunción, Paraguay, se alcanzó un acuerdo por el cual se 

resolvía el diferendo de Itaipú-Corpus en la cuenca del Plata y que servía como puntapié 

para nuevos contactos a la hora de acercar posiciones en el sector nuclear. En este 

sentido, el 17 de mayo de 1980 se alcanzó el “Acuerdo de Cooperación entre el 

Gobierno de la República Argentina y el Gobierno de la República Federativa del Brasil 

para el Desarrollo y la Aplicación de los Usos Pacíficos de la Energía Nuclear” (como 

marco general a nivel de los gobiernos); un “Convenio de Cooperación entre la 

Comisión Nacional de Energía Atómica de la República Argentina y la Comisión 

Nacional de Energía Nuclear de la República Federativa de Brasil” (instrumento de tipo 

interinstitucional para investigación básica y aspectos regulatorios nucleares) y un 

“Convenio de cooperación entre la Comisión Nacional de Energía Atómica de la 

República Argentina y Empresas Nucleares Brasileñas S.A. de la República Federativa 

del Brasil” (referido a generación nucleoeléctrica). De esta manera, se daba lugar el 

comienzo de una nueva etapa satisfactoria en términos de cooperación entre la 

Argentina y Brasil y que sería distintiva en las relaciones internacionales. 

Para el regreso a la democracia en nuestro país, la nueva estrategia de Raúl Alfonsín 

sería la de retomar y profundizar los acercamientos con Brasil para de esta manera 

lograr mecanismos de confianza bilaterales que demostraran el fin pacífico del plan 

nuclear argentino y la búsqueda de un desarme a nivel mundial. En adición a ello, 

comenzaría una etapa de visitas presidenciales que fueron de gran utilidad para alcanzar 

nuevos objetivos en la relación.  

El 29 y 30 de noviembre de 1985 se reunieron los presidentes de ambos países (José 

Sarney por Brasil y Raúl Alfonsín por la Argentina) en Foz de Iguazú y firmaron una 

“Declaración Conjunta sobre Política Nuclear”, la cual se trasformaría en un hito en este 

cambio de la relación nuclear bilateral. La nueva estrategia pregonaba la idea de un 

desarrollo pacífico de la energía nuclear; la cooperación bilateral; y la cooperación 

regional. También, de la firma de este instrumento resultaron otros, como protocolos 

más específicos, así como el establecimiento de un grupo de trabajo de diplomáticos y 

técnicos de ambos Estados para implementarla, que tres años después se transformaría 

en un “Comité Permanente”. 

En efecto, entre 1986 y 1989 los presidentes de la Argentina y de Brasil formularon las 

siguientes declaraciones conjuntas: de Brasilia en 1986; de Viedma en 1987 y de Iperó 

en 1988. Dentro del mecanismo de reuniones presidenciales, cobra especial relevancia 

mencionar la visita, en 1987, del presidente de Brasil a la Planta de Enriquecimiento de 
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la Argentina en Pilcaniyeu, así como en 1988 la del presidente argentino a la Planta de 

Enriquecimiento de Iperó en Brasil.  

A nivel internacional las posiciones diplomáticas del Palacio San Martín y de Itamaraty 

mantuvieron su convicción de no ratificar los Tratados de Tlatelolco y de No 

Proliferación Nuclear. De acuerdo con Roberto Russell los objetivos políticos 

argentinos eran:  

a) Recuperar en forma plena y con efectiva coherencia la tradición nacional partidaria del 

juridicismo en las relaciones internacionales y del arreglo pacífico de las controversias entre 

los estados; b) participar e incidir sobre cuestiones que, por sus particulares características, 

tradicionalmente han quedado limitadas a los actores más poderosos del sistema 

internacional; c) favorecer, a través de distintos mecanismos diplomáticos, el desarrollo de 

acciones concertadas y colectivas con otros actores medianos con los que Argentina 

encuentra sustanciales puntos de convergencia sobre problemas globales; d) transformarse en 
uno de los referentes políticos, tanto para Washington como para Moscú, a la hora de 

emprender negociaciones sobre el desarme aunque, obviamente, se reconoce que se carece de 

suficiente poder como para incidir decisivamente en la política nuclear de las superpotencias 

y; e) movilizar la opinión pública mundial y desarrollar la conciencia de toda la humanidad 

acerca de los peligros de la carrera armamentista y de su impacto sobre el desarrollo 

económico (1989, p. 67). 

En esta nueva etapa, la Argentina ejerció de manera activa una política en torno a lograr 

una disminución de los arsenales nucleares de las grandes potencias y a formular un 

discurso intensivo con respecto al desarrollo pacífico de esta tecnología. 

Nuestro país había conformado junto a la India, Grecia, México, Tanzania y Suecia un 

grupo denominado “de los seis”, también conocido como la “Iniciativa de la Paz de los 

Cuatro Continentes”. En ello, el presidente Alfonsín buscaba mediar en una situación 

tirante en los últimos años de la guerra fría en lo que respecta a las armas nucleares. 

Siguiendo con su tradición, la Argentina tuvo una participación activa y defensora del 

desarrollo nacional y propagó la idea de utilización pacífica de esta tecnología. 

Para el comienzo de la década de 1990, tanto el presidente argentino Carlos Menem 

como su par brasileño, Fernando Collor de Mello, dieron continuidad a la política 

trazada hacía más de una década. El 28 de noviembre de 1990 suscribieron a la 

“Declaración sobre Política Nuclear Común Argentino-Brasileña” efectuada en Foz de 

Iguazú, por la cual se fijaron tres etapas a cumplir de allí en más en la relación nuclear 

bilateral: el establecimiento de un sistema común de contabilidad y control de todos los 

materiales nucleares en todas las instalaciones nucleares de ambos países; la 

negociación con el OIEA de un acuerdo de salvaguardias (uno de los pilares del 

régimen de no proliferación nuclear); y la promoción de la revisión y actualización del 

Tratado de Tlatelolco. 

Con base en la Declaración del año 1990, se firmaron los siguientes instrumentos: el 

“Acuerdo entre la República Argentina y la República Federativa del Brasil sobre el 

Uso Exclusivamente Pacífico de la Energía Nuclear”, firmado en Guadalajara, México, 

el 18 de julio de 1991, y por el que se creaba el “Sistema Común de Contabilidad y 

Control de los Materiales Nucleares” y la Agencia Brasileño-Argentina de Contabilidad 

y Control de Materiales Nucleares (ABACC). Finalmente, el 13 de diciembre tenía 

lugar la rúbrica en Viena, Austria, del llamado “Acuerdo Cuatripartito” entre la 
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ABACC, el OIEA, la Argentina y Brasil para la aplicación de salvaguardias amplias en 

ambos países.  

La creación de la ABACC se convirtió en una de las alianzas más destacadas de la 

Argentina en el campo nuclear y modelo a nivel internacional. Del mismo modo, sirvió 

como estructura de confianza para que ambos países ratificaran los Tratados de 

Tlatelolco y TNP. En el plano comercial, la mejora en las relaciones entre la Argentina 

y Brasil permitieron generar un ambiente propicio para la conformación del Mercado 

Común del Sur (MERCOSUR). Sírvase de parámetro que tanto la ABACC como el 

MERCOSUR fueron constituidos el mismo año. 

En términos de política nuclear, la ABACC se convirtió en un impulso para el aumento 

de la cooperación bilateral a lo que se sumaron avances tecnológicos y nuevos proyectos 

entre ambos países. En julio de 2021 la Agencia celebró sus primeros 30 años de 

existencia, recabando elogios a nivel internacional. 

La prohibición de las armas químicas 

Con el fin de las negociaciones de la Convención de Armas Químicas, en 1992, y la 

firma del instrumento internacional en enero de 1993 por la mayoría de los Estados 

Miembros de las Naciones Unidas, se constituyó uno de los instrumentos 

internacionales que resultarían un pilar a la hora de evitar el desarrollo y promoción del 

desarme de este tipo de armas de destrucción masiva. 

Como antecedente de la Convención de Armas Químicas, vale la pena resaltar los 

esfuerzos realizados por la comunidad internacional a los efectos de evitar el uso de este 

tipo de artefactos, los cuales empezaron a tener una mayor notoriedad a partir de la 

Primera Guerra Mundial. Las ya referidas Convenciones de la Haya de 1899 y 1907, el 

Tratado de Paz y Amistad de Centroamérica y, en mayor medida, el Protocolo de 

Ginebra de 1925, el cual prohibía el uso de armas químicas, aunque no su posesión y 

fabricación, resultaron ser intentos útiles, aunque no comprensivos en la materia. 

Al igual que sucediera, por ejemplo, con el Tratado de No Proliferación Nuclear, la 

Conferencia de Desarme fue el ámbito propicio para la negociación de lo que 

posteriormente se denominaría Convención de Armas Químicas. La Comisión había 

sido creada por la Asamblea General (A/RES/6/502), aunque su organización quedaría 

bajo la órbita del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas. 

La Convención de Armas Químicas resultó ser una empresa desafiante para los Estados 

y ello quedó evidenciado en el tiempo y los vaivenes producto de la negociación, la cual 

comenzó en 1983 a partir de una propuesta presentada por los Estados Unidos. El 

denominado “Proyecto Bush”, denominado en alusión a la presentación realizada por el 

entonces vicepresidente George H.W. Bush, implicaba un sofisticado procedimiento de 

verificación, hasta entonces inexistente en lo que respecta al ámbito de las armas 

químicas, el cual lo acercaba, de algún modo, a la experiencia nuclear. El método de 

inspección presencial e irrestricto de alguna manera fragilizaba el concepto de soberanía 

estatal y, con ello, amplificaba los resquemores sobre el proceso de negociación del 

instrumento vinculante.  

A diferencia de otras experiencias en temas de armas de destrucción masiva, como fue 

la ya referida creación del Tratado de No Proliferación Nuclear, la negociación de la 
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Convención de Armas Químicas terminó siendo un instrumento universal y no 

discriminatorio, aunque es menester indicar que durante el debate algunos países 

plantearon medidas de privilegio que no llegaron a concretarse.  

Finalmente, la Convención de Armas Químicas entró en vigor en 1997 y con ella la 

Organización para la Prohibición de las Armas Químicas (OPAQ), organismo 

encargado de la inspección, verificación y desarme total de las armas químicas.  

Al momento de la redacción de este artículo, la Convención de Armas Químicas cuenta 

con 193 Estados Parte, lo que ha implicado que se haya verificado la destrucción de 

alrededor del 98% de los arsenales de las armas químicas declaradas. 

A la hora de referirnos a la posición argentina en torno a la negociación de la 

Convención de Armas Químicas, cabe señalar que nuestro país nuevamente volvió a 

presentar una perspectiva que evitaba la discriminación entre los Estados y que 

pregonaba un concepto de defensa del desarrollo pacífico de esta tecnología. La 

Cancillería Argentina, en el marco de la Conferencia de Desarme, se acercó a aquellos 

países no alineados y neutrales -Grupo de los 21-, y ofreció su apoyo a la idea del 

desarme de las armas químicas y al sistema de inspecciones.  

La Argentina ha presentado una vasta experiencia en torno a la limitación de las armas 

de destrucción masiva y, en el caso de las armas químicas, ello no fue la excepción. 

Incluso, vale la pena resaltar que del mismo modo que sucediera en el campo de las 

armas nucleares, nuestro país promovió esfuerzos a nivel regional. Ello explicó la firma, 

en 1991, del Compromiso de Mendoza, junto a Chile y Brasil, lo que ofreció un 

consolidado apoyo regional a las negociaciones que se estaban desarrollando en torno a 

la Conferencia de Desarme y un ejemplo promotor de aquella política para toda 

América Latina y el Caribe. 

En el marco propiamente dicho de la negociación para la creación de la Convención de 

Armas Químicas, la Argentina, liderada por el Representante Permanente ante la 

Conferencia de Desarme, Roberto García Moritán, apostó por una serie de innovaciones 

en la materia. La primera de ellas fue el concepto de asistencia y protección contra las 

armas químicas, a los efectos de prestar a los Estados parte de la Convención de 

infraestructura y equipos contra el uso de este tipo de artefactos y que quedaría bajo la 

potestad de la OPAQ. Dicha proposición se vería reflejada en el art. X del instrumento 

internacional. 

La segunda propuesta argentina se centró en la destrucción de los arsenales químicos. Si 

bien nuestro país no contaba con armas químicas, su posición fue de utilidad en 

momentos de enlentecimiento de las negociaciones entre Estados Unidos y la 

Federación Rusa ante el argumento de la seguridad ambiental y la necesidad de una 

prórroga a lo indicado por la Convención. Nuevamente, es necesario recordar la 

posición argentina respecto de la igualdad de los Estados y la necesidad de considerar 

un tratamiento igualitario en la materia. El art. IV de la Convención haría referencia a la 

destrucción de los arsenales químicos. 

El desarrollo económico y tecnológico fue, tal vez, uno de los puntos más destacados de 

la posición argentina que, tomando como referencia intervenciones anteriores, hizo 

hincapié en la utilización pacífica de esta tecnología y en evitar que cualquier tipo de 

instrumento internacional de esta magnitud pudiera socavar el desarrollo de la industria 
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nacional que, por cierto, en el caso de la Argentina y de Brasil, era de consideración. 

Por ello, ambos países de la región y con el antecedente del Compromiso de Mendoza, 

aunaron esfuerzos en una posición común que se vio reflejada en el art. XI de la 

Convención y que limitó la injerencia del norte sobre el sur. 

De igual manera, la diplomacia argentina dio constantes señales a la comunidad 

internacional defendiendo el principio de eliminación de cualquier tipo de arma de 

destrucción masiva al mismo tiempo que salvaguardando el desarrollo nacional. Tanto 

en lo que se refiere a las armas de destrucción masiva enumeradas en la resolución 

1540/2004 del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas -biológica, química y 

nuclear- la Argentina ha combinado un desarrollo industrial que lo acercó a las grandes 

potencias, al tiempo de sostener programas totalmente pacíficos.  

Durante el Debate General del 53 período de sesiones de la Asamblea General de las 

Naciones Unidas, el Canciller Guido Di Tella hacía referencia a la posición argentina en 

la materia del siguiente modo: 

Nos sentimos orgullosos por los pasos que hemos dado en materia de no proliferación en los 

últimos 10 años. En el plano nuclear, hemos ratificado el Tratado de Tlatelolco, en 1994, y el 

Tratado sobre la no proliferación de las armas nucleares, en 1995, sumándonos al grupo de 

proveedores nucleares.  

En el área química y bacteriológica, hemos impulsado la Declaración de Mendoza, de 

septiembre de 1991, que constituyó inicialmente un compromiso entre la Argentina, el Brasil 

y Chile, pero que se extendió luego a la mayor parte de América Latina. Posteriormente 
adaptamos nuestra legislación para controlar estrictamente las exportaciones de sustancias y 

tecnologías de uso dual, químicas, bacteriológicas y misilísticas, de conformidad con los 

mecanismos internacionales existentes. Como corolario de la Declaración de Mendoza, de 

1991, hemos impulsado en julio pasado la Declaración de Ushuaia, que consagró al 

MERCOSUR como zona libre de armas de destrucción en masa. De este modo, la Argentina 

ha optado por un camino de mayores responsabilidades, que nos ha facilitado el 

mantenimiento de nuestro nivel de intercambio de tecnología de avanzada18. 

La participación activa de la Argentina en las negociaciones para la creación de la 

Convención de Armas Químicas y sus antecedentes en materia de no proliferación de 

armas de destrucción masiva, llevó a nuestro país a poder posicionar a un candidato a la 

Dirección General de la OPAQ. El Embajador Rogelio Pfirter fue elegido por consenso 

al frente del mencionado organismo, cumpliendo funciones de manera exitosa entre 

2002 y 2010, las cuales allanarían el camino para que la OPAQ recibiera el Premio 

Nobel de la Paz en 2013. 

La Argentina y la Política Ambiental 

En torno a la política ambiental, la Argentina ha tenido una mirada permanente sobre la 

problemática y desde una perspectiva de un país en desarrollo dependiente de sus 

recursos naturales. 

En particular, nuestro país ha sido pionero en su atención por la calidad del ambiente. 

Incluso, desde el tiempo de la colonia cuando Manuel Belgrano y Juan Hipólito Vieytes 

                                                
18  Pasajes de la intervención del Canciller Guido Di Tella, 53 período de sesiones del Debate General de 

la Asamblea General de las Naciones Unidas, celebrada el 21 de septiembre de 1998. Acceso del acta 

A/53/PV.8. 
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señalaban su preocupación por la preservación de la calidad del ambiente, por la 

protección de la biodiversidad, la deforestación y la desertificación (Arnault, 2009, p. 

126). 

El llamado fenómeno del cambio climático tuvo su irrupción plena en la agenda 

multilateral a partir de las décadas de 1970 y 1980 y, principalmente, en la órbita de las 

Naciones Unidas. La Argentina, por su parte, participó activamente desde los comienzos 

de los debates en la búsqueda de la conservación de sus propios recursos, aunque 

también desde una perspectiva de defensa de aquellos países que habían contribuido en 

menor medida al fenómeno y al que se le solicitaba iguales esfuerzos que el de los 

países industrializados. Ello explica el acercamiento argentino hacia espacios y Estados 

con posiciones similares, como lo fue, por ejemplo, el Movimiento de No Alineados. 

Tal fue la importancia asignada por nuestro país a la temática, que fue el primer Estado 

Miembro de las Naciones Unidas en copatrocinar la resolución 2398 de octubre 1968, 

por la cual convocaba para 1972 a la “Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 

Medio Humano”. 

En 1971, la Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó la resolución 2849 

titulada “El Desarrollo y el Medio”, la que hizo un importante aporte en torno a la 

utilización de los recursos naturales y evitar los efectos nocivos de dicha actividad en 

terceros países. Ésta contó con el copatrocinio de nuestro país. 

En ese contexto, y en vísperas de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio 

Humano de 1972, durante el Debate General de las Naciones Unidas de 1971 el 

Canciller Luis María De Pablo Pardo ya adelantaba la posición argentina en la materia: 

En este campo se hace también imprescindible la colaboración internacional. EI medio 

ambiente, no solo en sus expresiones más conocidas tales como la atmósfera y los océanos, 

sino también en sus grandes ríos y sus cuencas, en las napas de aguas subterráneas, en las 

fuentes de recursos naturales, en la conservación y mejoramiento de la vida animal y vegetal, 

es una herencia de la humanidad. A esta le corresponde velar por su preservación y por su 

recuperación en aquellos sectores donde ha sido modificado, quebrando el equilibrio 
ecológico. Por esta razón, la República Argentina confiere gran importancia a la Conferencia 

de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano, por realizarse en Estocolmo a mediados de 

1972; participa activamente en la Comisión Preparatoria de la Conferencia y concurrió at 

seminario regional latinoamericano sobre los problemas del medio ambiente que tuvo lugar 

en México en septiembre de este año. 

Es sabido que el denominado derecho del medio humano o derecho internacional ambiental 

constituye actualmente una rama pragmática y poco formalista del derecho internacional 

público económico. En aquella disciplina juega un papel esencial el principio de buena 

vecindad, inserto en el Preámbulo y en el Artículo 74 de la Carta, así como también el de la 

solidaridad internacional; el de evitar el uso desviado del derecho; el de la reparación del 

daño causado; el de no ocasionar perjuicio a los intereses de otros Estados, ni siquiera 

cuando se ejerce un legítimo derecho. La Argentina ha procurado llevar a la práctica estos 
principios en acuerdos suscritos últimamente con Chile, Bolivia, Brasil, Paraguay y 

Uruguay”19. 

                                                
19 Pasajes de la intervención del Canciller Luis María De Pablo Pardo en la 1948a Sesión Plenaria del 

Debate General de la Asamblea General de las Naciones Unidas, Tema 9, celebrada el 01 de octubre de 

1971. Acceso del acta acta A/PV.1948. 
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La posición argentina, desde entonces, abogó y defendió el concepto de uso de los 

recursos naturales de acuerdo con la soberanía de los Estados, pero evitando provocar 

efectos adversos en otros países. Al mismo tiempo, contó con el apoyo de otros países 

emergentes y regionales, como lo fue Brasil, aunque en este último caso las 

coincidencias en la agenda internacional fueron cada vez más remotas. Del mismo 

modo, la diplomacia argentina confió en un intercambio de información entre los 

Estados a los efectos de reducir el riesgo ambiental como resultado de sus prácticas 

económicas. 

En este sentido, la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano 

desarrollada en Estocolmo, Suecia, en 1972, se transformó en un hito en lo que respecta 

al tratamiento del medioambiente y arrojó un total de 26 principios que serían un pilar 

en la política internacional en la materia en los años venideros. El Canciller Eduardo 

Francisco Mc Loughlin se refería al tema del siguiente modo en el ámbito del Debate 

General de la Asamblea General de las Naciones Unidas:  

El hecho más positivo que surge del informe de la Conferencia es la consagración de la 

cooperación internacional en el ámbito del medio humano. Conforme con sus 

recomendaciones y su Declaración allí contenidas esta cooperación se realiza por medio del 

intercambio de información y colaboración entre los Estados. La Conferencia refleja lo que 

la experiencia y la práctica. la ciencia y la técnica, la doctrina y la jurisprudencia. nos vienen 

enseñando desde hace tiempo.  

En esta esfera. América Latina se había adelantado a los logros de Estocolmo incorporando 
en declaraciones conjuntas de sus presidentes y Cancilleres principios que luego fueron 

aprobados por la Conferencia.  

La República Argentina. en éste como en cualquier otro de los temas que interesan a la 

comunidad internacional, sostiene el principio del ejercicio de la soberanía en virtud del cual 

los Estados efectúan dentro de su territorio todos los actos que sean necesarios para la 

realización de sus políticas nacionales: sin embargo, también sostiene la Argentina que los 

Estados modernos deben ejercitar esta soberanía de acuerdo con la Carta de las Naciones 

Unidas y los principios del derecho internacional, respetando por lo tanto el igual derecho 

soberano de los otros Estados.  

Para lograr un juego armónico - de esta práctica simultánea de la soberanía de los diferentes 

Estados. es necesario que exista un sistema de intercambio de información que permita 
cumplir. en forma oportuna y adecuada. con los principios de la buena vecindad. sin la cual 

la cooperación internacional propiciada por la Conferencia de Estocolmo será difícil o quizás 

imposible de lograr20. 

La delegación argentina en la referida Conferencia impulsó la creación y desarrollo de 

un nuevo Derecho Internacional Ambiental, en pos de consolidar una seguridad 

ambiental internacional y con características preventivas. 

Entre los años 1973 y 1975 una serie de resoluciones en el marco de la Asamblea 

General de las Naciones Unidas fueron aprobadas, las que sentaron la posición de un 

tratamiento solidario y de responsabilidad internacional que iban de la mano con las 

propuestas realizadas por nuestro país.  

                                                
20 Pasajes de la intervención del Canciller Eduardo Francisco Mc Loughlin en la 2043ª Sesión Plenaria de 

la Asamblea General de las Naciones Unidas, Tema 9, celebrada el 27 de septiembre de 1972. Acceso del 

acta A/PV.2043. 
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En el plano regional, la Argentina logró incorporar mediante la resolución 334 de la 

Comisión Económica para América Latina y el Caribe de 1973, el principio de la 

“Buena Vecindad Ecológica” lo que también derivaría en la resolución 3326 de la 

Asamblea General de las Naciones Unidas de 1974 y la irrupción del término 

“Seguridad Ambiental Colectiva”. 

Con el paso de los años y la inclusión de esta temática medioambiental en la agenda 

global, la Argentina confió nuevamente en las Naciones Unidas y el ámbito multilateral 

para hacer frente a una problemática sensible a la economía y bienestar general, aunque 

con ciertos reparos sobre los motivos reales del fenómeno internacional. Del mismo 

modo, se llevó a cabo una diversificación y profundización de las temáticas que 

permitieron la discusión en particular de la problemática. 

La Argentina apoyó y ratificó la Convención de Viena de 1985 y el Protocolo de 

Montreal de 1987 para la protección de la denominada “Capa de Ozono”, lo que se 

transformó en un ejercicio positivo para regular la emisión de determinados gases que 

afectaban a la atmósfera. 

En 1988 se creó el Panel Intergubernamental sobre el Cambio Climático (IPCC por su 

sigla en idioma inglés) y que daría origen a un proceso de negociación que concluiría 

con la “Conferencia sobre Medio Ambiente y Desarrollo” organizada en Río de Janeiro 

en junio de 1992. Producto de esta última tendría lugar la “Convención Marco de las 

Naciones Unidas sobre el Cambio Climático” de 1992, la cual entraría en vigor en 

1994.  

La Convención de 1992 consistió en una serie de programas políticos que buscaban 

generar acciones para hacer frente al cambio climático (definido en su art. 1.2 como 

“cambio de clima atribuido directa o indirectamente a la actividad humana que altera la 

composición de la atmósfera mundial y que se suma a la variabilidad natural del clima 

observada durante períodos de tiempo comparables”), la creación de una conferencia 

periódica para debatir estos avances y la innovación de algunos compromisos generales 

para los Estados parte.  

Como resultado de la Conferencia, se desarrollaron dos principios de profunda 

importancia para la Argentina: el del enfoque precautorio y el de la responsabilidad 

común pero diferenciada, el cual nuestro país trasladaría a otros escenarios como el de 

la Agenda 2030. Este último, hace referencia a la necesidad de la búsqueda de una 

salida multilateral al problema del calentamiento global, pero diferenciando los 

esfuerzos a realizarse por Estados desarrollados y emergentes. 

Otro aspecto que no puede pasar por alto respecto de la importancia que le ha asignado 

la Argentina a la temática es la inclusión del tema medioambiental en la reforma de la 

Constitución Nacional desarrollada en 1994 a través del nuevo Art. 41. 

La tercera “Conferencia de las Partes sobre Cambio Climático” tuvo lugar en Kioto, 

Japón, en diciembre de 1997. La Argentina tuvo un rol destacado a través de la 

actuación del Embajador Raúl Estada Oyuela quién presidió, entre 1995 y 1997, las 

negociaciones del que posteriormente se conocería como “Protocolo de Kioto”. La 

Argentina integraba el Panel Intergubernamental de Expertos sobre Cambio Climático. 
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El objetivo del Protocolo de Kioto se centró en adaptar los niveles de reducción de las 

emisiones respecto de lo establecido por la Convención Marco de las Naciones Unidas 

sobre el Cambio Climático. El instrumento, además, diferenciaba a países desarrollados 

y en desarrollo, algo que la delegación argentina analizó positivamente. Su principal 

compromiso era regresar en el siglo XXI a los niveles de emisión de 1990. 

El Protocolo de Kioto entró en vigor en el año 2005, mientras que el período para la 

reducción de las emisiones estuvo comprendido entre 2008 y 2012. Sin embargo, el 

insuficiente apoyo brindado por parte de las principales potencias emisoras y la falta de 

ratificación de la enmienda de Doha de diciembre de 2012, que prometía ajustar los 

tiempos de implementación, echó por tierra cualquier tipo de resultado concreto en la 

temática. 

Al igual que sucediera en otros aspectos del mundo multilateral, la participación 

argentina en este ámbito fue ciertamente reconocida no sólo por la inclusión de 

principios que lograron aglutinar la posición de países en desarrollo, sino también por su 

valioso aporte desde la formación de diplomáticos especializados en la materia. La 

Argentina sería sede de la IV y X Conferencia sobre Cambio Climático de 1998 y 2004, 

respectivamente.  

En ocasión de la XXI Conferencia de las Partes sobre Cambio Climático, realizada en 

París, sus miembros adoptaron el 12 de diciembre de 2015 el “Acuerdo de París”, el que 

fuera, de momento, uno de los instrumentos más ambiciosos en un tema de sensible 

complejidad, pero de necesitada celeridad. 

Si bien el Acuerdo de París fue ampliamente referenciado, es menester considerar que 

mayores esfuerzos y compromisos por parte de los Estados deben ser realizados para 

evitar un incremento mayor a 1.5o en la temperatura global. La temática ha pasado sin 

dudas a ser una de las de mayor importancia en la agenda multilateral y en la que la 

Argentina ha dejado su marca. Por caso, dichos debates fueron continuados en la COP 

26 celebrada en noviembre de 2021, en Glasgow, Escocia. 

 

La Argentina y los Derechos Humanos 

En el campo de la defensa de los derechos humanos, la Argentina ha tenido una 

destacada experiencia a lo largo de su historia. En parte, incluso, liderando algunas 

iniciativas en el ámbito regional y global. 

En el ámbito multilateral, la diplomacia argentina ha sostenido una política principista y 

atada al derecho internacional público en materia de la defensa de los derechos humanos 

permitiéndole, en varias ocasiones, actuar al frente de destacadas reuniones y 

organismos internacionales.  

Sin embargo, el tiempo transcurrido durante la última dictadura militar (1976-1983) 

marcó un paréntesis para nuestro país en este campo por la adopción de posturas de 

defensa de lo actuado por el gobierno de facto en abierta violación a los derechos más 

básicos de las personas. A partir de su traumática experiencia, la Argentina amplió e 

impulsó su política de derechos humanos desde el regreso a la democracia en 1983, 

convirtiéndose en un país a la vanguardia de la defensa de los derechos humanos.   
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La Argentina comenzó, durante los primeros meses de la dictadura militar, a ser 

receptora de críticas por parte de la comunidad internacional, principalmente desde 

Europa, ante rumores de desaparición forzada de personas y la violación de derechos 

individuales y colectivos. La información provenía de corresponsales extranjeros 

acreditados en el país, los exiliados y las representaciones diplomáticas, las cuales 

muchas veces tuvieron que velar por los propios intereses de sus connacionales.  

En este nuevo período no democrático, la diplomacia argentina, con antecedentes 

valiosos en la prosecución de los derechos humanos, actuó de manera defensiva y 

comenzó a organizar actividades de difusión en el exterior atenta la necesidad del 

gobierno de facto de evitar una campaña “anti-argentina” que visualice el accionar de la 

Junta de Gobierno. Para 1977 se creaba la Dirección General de Prensa y Difusión, el 

Centro de Difusión Argentino en París y el Departamento de Difusión en el Exterior, 

todos ellos, con miras a desmentir y reflejar una realidad que el gobierno necesitaba 

ocultar. 

A modo de ilustrar la operativa nacional en la materia, vale la pena mencionar la 

comunicación 643 de la Dirección de Prensa y Difusión del Ministerio de Relaciones 

Exteriores y Culto, dirigida a la Embajada de la República en Bonn. A través de ella:  

Se instruye a las misiones diplomáticas ejecutar acciones destinadas a contrapropaganda. Se 
recomienda explotar eventos como el Mundial 78 y se centraliza la acción en la Embajada 

argentina en París (Centro Piloto en París). Se adjunta Directiva Nro. 1 que determina los 

modos de acción que deberá implementarse en las Representaciones diplomáticas a efectos 

de contrarrestar la campaña de desprestigio que ciertos medios de prensa extranjeros 

desarrollan en contra de las autoridades nacionales. Se busca contrarrestar la postura de los 

terroristas en cuanto a 1. Presencia en los Foros Internacionales; 2. Lograr solidaridad 

política, económica y militar; 3. Desprestigio del Gobierno Argentino; 4. Aislamiento 

político del Gobierno Argentino; 5. Congelamiento de créditos de la banca privada e 

internacional. Por ello, el Poder Ejecutivo Nacional ha dispuesto la creación de la Dirección 

de Prensa y Difusión del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, Organismo que tendrá 

a su cargo la responsabilidad de coordinar la acción que sea necesaria desarrollar en la 

materia.21  

El Centro Piloto en París, liderado por la Armada Argentina, tuvo como finalidad 

contrarrestar y distorsionar la información que provenía desde la Argentina respecto del 

accionar de la dictadura militar, así como para el ejercicio de la contrainteligencia de los 

propios exiliados en el continente europeo. Quizás, pueda ser referido como el caso más 

simbólico del proceder argentino en el exterior y en la necesidad de distorsionar la 

información que provenía desde la Argentina. 

Con el correr de los meses, el Centro Piloto en París terminó concentrando sus 

funciones en la defensa de los intereses de la Armada en Europa. De igual manera que 

articulaba las funciones de prensa, servía como espacio para la promoción del mundial 

de fútbol celebrado en nuestro país en 1978. 

Elena Holmberg, diplomática de carrera argentina egresada del Instituto del Servicio 

Exterior de la Nación, estuvo a cargo de la sección de prensa de la Representación en 

Francia y fue testigo del referido accionar distorsivo y de los objetivos perseguidos por 

                                                
21http://desclasificacion.cancilleria.gob.ar/userfiles/documentos/61AH005303BN_0.pdf.   

Documento desclasificado por la Cancillería Argentina en 2014 

http://desclasificacion.cancilleria.gob.ar/userfiles/documentos/61AH005303BN_0.pdf
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la Armada argentina en Europa. Ello, la condenaría, una vez enviada de regreso a 

nuestro país en 1978, a su muerte. 

La repercusión de la desaparición y el asesinato de la diplomática fue el condicionante 

para el fin de las tareas del Centro Piloto ubicado en París, aunque se estima que su 

funcionamiento no se detuvo definitivamente hasta 1982. 

En lo que respecta al ámbito multilateral, la diplomacia argentina actuó de manera 

consolidada en pos de socavar cualquier intento de denuncia de los derechos humanos 

en nuestro país. En 1978, el entonces Canciller argentino Oscar Montes se refería del 

siguiente modo en el ámbito del Debate General de las Naciones Unidas: 

Igualmente grave es la actitud que adoptan algunos Estados que, con total desconocimiento 
de los problemas ajenos. pretenden erigirse en jueces de conductas estatales y de realidades 

que no alcanzan a comprender, intentando monopolizar las causas de los derechos humanos. 

Renuentes a respetar los principios básicos del derecho internacional - como aquel que 

salvaguarda la soberanía interna de un Estado - señalan acusando y recurren a métodos de 

coerción política y económica, conforme a una selección subjetiva.  

En tales casos y como dijimos en otras oportunidades, la comunidad internacional se enfrenta 

a un deplorable abuso de poder, cuyas consecuencias no pueden pasar inadvertidas. Este es 

un fenómeno tanto más peligroso por los resentimientos que genera y por los perjuicios que 

ocasiona a pueblos enteros, ya que suscita un tipo de responsabilidad moral no menos 

importante que aquel en que se fundamenta la defensa de los derechos humanos.  

La Argentina asigna al tema una especial trascendencia. Pero debo reiterar que para nuestro 

país la auténtica defensa de esos derechos sólo puede llevarse a cabo a partir de un abandono 
de estériles reclamos y de una labor mancomunada, emprendida con honestidad y respeto 

mutuos”22. 

A pesar de lo anterior, los esfuerzos dedicados por la diplomacia argentina a ocultar el 

accionar de la dictadura militar y la violación sistemática de los derechos humanos no se 

limitaron a la Asamblea General de las Naciones Unidas. En tal caso, un amplio 

accionar fue desarrollado en el marco de la Comisión de Derechos Humanos 

(reemplazada en 2006 por el Consejo de Derechos Humanos). En este sentido, tomó 

relevancia la labor realizada por Theo Van Boven, jurista y diplomático neerlandés. 

Como director de la División de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, Van 

Boven sostuvo la importancia de un enfoque integral de los derechos humanos en las 

Naciones Unidas y dedicó sus esfuerzos a investigar presuntas violaciones a los 

derechos humanos en varios países, entre ellos Chile y la Argentina. 

Van Boven, durante el período de la última dictadura militar argentina, estuvo en 

contacto con la diplomacia argentina destinada en Europa y dedicada a influir sobre la 

percepción de las autoridades de las Naciones Unidas. En su declaración en el juicio a 

las Juntas Militares indicó que el rol de la Representación argentina en Ginebra fue muy 

activo y que influyó en la alteración de documentos y testimonios. A tal punto fue la 

situación de tensión entre las partes que, una vez culminado su contrato, en 1982, los 

primeros países en saludar la finalización de las funciones fueron la Unión Soviética y 

la Argentina (Lloret, 2016, p. 133). 

                                                
22 Pasajes de la intervención del Canciller Oscar Montes en la 11a Sesión Plenaria de la Asamblea 

General de las Naciones Unidas, Tema 9, celebrada el 27 de septiembre de 1978. Acceso del acta 

A/33/PV.11 
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En una entrevista periodística ofrecida en el año 2006 y ante la consulta de los contactos 

que tenía con las autoridades argentina, Theo Van Boden respondía lo siguiente:  

Sí, y no todos eran de la línea dura. Algunos entendían mi preocupación, pero intentaban 

convencerme de una forma más sutil de que debía dejar de tomar el tema en forma tan 

persistente y de que no debía involucrarme tanto. También se me acercó un ex ministro de 

Relaciones Exteriores, Mario Amadeo, que estaba en la subcomisión de derechos humanos 

de la ONU. Al principio defendía las políticas de la Junta, pero luego creo que entendió que 

no podía continuar haciendo esto sin herir su propia conciencia y credibilidad. Me dijo que 

no podía seguir representando a su país (8 de mayo de 2006, s.p). 

La relación entre la Argentina y los organismos especializados de las Naciones Unidas 

fue contradictoria. Por un lado, la Comisión de Derechos Humanos intentó hacerse eco 

de la información proveniente desde la Argentina y la falta de cooperación por parte de 

las autoridades nacionales. Por el otro, el Estado argentino, a través de su servicio 

exterior, se abocó a desmentir e impedir cualquier tipo de investigación sobre la materia. 

Una nota periodística publicada por el diario español El País, de agosto de 1976, da 

cuenta de dicha situación:  

La subcomisión de prevención de discriminaciones y protección a las minorías, dependiente 

de la Comisión de Derechos Humanos de la ONU, con sede en Ginebra, adoptó ayer una 

resolución que considera en «peligro» los derechos y las libertades fundamentales en 

Argentina. El Gobierno de Buenos Aires (…) rechazó categóricamente la resolución. «Deseo 

manifestar en nombre de mi Gobierno -dijo el Embajador-, sorpresa y pesar por tal 

documento». 

A pesar de los intentos de la diplomacia argentina por ocultar el accionar llevado a cabo 

por la Junta Militar, en particular, en el marco de los organismos de derechos humanos 

especializados, el cuerpo diplomático argentino tuvo un accionar íntegro en materia 

consular colaborando con la red de connacionales exiliados en el exterior. 

Con el regreso a la democracia en 1983, la Argentina redobló sus esfuerzos en materia 

de derechos humanos a partir de una experiencia tan disruptiva y traumática para 

nuestra historia nacional. Tal fue el impulso retomado por nuestro país que lo ha llevado 

a ser considerado como un Estado líder en la promoción de los derechos de las mujeres, 

niños/niñas (nuestro país fue uno de los impulsores de “Escuelas Seguras”), adultos 

mayores, migrantes, pueblos indígenas, personas LGBTIQ + y personas con problemas 

de salud mental. 

Sumado a los instrumentos internacionales ratificados con anterioridad al período 1976-

1983, la Argentina suscribió a una serie de convenciones dedicadas principalmente a los 

derechos de los niños, de las mujeres, los trabajadores migrantes y los derechos de las 

minorías. Inmediatamente posterior al último gobierno miliar la Argentina adhirió a la 

Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes 

(adoptado por nuestro país en 1984 y que cuenta con rango constitucional a partir de la 

última reforma de 1994). 

En el marco de la Tercera Comisión del 39 período de sesiones de la Asamblea General 

de las Naciones Unidas (1984), el delegado argentino Pedro Villagra Delgado se refería 

a la cuestión del siguiente modo (traducción a cargo del autor):  

La Argentina concede la mayor importancia a los esfuerzos de la comunidad internacional 

para eliminar la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes y la 

necesidad de establecer mecanismos adecuados para el castigo efectivo de quienes 
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practicaban ese trato. Es, por tanto, esencial lograr la cooperación internacional más amplia 

posible. La tortura representa una de las formas más perversas de represión, es un crimen 

particularmente pernicioso contra la dignidad humana y representa una amenaza para la 

estructura de la sociedad. 

La delegación argentina acoge con agrado el hecho de que los prolongados esfuerzos de la 

comunidad de naciones hayan producido finalmente un proyecto de convención completo, 

cuyo ensayo representa un paso sustancial hacia el cumplimiento de la tarea de las Naciones 

Unidas de promover y proteger los derechos humanos. y la protección de las libertades 
fundamentales de conformidad con el mandato de la Carta. El texto que tiene ante sí el 

Comité ha sido objeto de un estudio prolongado y detenido e incorpora disposiciones 

fundamentales para la eliminación de la tortura y otros tratos inhumanos. A tal fin, el 

establecimiento de una jurisdicción internacional que abarque esos crímenes podría constituir 

un elemento disuasorio sustancial.  

El proyecto de convención contiene suficientes salvaguardias para garantizar el respeto de la 

soberanía de los Estados que pasan a ser partes de ese instrumento internacional. A ese 

respecto, se desea señalar que el procedimiento de investigación establecido en el artículo 20 

para el Comité contra la Tortura establece que debe ser confidencial y que el Comité buscará 

la cooperación del Estado Parte interesado para llevarlo a cabo. Además, todos los Miembros 

de las Naciones Unidas tienen interés en mantener el carácter obligatorio del procedimiento 
establecido para el buen funcionamiento del Comité. La delegación argentina considera que 

las cuestiones de procedimiento no deben aceptarse como justificación de la demora en la 

adopción de un instrumento tan urgente y necesario como el proyecto de convención. Por 

tanto, hace un llamamiento a los Estados Miembros para que aprueben el proyecto de 

convención en el actual período de sesiones23. 

La dolorosa experiencia argentina en materia de derechos humanos durante la última 

dictadura militar también sirvió de oportunidad para reconsiderar su relevancia y 

redoblar sus esfuerzos. Desde entonces, nuestro país, asumió una política interna y 

externa de activa promoción y protección de los derechos de las personas. 

Un ejemplo de esto último fue la participación argentina en el proceso de negociación 

de la Convención Internacional para la Protección de Todas las Personas Contra las 

Desapariciones Forzadas, en el marco del Consejo de Derechos Humanos, la que sería 

endosada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en 2006 y entraría en vigor 

en diciembre de 2010. La Asamblea General, con anterioridad (1992), había adoptado la 

Declaración sobre la Protección de Todas las Personas contra las Desapariciones 

Forzadas. 

En lo que respecta al período de negociación de la Convención, la misma fue liderada 

por Francia y la Argentina con el fin de detener esta grave violación a los derechos 

humanos, y profundizar en lo que respecta al derecho a la verdad, la justicia y a la 

reparación de este tipo de crímenes.  

El grupo de trabajo encargado de la preparación del primer proyecto de Convención se 

reunió, en primer lugar, en 2003, a partir de una iniciativa francesa, país que había 

analizado en detalle la situación de las desapariciones forzadas de personas durante la 

década de 1970 en América Latina. La Argentina apoyó y se sumó al liderazgo del país 

europeo, aportando algunas iniciativas ligadas al reconocimiento de la desaparición 

                                                
23 Resumen de la 44 reunión de la Tercera Comisión del 39 período de sesiones de la Asamblea General 

de las Naciones Unidas, Tema 101, 19 de noviembre 1984.  Acta A_C.3_39_SR.44-EN  
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forzadas de personas como un crimen de lesa humanidad, el derecho a la verdad, el 

delito por la sustracción de niños y niñas, así como la falsificación de identidades. 

Durante el referido proceso, la Argentina tomó un rol activo en cuanto a las propuestas 

de texto, así como también en lo que respecta al hecho de compartir sus propias 

experiencias durante la última dictadura militar.  

Aspectos económicos y la deuda externa 

La Argentina ha desempeñado un rol activo en materia de desarrollo económico y 

cooperación internacional en el ámbito multilateral. Como ejemplo de ello, es menester 

resaltar la contribución argentina a la Comisión Económica para América Latina y el 

Caribe (CEPAL).  

La misma fue establecida mediante la resolución 106 (VI) del Consejo Económico y 

Social de las Naciones Unidas (ECOSOC), del 25 de febrero de 1948 y su sede está en 

Santiago de Chile.  

Tres argentinos han liderado la Secretaría Ejecutiva de la CEPAL: Raúl Prebisch (mayo 

de 1950 a julio de 1963), Norberto González (marzo de 1985 a diciembre de 1987), y 

José Luis Machinea (diciembre de 2003 a julio de 2008).  

El aporte de Raúl Prebisch al pensamiento económico de América Latina y el Caribe 

estuvo orientado, por un lado, a la realización de un análisis de la matriz económica 

regional, por el otro, a evaluar las condiciones económicas y financieras de la región a 

partir de un análisis histórico propio. Lo que más tarde se denominaría como 

“estructuralismo latinoamericano” fue un ejercicio beneficioso como modo de estudiar 

sus propias particularidades y posibles estrategias para el desarrollo de los países de la 

región. 

El principal aporte de Raúl Prebisch estuvo relacionado con el concepto de  

centro-periferia, por el cual se entendía la dependencia económica de América Latina y 

el Caribe de las grandes potencias y de la falta de una concepción regional para hacer 

frente a los desafíos posteriores a la Segunda Guerra Mundial. 

Su aporte en la CEPAL se centró eventualmente en el estudio, desde el punto de vista 

económico, de la región como un todo y en intentar generar mejores condiciones para 

un sistema económico global más justo. Su análisis respecto de los términos de 

intercambio ha trascendido y ha innovado en una perspectiva alejada de las teorías 

clásicas. Esto último, incluso, lo llevó a ejercer, entre 1964 y 1969 la Secretaría General 

de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo.  

Los esfuerzos de Raúl Prebisch dejaron un antecedente para la región en un amplio 

abanico de tópicos. Entre ellos, en la importancia de disminuir la deuda externa de los 

países en desarrollo, tema que la Argentina volvería a impulsar esta vez en el ámbito de 

la Asamblea General de las Naciones Unidas. 

El año 2015 fue ciertamente desafiante para la Argentina en materia de desarrollo 

sostenible y deuda externa.  

En materia de deuda externa, la Argentina impulsó la que más tarde se convertiría en la 

resolución 69/319 de la Asamblea General de las Naciones Unidas titulada: “Principios 
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Básicos de los Procesos de Reestructuración de la Deuda Soberana”. Aprobada en 

septiembre por 136 votos afirmativos, 41 abstenciones y 6 votos en contra, la resolución 

promueve nueve principios que dan marco a un sistema legal global atento la necesidad 

de reestructurar la deuda soberana y evitar la especulación financiera. 

La delegación argentina, al momento del debate de la referida resolución, destacaba lo 

siguiente: 

Lo que nos trae aquí hoy es la necesidad de crear un marco jurídico multilateral que facilite 

la reestructuración ordenada de la deuda soberana. Desde hace tiempo la República 

Argentina ha demostrado su preocupación por la falta de un “Marco Legal Multilateral para 

los Procesos de Reestructuración de Deuda Soberana” en el sistema financiero internacional, 

que asegure la reestructuración de manera oportuna, justa y ordenada de las deudas soberanas 

que se tornan insostenibles 

Ya en 1945 la comunidad internacional se comprometió a cooperar para resolver los 
problemas internacionales de carácter económico como así también a promover e impulsar el 

respeto por los derechos humanos (propósito N° 1.3 de la Carta de las Naciones Unidas)  

La necesidad y demanda de un Mecanismo ordenado, oportuno, justo, transparente y 

previsible para la restructuración de deudas soberanas no es nuevo. Pero hoy es más 

imperiosa que nunca 

Hoy estamos dando un paso adelante en esa dirección, al abordar la cuestión fundamental de 

establecer un “Marco Legal Multilateral para los Procesos de Reestructuración de Deuda 

Soberana” que mejore la seguridad económica global tanto para los Estados en vías de 

desarrollo como para los Estados desarrollados y los acreedores internacionales24. 

Por otra parte, la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó, en septiembre de 

2015, la resolución 70/01, por la cual se aprobaba la creación de la Agenda 2030 de 

Desarrollo Sostenible. La Agenda 2030 ha sido una de las iniciativas más ambiciosas en 

el ámbito de las Naciones Unidas, la cual está conformada por 17 Objetivos de 

Desarrollo Sostenible y 169 metas que prosiguen una serie de objetivos que van desde el 

combate de la pobreza, el hambre, el cambio climático y la igualdad de género, por 

mencionar algunos.  

Durante el Debate General del 71 período de sesiones de la Asamblea General de las 

Naciones Unidas, el presidente de la República se refirió al tema de la siguiente manera: 

Los principios de esta Organización nos guían a estimular el diálogo y la cooperación entre 

nuestros países para lograr el desarrollo, la paz y la seguridad internacional. En estos 71 años 

de las Naciones Unidas, se hicieron importantes avances, pero todavía queda mucho trabajo 

por delante. 

Las Naciones Unidas nos propone un horizonte hacia donde debemos avanzar: la agenda 

2030 es un camino a transitar juntos. Estoy orgulloso de representar a un país que ha 

contribuido al marco legal internacional, impulsando avances en derechos humanos, derecho 

humanitario y la solución pacífica de conflictos. Miramos los objetivos de desarrollo 
sostenible y nos enorgullece que nuestras prioridades de Gobierno estén alineadas con las de 

la sociedad internacional. 

En la Argentina nos hemos planteado como horizonte tres grandes objetivos: la primera meta 

es avanzar hacia pobreza cero; esto es lograr un país con igualdad de oportunidades, donde 

nuestros hijos puedan ser protagonistas de su futuro, y donde cada argentino pueda 

                                                
24  Versión completa: https://enaun.cancilleria.gob.ar/content/primera-sesi%c3%b3n-del-comit%c3%a9-

ad-hoc-sobre-procesos-de-reestructuraci%c3%b3n-de-deudas-soberanas 

https://enaun.cancilleria.gob.ar/content/primera-sesi%c3%b3n-del-comit%c3%a9-ad-hoc-sobre-procesos-de-reestructuraci%c3%b3n-de-deudas-soberanas
https://enaun.cancilleria.gob.ar/content/primera-sesi%c3%b3n-del-comit%c3%a9-ad-hoc-sobre-procesos-de-reestructuraci%c3%b3n-de-deudas-soberanas
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desarrollar su potencial. Un país como el nuestro, que es una potencia productora de 

alimentos, no puede aceptar que haya personas pasando hambre en ningún lugar...” 

La tercera meta es unir a los argentinos a través del diálogo, el respeto a la ley, y el 

fortalecimiento de la democracia; porque en el siglo XXI la calidad de liderazgo político se 

mide por la capacidad de construir puentes y crear confianza, esos elementos que necesita 

toda sociedad para solucionar (Macri, 20 de septiembre de 2016, s.p). 

La Agenda 2030 se ha transformado en uno de los pilares de la política exterior de 

nuestro país de cara a una contribución comprensiva a la implementación voluntaria de 

objetivos comunes de toda la comunidad internacional, aunque haciendo diferencia 

entre países desarrollados y en desarrollo. El principio ya referido de “responsabilidades 

comunes pero diferenciadas”, resultado de la Conferencia de Río de 1992, es uno de los 

pilares que la Argentina defiende en el ámbito multilateral y en el contexto de la Agenda 

2030. 

Por lo antes mencionado, en el ámbito económico la Argentina ha presentado cierta 

continuidad entre los aportes realizados por Raúl Prebisch en el marco de la CEPAL, y 

las contribuciones argentinas en tema de deuda externa y Agenda 2030, estas últimas, 

las cuales han tomado nuevos principios aprobados ampliamente. En particular, la 

Argentina ha defendido una posición de defensa de aquellos países en desarrollo, de 

disminuir la dependencia con las grandes potencias y, principalmente, la concreción de 

una arquitectura financiera internacional más justa. 

La Argentina, como país de ingresos medios, ha explorado alternativas en el espacio 

multilateral de cara a buscar mejores condiciones para los países en desarrollo, así como 

mecanismos para la erradicación de la pobreza, el cambio climático y el endeudamiento 

externo. 

Conclusiones 

A lo largo de la historia de la Argentina moderna, el país, como muchos otros, ha 

desarrollado políticas exteriores ajustadas a la circunstancia histórica. A diferencia de 

otras Naciones, no existe en el caso argentino un hilo conductor reconocible y 

permanente, aunque es posible si discernir ciertas características que se han reiterado en 

el tiempo. En particular, la política exterior argentina en los organismos internacionales, 

siendo estos últimos escenario y plataforma de la expresión de la visión exterior de un 

país, ellas reconocen un nexo con la coyuntura específica de un periodo y en algunos 

casos un cierta constante. 

Así, por ejemplo, veremos en la actuación de las delegaciones argentinas un celo por 

mantener la autonomía nacional, su margen de acción, libre de la influencia o la 

imposición de otras potencias. Esta característica aparece una y otra vez, a lo largo de 

casi dos siglos, comenzando por la airada resistencia de los delegados argentinos en la 

Conferencia Interamericana en Washington, y otra vez en el diseño de un sistema 

interamericano de defensa, en Río y Bogotá en la década de 1940. En ambos casos la 

Argentina define su posición y su política sobre la base de la resistencia a un modelo 

continental inspirado principalmente por los Estados Unidos. No deja de resultar 

paradójico el paralelismo entre las posiciones de los diplomáticos representantes del 

orden conservador argentino y sus colegas de décadas más tarde, acaso en las antípodas 

ideológicas de aquellos argentinos del 1900 , al oponerse a otras manifestaciones como 

la Zona de Libre Comercio desde Alaska a Tierra del Fuego, el así llamado ALCA, o las 
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iniciativas referidas al pago de la deuda soberana en el seno de la Asamblea General de 

las Naciones Unidas, cuestionando la así llamada arquitectura financiera internacional.  

Otra característica reconocible es la reivindicación de una “moral internacional” que 

parece abrevar en las fuentes kantianas y krausistas de algunos gobiernos y que emerge 

con perfiles muy similares en las instrucciones a la delegación argentina a la Sociedad 

de las Naciones, pero también en las diferentes “doctrinas”, Drago y otras, que 

defienden principios y valores universales como causa eficiente de posiciones políticas 

en la escena internacional. Ellas se definen y reconocen en los años 30, pero emergen de 

nuevo en los 60 de la crisis cubana y en los 80 de la renovación democrática argentina 

con apelaciones explícitas a ser una “potencia moral”. 

Ya más cercanos en el tiempo, la Argentina esboza durante un decenio una política 

globalista y de aceptación voluntaria del liderazgo estadounidense, para regresar 

posteriormente al celo autonómico con un tinte confrontativo frente al país dominante 

en la región y acaso en el mundo. Se busca durante la década de 1990, de manera 

afanosa, un lugar en el esquema multilateral atlantista sin lograr plasmarlo o 

examinando herramientas indisponibles, como la de asociarse desde los mares del sur a 

la Organización del Tratado del Atlántico Norte.   

El accionar en los organismos internacionales de los últimos años refleja también la 

asociación, patrocinio o coparticipación en esfuerzos que reflejen una reacción a 

problemáticas o experiencias traumáticas internas, tal el caso de los derechos humanos, 

(expertos forenses argentinos en investigaciones sobre genocidios sobre la base de la 

experiencia propia en la identificación de las víctimas de la represión militar, promoción 

de instrumentos internacionales como la Convención sobre la Desaparición Forzada de 

Personas) o la promoción de iniciativas referidas a la deuda externa y al funcionamiento 

de los mercados de capitales. 

Merecen también apuntarse las áreas de continuidad y coherencia, que han existido y 

persisten, aunque no han sido muchas, pero no por ello dejan de ser importantes. La 

primera se vincula a las grandes cuestiones territoriales y de soberanía, en las que temas 

como la defensa de la soberanía sobre las Islas Malvinas y del Atlántico Sur u otras de 

naturaleza fronteriza, han sido sostenidas de manera coherente y consistente por 

gobiernos de distinta orientación política y hasta legitimidad como los militares.   

En idéntico tenor la política argentina de no proliferación ha sabido sostener el 

desarrollo tecnológico argentino en áreas de punta como la nuclear, con la escrupulosa 

observancia de los acuerdos tendientes a prohibir el desarrollo de armas de destrucción 

masiva, especialmente nucleares. En este ámbito, los acuerdos nucleares con Brasil y la 

creación de la ABACC reclama con justicia el calificativo de logro histórico por sus 

implicancias y consecuencias regionales y globales. No es casualidad que dos 

diplomáticos argentinos hayan accedido al liderazgo de importantes organismos 

internacionales en esa área25. 

La evolución de la agenda internacional descrita al inicio de estas notas, caracterizada 

por problemas y desafíos indiscutiblemente globales, como el calentamiento global, las 

pandemias, la erradicación de la pobreza, hacen evidente la necesidad de los enfoques 

                                                
25 ORGANIZACIÓN PARA LA PROHIBICIÓN DE LAS ARMAS QUÍMICAS Y EL ORGANISMO INTERNACIONAL DE 

ENERGÍA ATÓMICA. 
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multilaterales que se expresan y articulan fundamentalmente en los organismos 

internacionales. Cabría a los diplomáticos argentinos de hoy enfrentar esos desafíos con 

lucidez y patriotismo. 
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La Amistad Internacional en el Estudio de las Relaciones 

Internacionales 

Andrea Oelsner 

Resumen: En este artículo se analiza el desarrollo de los estudios y debates sobre la 

amistad en el campo de las Relaciones Internacionales. Para este fin, en primer lugar, se 

realiza una aproximación de este concepto tanto en el pensamiento como en la práctica 

internacional. En segundo lugar, se analiza el tema en torno a tres ejes. Un eje 

epistemológico y ontológico, otro de investigación documental y de archivo, y 

finalmente aquel que instala a la amistad internacional como una categoría de análisis 

de la práctica política internacional. En tercer lugar, intentamos responder a tres 

preguntas dimensionales del concepto: qué es la amistad (dimensión definicional), para 

qué sirve la amistad (dimensión funcional), y cómo es (dimensión de la práctica). Para 

cerrar el artículo, se realiza un resumen con las conclusiones.  

Palabras clave:  amistad internacional, relaciones internacionales, teoría política 

internacional, práctica internacional.   

Abstract: This article analyses the development of studies and debates about friendship 

in the field of International Relations. For this purpose, firstly, an approximation of 

friendship in international thought and practice is made. Secondly, the topic is analysed 

around three axes. An epistemological and ontological axis, documentary and archival 

research axis and finally that install international friendship as an analysis category of 

political practice. Thirdly, we try to answer the three dimensionals question of this 

concept: what is friendship? (definitional dimension); what is friendship for? (functional 

dimension) and what is it like? In order to close this article, a summary is made with the 

conclusions.        

 

Keywords: International friendship, international relations, international political 
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Introducción  

El lenguaje de la amistad tiene una presencia continua en la política internacional, tanto 

histórica como contemporánea. Se menciona con frecuencia en discursos durante 

cumbres y visitas oficiales de mandatarios y diplomáticos, está en el título de tratados y 

pactos internacionales, y da nombre a puentes y pasos fronterizos. Sin embargo, fue 

recién en las últimas dos décadas que se ha ido transformando en un creciente campo de 

estudios en la disciplina de relaciones internacionales (RI). Este trabajo discute el 

desarrollo de los estudios de amistad en relaciones internacionales en el contexto de sus 

diferentes enfoques, y resalta sus contribuciones a la disciplina. 

En las próximas páginas, el artículo está organizado de la siguiente manera. La segunda 

sección, que sigue a esta introducción, examina la continua presencia de la amistad 

tanto en el pensamiento de la teoría política (internacional) como en la práctica de la 

política internacional. La tercera sección discute cómo se ha desarrollado la agenda de 

investigación sobre la amistad internacional. Si bien hay numerosas formas de ordenar 

esta agenda, aquí se elige dividirla en tres ejes: uno epistemológico y ontológico, otro 

de investigación documental y de archivo, y finalmente el tercero que plantea a la 

amistad internacional como una categoría de análisis de la práctica política 

internacional. La cuarta sección cambia el enfoque y discute tres preguntas guías que 

evocan diferentes dimensiones del concepto: qué es la amistad (dimensión definicional), 

para qué sirve (dimensión funcional), y cómo es (dimensión de la práctica). Finalmente, 

en la quinta sección se resumen las conclusiones.  

La continua presencia de la amistad en el pensamiento político y en la 

política internacionales 

La amistad en la política en general, y en la polis en particular, ha sido un tema 

recurrente de la filosofía política occidental desde Platón y Aristóteles. Esto no debería 

sorprender dada la centralidad que la amistad tenía en la sociedad de la antigua Grecia. 

El concepto griego de philia (amistad) cubría desde los vínculos entre los miembros de 

una misma familia—inmediata y extendida—hasta las relaciones entre amigos y 

conocidos de la polis. Implicaba, además, un compromiso recíproco que se extendía 

varias generaciones: los hijos se debían amistad si sus padres habían sido amigos. 

Mientras que philia abarcaba a miembros de una misma comunidad, xenia se extendía a 

miembros de otras comunidades como un tipo ritualizado y formal de amistad hacia los 

huéspedes. Por lo tanto, se podría entender a la xenia como el antecedente griego de la 

amistad internacional (sobre esto, ver Baltzly & Eliopoulos, 2014).  

Pero no es solamente en el pensamiento político occidental clásico donde la amistad 

está presente. La antigua tradición china también subraya a la amistad como aquello que 

conecta la política, la ética y la prosperidad de los individuos. Por ejemplo, la relación 

entre los amigos es una de las cinco relaciones fundantes del pensamiento 

confucionista—las otras cuatro son las de padre e hijo, gobernante y ministro, marido y 

mujer, y hermano mayor y hermano menor (Nordin & Smith, 2018).  

También para Jawaharlal Nehru, primer ministro y líder del movimiento nacionalista 

indio en las décadas del ‘30 y ‘40, la amistad es uno de los métodos diplomáticos de los 

estados para relacionarse con otros y evitar recurrir a la guerra. Él veía que la 

cooperación interestatal se basaba en cinco principios, Panchsheel: “respeto por la 

integridad y soberanía territorial, no agresión, no interferencia en los asuntos internos de 

otros estados, igualdad y beneficio mutuo, y coexistencia pacífica” (Devere et al., 2010, 
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p. 48)1. Range (citado en Devere et al., 2010, p. 48) afirma que Nehru, muy 

impresionado por la actitud amistosa con la que Gandhi se relacionaba con sus 

oponentes, sostenía que Gandhi los debilitaba sus gestos amigables, al punto que la 

hostilidad y agresividad de sus oponentes ‘iban desapareciendo’. Para Gandhi, los 

medios eran tan importantes, o incluso más importantes, que los fines mismos. 

Dado este linaje y su presencia ininterrumpida en el discurso político, la ausencia de su 

estudio en el campo de las relaciones internacionales—e incluso más, su resistencia a 

estudiarla en profundidad—resulta particularmente llamativa, especialmente porque, 

desde entonces, la teoría política sí dedicó muchísimas páginas al estudio de la amistad. 

Es más, en los hechos, la amistad ha estado presente ininterrumpidamente en la práctica 

de la política internacional y en la diplomacia. Sin embargo, sobre todo las teorías más 

tradicionales de RI la descartan por considerarla una visión idealizada de la política 

internacional o por tratarla, livianamente, como sinónimo de ‘buenas relaciones’. Si 

aparece en trabajos académicos, en general se trata de estudios empíricos sobre 

relaciones armoniosas—o por lo menos no confrontativas—entre estados, pero sin 

examinar la dimensión teórica del concepto2. 

No es difícil entender por qué. Buena parte de esta exclusión se basa en el predominio 

de las teorías realista y neorrealista, con su premisa de la anarquía sistémica como 

condición explicativa del funcionamiento de la política internacional. Bajo la condición 

de anarquía, los estados—que son, según estos enfoques, los actores más importantes en 

el sistema internacional—no pueden ni deben confiar su supervivencia ni su seguridad a 

ningún otro estado. En cambio, deben buscar acumular tanto poder como sea necesario 

para poder cumplir con su interés nacional: sus objetivos defensivos y disuasivos 

(Waltz, 1979). De esto resulta un dilema de seguridad que es, en última instancia, 

inevitable: no deja espacio para el surgimiento de la confianza—y, menos aún, de 

amistad—entre estados.  

Esta perspectiva acerca de la naturaleza del sistema internacional es la que prevaleció, 

aunque con voces críticas, durante el periodo de la guerra fría y seguramente siga siendo 

el enfoque predominante en la actualidad. Una consecuencia del dominio (neo)realista 

en el pensamiento disciplinar ha sido que las imágenes y el concepto de ‘enemigo’ 

forman la parte más sustantiva de la literatura de RI, mientras que las imágenes y el 

concepto de ‘amigo’ permanecen sub-teorizados y poco estudiados (Wendt, 1999, p. 

298). 

Hay, incluso, autores que se oponen abiertamente al uso del término ‘amistad’ para 

referirse a relaciones interestatales. Uno de ellos es Simon Keller (2009), quien sostiene 

que mezclar el lenguaje de la amistad con la política de los estados no hace más que 

degradar este lenguaje. Para el autor, hay obstáculos ontológicos y éticos que no 

permiten establecer una analogía entre la amistad interpersonal y la amistad 

internacional. Entre los escollos ontológicos que identifica, no cree que sea posible 

adjudicar emociones a los estados. Entre los problemas éticos, afirma que las personas 

tienen una importancia moral que es meramente derivativa en el caso de los países; es 

decir, los aspectos morales de un estado son importantes únicamente en tanto sean 

importantes para las personas individuales (Keller, 2009, p. 59-62).   

                                                
1 Todas las citas de los originales en inglés que se utilizan en este artículo son de traducción propia.  
2 Ver, por ejemplo, Chambers (2005), Dobson (1995), Druks (2001), Farinella (1997), Fung and 

Mackerras (1985), Haigh et al. (1985), Jha (1994), Joo (2001), Kaim (2003), Krammer (1974), Kupchan 

(2010), Guchang (2006), Mahmud (2001, 2007), Meier (1970), Mukerjee (1975), Rouwhorst (1990), 

Wolfers (1962), Woodward (1993), Zahniser (1975). 
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Sin embargo, “la terminología de la “amistad” ha sido aplicada en muchos de los 

tratados y contratos de paz, comercio, asistencia militar y descolonización” (Devere & 

Smith, 2010, p. 347). Esto puede observarse a través de los siglos como una práctica 

continua: desde los griegos y los romanos que usaban tratados de philia y amicitia 

respectivamente, pasando por las poblaciones originarias en el Pacífico Sur antes de la 

llegada de los europeos, hasta los monarcas de la Europa medieval, todos utilizaron el 

vocabulario de la amistad en sus interacciones con otras comunidades políticas 

organizadas (véase, entre otros, Devere, 2014; Devere et al., 2011; Roshchin, 2006, 

2011, 2017).  

Es más, Felix Berenskötter (2007, p. 642) promovió la inclusión del concepto de 

“amistad” en las lecturas acerca de las relaciones internacionales, una concepción que 

hasta ahora ha permanecido fuera del foco analítico de los teóricos de RI. Desde 

entonces, el número de estudios que se ocupan específicamente de la amistad 

internacional ha crecido hasta formar una colección de tamaño respetable.  

Para muchos de los autores que participan de esta corriente, el ya clásico ensayo ‘Amity 

and Enmity among Nations’ de Arnold Wolfers, publicado en su libro Discord and 

Collaboration: Essays on International Politics de 1962, ha sido una fuente de 

inspiración intelectual. Allí, Wolfers (1962, pp. 25-35) explica que mientras que 

algunos estados prefieren “hacer las cosas por su cuenta”, otros estados deciden “hacer 

las cosas con otros”; es decir, a través de la cooperación y la integración. Wolfers 

diferencia entre dos tipos de motivos para elegir “hacer las cosas con otros”, que él 

llama “amistad”. El primer motivo es producto de un acuerdo de asistencia mutua frente 

a una amenaza externa—lo llamará: ‘amistad con orientación exterior’. El segundo 

motivo para la cooperación deriva de un deseo propio de mejorar las relaciones con 

otros actores—a esto, lo llamará ‘amistad con orientación interior’. Si bien Wolfers es 

pionero en ofrecer una lectura en términos de amistad, también reconoce que la amistad 

con orientación exterior, es decir, aquélla basada en la continuidad de una amenaza 

externa, funciona como un incentivo más fuerte que la amistad con orientación interna 

(Wolfers, 1962, p. 27).  

 

El desarrollo y la agenda de la investigación sobre amistad en RI 

Más recientemente, el concepto de amistad se establece “como un espacio y una 

herramienta de análisis tanto dentro del estado (como un medio que identifica el tejido 

conector entre comunidades, ciudadanos y la nación) y entre estados (en la esfera de la 

política internacional)” (Devere & Smith, 2010, p. 347). Desde entonces, la amistad 

internacional se fue volviendo, de manera creciente, en un foco de investigaciones más 

sistemáticas y rigurosas. Los párrafos que siguen exploran la dimensión interestatal de 

la amistad.    

El estudio de la amistad internacional ha ido avanzando a través de una serie de 

diálogos académicos que se fueron desarrollando en espacios abiertos por diversos 

paneles en conferencias internacionales. Con frecuencia, estas discusiones condujeron a 

la formulación de proyectos de investigación colaborativos, que derivaron en la 

producción de libros o números especiales de revistas académicas. Por ejemplo, estos 

fueron los casos de King y Smith (2007), Oelsner y Vion (2011), y Koschut y Oelsner 

(2014), de los que forman parte un número importante de artículos y capítulos. A esto se 

han sumado publicaciones individuales e independientes de proyectos conjuntos. Entre 

ellas se encuentran Berenskötter (2007), Berenskötter y Giegerich (2010), Berenskötter 
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y Van Hoef (2017), Devere y Smith (2010), Digeser (2009a, 2009b, 2013), Eznack 

(2011), Eznack y Koschut (2014), Heimann y Kampf (2022), Kampf et al. (2021), 

Keller (2009), Kupchan (2010), Lu (2009), Nordin y Smith (2018), Romero-Iribas y 

Oelsner (2022), Roshchin (2006, 2008) y Van Hoef y Oelsner (2018). En 2016, en el 

volumen Friendship Reconsidered: What it Means and How It Matters in Politics, P. E. 

Digeser (2016) dedica un tercio del libro a discutir el asunto de la amistad internacional. 

Evgeny Roshchin, quien trabaja este tema desde hace mucho tiempo, haciéndole un 

guiño a Hans Morgenthau (1948), titula su libro de 2017 Friendship among Nations: 

History of a Concept3.  

Una manera de organizar la agenda de investigación sobre la amistad entre estados es 

agruparla en ejes temáticos. Aquí se presentarán tres ejes que fueron desarrollando en 

forma paralela, pero que, lejos de ser excluyentes unos de otros, se complementan y 

retroalimentan. Un primer eje es epistemológico y ontológico; un segundo eje de 

investigación es documental y de archivo, y finalmente un tercer eje aborda la amistad 

como una categoría analítica de la práctica política internacional. A continuación, se 

resumen brevemente. 

 

El eje epistemológico y ontológico 

El primer eje se concentra en aspectos epistemológicos y ontológicos. Quienes trabajan 

estos temas se han ocupado en demostrar la existencia de un espacio epistemológico y 

ontológico para la amistad tanto en la práctica de la política internacional como en la 

teoría de las RI, “al proveer de una razón fundamental a [las preguntas de] por qué ella 

existe, cuáles son sus características y cómo estructura la política internacional” 

(Berenskötter, 2007, p. 648; véase también Digeser, 2009a, 2009b; Lu, 2009; 

Schwarzenbach, 2011; Nordin y Smith, 2018; Smith, 2011).  

Por ejemplo, Nordin y Smith (2018) contraponen a la ontología material—a la que 

llaman ‘ontología de las cosas’, adoptada y difundida por las teorías dominantes—una 

‘ontología relacional’. Argumentan que al priorizar el lenguaje de la ‘soberanía’, el 

‘poder’, y en particular el ‘estado’ como un objeto dado, indiscutido e inmutable de RI, 

que busca siempre la supervivencia y se encuentra siempre atrapado en el ‘dilema de 

seguridad’, lo máximo que pueden hacer teorías como el realismo y el liberalismo es 

estudiar las interacciones entre sus objetos de estudio. Según Erik Ringmar (citado en 

Nordin y Smith, 2018, p. 379), “el estado es un hecho exógeno al análisis [...] y por lo 

tanto dotado de algo parecido a un status de ontología trascendental”. Fuera del análisis 

queda la capacidad transformadora e incluso constitutiva de la interacción.  

Para Nordin y Smith, la adopción de una ontología relacional, en cambio, permite 

incorporar el rol de la amistad internacional en la co-constitución de los actores. Desde 

esta perspectiva, la amistad no se limita a una relación exclusivamente entre personas. 

En cambio, “denota algo más que una relación personal y privada […] denota una 

manera de pensar la co-constitución del Yo con el Otro, y teoriza la dinámica de esta 

co-fundación” (Nordin & Smith 2018, p. 370). Esta manera de ver a la amistad desafía 

la noción más tradicional que define a la amistad pública (es decir, no a la amistad 

privada entre personas) como la contracara de la enemistad —partiendo de la dualidad 

amigo-enemigo. Por el contrario, pensar al Yo como constituido también por el Otro 

                                                
3 Esta lista y la lista de las fuentes referenciadas en este artículo, si bien intentan ser inclusivas, no son 

exhaustivas. 
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implica pensar cómo es el mundo que comparten y al que le dan forma el Yo junto con 

el Otro. Como se ve, esta simboliza una lógica muy diferente de la del Yo en contraste 

con el Otro, el Yo contra el Otro, que representa la herencia Schmitteriana (Schmitt, 

2007) de entender la amistad en política indisociablemente de la enemistad (Nordin & 

Smith 2018). 

El eje documental y de archivo 

El segundo eje se enfoca en investigación documental y de archivo. Busca entender 

cómo el término “amistad” ha sido empleado en documentos internacionales oficiales, 

ya sea en tratados internacionales de paz, pactos militares y acuerdos de comercio y 

colonización, así como también en eventos internacionales y diplomáticos como los 

festivales juveniles de paz y amistad organizados por la Unión Soviética. Utilizando 

análisis del discurso, estas investigaciones revelan que el rol retórico y mayormente 

instrumental del uso del término “amistad” en política internacional cruza regiones, 

culturas y períodos históricos diversos (Devere & Smith, 2010; Devere et al., 2011; 

Roshchin, 2006, 2011). 

Por ejemplo, en su estudio, Devere et al. (2011, p. 46) encuentran que los tratados de 

amistad que usaban los griegos y los romanos clásicos tenían un alto grado de precisión: 

para los griegos, los tratados de amistad no implicaban un compromiso de asistencia 

militar; los romanos usaban el concepto de amicitia para establecer el status de las 

relaciones que los tratados determinaban. En cambio, cuando el concepto de amistad se 

empieza a usar en tratados escritos en inglés, se hace sin precisión, con vaguedad. En 

términos generales, durante la colonia y el periodo de descolonización, los tratados de 

amistad: 

están basados en la idea de utilidad y son contratos que afirman ofrecer 

beneficio mutuo a cada parte, pero si bien hay cierto intercambio recíproco, 

no son tratados altruistas. A menudo, son usados por potencias mayores para 

hacer un acuerdo sobre el uso de los recursos naturales de la otra nación a 

cambio de protección. En estos casos, con frecuencia se requiere que la 

relación sea exclusiva, asegurando así que otras potencias en la región quedan 

en desventaja (Devere et al., 2011, pp. 63-64) 

 

El eje analítico de la práctica política 

Finalmente, el tercer eje de investigación sobre amistad internacional la estudia como 

una categoría analítica de la práctica política internacional. Aquí, se utilizan estudios de 

caso que cubren varios niveles de análisis—desde el nivel interpersonal hasta el 

transnacional y el interestatal. En términos del nivel interpersonal, los trabajos de 

Constantin (2011), Patsias y Deschênes (2011) y Heimann y Kampf (2022) estudian el 

impacto político de las relaciones personales entre líderes y sus redes, mientras que Van 

Hoef (2018a, 2018b) estudia la amistad entre gobernantes a un nivel de análisis 

intermedio. También hay estudios sobre la construcción de la cooperación y la 

confianza a nivel intergubernamental y transnacional (entre sociedades civiles). Oelsner 

y Vion (2011, p. 136) argumentan que la confianza se institucionaliza a través de la 

acumulación de actos de habla y hechos institucionales de amistad, que representan “un 

proceso de amistad” que puede ser conectado con nociones más profundas y sustantivas 

de amistad (Oelsner, 2007; Vion, 2007, 2014).  
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Por su parte, Pashakhanlou y Berenskötter (2021) descubren que los amigos no siempre 

se defienden mutuamente en situaciones de guerra: la decisión acerca de si, y en todo 

caso cómo, apoyar un amigo atacado estará influida por una evaluación de la 

distribución de capacidades materiales y de la relación que el estado tenga con el 

agresor. Para comprobar sus hipótesis, los autores examinan la respuesta de Suecia 

frente a la invasión soviética a Finlandia en 1939-1940, y la invasión alemana a 

Noruega entre 1940 y 1945.  

Finalmente, en otro trabajo (Oelsner & Koschut, 2014), se hace una diferenciación entre 

dos categorías de amistad internacional: la estratégica y la normativa. Estas categorías 

se asemejan a lo que Wolfers llamaba cooperación con orientación exterior y 

cooperación con orientación interior.  La amistad internacional normativa tiene mayor 

capacidad de transformación, dado que representa una mayor densidad en las relaciones 

entre actores ‘que comparten altos niveles de lazos ideacionales y emocionales que 

permiten una identificación y confianza mutuas’ (Oelsner & Koschut, 2014, p. 14). De 

esta forma, podría decirse que la amistad internacional puede convertirse en un 

“catalizador del cambio en la política internacional al transformar la naturaleza de las 

relaciones interestatales” (Koschut & Oelsner, 2014, p. 201). 

 

Las tres preguntas: qué es, para qué es, y cómo es la amistad 

internacional  

Teniendo en cuenta las diferentes y múltiples áreas de investigación sobre amistad 

internacional, resulta útil verla no como un concepto que tenga una esencia y un 

contenido definido, sino más bien como “un grupo de características que, se podría 

decir, la amistad comparte en un mundo plural” (Smith, 2011, p. 19).  

Así, siguiendo a Wittgenstein (1963), se puede afirmar que la amistad internacional 

guarda un “parecido de familia” con otras formas de amistad. De esta manera lo 

interpretan Smith (2011), Digeser (2013), y Oelsner y Koschut (2014), para quienes la 

amistad en política internacional es entendida como “una familia de fenómenos 

relacionados” (Smith 2011, p. 25) antes que como un término que acepta una 

concepción única y esencialista. Este enfoque permite abordar a la amistad internacional 

como un conjunto de fenómenos en espacios que pueden ocurrir en múltiples niveles, ya 

sea hacia el interior de los estados, como también entre estados o más allá de estados 

(Smith, 2011, p. 10). 

Para ello, habría que desistir de la búsqueda de una definición de amistad. En lugar de 

preguntarse “¿qué es la amistad?” (perspectiva definicional), la pregunta debería 

cambiarse a “¿qué hace la amistad?”, “¿para qué sirve?”, partiendo de una perspectiva 

funcional. Para este tipo de enfoque, la amistad involucra un conjunto de conexiones, 

relaciones y afectos. Según Smith (2014, p. 47), en RI, diferentes grupos y jerarquías, 

como los estados y las naciones, “no están animados simplemente por un poder 

impersonal o por leyes mecánicas. Los anima un sentimiento de identificación mutua, 

reciprocidad, preocupación y unión entre sus miembros.” En esta lectura, la amistad 

crea a la nación y al estado, y los transforma en una ontología de RI más profunda y 

generalizada, al mismo tiempo que se vuelven instancias particulares de amistad.  

También desde un enfoque funcional, para Evgeny Roshchin (2007), la amistad y el uso 

del lenguaje de la amistad en la política internacional contribuyen al mantenimiento del 

orden internacional. El autor demuestra que esto ocurre a través de cuatro mecanismos 
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principales: primero, al invocar a la amistad durante crisis políticas o períodos de 

transformación del orden social. Segundo, al utilizar tratados de amistad para reconocer 

y constituir soberanía. Tercero, a través de la naturaleza contractual de los tratados. Y 

finalmente, como mecanismo de mantenimiento de la seguridad del estado.  

A su vez, Felix Berenskötter (2007, 2014) analiza esta dimensión funcional de la 

amistad internacional. Para él, la amistad internacional provee a los amigos de seguridad 

ontológica en un contexto en el que los estados buscan controlar la ansiedad que les 

produce la anarquía y el dilema de seguridad. Esto, a su vez, los empodera, al darles 

forma y fuerza a sus propias identidades. Les permite participar de forma conjunta en un 

proceso de “construcción de mundo”. Este “mundo compartido” que los amigos 

construyen afecta tanto a los estados-amigos que forman parte de esta construcción 

conjunta como a los que están fuera de esta amistad.  

Un enfoque diferente se revela al preguntarse “¿cómo se recrea la amistad?”. En esta 

instancia, la preocupación ya no está en el qué o el para qué, sino que el foco está 

puesto en el cómo: cómo se actúa en situaciones de amistad. Siguiendo la lógica 

anterior, también aquí puede interpretarse a la amistad como “una familia de prácticas”, 

como las llama Digeser (2013). Para esta autora, las prácticas tienen un carácter 

adverbial. Es decir, así como no hay una definición única y sustantiva de amistad, y por 

lo tanto no hay un nivel preferido en el que la amistad ocurra (sino que puede ocurrir en 

cualquier nivel—interpersonal, intergrupal, interestatal, etc.) y aun así se la llama 

amistad, tampoco hay un conjunto único de características adverbiales para actuar o 

practicar (en el sentido de poner en práctica) la amistad.  

La lógica de la práctica destaca que las amistades son creadas y recreadas casi sin que 

los actores involucrados tengan plena conciencia del proceso, ya que la práctica se 

produce a través de la relación e interacción bilateral. Y esta práctica ocurre no sólo al 

nivel más alto de los gobiernos, sino que puede llevarse a cabo también en todos los 

demás niveles de la burocracia estatal y la sociedad civil (véase, por ejemplo, Oelsner & 

Vion, 2011). 

Ver a la amistad internacional como una práctica—como una acción o conducta social 

guiada por la lógica de la práctica y del sentido práctico (Pouliot, 2008)—no es lo 

mismo que sostener que se trata de una conducta automática o irracional (es decir, no 

mediada por la razón). Sí implica, en cambio, que, como actuación/representación, es 

menos meditada. Por ejemplo, no es necesariamente una señal de amistad internacional 

que dos estados llamen a un puente que cruza un río que los separa “Puente de la 

Amistad”. De hecho, es muy probable que sea una indicación de ausencia de amistad, 

como ocurre a menudo con los tratados de amistad (véase Devere, 2014; Devere et al., 

2011; Roshchin, 2006, 2008, 2011, 2014). En cambio, los estados crean y recrean su 

amistad en la manera en la que conducen sus asuntos bilaterales. Esta manera de 

comportarse aparece menos como una opción calculada y más como una interacción 

natural, intuitiva y espontánea.  

 

Conclusiones 

Este breve panorama ha pretendido destacar las múltiples dimensiones de la 

investigación académica sobre amistad en RI. Ha sido estudiada desde ángulos 

descriptivos, normativos y analíticos. Se ha partido tanto de perspectivas teóricas, así 

como también empíricas. Se ha utilizado evidencia histórica y se ha acudido a casos 
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contemporáneos. Se la ha investigado con enfoques definicionales, funcionales y 

prácticos. Estas varias y diferentes maneras de estudiar la amistad internacional no 

deben ser entendidas como excluyentes o contradictorias entre sí. Más bien, son parte de 

una conversación más amplia que busca hacer notar la presencia, importancia y 

capacidad constitutiva y transformadora de la amistad en política internacional. Este 

ejercicio de diálogo permite ver a la amistad internacional–ya sea entre sociedades, 

líderes, o estados–como un proceso que es promotor de cambio y que puede transformar 

la calidad de las relaciones a nivel nacional, regional e internacional, como los estudios 

aquí presentados indican.  
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Introducción  

 
El presente artículo de investigación tiene como objetivo describir cómo el 

ambientalismo se transformó en una institución primaria de las relaciones 

internacionales y analizar su desarrollo en la República Argentina. Se entiende que a 

partir de la década del 90’ del siglo XX el ambientalismo ha sido una institución y 

norma a nivel mundial. Sin embargo, se hará referencia a procesos previos a nivel 

doméstico e internacional que impulsaron las “políticas ambientales globales” (global 

environmental politics) y que confluyeron en esa transformación. A su vez se hace 

hincapié tanto en los actores estatales como en los no estatales. Como marco teórico se 

utiliza a la Escuela Inglesa de Relaciones Internacionales, principalmente los escritos de 

Robert Falkner sobre la temática que nos compete. 

Esta Escuela cuyo inicio se sitúa en la década de los 50’ del siglo XX, señala que los 

Estados, conscientes de ciertos intereses comunes y valores comunes, forman una 

“sociedad internacional mundial” (global international society). Considera que están 

obligados a ello por un conjunto común de reglas en sus relaciones entre sí y por su 

participación en el funcionamiento de las instituciones comunes (Bull, 1977). Esta 

sociedad internacional es altamente interdependiente y sus actores la modifican y son 

modificados por ella, no solo a nivel interestatal, sino también entre actores no estatales 

(Buzan, 2004, p. 8). La escuela inglesa aporta una mirada histórica a las relaciones 

internacionales, analizando el devenir de la sociedad internacional mundial desde sus 

orígenes europeos en la Paz de Westfalia de 1648. Es por ello que apelaremos a la 

Escuela Inglesa de Relaciones Internacionales, ya que ayuda a corregir la miopía 

histórica en la investigación de las políticas ambientales globales. Consideramos que 

nos permite dirigir nuestra atención a los niveles más profundos de cambios en la 

sociedad internacional, que se manifiestan dentro de su estructura normativa. Al mismo 

tiempo, nos brinda herramientas para observar las interacciones entre actores estatales y 

no estatales. 

Además, esta escuela señala que hay dos tipos de instituciones en la sociedad 

internacional, las denominadas primarias y las secundarias. Por un lado, las 

instituciones primarias expresan las normas fundamentales que constituyen el orden 

internacional, y como tales fijan el marco normativo, el contexto dentro del cual los 

estados crean y alteran regímenes internacionales y organizaciones. Así por ejemplo se 

observa como normas primarias al nacionalismo, la integridad territorial, la soberanía y 

el mercado, entre otras. Estas normas pueden acoplarse —como el nacionalismo, la 

territorialidad y soberanía— o enfrentarse —como el nacionalismo, la monarquía y el 

colonialismo. En el caso del ambientalismo, se ha podido acoplar perfectamente a otras 

instituciones tales como el nacionalismo, la soberanía y el mercado. Además, estas 

normas primarias no permanecen iguales, sino que se van moldeando a través de los 

años (Falkner, 2021). Por otro lado, se realiza una distinción entre las mencionadas 

instituciones primarias (normas y prácticas sociales profundas entendidas como 

legítimas por los Estados) y secundarias, las cuales engloban acuerdos y arreglos 

intergubernamentales destinados a ciertos fines (Buzan, 2014, pp. 16–17). A diferencia 

de las primeras estas últimas no evolucionan, sino que son creadas, pudiendo llegar a 

modificar o dar origen a instituciones primarias. 

Asimismo, Falkner señala que el ambientalismo se masifica en la “sociedad mundial” 

(world society) a partir de la Conferencia de Estocolmo de 1972. La sociedad mundial 
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está conformada por actores no estatales, como individuos y organizaciones no 

gubernamentales, los cuales tienen un rol importante en las relaciones internacionales, y 

han dado forma a la evolución del orden normativo de la sociedad internacional (Clark, 

2007). Posteriormente, el ambientalismo se instaló progresivamente en la sociedad 

internacional mundial, donde priman relaciones a nivel estatal, como institución 

primaria a partir de la Conferencia de la Tierra de Río de Janeiro en 1992. A su vez, 

entiende que el principio y valor que guía el ambientalismo es el cuidado del medio 

ambiente (Falkner, 2021). Esta consolidación como norma primaria se observa a partir 

de los múltiples tratados internacionales y conferencias en materia ambiental 

(entendidas como instituciones secundarias) que reproducen y fortalecen la norma 

primaria. También puede rastrearse en los patrones observables de cambio en el 

comportamiento y la identidad de los Estados, de acuerdo con la nueva norma primaria. 

A lo largo del artículo se observarán históricamente estos hitos. 

Se considera importante estudiar este proceso, en el que el ambientalismo se transforma 

en una institución primaria, debido a la crisis ambiental global en la que estamos 

insertos desde la revolución industrial en adelante (Reynosa Navarro, 2015), y de la que 

ha ido progresivamente advirtiendo y demostrando la comunidad científica. Que el 

ambientalismo logre esta transformación, alerta sobre la importancia que ha cobrado 

esta crisis y muestra señales de que tanto la sociedad mundial como la sociedad 

internacional mundial están tratando de obrar en pos de solucionar esta crisis. Como 

señala Falkner (2021, p.1), en la actualidad no hay día en el calendario diplomático 

algún foro internacional discutiendo amenazas ambientales o negociando medidas de 

respuesta mundial. Es por ello que es central el estudio de esta temática desde las 

Relaciones Internacionales, además de la ya mencionada gravedad de la crisis ambiental 

propiamente dicha. En esta línea, es importante entender cómo el ambientalismo se 

instaló como institución primaria y también secundaria en Argentina, qué factores 

impulsaron esta adopción, y cómo es la vinculación de la sociedad civil con la sociedad 

global, y del Estado argentino con sus pares en la sociedad internacional mundial. 

En este marco, la hipótesis que sostiene este artículo es que el ambientalismo se 

transformó en una norma primaria de las relaciones internacionales a partir de la década 

del 90’. Además, plantea que, si bien a nivel mundial se dio en este proceso una 

influencia desde la sociedad mundial hacia la sociedad internacional mundial, en 

Argentina en cambio, el desarrollo se dio primando la influencia de la sociedad 

internacional sobre la sociedad mundial. 

Metodológicamente se apelará a un análisis cualitativo, analizando diversos autores 

académicos argentinos y extranjeros, así como también documentos oficiales de 

Naciones Unidas (ONU), páginas web de organizaciones no gubernamentales (ONG) y 

medios de comunicación especializados en la temática ambiental.  

El artículo se organiza en tres apartados: en el primero se analiza el surgimiento del 

ambientalismo como norma primaria de la sociedad internacional mundial. En un 

segundo apartado se estudia la consolidación de este proceso a partir de la Conferencia 

de la Tierra de Río de Janeiro. Un tercer apartado explica la trayectoria argentina en el 

tema. Mientras que el cuarto se centra en el papel de los actores no estatales a nivel 

doméstico, antes de proceder a las conclusiones. 

 

El ambientalismo en la sociedad internacional mundial 
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En este primer apartado se explica como el ambientalismo dio sus primeros pasos y fue 

desarrollando instituciones secundarias que lo convertirían progresivamente en una 

institución y norma primaria de la sociedad internacional mundial, cuyo punto de 

llegada es la década del 90’ del siglo XX con la Conferencia de la Tierra de Río de 

Janeiro. Es por ello que en esta sección se brinda una especial atención al desarrollo 

histórico. 

 Los primeros desarrollos del ambientalismo, datan incluso del siglo XIX y se observan 

en las potencias industriales de la época. Como primer paso, en occidente el 

ambientalismo germinó como reacción y rechazo a los efectos de la revolución 

industrial, conjugándose con el movimiento romántico. Una segunda etapa fue el 

movimiento conservacionista, más vinculado al racionalismo y al pensamiento 

utilitarista. A su vez, paralelamente el colonialismo de finales de siglo, fomentó el 

ambientalismo, ya que los europeos residentes en las colonias irían estudiando el 

deterioro de la fauna y flora local, bregando por acciones de protección y primando una 

lógica de paternalismo ambiental (Falkner, 2021, pp. 48-53). En este marco 

encontramos las primeras asociaciones de protección animal del siglo XIX en Europa, 

así como también los primeros parques nacionales en Estados Unidos, Europa, y sus 

colonias. Es en este período donde se destacan los primeros tratados ambientales, 

bilaterales y referidos exclusivamente a problemáticas ambientales transfronterizas 

(Falkner, 2021, p. 228).  

Asimismo, aparecen las primeras redes científicas internacionales, el primer Congreso 

botánico internacional que se llevó a cabo en 1864, el primer Congreso Ornitológico en 

1884 y el primer Congreso Zoológico que le siguió en 1889. En la Conferencia de 

Berlín de 1903, los europeos aprobaron el primer Tratado Internacional de 

Conservación de Fauna, que sin embargo nunca entró en vigor y fue reemplazado recién 

en 1933 por la Convención Relativa a la Preservación de la Fauna y Flora en el Estado 

Natural (Falkner, 2021, pp. 88-89). 

En el siglo XX el ambientalismo cobró una nueva fuerza y se cimentó en una ecología 

transformada en disciplina científica. Asimismo, empieza a vislumbrarse una débil 

“sociedad verde” en un modelo estado céntrico, con la aparición de las primeras ONG 

ambientalistas internacionales, como el Consejo Internacional para la Protección de las 

Aves de 1922 (Meyer, 2017, p. 41). Se debe recordar que incluso en 1953, de cincuenta 

y dos ONG en el Consejo Económico y Social de la Organización de las Naciones 

Unidas (ECOSOC), solo dos trataban temáticas ambientales (Falkner, 2021, p. 111). 

Mientras que, como se puede relevar en documentos oficiales, para 201470 de las 4.513 

ONG incluidas en el ECOSOC (tanto con estatus consultivo general y especial, como 

las puestas en la lista y las instituciones especializadas) abordaban temáticas 

ambientales o de desarrollo sustentable. En esta lista se incluye a la argentina Fundación 

Ambiente y Recursos Naturales (FARN) argentina, una de las pocas de Latinoamérica 

(Economic and Social Council, 2016). 

En resumen, las ONG ambientales señaladas representan un 10,4% sobre el total, esto 

permite realizar dos observaciones: en primer lugar, el explosivo crecimiento de las 

ONG en general, en consonancia con su mayor rol en la sociedad internacional 

globalizada. En segundo lugar, se observa un mayor protagonismo de las ONG con 

temáticas ambientales, cuya tendencia se acentúa a partir de la década del 90’, 

fenómeno que se relaciona con factores que se explicarán más adelante.  
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En esta línea, es importante remarcar que durante los años 60’ y 70’ el ambientalismo se 

ha difundido y se ha masificado en los países desarrollados a partir de movimientos 

sociales de carácter progresista, abandonando su carácter de élite. Además, se crearon 

tres de las ONG más importantes a nivel mundial en la actualidad, el Fondo Mundial 

para la Naturaleza (WFF en 1961), Amigos de la Tierra (Friends of Earth) en 1969 y 

Greenpeace en 1971. Estas crecerán y aumentarán su impacto a partir de la difusión de 

las tecnologías de la comunicación en los años 90’. Como recuerda un miembro italiano 

de Amigos de la Tierra, en los años 70’, el fax todavía era un sueño, y el teléfono se 

usaba escasamente, por lo tanto, la comunicación internacional era demasiado 

esporádica y costosa para permitir una mayor coordinación global de sus campañas 

(Falkner, 2021, pp. 262-263). Se debe recordar que muchas de las ONG ambientalistas 

comenzaron con objetivos locales, en concordancia con el lema “piensa global actúa 

local” de Amigos de la Tierra. Sin ir más lejos Greenpeace buscaba impedir ensayos 

nucleares en la isla Amchitka, y sus miembros fundadores residían en la provincia de 

Columbia Británica, específicamente en Vancouver (Greenpeace, s.f). 

Esta nueva etapa implicó también que el interés ya no se focalice solamente en los 

problemas locales, sino que progresivamente se tengan en cuenta los problemas 

internacionales. Estos, a su vez, cobran protagonismo a partir de descubrimientos 

científicos, algunos asociados al carácter confrontativo de la Guerra Fría. A modo de 

ejemplo, las técnicas de datación de radiocarbono surgen como una tecnología militar 

para detectar pruebas nucleares rivales, lo mismo se puede señalar de la tecnología de 

geo-monitoreo (Falkner, 2021, p. 59). En la misma línea, aparecieron centros y redes de 

investigación con enfoques holísticos sobre la protección de la naturaleza, tales como el 

Instituto Internacional para el Medio Ambiente y el Desarrollo (IIED), fundado en 1971 

por Barbara Ward, el cual es considerado un pionero en este sentido (Falkner, 2021, p. 

155).  

Varias obras científicas generaron impacto en el ambientalismo y en la sociedad global, 

una de las pioneras fue “Primavera Silenciosa” de 1962 de Rachel Carson denunciando 

los efectos de los pesticidas en el ambiente. Una década después el informe “Los límites 

del crecimiento” de Dennis Meadows, Donella Meadows y Jørgen Randers, demostró 

los límites biofísicos planetarios al crecimiento, generando un terremoto en los 

cimientos de las teorías económicas y del desarrollo, tanto ortodoxas como heterodoxas. 

En 1979, el científico inglés James Lovelock y la bióloga norteamericana Lynn 

Margulis publicaron Gaia: Una nueva visión de la vida sobre la Tierra (Gaia: A New 

Look at Life on Earth), un libro con mucha influencia en el movimiento ecologista. En 

la obra se explica que la biosfera es una entidad autorregulada con capacidad para 

mantener sano nuestro planeta mediante el control del medio ambiente físico y químico 

(Gutiérrez Bastida, 2013). 

Paralelamente, la problemática ambiental atrajo cada vez más la atención de organismos 

multilaterales. A modo de ejemplo, en 1968 la Asamblea General de la ONU aprobó 

realizar la Convención sobre el Medio Ambiente Humano, la primera convención 

ambiental del organismo internacional. La posguerra además aceleró la creación de 

instituciones secundarias ambientales, como los primeros tratados multilaterales 

ambientales o con cláusulas ambientales, siendo el Tratado Antártico de 1959 uno de 

los más revolucionarios por su carácter preservacionista. Unas décadas más tarde, el 

concepto de patrimonio común de la humanidad se aplicaría a los fondos marinos, en el 

marco de la Tercera Conferencia de Derecho del Mar que entró en vigor en 1994, 

reduciendo fuertemente la exploración y explotación de recursos naturales. Sin 

embargo, no todos los tratados fueron exitosos, algunos fallaron o fallan incluso en 
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nuestros días1. Por ejemplo, la Convención para la Pesca en Alta Mar del Océano 

Pacífico Norte, que fue firmada en 1952 por los Estados Unidos, Japón y Canadá, 

terminó protegiendo a las industrias pesqueras nacionales en lugar de las poblaciones de 

peces. Posteriormente fue reformada en 1962, 1969 y 1971, y finalmente 

incorporándose en 1973 en la Convención Internacional para la Prevención de 

Contaminación desde Barcos (MARPOL) (Falkner, 2021, p. 108).  

De esta forma, arribamos a un punto de quiebre que es la Conferencia de Naciones 

Unidas sobre el Medio Ambiente, también conocida como Conferencia de Estocolmo de 

1972, con su respectiva declaración homónima. A partir de allí la protección ambiental 

es reconocida por los ciento trece Estados asistentes (de ciento treinta y cinco miembros 

de las Naciones Unidas). En la declaración se afirma puntualmente que la protección y 

mejora del ambiente, son responsabilidad de todos los gobiernos. Además, allí se 

combinan concepciones conservacionistas y ecologistas, demostrando las diferentes 

cosmovisiones reinantes en la sociedad mundial y las negociaciones que se fueron 

dando en el marco de dicha conferencia.  

No menos importante es que en esta conferencia comienza a aparecer un principio que 

diferencia entre el Norte y el Sur, el cual se fue consolidando dos décadas después de la 

Conferencia de Río de 1992, confluyendo en el principio de Responsabilidades 

Comunes pero Diferenciadas (Falkner, 2021, p. 243). A su vez, como resultado de 

Estocolmo, se creó el PIEA (Programa Internacional de Educación Ambiental), el 

primero de su tipo y el programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente 

(PNUMA), otro hito extremadamente relevante, al ser el único programa del organismo 

internacional que se dedica plenamente a la temática ambiental. 

 

La Cumbre de la Tierra y el ambientalismo como norma primaria 
 

Se han destacado algunos de los principales hitos en el proceso de transformación del 

ambientalismo en una norma primaria en la sociedad internacional mundial, con un 

creciente protagonismo de la sociedad mundial. También se ha evidenciado el 

crecimiento de las ONG y del peso de la comunidad científica en la problemática. A 

continuación, se señala cómo este proceso tiene su punto culminante a partir de la 

Cumbre de la Tierra de 1992.  

Un desarrollo importante en el ámbito multilateral se dio a partir de la publicación del 

reporte “Nuestro Futuro Común” (Our common future) de la Brundtland Commission 

(1987). Elaborado para la ONU, se trató de una comisión encabezada por la doctora Gro 

Harlem Brundtland, ex primera ministra de Noruega y compuesta por científicos, 

políticos y funcionarios de veintiún países2. En el documento se define al desarrollo 

sustentable como la satisfacción de las necesidades presentes sin comprometer las 

necesidades de generaciones futuras. A partir de allí, desde la ONU y diversos 

                                                
1 El acuerdo de París de 2015, no está por el momento logrando encauzar las emisiones 

mundiales de GEI en una trayectoria de aumento 1.5 grados de temperatura (France 24, 27 de 

febrero de 2021).  
 
2Participaron personalidades de diversas naciones, tanto desarrolladas como en vías de 
desarrollo. Los países representados fueron: Noruega, Sudán, Italia, Arabia Saudita, México, 

Zimbabue, Costa de Marfil, República Federal de Alemania, Hungría, China, Colombia, Brasil, 

India, Japón, Guyana, EE. UU, Argelia, Indonesia, Nigeria, URSS, Yugoslavia, Canadá 
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organismos internacionales se comienza a adoptar el término como faro en el desarrollo 

de los países. Incluso se creó en 1992 la Comisión de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo Sostenible para impulsar este concepto3. 

Ese mismo año se realizó una de las convenciones más importantes de la temática, la 

Cumbre de la Tierra de Río de Janeiro, la cual continuó y amplió los desarrollos de la 

Conferencia de Estocolmo mencionada previamente. El evento realizado en Brasil ha 

sido importante por varias razones. En primer lugar, porque en él participaron mil 

cuatrocientas ONG (récord para el momento) y más de 25.000 individuos, marcando un 

precedente en este tipo de cumbres (Falkner, 2021, p. 263). En segundo lugar, se 

fortaleció el principio precautorio -las ya mencionadas responsabilidades comunes pero 

diferenciadas-, la noción de patrimonio común de la humanidad, y el principio de quien 

contamina paga. Asimismo, se aprobaron acuerdos significativos como el Proyecto XXI 

de la ONU (un acuerdo para promover el desarrollo sostenible), la Convención Marco 

de Naciones Unidas sobre Cambio Climático (CMNUCC) y la Convención sobre la 

Diversidad Biológica (CDB). En definitiva, esta cumbre y sus avances revelaron una 

cristalización del proceso de protección ambiental por parte de los actores estatales (e 

impulsado fuertemente por los no estatales). Demostró que el ambientalismo se había 

transformado en una institución primaria de la sociedad internacional mundial, 

reconocida de forma universal (Falkner, 2021 p. 22). Además, evidenció que las 

políticas ambientales se habían convertido en una parte integral en la formulación de 

políticas nacionales tanto en países desarrollados como en vías de desarrollo. 

Las últimas dos décadas del siglo XX mostraron una explosión de acuerdos 

multilaterales de temáticas ambientales, también conocidos como AMUMAS, 

demostrando un crecimiento de las instituciones secundarias afines. Si en 1970, de los 

entonces ciento cuarenta miembros de la ONU habían ratificado en promedio sólo diez 

AMUMAS, a principios de la década de 1990, la membresía de la ONU había subido a 

ciento ochenta y el número de AMUMAS que habían ratificado alcanzo el 50% 

(Mitchell et al., 2020, p. 8). 

A su vez, entre 1980 y los 2000, además de los ya señalados, se aprobaron otros 

acuerdos importantes como la Convención de Viena para la Protección de la Capa de 

Ozono (1985), el Protocolo de Montreal de 1987, el Convenio de Basilea de 1989 sobre 

el Control de Movimientos Transfronterizos de Residuos Peligrosos y su Disposición, la 

Convención de las Naciones Unidas de Lucha contra la Desertificación (1994), el 

Acuerdo de las Naciones Unidas sobre las Poblaciones de Peces (1995)4, el Protocolo 

                                                
3En esta línea, en 2002 se desarrolla la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible en 

Johannesburgo, Sudáfrica (también conocida como RIO+10). Esta cumbre de gran importancia, 
venía a continuar y fortalecer los desarrollos de la mencionada Cumbre de Río. Sin embargo, 

pese a una gran participación de países y actores no estatales, no tuvo el éxito esperado. En 

2012 se realizaría la cumbre RIO+20, nuevamente con el mismo nombre y objetivo. Uno de sus 
mayores resultados fue el puntapié para la creación de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

(ODS) aprobados en 2015. Para más información, se recomienda consultar: 

https://www.cepal.org/rio20/es/index. 
4 En Argentina se presenta el proyecto de ley 3062-D-2018 para abandonar el acuerdo, 

aludiendo motivos ambientales, al no proteger eficazmente a la población de peces transzonales 

y migratorios. 

https://www.cepal.org/rio20/es/index
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de Kioto (1997), el Convenio de Rotterdam (1998)5 y el Protocolo de Cartagena sobre 

Seguridad de la Biotecnología (2000). Este crecimiento en los AMUMAS continuó en 

el siglo XXI alcanzándose, según la Universidad de Oregón, la cifra de dos mil 

doscientos tratados bilaterales, mil trescientos multilaterales y doscientos cincuenta 

otros acuerdos en 20206 (Mitchel, 2022). Uno de los últimos tratados multilaterales 

aprobados en la región de América Latina es el de Escazú, al cual Argentina ratificó su 

adhesión en 2021. Este cobró importancia al brindar protección a defensores 

ambientales, garantizar la implementación plena y efectiva de los derechos de acceso a 

la información ambiental y propiciar la participación pública en el proceso de toma de 

decisiones (Gobierno de Argentina, s.f). 

En estos tratados ambientales se observa un liderazgo norteamericano, incluso bajo 

administraciones republicanas como la de Richard Nixon y demócratas como las de 

Jimmy Carter. El liderazgo se mantuvo hasta la década del 90’, y a partir de allí debido 

a la polarización interna y el fin del consenso bipartidista pasó hacia la fortalecida 

Unión Europea. Si bien los desarrollos estatales son los más importantes en un mundo 

pluralista7, también se ha analizado el rol de las ONG y de otros actores de la sociedad 

civil, como las redes científicas, en el establecimiento del ambientalismo como 

institución primaria. Otro actor importante de la sociedad civil es el sistema financiero, 

diversos bancos nacionales y de desarrollo han adoptado principios ambientales a la 

hora de otorgar financiación, por ejemplo, para proyectos de energías renovables. El 

Banco Mundial, a través de su Corporación Financiera Internacional (IFC) estableció 

estándares de desempeño ambiental que luego fueron adoptados por más de 100 bancos 

de inversión desde 2003, mediante los Principios de Ecuador (Wright, 2012). En esta 

línea en 2010 se creó el Fondo Verde del Clima, para financiar programas de mitigación 

y adaptación al cambio climático en países en desarrollo. Por último, en el aspecto del 

comercio internacional, la Organización Mundial del Comercio ha logrado un mejor 

balance entre los objetivos de desarrollo sustentable y las preocupaciones comerciales, 

en comparación con el GATT. Sin embargo, las tensiones siguen presentes por ejemplo 

en cuanto al principio precautorio (Jasper & Falkner, 2013). 

En definitiva, la internalización del cuidado ambiental es un fenómeno que se acelera 

luego de la conferencia de Estocolmo de 1972 que se ha dado principalmente por tres 

factores: un mayor entendimiento científico sobre los fenómenos globales ecológicos, el 

rol de la sociedad mundial, mediante ONG internacionales, y por último por factores 

económicos. Ante los nuevos protocolos, normas y reglas ambientales que enfrentan los 

empresarios de los países desarrollados, se busca internacionalizar esas normas para 

equilibrar el campo de juego (Falkner, 2021, p. 162). Como se puede observar han sido 

de suma importancia en este proceso de transformación del ambientalismo en una 

institución primaria, no solo los actores estatales sino también los no estatales. Por 

                                                
5 Convenio de Rotterdam sobre el procedimiento de consentimiento fundamentado previo 

aplicable a ciertos plaguicidas y productos químicos peligrosos objeto de comercio 

internacional. 

 
6 En “otros acuerdos” se incluyen acuerdos ambientales entre gobiernos y organizaciones 
internacionales o actores no estatales, en lugar de dos o más gobiernos. 
7  Por pluralistas se entiende un mundo donde priman a nivel estatal, la diversidad de valores, la 

no intervención y la igualdad soberana. 
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último, se debe remarcar que se ha observado una clara influencia de la sociedad 

mundial hacia la sociedad internacional mundial en este proceso (Falkner, 2021). 

 

 

 

 

Avances en Argentina 

 
Una vez analizado el proceso a nivel mundial, se procede a explicar el desarrollo del 

ambientalismo en Argentina y su vinculación con los procesos internacionales, 

marcando algunos hitos en la trayectoria nacional.  

En Argentina el ambientalismo se desarrolló en tres fases, la primera fue entre 1970 y 

1991. En esta etapa se dieron los primeros pasos institucionales al calor de la 

conferencia de Estocolmo, creándose además las primeras organizaciones sociales 

ambientalistas, de corte conservacionista (Gutiérrez y Isuani, 2014). Sin embargo, la 

política ambiental del país tuvo una trayectoria errática y la actuación de las 

organizaciones sociales ambientalistas tuvo poca influencia en la agenda gubernamental 

hasta inicios del siglo XXI (Gutiérrez y Isuani, 2014, p. 2).  

La primera Secretaría Ambiental data de ese periodo, fue creada en 1973 al mando de 

Yolanda Ortiz8 y se denominó Secretaría de Recursos Naturales y Ambiente Humano. 

Estos inicios institucionales se daban también en Sudamérica y en el mundo que 

también tenían como telón de fondo la señalada Conferencia de Estocolmo. Por 

ejemplo, ese mismo año Brasil creó la Secretaría Especial de Ambiente en el marco del 

Ministerio del Interior. Como otros hitos a destacar se encuentra la creación de 

comisiones ambientales en el Congreso Nacional y las primeras iniciativas legislativas 

de protección ambiental, las cuales no fueron aprobadas. Empero, la llegada del 

gobierno militar significó la desarticulación de la Secretaría de Recursos Naturales y 

Ambiente Humano de Argentina. Posteriormente, la vuelta a la democracia permitió 

mayor juego institucional en materia ambiental, así como también el fin de la 

persecución a organizaciones civiles ambientalistas. 

Una segunda fase se observa entre 1991 y 2003, caracterizada por la creación de normas 

y organizaciones estatales más vigorosas, aunque sin ser lineal ni incremental. A su vez, 

continúa el desarrollo de organizaciones sociales ahora asociadas al paradigma del 

desarrollo sustentable, las cuales aún tenían poco contacto con la política estatal 

(Gutiérrez y Isuani, 2014). Además, en 1991 se vuelve a restaurar la Secretaría de 

Recursos Naturales y Ambiente Humano, la cual a partir de allí fue cambiando de rango 

y nombre varias veces9, oscilando su peso en la política estatal. 

                                                
8 Doctora en Química, y pionera a nivel latinoamericana en ocupar un cargo de esta jerarquía. 

Su obra y memoria fue honrada a partir de la sanción de la ley Yolanda de 2020. 
9 Los cambios son varios: Subsecretaría de Recursos Naturales Renovables y Ecología (76-81). 

Subsecretaría de Medio Ambiente (81-91). Secretaria de Recursos Naturales y Ambiente 

Humano de Argentina (1991-96) con rango ministerial. Secretaría de Recursos Naturales y 
Desarrollo Sustentable (1996-99), con rango ministerial. Secretaría de Desarrollo Sustentable y 

Política Ambiental (1999-2002) sin rango ministerial. Secretaría de Ambiente y Desarrollo 

Sustentable (2002-2015), con rango ministerial. Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
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En esta fase, además, el país se suscribe a diversos AMUMAS señalados previamente, 

con dos excepciones. Por un lado, el Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la 

Biotecnología (2000) del cual Argentina no es parte, debido a que firmó pero no lo 

ratificó. Por el otro, el Convenio de Basilea del cual es miembro desde 1991, pero al 

cual Argentina no firmó el Protocolo de Indemnización.  

En esta segunda fase se han aprobado diferentes iniciativas referidas al ambiente. 

Podemos mencionar como marco general y norma de máxima jerarquía, el “derecho a 

un ambiente sano”, así como varios derechos ambientales que se encuentran presentes 

en la Constitución Nacional en el Artículo 41, a partir de la reforma constitucional de 

1994. Además, en siete Constituciones Provinciales reformadas en los años 80’ se 

incorporaron normas protectoras del ambiente y de los recursos naturales y se impuso la 

obligación estatal de preservar el ambiente y los recursos naturales, a la vez que se 

garantizaron a los habitantes el derecho a gozar de él (Sabsay, 1998). De esta forma, 

diversas leyes buscan garantizar ese derecho. La Ley General del Ambiente, sancionada 

en 2002, puede ser considerada como ordenadora. Allí se establece el sistema de 

presupuestos mínimos, entendiendo por ello a toda norma que concede una tutela 

ambiental uniforme o común para todo el territorio nacional, y que tiene por objeto 

imponer condiciones necesarias para asegurar la protección ambiental. Además, en el 

aspecto institucional, creó el Consejo Federal de Medio Ambiente (COFEMA) para 

coordinar el accionar de las provincias, el ejecutivo y la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires (CABA). Por último se constituyó un Fondo de Compensación Ambiental 

(Cundaro, Diedrich y Villares, 2021). 

También se puede mencionar la Ley N.º 25.080 de Bosques Cultivados (1998) y la 

posterior Ley N.º 26.311 (2007) de Bosques Nativos. Esta describe, como uno de los 

servicios ambientales brindado por este recurso, a la fijación de emisiones de gases de 

efecto invernadero (GEI) y promueve la conservación de los bosques mediante el 

denominado Ordenamiento Territorial de los Bosques Nativos. Este consiste en una 

zonificación del recurso en tres categorías según su valor de conservación (Cundaro, et 

al. 2021). Sin embargo, el resultado de esta ley para la protección de los bosques es 

insuficiente. Argentina está entre los países con mayor nivel de pérdida de cobertura 

forestal y es una de las actividades más representativas en términos de emisiones de GEI 

(Bueno, Vázquez, González, 2022, p. 27).  

Una última fase del ambientalismo local se da de 2003 en adelante, en la que confluye 

ambientalismo social y estatal, visibilizando el impacto del primero sobre el segundo a 

partir de conflictos ambientales. En esta etapa se multiplican las organizaciones 

ambientales, dividiéndose a su vez en organizaciones profesionales con personal pago y 

organizaciones locales o de base de carácter voluntario (Gutiérrez e Isuani, 2014, p. 17). 

Además, durante las primeras tres décadas del siglo XXI, se aprobaron trece normativas 

ambientales nacionales, incluyendo la reciente Ley “Yolanda” N.º 27.592 de 2020, que 

capacita a funcionarios públicos en temáticas ambientales y la Ley N.º 27.621 para la 

Implementación de la Educación Ambiental Integral (2021). Es interesante destacar que 
las leyes posteriores a 2003, surgieron de iniciativas presentadas por legisladores 

(oficialistas y de la oposición) en respuesta a demandas sociales, sin que la secretaría 

ambiental o el COFEMA participaran en su formulación (Gutiérrez e Isuani, 2014, p. 

20). 

                                                                                                                                          
Sustentable (2015-2018). Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable (2018-2019). 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible (2019-2022). 
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Por último, la Ley N.º 27.191 “Régimen de Fomento Nacional para el uso de Fuentes 

Renovables de Energía destinada a la Producción de Energía Eléctrica” (2015)10, fue la 

base para la puesta en marcha del programa MATER (2018). Este permite la 

autogeneración, cogeneración y venta de energía renovable entre privados. Además, 

podemos mencionar al programa RenovAr (2016-2019), una subasta pública de energías 

renovables no convencionales. Tanto MATER como RenovAr fueron instaurados en 

pos de cumplir con los objetivos de generación eléctrica renovable de dicha ley. En 

ambos programas participaron tanto empresas extranjeras como locales. YPF Luz, 

Pampa Energía y Genneia dieron pasos importantes en su transformación en 

proveedores de energía verde, mostrando más atisbos de una integración a la “sociedad 

mundial verde” desde el país. En esta línea, durante la administración de Mauricio 

Macri se aprobó un impuesto de aproximadamente 10 dólares por MTCO2e a los 

productores e importadores de combustibles fósiles, que omite al gas natural y al gas 

natural licuado, (Micozzi, s.f), mientras que su sucesor Alberto Fernández, envió en 

2022 el proyecto de Ley de Promoción de la Electro movilidad. 

Asimismo, es interesante destacar el desarrollo de la lucha contra el cambio climático 

como una institución secundaria en el país, mediante acuerdos y arreglos 

intergubernamentales (destinados a frenar el cambio climático). Esta tuvo su impulso a 

partir de la tercera fase del ambientalismo. Como punto de partida, en noviembre de 

2019 se aprobó la Ley de Presupuestos Mínimos de Adaptación y Mitigación al Cambio 

Climático Global (Ley N° 27.520). Esta ley es sustantiva porque si bien desde 2002, 

Argentina comenzó a sancionar las leyes de presupuestos mínimos ambientales, -

contando a la fecha con doce normativas de tales características- ellas no tienen una 

incidencia notoria en la política climática (Cundaro, Diedrich y Villares, 2021, p. 1). La 

citada ley avanza sobre tres puntos centrales: la mitigación y adaptación al cambio 

climático, la gobernanza (creando el Gabinete Nacional de Cambio Climático)11 y el 

financiamiento (el cual será otorgado anualmente mediante el presupuesto de la 

Administración Pública Nacional). La ley nacional se complementa también con 

iniciativas legislativas provinciales, como la de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

(N. º 3.871) y la de Santa Fe (N.º 14.019) (Cundaro, A., Diedrich, M. y Villares, M., 

2021B)12. 

                                                
10 La ley es una modificación de la Ley 26.190 sancionada en 2007, la cual fue también el 

puntapié para otra subasta pública de energías renovables, el Programa GENREN (2009-2010) 

el cual tuvo menor éxito. Del total de 895 MW adjudicados, se concretaron solo 139 MW 

(Moragues, 2018). 
 
11 En el que son representados, el gobierno nacional, los subnacionales y otros grupos no 

estatales (sociedad civil, académicos, grupos de investigación, etc.) 
12 La ley de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establece las acciones, instrumentos y 

estrategias adecuadas de adaptación y mitigación al Cambio Climático, sirviendo como marco 

general para la elaboración de las acciones y políticas climáticas de la Ciudad. Esta ley se 
complementó y robusteció con otros instrumentos tales como leyes y resoluciones tanto de la 

Secretaría de Ambiente como de la Agencia de Protección Ambiental. Por su parte, la ley de 

Santa Fe también incluye acciones, instrumentos y estrategias para la adaptación y la mitigación 

del Cambio Climático. Agrega, además, la perspectiva de género, la coordinación territorial por 
parte de las provincias, municipios y comunas, así como también regulaciones en cuanto al 

financiamiento climático (Fondo de Acción Climática, sistema de bonos de emisiones carbono e 

instrumentos económicos y fiscales). 
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A su vez en el marco del Acuerdo Paris se entregó la primer Contribución Determinada 

Nacionalmente (NDC por sus siglas en inglés)13 en noviembre de 2016, la segunda en 

diciembre de 2020 y una actualización en febrero de 2021 (NDC Registry, s.f), 

cumpliendo así con los compromisos de actualización periódica y de ambición, 

pactados en el acuerdo multilateral. Estos documentos fueron acompañados por planes 

sectoriales14, Inventarios de GEI y los Informes Bienales de Actualización (de 2015 en 

adelante).  

Otro dato a destacar es que Argentina fue anfitriona de dos Conferencias de las Partes 

(COP), la 4° realizada en Buenos Aires en 1998 y la 10° realizada en la misma ciudad 

en 2004.  Ambas ocasiones marcaron récords en participación de la delegación del país. 

Además, hay que destacar que la política exterior argentina con relación al cambio 

climático ha estado marcada por un accionar de alto perfil en toda esta primera etapa del 

régimen internacional sobre cambio climático. Esto puede observarse en tres factores: la 

organización de las COP en Buenos Aires, la evolución de la delegación argentina a la 

par de lo que sucedía con las de otros países miembros (aumentando su tamaño) y el 

lugar central que ocuparon dentro de la arquitectura climática global algunos de sus 

integrantes, principalmente el embajador Estrada Oyuela, quien presidió las 

negociaciones que resultaron en el Protocolo de Kioto en 1997. Posteriormente la 

posición argentina pasó a ser más pasiva y defensiva (Bueno et al, 2022, p. 14) 

En esa línea la COP 25 realizada en Madrid fue en la que más delegados argentinos 

asistieron desde la COP 10 de 2004 mostrando una leve tendencia histórica a la suba en 

el número de delegados15, con una mayor participación en eventos geográficamente 

cercanos (Bueno, González y Yamin, 2021). Además, el crecimiento de las 

delegaciones nacionales, en ocasiones, no coincidió con el comportamiento promedio 

del resto de las delegaciones en las grandes conferencias (Bueno, et al, 2022, p. 13). El 

tamaño de las delegaciones nacionales es determinado además del peso del país en la 

sociedad internacional, por otros factores. Por ejemplo, si cuenta con industrias 

amenazadas por las políticas contra el cambio climático, tales como el sector de 

combustibles fósiles (Kaya & Schofield, 2020) o si posee una mayor vulnerabilidad, 

especialmente dada a partir de eventos climáticos extremos que modifican las 

percepciones de los tomadores de decisiones y fortalecen la demanda de actores no 

estatales y de los propios negociadores (Roger & Belliethathan, 2016). 

Asimismo, en la COP 25 participó el presidente Macri, lo que incrementó el tamaño de 

la delegación, y estuvo presente por primera vez un miembro de una ONG argentina en 

la delegación nacional (Bueno et al, 2022, pp. 16-18). Esto último muestra, ante la 

                                                
13  Las contribuciones determinadas nacionalmente son un documento presentado por los 

Estados en los que voluntariamente se comprometen a explicar que acciones tomarán respecto a 

la mitigación del cambio climático y a su adaptación, así como también qué necesidades tienen 

en cuanto a medios de implementación (financiamiento, capacidades, etc.). Este documento 
debe actualizarse cada cinco años y persigue una lógica de aumento de la ambición. 
14 El Plan Nacional de Energía y Cambio Climático (2017), Plan de Acción de Agro y Cambio 

Climático (2019), Plan de Acción Nacional de Transporte (2017), Plan de Acción Nacional de 

Bosques (2017), Plan de Acción Nacional de Industria y Cambio Climático (2018), Plan de 

Acción Nacional de Infraestructura y Territorio, y Cambio Climático (2019), el Plan Nacional 

de Adaptación y Mitigación al Cambio Climático (2019). 
15 Principalmente delegados del Ministerio de Relaciones Exteriores, así como también del 

Ministerio de Ambiente, y en menor medida el Ministerio de Agricultura (Bueno, Vázquez, 

González, 2022, p. 19). 
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escasez de recursos, la dificultad de las delegaciones de países del Sur Global16 para 

abarcar tanto los múltiples temas de agenda de las COP como las reuniones paralelas y 

las barreras lingüísticas (Bueno, et al, 2020, pp. 6-8). A su vez, evidencia las 

vinculaciones en Argentina entre la sociedad mundial y la sociedad internacional 

mundial.  

También es interesante destacar que durante la presidencia argentina del G-20 (2018), lo 

distintivo fue la creación por parte de la presidencia argentina del Grupo de Trabajo de 

Sustentabilidad Climática del G20 (CSWG, por sus siglas en inglés). Este tuvo como 

antecedente primario el Grupo de Sustentabilidad que incluía clima y energía durante la 

Presidencia alemana de 2017. A su vez a partir de este grupo, el país presentó como 

temas a tratar la infraestructura resiliente para la adaptación al cambio climático y su 

impacto en el empleo; estrategias de desarrollo de bajas emisiones de gases de efecto 

invernadero a largo plazo; y alineamiento del financiamiento climático para la 

implementación efectiva de las contribuciones determinadas a nivel nacional y las 

estrategias a largo plazo (Bueno, 2021, p. 4).  

En definitiva, en cuanto al desarrollo del ambientalismo en el país, como señalan 

Gutiérrez e Isuani (2014, p. 4) y Bueno (2010, p. 85), la influencia internacional tanto 

ideológica como normativa y financiera, junto con las presiones para incluir las 

temáticas ambientales en la agenda nacional, y las dinámicas del régimen político 

argentino, fueron los factores que influyeron en la trayectoria del ambientalismo. Este 

tiene, empero, un desarrollo oscilante, con un crecimiento social, político, institucional 

y normativo en los períodos democráticos, y un retraimiento en el gobierno dictatorial. 

Además, cabe destacar lo tardío que es el desarrollo del ambientalismo en el país en 

comparación con los países desarrollados, cuya trayectoria incluso data del siglo XIX en 

adelante. En esta línea, el desarrollo institucional en Argentina se da luego de la 

Conferencia de Estocolmo, demostrando la importancia de la influencia internacional. 

Esto no significa que la influencia internacional sea exclusivamente la que impulsó el 

ambientalismo a nivel doméstico, pero si se observa una gran influencia, sobre todo a 

partir de las grandes conferencias de la ONU -las citadas de 1972 y 1992- así como 

también la Cumbre de Johannesburgo del 2002 (Bueno, 2010, p. 87). 

Otro ejemplo es la jerarquización en la estructura organizacional ambiental del Estado 

nacional, al crearse la Subsecretaría de Política Ambiental durante el gobierno de 

Alfonsín, siendo este hecho coincidente con la difusión del informe Brundtland en ese 

mismo año (Gutiérrez e Isuani, 2014, p. 23). Asimismo, se observa un aceleramiento de 

la protección ambiental y del desarrollo ambiental institucional del país en la década del 

90’ (que coincide con una recepción de fondos de cooperación internacional) en 

concomitancia con la Cumbre de Río y los desarrollos internacionales. En esta línea las 

presidencias de Carlos Menem en la década del 90’, reivindicaron la incidencia de los 

organismos internacionales sobre la definición de la política ambiental doméstica, como 

signo de la inserción del país al escenario mundial, e implementaron una política en la 

cual la definición del contenido, modalidad y estrategias fueron adaptaciones a las 

exigencias y modas internacionales (Diaz, 2006). 

                                                
16  Por Sur Global se entiende a los países en desarrollo desde la década de 1970, basándose en 

el hecho de que los países desarrollados e industrializados del mundo se encuentran 
mayormente al norte de los países en desarrollo, a su vez es un lugar donde nuevas visiones del 

mundo están emergiendo y donde la sociedad global política y decolonial está teniendo lugar 

(Vega, Caicedo, Beltran, 2021) 
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La sociedad civil en el ambientalismo argentino 

 
Para finalizar, se explica la participación de la sociedad civil argentina en la 

transformación del ambientalismo como una institución primaria en Argentina. Como 

hemos señalado, la sociedad civil fue un actor cada vez más imbuido en las temáticas 

ambientales, y cuya influencia fue ganando peso en las instituciones estatales. Las 

primeras publicaciones ambientalistas en el país: Eco Contemporáneo (1961-69), 

Expreso Imaginario (1976-83) y Mutantia (1980-87), se iniciaron atravesando el 

contexto represivo de la Revolución Argentina y del Proceso de Reorganización 

Nacional. Se integraban en la corriente de la contracultura juvenil, fomentando la 

cultura hippie e integrando en las publicaciones otras temáticas como el rock, la 

literatura, la poesía entre otras (Dichjdi, 2020). En estas décadas aparecen importantes 

instituciones. En 1963 se creó la Fundación Bariloche, que desde la academia generó un 

documento como respuesta desde los países del Sur a la tesis del informe Meadows, 

también podemos citar la Asociación Argentina de Ecología en 1972 y la Academia 

Argentina de Ciencias del Ambiente en 1981 (Gutiérrez y Isuani, 2014, pp. 6-7).  

Asimismo, surgen ONG, tales como la Fundación Vida Silvestre Argentina en 1975 al 

igual que el Instituto Internacional de Medio Ambiente y Desarrollo-América Latina 

(IIED-AL), la fundación para el ambiente (FUNAM) de 1981, los capítulos locales de 

las ONG internacionales (Greenpeace, Amigos de la Tierra) y la mencionada Fundación 

Ambiente y Recursos Naturales en 1985, única representada en el ECOSOC. De esta 

forma, en 1984 en la primera reunión de ONG ambientalistas del país, se congregaron 

representantes de más de ochenta organizaciones, mostrando un notable aumento de su 

cantidad, sin que eso signifique una mayor incidencia de ellas en la política pública 

(Gutiérrez y Isuani, 2014, p. 8).  

Las organizaciones ambientales en el país acapararon una gran heterogeneidad de 

temáticas desde la contaminación en sus diversas formas hasta los desastres industriales; 

la armonía entre mente-alma-espíritu y naturaleza; la utilización de energías 

alternativas; el ecofeminismo; los cultivos orgánicos frente al empleo de herbicidas para 

la agricultura; la extracción minera; los peligros y las consecuencias de la energía 

nuclear, hasta el rol fundamental de la ciudadanía en la lucha ambiental (Dichdji, 2020, 

p. 220). Estas organizaciones a su vez, continuaron desde sus inicios y hasta la 

actualidad construyendo redes y grandes organizaciones, como la Red Nacional de 

Acción Ecológica (RENACE) o el Movimiento Antinuclear del Chubut (MACH), y 

como las publicaciones citadas, se posicionaron como referencias obligatorias y 

destacadas en el desarrollo de la conciencia ambiental en nuestro país (Dichdji, 2020, 

pp. 219-20). 

De esta forma en la segunda década del siglo XXI, nuevas organizaciones como, Eco 

House, Sustentabilidad sin Fronteras y Jóvenes por el Clima Argentina, toman la posta 

de las organizaciones pasadas. Vinculadas con pares internacionales, pero adaptando sus 

ideas al contexto latinoamericano, bregan por una acción ambiental nacional e 

internacional. En este caso asociada a la crisis climática, demostrando el poder de 

convocación juvenil, no solo en las redes sociales si no también en las manifestaciones 

en el espacio público (Ministerio de Cultura de la República Argentina, 2021). 

Por último, en contraste con las ONG más especializadas que se han destacado, surgen a 

principio de siglo, organizaciones de base, de carácter más amateur y sin subvenciones 



Revista de Investigación en Política Exterior Argentina. Volumen: 2. Número: 3 

Enero 2022- Agosto 2022 

Esta obra está bajo Licencia Attribution-NonCommercial-ShareAlike 4.0 International (CC BY-NC-SA 4.0) 
101 

que bregan por la solución de problemáticas ambientales específicas, muchas veces de 

carácter local o regional, y con métodos de acción directos (asambleas, cortes de ruta, 

manifestaciones, etc.). Así se ha podido contabilizar a modo de resultado, la existencia 

de al menos trescientos cuarenta actores no estatales ambientalistas, incluyendo 

cooperativas, asambleas vecinales, medios de comunicación especializados, productores 

agroecológicos, ONG, asociaciones profesionales, académicas y empresariales de 

energía renovable (Red Nacional de Acción Ecologistas, s.f, Ciudad de Buenos Aires, 

s.f, Jica, 2013, Fundación Vida Silvestre, 2015, EcoRed, s.f, Iniciativa TPA, s.f). La 

sociedad civil ambientalista en el país es muy heterogénea y en amplio crecimiento 

desde mediados del siglo XX en adelante y se caracteriza a su vez por estar en 

vinculación con instituciones internacionales de la sociedad mundial, proceso con 

mayor énfasis en la actualidad. 

 

Conclusiones  
 

Se ha observado como el ambientalismo se transformó en una institución primaria de la 

sociedad internacional mundial y cómo este proceso fue acompañado por la creación de 

diversas instituciones secundarias de protección ambiental. En este transcurso fue clave 

el sostenido accionar de la sociedad mundial que influyó en la sociedad internacional 

mundial y que tuvo su inicio en los países occidentales, principalmente en los países 

industriales más importantes (Inglaterra, Estados Unidos, Francia, entre otros.), 

mientras que desde fines del siglo XX se observa un cambio del liderazgo desde 

Estados Unidos a la Unión Europea. Se señaló a la Conferencia de Río como el punto 

culmine en el que la protección ambiental fue adoptada por la sociedad internacional 

mundial, y en el que confluyó un impulso de actores estatales y no estatales. 

En Argentina este proceso también tuvo sus ecos, destacándose el desarrollo legislativo 

e institucional ambiental, y la adhesión del país a la mayoría de los acuerdos 

multilaterales ambientales más importantes, con unas pocas excepciones mencionadas. 

Además, el país tuvo un rol destacado en el régimen internacional de lucha contra el 

cambio climático, una institución secundaria con un fuerte peso en el ambientalismo, 

principalmente en su primera etapa, incluyendo acciones a nivel subnacional. Este 

accionar subnacional también se observó en otros aspectos ambientales. De esta forma 

se pudo destacar las principales instituciones secundarias ambientales del país y como 

fortalecieron la adopción del ambientalismo como una institución primaria. 

Podemos concluir que los procesos de institucionalización de la protección ambiental en 

el país respondieron en gran parte a estímulos internacionales, más que a una 

preocupación genuina de los gobernantes. Se demostró la importancia del 

ambientalismo como norma de la sociedad internacional mundial, permeando en la 

política exterior y doméstica. A su vez, como se ha podido relevar, en Argentina se 

instalaron capítulos locales de ONG internacionales, como Greenpeace, Friends of 

Earth, Jóvenes por el Clima, así como también otras ONG locales persiguieron acciones 

locales a problemas globales, como Sustentabilidad sin Fronteras. Todo esto demuestra 

cómo la “sociedad mundial verde” está presente también en nuestro país. Lo mismo se 

pudo observar con empresas nacionales que invirtieron fuerte en energías renovables no 

convencionales, descarbonizando sus portafolios de inversión.  

A comparación de lo que plantea Falkner en Argentina pareciera haber, principalmente 

hasta la primera década del siglo XXI un movimiento que parte de lo global a lo 

nacional, influyendo las relaciones interestatales, particularmente las políticas 
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económicas y financieras, en la realización de acciones en pos de la protección 

ambiental en el país. Al contrario del proceso que plantea el autor de influencia de la 

sociedad mundial hacia la sociedad internacional mundial, en el que la comunidad 

científica, las empresas, y las diversas ONG señaladas, impulsaron al ambientalismo 

hasta su adopción plena como institución primaria en la Conferencia de la Tierra de Río 

del 92. 

Recomendamos seguir estudiando esta temática para evidenciar las relaciones entre el 

ambientalismo como institución primaria y secundaria en nuestro país y su vinculación 

con la política exterior, y las políticas públicas domésticas de protección ambiental. 
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La soberanía en el Atlántico Sur en el siglo XXI. 

Apuntes para una política exterior1 
 

Jerónimo Morales Rins 

  

Resumen: Los avances de las tecnologías de punta, el auge de las comunicaciones, y el 

creciente comercio internacional incrementan día a día el valor de los espacios globales 

comunes, espacios que han quedado fuera de la soberanía de los Estados, como el alta 

mar. El Atlántico Sur es un espacio de gran valor económico debido a los cuantiosos 

recursos que posee (cuestión que focaliza este trabajo), de los cuales los ciudadanos 

argentinos podrían beneficiarse como lo hacen los de otros países. Los Estados no 

pueden ejercer soberanía -tradicionalmente entendida- en alta mar, pero sí una 

‘soberanía difusa’ basada en el uso de capacidades institucionales, económicas y 

tecnológicas que permiten el usufructo de los recursos solo a aquellos Estados y 

empresas que han desarrollado dichas capacidades. Este análisis lleva a sugerir la 

necesidad de que Argentina diseñe e implemente una estrategia marítima para el 

Atlántico Sur, lo cual implica la construcción de consensos de largo plazo, el desarrollo 

de capacidades, y una política exterior que contemple una concepción amplia del interés 

nacional. 

Palabras clave: Argentina. Atlántico Sur. Soberanía. Política exterior. Interés nacional. 

Estrategia. 

Abstract: Cutting edge technologies, the boom of communication and the expanding 

international trade are increasing the value of the global commons -spaces beyond the 

States’ sovereignty, such as the high seas. The South Atlantic Ocean is regarded as a 

valuable space due to the large number of resources it possesses (an issue focused on 

this paper), which the Argentinean citizens could use to good advantage -as citizens of 

other countries do. No national sovereign exercise applies on the high seas, but a 

‘diffused sovereignty’ based on the use of institutional, economic and technological 

competencies; that allow the usufruct of countless resources only to those States and 

companies that have developed such competencies. As for Argentina, this analysis 

suggests the need of designing and implementing a maritime strategy for the South 

Atlantic Ocean, which implies a long-term consensus, the development of 

competencies, and a foreign policy that includes a broad conception of national interest.  

Key words: Argentina, South Atlantic Ocean. Sovereignty. Foreign policy. National 

interest. Strategy. 
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1 La investigación de este trabajo y su redacción se ha beneficiado de la invalorable 

colaboración de Dolores Garro. 
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Introducción 

La creciente interrelación económica entre las naciones, sumado al impacto de las 

nuevas tecnologías fuerzan a repensar conceptos como la soberanía nacional, el rol del 

Estado y el interés nacional. Tradicionalmente, la soberanía nacional ha sido definida en 

relación con el territorio de los Estados, por lo cual, tanto las amenazas como las 

oportunidades para los intereses nacionales han estado concebidas y vinculadas con el 

control físico del territorio soberano (Thomson, 1995; Krasner, 2001). 

En la actualidad, los cambios mencionados están incrementando el valor estratégico de 

los llamados espacios globales comunes: el alta mar, los fondos marinos, el espacio 

exterior y el ciberespacio (Posen, 2003; Vogler, 2012; Morales Rins, 2015). Los tres 

últimos son formalmente patrimonio común de la humanidad, espacios a los que todos 

deberían poder acceder y de cuyo usufructo todos deberían beneficiarse. En lo que se 

refiere al alta mar: “Ningún Estado podrá pretender legítimamente someter cualquier 

parte de la alta mar a su soberanía” (Convención de las Naciones Unidas sobre el 

Derecho del Mar, CONVEMAR, 1982, Art. 89). Estos espacios tienen una característica 

en común ya que, en la práctica, no se aplica en ellos la concepción tradicional y 

fundante de los Estados modernos. Nos referimos a la soberanía excluyente ejercida 

sobre un territorio considerado propio con una delimitación geográfica de fronteras 

visibles y al ejercicio de la defensa entendida como negación del uso de ese espacio a 

terceros. En el caso de los espacios marinos, los recursos naturales son extraídos, 

consumidos o apropiados por actores sin aportar al patrimonio común, y existe una 

competencia por apropiarse de ellos. 

 

Este trabajo postula la existencia en los hechos de una ‘soberanía difusa’ diferente a la 

soberanía concebida, reconocida y legitimada en los términos tradicionales. Las 

especificidades de estos espacios y las reglas de juego vigentes en ellos demandan 

repensar la forma en que se puede hacer efectiva la defensa del interés nacional en ese 

contexto con una visión de futuro.  

 

En la primera parte de este estudio se describen los cambios en la concepción de la 

soberanía cuando se trata de los espacios marinos internacionales y sus recursos, así 

como las reglas de juego tácitas vigentes en ellos, fundamentando la existencia de una 

soberanía difusa. En la segunda parte se argumenta que el océano plantea para 

Argentina un desafío como espacio de interés nacional donde es vital construir las 

capacidades necesarias para poder aprovechar su potencial presente y futuro. Esto 

posibilitaría a la Argentina sumarse a los Estados que ejercen una soberanía difusa en el 

Atlántico Sur con los beneficios que implica. 

 

Abordaje del contexto internacional 
 

Para el estudio del contexto internacional se toman como referencia los trabajos de 

Susan Strange (1994), Robert Keohane y Joseph Nye (1988), Joseph Nye (1999, 2004, 

2010), Alvin Toffler (1990), Richard Rosencrance (1996) y Carlos Escudé (1992).  

Susan Strange postula la existencia de un ‘poder estructural’ al que define como “el 

poder de dar forma y determinar las estructuras de la economía política global dentro de 

la cual pueden operar otros estados, sus instituciones políticas, sus empresas 

económicas y (no menos importante) sus científicos y otros profesionales” (1994, pp. 

24-25). Esto significa que quien posee ‘poder estructural’ determina la estructura de las 
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relaciones, establece qué tipo de juego se jugará y con cuáles reglas. Ese poder será 

mayor si no hay otro/s que lo equilibren. El poder estructural “no se encuentra en una 

sola estructura sino en cuatro estructuras separadas distinguibles pero relacionadas” 

(1994, p. 26) como si configuraran las cuatro caras de una pirámide triangular o 

tetraedro, que se apoyan unas en otras y se comunican entre sí. Las cuatro fuentes de las 

que proviene el poder son: control de la seguridad, control de la producción, control del 

crédito o de las finanzas, control del conocimiento, creencias e ideas (la tecnología es 

hoy el conocimiento más buscado para reforzar el poder de las otras tres fuentes). El que 

posee poder en uno de esos campos detenta un poder poco ‘visible’ que lo habilita a 

modificar el rango de opciones abiertas a otros - sin que aparentemente esté ejerciendo 

poder en forma directa-, o bien dar oportunidades a alguien que de otra manera no las 

tendría o, por el contrario, restringírselas imponiendo costos o riesgos.  

Joseph Nye, por su parte, desarrolló una herramienta a la que denomina The Three-

Layered Chess Box (Caja de Ajedrez con Tableros en Tres Dimensiones) (2010). La 

herramienta supone un juego de ajedrez que se desarrolla simultáneamente en tres 

dimensiones o niveles, cada nivel tiene su propia lógica y plantea un juego 

independiente de los otros dos tableros; pero el juego de los tres tableros está 

interconectado, el movimiento de una pieza en uno de ellos afecta las jugadas en los 

otros. No se puede ganar en una dimensión si no se plantea una estrategia exitosa 

simultánea para las otras dos dimensiones. Esta idea de tableros diferentes conectados 

entre sí es útil para realizar análisis específicos de ellos, sin descuidar las vinculaciones 

de las distintas variables. Los movimientos en el tablero político parecen tener efectos 

más localizados en cada nación y una lógica político electoral. Los movimientos de las 

empresas trasnacionales se reflejan en otro tablero, con acciones más autónomas y en un 

escenario más global respondiendo a intereses económicos. La idea de que los cambios 

económicos requieren un rol del Estado trascendiendo sus fronteras también fue 

trabajado por autores como Rosencrance (1996) dando lugar a la identificación de 

nuevas formas de soberanía. 

En un escenario mundial interdependiente (Keohane y Nye, 1988) en el que el poder 

‘blando’ (conocimiento, diplomacia, tecnología, economía) condiciona el ejercicio del 

poder ‘duro’ (uso de la fuerza) (Nye, 2004), el análisis de la relevancia del 

conocimiento y la tecnología como factores de poder se impone, ya que son clave en el 

ejercicio del ‘poder blando’. Coincidente con la idea de Strange sobre la relevancia del 

conocimiento en relación con el poder estructural, pero asignándole un papel 

preeminente, Alvin Toffler afirma: “el control del conocimiento es el punto capital de la 

lucha mundial por el poder” (1990, p. 44) y explica que los cambios en el conocimiento 

tendrán profundas implicancias en la distribución del poder mundial. 

 

Estos planteos sugieren un contexto mundial complejo, un desplazamiento del interés 

nacional para todos los países –Argentina no es la excepción- al escenario internacional, 

y la necesidad de implementar una política exterior acorde para resguardar el interés 

nacional. Asimismo, sugiere la necesidad de desarrollar capacidades específicas para 

desempeñarse en el mundo de la información, el conocimiento y la tecnología, es decir 

el mundo del ‘poder blando’.  

 

El interés nacional, un concepto que lleva a establecer las prioridades de una nación en 

un momento dado, acusa el impacto de las nuevas tecnologías y de la era de la 

información. Nye (1999) se pregunta cómo cambian las prioridades de un Estado en ese 

contexto. Para el autor, el orden internacional es un bien prioritario para los Estados, así 
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como el crecimiento económico -que posibilita la vigencia de regímenes democráticos-, 

como también el resguardo de los bienes comunes internacionales como el alta mar, el 

medio ambiente, el espacio exterior y el ciberespacio. El interés nacional orienta la 

política exterior de los Estados. En el caso de un país periférico como Argentina las 

prioridades deben valorarse desde una óptica “ciudadano-céntrica” (Escude, 1992), esto 

es en relación al impacto en la calidad de vida de todos los ciudadanos argentinos. 

 

Soberanía e interés nacional 
 

La creciente importancia económica de los espacios globales comunes y del desarrollo 

de capacidades intangibles replantea un concepto básico propio de los Estados como es 

el concepto de soberanía. Históricamente, la conexión entre soberanía nacional, 

territorio, interés nacional y defensa ha sido muy estrecha. La vinculación entre el 

concepto de Estado y la exclusividad del uso y la explotación de un territorio dado está 

difundida y legitimada a nivel internacional. Así, la Carta de las Naciones Unidas 

(ONU) establece con relación a los Principios que rigen la relación entre los Estados 

miembro:  

Los Miembros de la Organización, en sus relaciones internacionales, se 

abstendrán de recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza contra la integridad 
territorial o la independencia política de cualquier Estado, o en cualquier otra 

forma incompatible con los propósitos de las Naciones Unidas (Art. 2.4). 
 

Inclusive el derecho internacional reconoce la potestad de un Estado de defender por las 

armas su territorio en el caso de verse agredido por otro actor estatal (Carta de la ONU, 

Art. 51). Y define: “Agresión es el uso de una fuerza armada por un Estado contra la 

soberanía, integridad territorial o independencia política de otro Estado…” (ONU, 

Resolución de la Asamblea General No 3314/1974, Art. 1). Si bien se reconocen 

distintas definiciones de soberanía (Krasner, 2001), en este trabajo nos referiremos a la 

soberanía interna relacionada con el control del Estado de un territorio dado. 

Puntualizamos que el poder estatal tiene dos ámbitos de aplicación, uno hacia el interior 

de sus fronteras y otro hacia el exterior. De una u otra manera está claro que el actual 

statu quo está en revisión o, en realidad, lo están las normas y relaciones que lo 

sostienen (Mead, 2014). 

 

Argentina se considera a sí mismo un país pacífico, entiende que el ámbito exterior 

(más allá de sus límites) es un ámbito de convivencia y cooperación. No tiene reclamos 

territoriales hacia ninguno de sus vecinos latinoamericanos2 por lo que no vislumbra un 

rol para la Defensa más allá de sus fronteras. De acuerdo con la Directiva de Defensa 

Nacional (Decreto 2645/2014):  

 
(…) la región suramericana exhibe un consolidado respeto al derecho 

internacional y a los principios de solución pacífica de controversias, al tiempo 

que se constata y reafirma en ella la existencia extendida de políticas de Defensa 

                                                
2 Chile y Gran Bretaña reivindican soberanía sobre partes del denominado Sector Antártico 

Argentino, pero, en los hechos, está vigente el Tratado Antártico (1959) -del cual Argentina, 

Gran Bretaña y Chile son Estados Parte- que suspende los reclamos de soberanía en el 
continente. Asimismo, Argentina tiene un significativo conflicto con Gran Bretaña por la 

soberanía de las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur y sus aguas circundantes, esto es, 

sobre 2.6 millones de km2. 
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orientadas por el principio de legítima defensa y de concepciones y ‘actitudes 

estratégicas’ de carácter defensivo.  
 

Históricamente, el concepto de interés nacional asociado con el espacio físico tenía su 

correlato directo en los modos de producción. La generación de riqueza estaba ligada a 

la explotación de la tierra -recursos agropecuarios, mineros, hidrocarburos- y a la 

actividad industrial, ya que en ambas la producción tiene una base física, tangible, 

claramente identificable (Toffler, 1982). Estas asociaciones se visibilizan y convergen 

en la frontera, un lugar físico, definido y delimitable donde termina el derecho y el 

interés nacional de un Estado y comienza el de un tercero. 

 

La concepción tradicional de soberanía no ha perdido validez y continúa vigente. En 

muchos lugares del mundo los conflictos por la defensa de intereses nacionales ligados 

al territorio sostienen la atención de los Estados y continúan siendo causa de conflictos 

armados.  

 
La soberanía como concepto de rígida defensa contra el otro se ha flexibilizado 

relativamente, matizando también el peso que la gobernanza y la estabilidad 

tienen en el análisis y comprensión de la soberanía real dentro y fuera de los 
confines nacionales. La preponderancia de las fronteras físicas se ha diluido ante 

el predominio tanto de las fronteras simbólicas como de la transnacionalidad. 

(Valdés-Ugalde, 2015, p. 2) 

 

Pero la globalización, entendida como el incremento global de los flujos de intercambio 

de bienes, servicios e ideas y la internacionalización de los procesos productivos, 

demanda repensar algunas funciones del Estado. En esta línea Rosencrance en The Rise 

of the Virtual State afirma: “A medida que la producción de las industrias nacionales se 

lleva a cabo en el extranjero y la tierra se vuelve menos valiosa que la tecnología, el 

conocimiento y inversión, la función del estado se va redefiniendo” (1996, p. 46). En 

este trabajo el autor propone extender la función del Estado de proteger los intereses 

económicos de sus ciudadanos y empresas nacionales más allá de sus fronteras 

territoriales. Sería posible afirmar que así funcionan muchos estados desarrollados. 

 

El interés nacional esencial, sería garantizar la supervivencia, seguridad del 

propio Estado y la defensa de su población. Inmediatamente después cabría situar 
la búsqueda de poder, riqueza y crecimiento económico (Herrero de Castro, 2016, 

p. 1). 

 

Sería conveniente operativizar el concepto de interés nacional para la Argentina en esta 

dirección conceptual. Así, se puede extender el espacio de interés a todo el Atlántico 

Sur por el potencial económico que supone para los ciudadanos y empresas argentinas. 

Esta ampliación del interés nacional demanda también adaptar el concepto de soberanía 

nacional a fin de establecer un proyecto incluyente que posibilite el desarrollo 

económico, mediante la inserción de la Nación en un orden internacional atravesado por 

cambios tan veloces como profundos. Uno de esos cambios que se imponen es el 

aprovechamiento de su potencial marítimo, habida cuenta del potencial económico de 

los océanos y del avance de ciertas tecnologías que posibilitan su explotación 

sustentable.  
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El ámbito natural de incumbencia marítima de Argentina es el Atlántico Sur3. Esta gran 

superficie oceánica que extiende sus límites desde los territorios argentino, uruguayo y 

brasileño hasta el continente Antártico y las costas de África es un horizonte lleno de 

posibilidades, no del todo comprendidas por los actores políticos, económicos y sociales 

de nuestro país. Países como Chile o Canadá son ejemplo del aprovechamiento del 

potencial económico del mar para el bienestar de sus habitantes (Pavez Rosales, 2020). 

La potencialidad económica de él para Argentina es enorme (pesca, industrias navales, 

esparcimiento, investigación científica, etc.) (Baruj et al., 2018). Ello aun sin considerar 

su valor estratégico, análisis que excede los límites de este estudio.  

Es fundamental abordar la percepción del mar no solo en su dimensión superficial, sino 

también en sus profundidades y fondos oceánicos. El océano es crecientemente 

importante en relación con la seguridad energética, la seguridad alimentaria, y la 

conservación del medio ambiente -muy dependiente de la salud de los océanos 

(Koutoudjian, 2015). Sin embargo, el poder de un Estado en alta mar, o sea, “la 

capacidad que tiene un Estado para influir sobre los acontecimientos” (Hill, 1990, p. 

293), no se relaciona con el ejercicio de una soberanía extraterritorial, sino con un tipo 

diferente de soberanía que será abordado más adelante.  

 

Desde su creación, Naciones Unidas ha sido una caja de resonancia de las 

preocupaciones de los países fundadores que buscaban un nuevo orden global y una paz 

sostenible. A medida que se enfrentaban a nuevos problemas, se fueron desarrollando 

conceptos que permitieron pensarlos desde otras perspectivas. Pero las respuestas 

prácticas iban a demorar, el cambio en las prácticas colectivas es mucho más arduo que 

el desarrollo y aceptación teórica de nuevos conceptos. La CONVEMAR (1982) 

establece la “Ilegitimidad de las reivindicaciones de soberanía sobre la alta mar” (Art. 

89) y en el apartado sobre la “Libertad de la alta mar” (Art. 87) dispone que: 

 
1. La alta mar está abierta a todos los Estados, sean ribereños o sin litoral. (…) 

a. La libertad de navegación; 

b. La libertad de sobrevuelo; 
c. La libertad de tender cables y tuberías submarinos [con sujeción a disposiciones 

complementarias] (…) 

d. Libertad de construir islas artificiales y otras instalaciones permitidas por el 

derecho internacional [con sujeción a disposiciones complementarias] (…) 
e. La libertad de pesca [con sujeción a disposiciones complementarias] (…) 

f. La libertad de investigación científica [con sujeción a disposiciones 

complementarias] (…) 
2. Estas libertades serán ejercidas por todos los Estados teniendo debidamente en 

cuenta los intereses de otros Estados en su ejercicio de la libertad de la alta mar, así como 

los derechos previstos en esta Convención con respecto a las actividades en la Zona4. 

 

 

 

                                                
3  Sus límites -excluidos los cuerpos de agua- son: al Oeste, el Río de la Plata; al Norte, el 

Atlántico Norte; al Noreste, el Golfo de Guinea; en el Sudeste, el Cabo de las Agujas; en el Sur, 

la Antártida; en el Sudoeste, el Cabo de Hornos desde Tierra del Fuego a la Antártida; una línea 

desde Cabo Vírgenes a Cabo Espíritu Santo, Tierra del Fuego, la entrada Este del Estrecho de 
Magallanes (International Hydrographic Organization, IHO, 2002). 
4 La Zona está referida a los fondos marinos y el subsuelo submarino. La Zona y sus recursos 

son patrimonio común de la humanidad. 
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El valor económico del mar 

 

El estudio del valor económico del mar y su aprovechamiento por parte de algunos 

países fundamenta la relevancia del desarrollo de políticas públicas específicas para 

participar en su usufructo. El interés nacional para Argentina en los espacios marítimos 

no soberanos puede dividirse en tres aspectos: espacio de comunicación y transporte, 

fuente de recursos explotables y parte del medio ambiente.  

El volumen de comercio mundial transportado por mar hace del transporte marítimo 

internacional un vínculo crucial en las cadenas de suministro y convierte en crítica la 

capacidad de los países para desplazarse por ese espacio y obtener acceso a los 

mercados globales (UNCTAD, 2019). Los recursos naturales existentes, tanto 

renovables como no renovables, representan un claro interés económico. Los 

argentinos, asimismo, tienen un interés vital en mantener la sustentabilidad de la vida en 

el planeta, seriamente amenazada por el deterioro y la contaminación de los océanos.  

La economía oceánica se puede definir como la suma de las actividades económicas de 

las industrias oceánicas y los activos, bienes y servicios de los ecosistemas marinos. El 

término ‘economía azul’ o ‘crecimiento azul’ ha surgido en los últimos años referido al 

enorme potencial económico de los océanos (OECD, 2016; Banco Mundial, 2021). 

Simultáneamente, se ha llamado la atención sobre los problemas que su explotación 

indiscriminada trae aparejada y que puede convertir en un riesgo no solo la 

sustentabilidad del recurso sino también la vida misma de los océanos (World Wide 

Fund for Nature, WWF, 2015). 

La nueva economía oceánica está impulsada por una combinación de crecimiento 

demográfico a nivel mundial, el aumento de los ingresos per cápita, los recursos 

naturales escasos y las nuevas tecnologías. El potencial a largo plazo del océano para la 

innovación, la creación de empleo y el crecimiento económico es notable. Si bien las 

industrias marítimas tradicionales continúan innovando a un ritmo acelerado, son las 

industrias oceánicas emergentes las que están atrayendo la mayor parte de la atención. 

Estas industrias incluyen: la energía eólica marina y la mareomotriz; la exploración y 

explotación de petróleo y gas a gran profundidad y en entornos excepcionalmente duros; 

acuicultura en alta mar; minería de los fondos marinos y biotecnología marina. El 

Informe 2015 (Hoegh-Guldberg et al., 2015) ha estimado el valor económico de los 

ecosistemas costeros y oceánicos en 24.000.000 millones de dólares y se calcula que los 

bienes y servicios que aportan los océanos, incluyendo su inmensa riqueza de alimentos, 

generan ingresos por unos 2.500.000 millones de dólares anuales (cifra superior al PIB 

de Brasil). 

Estimaciones basadas en datos de la economía oceánica (Organización para la 

Cooperación y el Desarrollo Económicos, OECD, 2016) valoran esta producción en 1.5 

mil millones de dólares (dólares constantes de 2010) en valor agregado, o 

aproximadamente el 2,5 por ciento del valor agregado bruto mundial (VAB)5. Las 

industrias oceánicas contribuyeron con unos 31 millones de empleos directos a tiempo 

completo en 2010, alrededor del uno por ciento de la fuerza laboral mundial y 

aproximadamente el 1,5 por ciento de la fuerza laboral mundial activamente empleada. 

Las proyecciones de la OECD estiman que el valor agregado bruto global en la 

economía oceánica crecerá a más de 3 mil millones de dólares para 2030 y que 

                                                
5 Las cifras no desglosan el alta mar de las aguas jurisdiccionales. 
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mantendrá su participación en el VAB total mundial, previsto en unos 120 mil millones 

de dólares para 2030 -en proyecciones pre pandemia.  

Por su parte, la pesca en aguas marinas fuera de la jurisdicción nacional (alta mar) está 

dominada por un pequeño número de países pesqueros, que obtienen la mayoría de sus 

beneficios. Globalmente, aproximadamente 110 millones de toneladas métricas de peces 

marinos son capturados anualmente, con un valor anual estimado en más de 171 mil 

millones de dólares para capturas declaradas y no declaradas (McCauley et al., 2018; 

Sala et al., 2018). La pesca industrial representa un estimado de 84 millones de 

toneladas métricas y 119 mil millones de dólares, se realiza mediante grandes flotas que 

operan a distancia de sus países de origen. La gran mayoría del esfuerzo de pesca (86 

por ciento) se puede atribuir a solo cinco países, en orden de importancia decreciente: 

China, Taiwán, Japón, Corea del Sur y España (McCauley et al., 2018; Sala et al., 

2018). Asimismo, es una industria fuertemente subsidiada por los Estados por lo que su 

capacidad económica marca un diferencial. China, Japón, Corea del Sur, Rusia y 

Estados Unidos son los cinco más importantes, los diez primeros países acumularon 

15.4 mil millones de dólares en subsidios durante 2018 (Oceana, 2021).  

Si consideramos que la pesca es un recurso finito cabe esperar que la competencia por el 

reparto de los recursos pesqueros se intensifique, especialmente entre las grandes flotas 

industriales intensivas en capital y las flotas más artesanales de los países costeros, 

agravando los problemas de sobrepesca ya existentes (FAO, s.f.). Asimismo, dado que 

el volumen de pesca sustentable no puede aumentar, es probable que los precios sí lo 

hagan debido a que la demanda por proteínas de origen marino acompaña el crecimiento 

de la población mundial.  

Con respecto a la genética marina y el incipiente mercado de la biotecnología marina se 

estima que éste llegará a los 6.4 mil millones de dólares para 2025. Se trata de un 

mercado que incluye los usos comerciales de las industrias farmacéuticas, del 

biocombustible, y las químicas. Se accede a estos beneficios exclusivos a través de 

patentes relacionadas con los “recursos genéticos marinos” (MGRs, por sus siglas en 

inglés), un tema complejo y al que amerita prestar particular atención (Blasiak et al., 

2018, p. 1). Una sola corporación transnacional, BASF, con base en Alemania tiene 

registrado el 47 por ciento de todas las patentes asociadas a recursos genéticos marinos 

(2018, p. 7). El 74 por ciento de las patentes asociadas a MGR está concentrado en tres 

países: Alemania (49 por ciento), Estados Unidos (13 por ciento), Japón (12 por ciento). 

Los diez países líderes concentran el 98 por ciento de las patentes de recursos genéticos 

marinos (Organización Mundial de la Propiedad Intelectual, OMPI, 2019). 

En lo que compete a los fondos marinos, el fondo del océano presenta uno de los 

últimos grandes territorios inexplorados para la minería.  En 1982 la CONVEMAR 

estableció que el fondo de los océanos, ‘la Zona’ como se la denomina, es considerada 

patrimonio común de la humanidad. La Convención ha establecido que la Autoridad 

Internacional de los Fondos Marinos (ISA) situada en Kingston, Jamaica, es la 

institución que actuará en nombre de la humanidad para regular su exploración y 

explotación. Cualquier estado o empresa que desee explorar el lecho marino debe 

solicitar un contrato a la ISA para hacerlo.  

A pesar de que los fondos marinos del mundo hasta ahora permanecen en gran parte 

inexplorados, en 2016 se estimó que las reservas submarinas podrían contener hasta 

$150.000 millones de dólares sólo en mineral de oro (Howard, 2016). Para tener una 

dimensión del valor de la minería marina, Sharma (2011) estima que un área rica en 

nódulos minerales (manganeso, níquel, cobre y cobalto) podría producir unos 54 
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millones de toneladas con un valor bruto entre 21/42 mil millones de dólares6 con una 

inversión de 11 mil millones (ver también Pacific Community, 2016).   

En la práctica los recursos petrolíferos, gasíferos y minerales existentes en los fondos 

marinos sólo pueden ser aprovechados por los Estados que cuentan con la capacidad 

para hacerlo, la cual está al alcance de una minoría de países. Las tecnologías para 

realizar la exploración de yacimientos a grandes profundidades bajo el agua, sumergirse 

y extraerla a la superficie están en rápido desarrollo. Ellas son derivadas de la industria 

aeroespacial, la fabricación de sumergibles militares y la robótica. Tanto por el volumen 

de las inversiones necesarias como por la base científica tecnológica que se requiere 

para desarrollar las tecnologías específicas, el universo de empresas y Estados en 

condiciones de participar es muy acotado. Hoy se realizan perforaciones hasta los 6.000 

metros de profundidad, pero muy pocos pueden hacerlo. Solo diez países tienen 

reservadas áreas de exploración: Rusia, China, India, Japón, Francia, Corea del Sur, 

Alemania, Gran Bretaña y Bélgica (ISA, 2019). 

Si bien ningún Estado reclama soberanía en los espacios marítimos sustraídos de la 

soberanía estatal, un selecto grupo de países desarrollados sí explotan en forma muy 

diferenciada los recursos renovables y no renovables. En los hechos, los países con 

mayores capacidades económicas y tecnológicas ejercen control y se benefician 

económicamente de los recursos naturales ubicados en las áreas marinas que están más 

allá de la soberanía nacional. Como afirma Domínguez: “hablar de que dicho 

patrimonio es ‘común’ es una falacia de por sí, inadmisible para cualquiera que conozca 

algo de las tecnologías empleadas para el acceso” (2020, p. 99). La práctica concreta en 

alta mar, como en los fondos oceánicos, tiene más que ver con la regla de las 

telecomunicaciones: “primero en llegar, primero en servirse”. 

La ‘libertad de la alta mar’ ofrece posibilidades a todos los Estados; en principio, todos 

pueden navegar, comerciar, patentar organismos marinos y pescar; pronto también la 

tecnología permitiría hacer minería submarina o extraer hidrocarburos en las 

profundidades del océano patrimonio común de la humanidad. Sin embargo, en la 

práctica esta libertad para todos es aprovechada sólo por aquellos Estados que han 

desarrollado las capacidades necesarias para ejercer una soberanía difusa en esos 

espacios.  

 

Soberanía difusa basada en capacidades 
 

En los espacios globales comunes ningún Estado puede reclamar soberanía en los 

términos reconocidos por el derecho internacional público vigente. En la práctica, la 

situación es diferente ya que hay actores que se apropian de los recursos naturales para 

su particular y exclusivo beneficio.  

En las relaciones internacionales, el debate sobre la distancia que media entre la teoría y 

práctica con respecto a la soberanía nacional (Krasner, 2001; Thomson, 1995) hace 

hincapié en conceptos como la autoridad, la coerción y el territorio, pero siempre está 

referido al reconocimiento internacional de un territorio específico y excluyente de 

terceros. Otros autores han aportado conceptos teóricos que permiten vislumbrar 

distintos alcances del concepto ‘soberanía’. Rosencrance (1996) remite al ‘estado 

virtual’, que contempla la necesidad de flexibilizar el concepto de soberanía para 

                                                

6 Las estimaciones dependen mucho del riesgo estimado y de la cotización de los minerales.   
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extenderlo más allá del espacio territorial. Srivastava (2017) aporta la idea de ‘soberanía 

híbrida’, que incluye las acciones de actores no estatales en el ejercicio de control 

territorial. Frankowski (2007) utiliza el concepto ‘soberanía líquida’ para destacar la 

fluidez del ejercicio soberano en la práctica entre diferentes actores estatales y no 

estatales. Sin embargo, estas ideas no abarcan los espacios globales comunes en general, 

o los marinos en particular. 

 

En el caso de los espacios marítimos, particularmente el alta mar, hay un intenso debate 

respecto a la gobernabilidad con foco en los efectos del cambio climático, la pérdida de 

la biodiversidad y la contaminación en los océanos. Este, debate analiza las limitaciones 

de los diferentes regímenes y tratados en relación con la sustentabilidad del océano 

(Freestone, 2010; Ringbom, 2017). Si bien hay referencias a la distancia que media 

entre teoría y práctica en el ejercicio del marco normativo en alta mar (Rayfuse & 

Warner, 2008), hay también un reconocimiento de la asimetría de capacidades que 

existe entre los Estados (Lee, s.f.). Sin embargo Lee no profundiza en las implicancias 

de esa asimetría. En este marco, el concepto de ‘soberanía difusa’ se propone como un 

aporte a la conceptualización de la cuestión (Morales Rins, 2015). 

 

La soberanía difusa refiere al ejercicio de un control efectivo sobre espacios comunes y 

sus recursos, que habilita la toma de decisiones aplicando criterios y reglas propias; 

puede ser ejercido por actores estatales o privados en nombre de un Estado. El control 

es transitorio y no es exclusivo ni excluyente. Éste es difícil de ser percibido u 

observado por terceros; de hecho, para conocer quiénes y cómo lo ejercen se requiere 

disponer de capacidades tecnológicas que pocos Estados poseen.  

El acceso a la información y al conocimiento es una barrera. ¿Qué actores pueden 

vigilar los espacios marinos? ¿Quiénes pueden verificar la existencia de una mina en 

explotación en el fondo del mar? ¿Cómo se verifica quiénes se benefician 

económicamente de la biodiversidad de los océanos?  

El primer obstáculo para percibir la realidad de lo que ocurre en alta mar es la distancia 

que media desde la tierra firme, ya que son espacios deshabitados visitados 

esporádicamente por los marinos. La información de quienes navegan en alta mar y sus 

actividades solo puede ser conocida mediante tecnología sofisticada (radares, sonares, 

satélites) al alcance de pocos Estados y personas. El uso y la apropiación de los recursos 

es más complejo aún. ¿Cómo entender la actividad que desarrolla un buque en alta mar? 

¿Cómo se patenta un organismo marino? Lo que no se conoce o no se percibe 

difícilmente influye en la agenda pública (Jervis, 2017).  

Las disparidades económicas y sociales entre los estados desarrollados y en 
desarrollo ha llevado, además, a la formulación del principio de 

“responsabilidades comunes pero diferenciadas”, reconociendo que la equidad 

formal de los derechos soberanos no refleja las diferentes contribuciones de los 

estados a la degradación ambiental ni sus diferentes capacidades para 
contrarrestar estos problemas. (Lee, s.f., p. 2)  

 

Entonces, existe una soberanía difusa en los hechos, difícil de percibir, pero real y 

concreta en el sentido de control y apropiación de recursos. Las crecientes capacidades 

de un reducido grupo de Estados les permite utilizar el océano como medio para 

transportar bienes, como un activo para explotar (pesca, biodiversidad, minería, 

hidrocarburos) y como un espacio sobre el cual establecen reglas y estándares.  
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¿Cómo se ejerce esta soberanía difusa?  

Las diferentes capacidades de los Estados a las que se refiere Lee se extienden también 

a la capacidad de explotar los recursos naturales marinos renovables y no renovables. 

Para poder controlar y/o usufructuar los recursos de los espacios marinos existentes más 

allá de la soberanía nacional se requiere disponer de capacidades específicas: 

institucional, económica y tecnológica. 

En primer lugar, la capacidad institucional es específica de un Estado para diseñar e 

implementar políticas públicas vinculadas con la defensa del interés nacional en los 

espacios marítimos. Diseñar una política pública para el mar requiere contar con una 

dirigencia con una visión estratégica de la Nación en general, y de los intereses 

marítimos en particular, y con la capacidad de construir consensos imprescindibles 

hacia el interior de las instituciones políticas y las agencias del Estado. La 

implementación de una estrategia implica la capacidad de lograr consensos entre 

diferentes actores para que sea sostenible en el tiempo, ya que estas cuestiones pueden 

requerir esfuerzos durante décadas hasta ser económicamente rentables o 

tecnológicamente factibles. La capacidad institucional incluye un marco legal 

pertinente, y agencias del Estado o privadas con los recursos humanos especializados y 

materiales necesarios para gestionar los instrumentos de la política pública. 

(Domorenok et al., 2021). En segundo lugar, la capacidad económica es aquella que 

permite solventar los gastos necesarios para el funcionamiento de las instituciones y 

proveerlas de los fondos requeridos para formar recursos humanos especializados y 

adquirir bienes sofisticados (como naves autónomas de exploración submarina, sensores 

complejos, o buques muy específicos, como buques oceanográficos o rompehielos), 

equiparlos, mantenerlos y operarlos. Asimismo, implica la capacidad financiera para 

sostener proyectos de inversión de largo plazo, particularmente relevantes en la 

investigación y desarrollo de nuevas tecnologías. 

En tercer lugar, nos topamos con la capacidad tecnológica. Conocer, explorar y explotar 

los recursos marinos requiere desarrollar tecnologías muy sofisticadas solo al alcance de 

grandes empresas, Estados desarrollados, o Estados de desarrollo intermedio en áreas 

determinadas. De igual modo, supone disponer de información relevante y comprender 

la complejidad técnica específica (y sus implicancias). Esta capacidad suele ser un 

factor excluyente para poder participar en las instituciones que diseñan las reglas para 

explorar, usar y explotar estos espacios. 

Para ejercer control y usufructuar los espacios marítimos globales se requiere una 

combinación virtuosa de las tres capacidades. La posibilidad de ejercer soberanía difusa 

– con beneficios concretos para los ciudadanos y el país- depende de contar con las 

capacidades adecuadas. Hoy existe una competencia intensa entre las principales 

potencias para mantener y aumentar estas capacidades, y para ampliar su margen de 

acción. Del mismo modo que las potencias emergentes7 pugnan por incorporarse a los 

exclusivos clubes donde se discuten las reglas internacionales que aplicarán a todos. 

                                                
7 Se entiende como potencia emergente al “Estado que sobre la base de significativas 

capacidades materiales desarrolla un creciente activismo internacional en ámbitos 

multilaterales” (Giaccaglia, 2017, p. 13). 
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Apuntes para una política exterior 

 

Anabella Busso remite a la conceptualización de Celso Lafer para pensar la política 

exterior como política pública:  

 

La misión de la política exterior debe estar guiada por la meta de trabajar a nivel 
internacional para contribuir a la solución de los problemas, necesidades e 

intereses locales. En consecuencia, traducir necesidades internas en posibilidades 

externas para ampliar el control de una sociedad sobre su destino, es la labor de la 
política exterior como política pública y esto implica la evaluación de la 

especificidad de esos problemas, necesidades e intereses desde una visión que 

incluya el bien común de la colectividad nacional. (2016, p. 12) 
 

Tal política exterior demanda el desarrollo de una estrategia coherente con esta 

concepción. La estrategia de inserción internacional expresa “la elección del esquema 

central de un conjunto de orientaciones y lineamientos de la política exterior que un 

Estado decide poner en práctica para vincularse con sus pares en el sistema 

internacional tanto en la dimensión política, de seguridad como económica” (Lorenzini, 

2016, p.17). 

Como se ha fundamentado previamente existen recursos renovables y no renovables que 

conllevan considerables beneficios potenciales para los que pueden usufructuarlos. Si 

utilizamos una adecuada estrategia marítima Argentina puede aprovechar su 

privilegiada ubicación geográfica en el Atlántico Sur y sus recursos humanos e 

institucionales para incorporarse al grupo de países que no solo explotan en forma 

sustentable su propio mar jurisdiccional, sino también los enormes recursos que el 

océano puede ofrecer. “El Atlántico Sur nos debe convocar por lo que es: un espacio de 

futuro, de potencial desarrollo económico y científico, de incalculables recursos” 

(Figueroa, 2019, p. 5). El desarrollo de capacidades institucionales supone como 

objetivos más inmediatos: 

 Incrementar los contactos con países que tienen una historia y presencia en los 

espacios marítimos internacionales a fin de conocer de cerca sus modelos de diseño 

y gestión de políticas públicas para el mar.  

 Buscar activamente la participación de diplomáticos y funcionarios públicos en los 

organismos y foros internacionales donde se tratan temas vinculados con los 

océanos y la gobernanza marina.  

 Incentivar la conexión de centros de investigación y de empresas privadas 

nacionales con sus pares en el exterior.  

 Impulsar la búsqueda de créditos blandos y mecanismos de asistencia financiera en 

organismos internacionales de crédito y organismos no gubernamentales 

especializados para financiar proyectos de investigación y desarrollo de 

infraestructura física vinculada con el mar.  

 Fortalecer los mecanismos de cooperación existentes y construir nuevas relaciones 

con los centros internacionales de desarrollo de Ciencia y Tecnología vinculados a 

los océanos a fin de posibilitar mecanismos de transferencia de tecnología específica 

hacia instituciones públicas y empresas privadas con potencial de desarrollo en el 
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área. Dentro de este objetivo se incluye la búsqueda de convenios de becas e 

intercambio de profesionales para la formación de recursos humanos especializados 

en el área. 

Dentro de este esquema propuesto de construcción y fortalecimiento de mecanismos de 

cooperación se propone considerar un país que es de importancia estratégica: Brasil. El 

estado vecino tiene una importancia central para Argentina, una historia significativa de 

alianza política y comercial, y es socio principal en el Mercosur. A ello se suma que 

ocupa un lugar entre las economías más grandes del mundo. Más allá de la relevancia 

por su peso específico, Brasil tiene diseñada una estrategia de desarrollo protagónico en 

el mar. A partir de una tradición de pensadores de estrategia marítima, como el 

Almirante Vidigal (Sarro, 2015), el país generó una serie de políticas públicas para 

incorporar el mar y el Atlántico Sur a su visión de país.  

El punto de inflexión fue el descubrimiento de importantes reservas petrolíferas en el 

mar y la aprobación de la Estrategia de Defensa Nacional en 2008 (Schutte, 2013). 

Desde entonces Brasil ha desarrollado diversas iniciativas orientadas a proteger y 

capitalizar su patrimonio marino englobadas en la iniciativa ‘Amazonia Azul’ (Bispo, 

2015). Argentina y Brasil han sostenido diversas reuniones bilaterales referidas a la 

posibilidad de implementar mecanismos de cooperación para el intercambio de 

experiencias y el desarrollo conjunto de proyectos vinculados con la protección de sus 

intereses en el Atlántico Sur. Concretar estos proyectos fortalecería significativamente 

la capacidad local y beneficiaría a nuestros ciudadanos.  

Estos aportes de la política exterior serían de gran importancia para potenciar y facilitar 

una estrategia marítima nacional. La adaptación a los cambios en el contexto regional y 

global es un gran desafío, pero, sobre todo, requiere pensarse como país en un escenario 

diferente y ser capaz de adaptarse para mejorar nuestras posibilidades de desarrollo. 

Apuntes para una política marítima en el Atlántico Sur  

La revolución de la información y las nuevas tecnologías están cambiando las relaciones 

globales y transformando a los países en sus políticas internas e instituciones 

económicas, así como alterando los objetivos de la política exterior y los métodos para 

lograr dichos objetivos (Wriston, 1988). El conocimiento y el manejo de tecnologías 

siempre ha sido una fuente de poder, los efectos de los cambios tecnológicos afectan 

también la forma de acumular poder por parte de actores estatales y privados. Estos 

efectos alcanzan a la naturaleza y definición de la soberanía nacional, así como a la 

forma de conceptualizarla y defenderla. Es necesario pensar la soberanía en términos 

más amplios, ya que el interés nacional se ve crecientemente afectado en los espacios 

donde ésta puede ejercerse en forma difusa, como es el caso particular del espacio 

marítimo Atlántico Sur. Las amenazas y las oportunidades en este espacio son de difícil 

visibilidad física y conceptual, pero los beneficios eventuales son relevantes y es preciso 

adaptarse a esta situación y responder a los retos que plantea. 

Resulta común pensar -por el hecho de ser espectadores y no protagonistas- que se está 

viviendo el momento culminante de la revolución científico–tecnológica; sin embargo, 

las perspectivas indican que son previsibles transformaciones mucho más profundas que 

las experimentadas hasta el presente, por lo que es importante prever estos escenarios. 

El desafío es múltiple:  

 Reconocer la existencia de una soberanía difusa en el espacio del Atlántico Sur e 

identificar el interés nacional en un escenario complejo según se ha descrito.  
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 Consensuar en forma amplia hacia el interior de la Nación una estrategia acorde 

con el desafío planteado: hacia adentro, la construcción de capacidades; hacia 

afuera la inserción internacional de Argentina y el ejercicio de soberanía difusa 

en el Atlántico Sur.  

 Repensar las funciones del Estado, redefinir la organización y construir las 

capacidades necesarias de las agencias estatales para poder ejercer tal soberanía 

en el Atlántico Sur; impulsar al sector privado para la explotación sustentable de 

los recursos oceánicos. 

 Diseñar e implementar una estrategia de política exterior que sostenga el interés 

nacional de Argentina en el Atlántico Sur, en el ámbito internacional y en el 

largo plazo.  

 

Este desafío múltiple a la vez tiene dos planos: uno conceptual y otro práctico. El 

desafío conceptual consiste en identificar las tendencias existentes, reconocer el interés 

nacional en ese contexto, diseñar una estrategia al respecto y sensibilizar a los actores 

relevantes. En este marco se inserta el presente trabajo.  

El otro plano es llevar a la práctica las estrategias concebidas, lo cual requiere construir 

capacidades: generar consensos, promover el conocimiento y la innovación, seleccionar 

y formar los recursos humanos necesarios, realizar las inversiones indispensables y 

desarrollar las tecnologías adecuadas que permitan al Estado operar en el Atlántico Sur. 

También, apoyar a los ciudadanos, empresas e instituciones nacionales para que puedan 

desempeñarse en ese espacio resguardando la soberanía nacional y la soberanía difusa. 

Y sostener en el tiempo estrategias, capacidades y prácticas en forma congruente. Como 

afirma Figueroa: “El Atlántico Sudoccidental constituye, en términos de desarrollo y 

vinculación internacional, una de las grandes potencialidades de nuestro país en el siglo 

XXI” (2019, p. 2). 

En este sentido hay un camino transitado, no se parte de cero. Un ejemplo es el tipo de 

vinculación entre distintas agencias estatales y privadas en la iniciativa denominada 

Pampa Azul8 donde interactúan con continuidad y buenos resultados desde hace años 

instituciones oficiales como la Cancillería, el Ministerio de Defensa, el Ministerio de 

Ciencia y Tecnología, el Instituto Nacional de Investigación y Desarrollo Pesquero 

(INIDEP) y la Armada, entre otros, vinculándose y coordinando con empresas 

nacionales e instituciones científicas. La Ley PROMAR (Ley Nº 27.167) establece un 

fondo permanente para la financiación de la investigación científico-tecnológica en el 

Atlántico Sur que constituye el soporte principal para la implementación de Pampa 

Azul.  

El Estado argentino cuenta con tradiciones, instituciones, marco normativo y 

profesionales capaces para poder implementar políticas públicas para el mar. El desafío 

radica en fortalecer estos activos con presupuestos adecuados y gestionar la 

imprescindible continuidad en el tiempo que requiere toda política de largo plazo.  

Conclusiones 

Los avances de las tecnologías de punta, el auge de las comunicaciones y el creciente 

comercio internacional incrementan, día a día, el valor de espacios globales comunes 

que han quedado más allá de las fronteras nacionales, tal es el caso del alta mar. El 

Atlántico Sur es un espacio valioso de gran valor económico debido a los cuantiosos 

                                                
8 Para más información consultar https://www.pampazul.gob.ar. 

https://www.pampazul.gob.ar/
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recursos que posee, del cual los ciudadanos argentinos podrían beneficiarse -como lo 

hacen los de países desarrollados. En alta mar no rige la soberanía nacional, pero sí una 

soberanía difusa basada en el ejercicio de capacidades institucionales, económicas, 

tecnológicas que permiten el usufructo de los recursos sólo a aquellos Estados y 

empresas que desarrollen esas capacidades.  

El potencial de la ‘economía azul’ es enorme. Al tradicional recurso de la pesca se suma 

el prometedor mercado de la biotecnología marina. Los ingentes recursos petrolíferos, 

gasíferos y minerales existentes en los fondos marinos prometen ser una fuente 

importante de riquezas a medida que se desarrolla la tecnología necesaria para su 

explotación. Es necesario reconocer en el océano un nuevo tablero de juego, en los 

términos de Nye (2010), comprender las reglas de juego que en los hechos se aplican en 

este espacio y adaptarse en consecuencia. Sería útil para el futuro de los argentinos que 

pudiéramos pensar el Estado como “Estado virtual” (Rosencrance, 1996). 

Argentina tiene la posibilidad de beneficiarse del potencial del mar, considerando su 

extenso litoral marítimo con un acceso privilegiado al Atlántico Sur, capacidades 

técnicas y humanas importantes en distintas agencias del Estado e inclusive en empresas 

como Yacimientos Petrolíferos Fiscales (YPF) e Investigación Aplicada (INVAP). Sin 

embargo, es necesario desarrollar una estrategia consistente y de largo plazo de 

construcción de capacidades institucionales, económicas y tecnológicas para que este 

potencial se concrete. Particularmente es importante reconocer en la tecnología un 

factor de poder estructural (Strange, 1994) de creciente relevancia, así el desarrollo de 

políticas de incentivo a la ciencia y la tecnología debería ser priorizado. El interés 

nacional en la era de la información requiere prestar atención a la peculiar naturaleza del 

poder hoy y establecer prioridades estratégicas acordes (Nye, 1999).  

Paralelamente se impone diseñar una política exterior que sostenga el interés nacional 

con la indispensable generación de alianzas internacionales ad hoc. El desarrollo de 

capacidades endógenas es también imprescindible para fortalecer la presencia argentina 

en los centros de toma de decisiones donde se regulan y definen las reglas de juego que 

rigen en los espacios globales comunes. Insertarse exitosamente en un contexto de 

profundos cambios requiere ser capaz de interpretar las tendencias globales, repensar el 

Estado y repensarse de cara al futuro. El mayor desafío es construir capacidades 

diferentes para un futuro diferente y una política exterior acorde.  
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Relacionalidad, resiliencia e idealismo en la política exterior 

china. Breve análisis de la renovación de la Franja y la Ruta 
 

Pablo Fernando Suárez Rubio 

Resumen: Ante el aumento considerable de estudios enfocados en la formación de la 

política exterior de la República Popular China (RPC) y el cada vez más frecuente 

diálogo entre el mainstream de las Relaciones Internacionales y los teóricos asiáticos - 

que intentan darle un marco conceptual inteligible al desarrollo de las capacidades y 

pretensiones globales del País Grande- el presente trabajo intenta señalar algunos 

límites del campo disciplinar y ciertos beneficios para el analista internacional a partir 

del análisis de las políticas exteriores. Finalmente, se adentra en la mixtura que lo 

tradicional y lo moderno impregnan en la política exterior y visión global de la RPC, un 

actor cada vez más altisonante y asertivo, en un mundo no necesariamente preparado 

para entender o asimilar su cultura y lenguaje. 
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Abstract: Given the considerable increase in studies focused on the formation of the 

People’s Republic of China’s foreign policy, and the increasingly frequent dialogue 

between International Relation’s mainstream and Asian theorists who try to give an 

intelligible conceptual framework to China’s development of capacities and global 

pretensions, the present work tries to indicate some limits of our disciplinary field, 

certain benefits for the international analyst from the analysis of foreign policies, to 

finally delve into the mixture that tradition and modernity impregnate in the People’s 

Republic of China’s foreign policy, an increasingly high-sounding and assertive actor, 

in a world not necessarily prepared to understand or assimilate its culture and language.  
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Introducción 

La República Popular China (RPC) es un desafío permanente para el lector. Su 

geografía inabarcable, su diversidad étnica, las limitaciones idiomáticas para el acceso a 

la información desde el extranjero, la bifurcación sinofílica y sinofóbica del 

editorialismo y, quizás lo más importante, la propia dificultad a la que cada uno enfrenta 

a la hora de abordarla y someterla a juicios, con toda la carga emotiva y behaviorista de 

donde uno parte.  

En este artículo, observaremos de manera preliminar la evolución las Relaciones 

Internacionales (RRII) y sus bifurcaciones ontológicas/metodológicas; le daremos 

espacio a los aportes de tres escuelas de pensamiento RRII de la RPC y a la valorización 

de los análisis de política exterior (como subcampo disciplinar). Parcialmente estaremos 

describiendo esta ‘Torre de Babel’ que a veces parece reproducir nuestra disciplina.  

El objetivo que perseguimos en este escrito -recoger y exponer información e 

interpretaciones seleccionadas del proceso de formulación de la política exterior de la 

RPC, el rol y la adaptación de la Iniciativa de la Franja y la Ruta (de ahora en más BRI 

por sus siglas en inglés)- parte de un enfoque interméstico y se complementa con 

algunas propuestas y reflexiones sobre BRI, a partir de la crisis sanitaria global COVID-

191. 

La Torre de Babel RRII 

Desde el surgimiento de la disciplina de las RRII durante el siglo XX, los análisis de 

política internacional (API) y los análisis de políticas exteriores (APE) han sido anverso 

y reverso de su desarrollo temprano. Los primeros tomaron preeminencia a través de sus 

grandes debates y los segundos han tenido algunos problemas para ofrecer buenos 

resultados (en especial en su formato comparatista). Se ha señalado lo extraño o 

incómodo de esta bifurcación y del tipo de relación entre los API y los APE dado que 

ambos hablan de lo mismo -interesados en los inputs y outputs del comportamiento 

estatal- y ambos intentan juzgar qué metodología es mejor para entender, explicar o 

hasta predecir dicho comportamiento (Smith, Hadfield y Dunne, 2016). Aunque 

históricamente la disciplina se centró en el análisis de las relaciones entre unidades 

estatales auto interesadas o constreñidas por la “anarquía” del sistema internacional, hoy 

nuestro estudio constituye la exploración y la evaluación de una amplia gama de redes y 

actores a distinto nivel de análisis.  

Walter Carlsnaes (2002) propuso una matriz dividiendo los estudios en el campo a partir 

de criterios ontológicos y metodológicos, diferenciando la temprana partición 

ontológica entre individualismo y holismo, disociando metodológicamente las opciones 

objetivista e interpretativa (centrarnos en los agentes humanos y sus acciones desde el 

exterior o desde el interior). En este último grupo, las teorías reflectivistas (Flockhart, 

2016), paradigmáticamente piensan a las RRII como un conjunto de fenómenos 

socialmente construidos, rechazando la posibilidad de formular verdades universales 

                                                
1 Por una cuestión básica en torno al número de páginas máximo aceptable en esta entrega, no 
analizaremos la crisis sanitaria, ni el impacto del COVID-19 en su política exterior de forma 

minuciosa. Sólo será tomado contextualmente para la discusión del BRI en el futuro inmediato.  

Para un análisis de este tipo, se recomienda Ye (2021). 
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que, en lugar de asumir a las identidades e intereses de los Estados como fijas/os2. 

Reconocen que las primeras moldean el comportamiento estatal y la percepción que los 

demás tienen, mientras que los intereses son un producto de estas identidades que se 

construyen a través de la interacción social.  

Sin embargo, Qin Yaqing propone de forma desafiante que la disciplina no refleja la 

realidad global y que es arrogante su reclamo de universalidad; que inclusive las teorías 

reflectivistas y el feminismo, pueden ser reconocidas como teorías en occidente si, y 

sólo si, adoptan la metodología dominante allí. “La representación es práctica y los 

académicos son practicantes”, lo producido por los académicos refleja el conocimiento 

previo de la comunidad en la que se produce. Por lo tanto, las teorías RRII dominantes 

(neorrealismo, el institucionalismo neoliberal y el constructivismo) todas basadas en la 

racionalidad individualista y sus lógicas asociadas, sólo difieren en el tipo de 

racionalidad que utilizan (instrumental o normativa) restando importancia a si la 

estructura internacional es material o ideacional, porque ninguna es realmente holista 

(2019, pp. 4-6). 

Teorías “con características chinas” 

En este artículo estudiamos a la academia en RRII china siguiendo el criterio de Qin 

Yaqing, quien la sistematiza a partir de tres enfoques3: anverso, reverso e interactivo. 
Existen otras categorizaciones posibles4 y otras escuelas o enfoques creciendo. Do 

(2015) realiza un abordaje sustantivo sobre las escuelas de RRII en China y añade -a las 

escogidas por Qin- la escuela Beida5 (School of International Studies – SIS) y la 

orientación Universalista6, por ejemplo.  

Enfoque anverso- Tiānxià  

El enfoque anverso para Qin, está basado en tres ideas: considerar “soluciones” a los 

problemas de la política mundial a partir de un sistema mundial universalmente 

aceptado, negar la fuerza coercitiva y, justificar en términos políticos el sistema con 

acuerdos institucionales que beneficien a todos los pueblos, generando armonía entre 

todas las naciones y las civilizaciones.  Un sistema en el que el derecho a gobernar está 

abierto y no cerrado (Qin, 2012, pp. 72-74). Su exponente es Zhao Tingyang7 quien 

sostiene que el trasfondo más importante para el surgimiento del pensamiento chino 

sería que los problemas de China hoy se han convertido en problemas del mundo y que 

                                                
2 Vale la pena destacar que las últimas décadas han brindado ejemplos de actualización teórica 

tanto en el realismo como en el liberalismo dando respuestas a estos desafíos, generalmente 

bajando de nivel de análisis. Léase Moravsik (1997), Walt (2018). 
3 Zhongguo hehui kexueyuan o Chinese Academy Social Sciences (CASS), Tsinghua (Tsinghua 

approach) y la “escuela china” promovida desde Waijiao xueyuan o Chinese Foreign Affairs 

University (CFAU). 
4 Shambaugh (2013) genera su propia versión: las escuelas se agrupan en Nativista, Realista, 

China Primero, Escuela de las Grandes Potencias, Asia Primero, Globalistas y Sur Global. 
5 Alberga a destacados académicos como Wang Jisi (realismo), Wang Yizhou (globalismo) y 
Zhang Xiaoming (escuela inglesa). Esta diversidad de perspectivas adoptadas comparte la 

ambición de desarrollar teorías de alcance medio sobre la política exterior china (Do, 2015). 
6 Los profesores Zhang Ruizhuang de la Universidad de Nankai y Tang Shiping de la 

Universidad de Fudan son representantes de este enfoque. Estos académicos no participan 
activamente en el actual debate chino (sinización teórica), ya que creen que tiene poco valor. 

Teorizan estilo occidental (Do, 2015) 
7 Referencia en Filosofía Política del Instituto de Filosofía del CASS. 
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las teorías occidentales no pueden explicar los problemas de China porque dan una 

imagen equivocada (tesis de "amenaza” o "ascenso"). Zhao ve en el pensamiento 

occidental, capacidad para explicar los conflictos, pero imposibilidad para explicar 

completamente la armonía (Zhao, 2005). El propio Zhao explica sus motivaciones en la 

“búsqueda kantiana de la paz”, desafiada por el “choque de civilizaciones de 

Huntington”; a la que agrega al “absoluto fracaso de la política internacional”, que 

reproduce “estrategias hostiles de disuasión”, sanciones, intromisiones, “guerras frías” e 

incluso la guerra misma (Zhao, 2021, pp. 10-14) 

Se puede afirmar que el concepto tiānxià es central de la teoría china en la actualidad, 

preocupado por lograr un orden cosmopolita desde un punto de partida político -China 

hace unos tres mil años- cargado de un sentido de ‘mundo’ en lugar de ‘estado’, re-

convirtiéndose en un concepto de gobernanza mundial. Una valorización de la cultura 

política que busque realizar de manera no coercitiva relaciones interpersonales y 

armoniosas dentro de un proyecto compartido comunitariamente; como un ideal ético-

político que lo abarca todo, que busca imaginar al mundo mismo como un sujeto 

político (Zhao, 2021, pp. 22-24).  

En nuestra visión, su planteo teórico más fuerte es ontológico: negar a la ontología 

occidental -ontología del conflicto político- por “no respetar a la humanidad y al 

mundo”, proponer una “subversión de la centralidad del conflicto” en el concepto 

político y, reemplazarlo por la convivencia como eje de la conceptualización política. 

En sus palabras, “la política debe aprender a reverenciar al mundo” (2021, pp. 4-5). Para 

que esto sucede plantea tres conceptos constitutivos: (I) la internalización del mundo, 

que incluye a todas las naciones en un sistema compartido que constituye un mundo sin 

externalidades, el mundo como “agencia política”; (II) la racionalidad relacional que da 

prioridad a minimizar la hostilidad mutua sobre la maximización de intereses 

exclusivos; y (III) la mejora continua o mejoramiento confuciano (amelioration) que 

considera una mejora si, y sólo si, todas las demás partes mejoran (Zhao, 2021, pp. 

250). 

Nos interesa destacar que el propio Zhao plantea al tiānxià como una “metodología” 

(Zhao, 2021, pp. 113), que rompe las divisiones y fronteras entre disciplinas sociales e 

intra disciplinas y paradigmas. Al hacerlo, presenta y trabaja la “racionalidad 

relacional” (central en el enfoque interactivo) y el estado de naturaleza hobbesiano y sus 

implicancias (importante para el enfoque reverso) sintetizando su posición original con 

la de Xunzi8. Lo resaltamos porque inferimos más que un diálogo con los otros 

enfoques. En favor o en contra, es inspirador y centrípeto. 

 

Enfoque reverso – Escuela Tsinghua 

Para Qin, esta agenda de investigación china en materia de RRII utiliza sus tres teorías 

dominantes -la llama interpretación analógica reversa- para interpretar los asuntos 

mundiales y el comportamiento internacional chino empleando un esquema teórico 

foráneo (Qin, 2012, p. 75).   

                                                
8 Xunzian-Hobbesian hypothesis: una situación original en la que un cuerpo comunal se da 

cuenta de la unidad interna (primacía en cooperación) mientras está en guerra con todos los 

cuerpos externos. 
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Los estudios de Yan Xuetong9 (2011) explican cómo entendían el poder los antiguos 

maestros chinos10 y sugiere estrategias para lograr hegemonía o “autoridad humana” en 

el actual sistema (2011, pp. 216-221). Al explicar la transición de la política exterior 

ante el ascenso de Xi Jinping, comenta que la vía de ascenso en el sistema internacional, 

depende del poder político y la movilización de recursos de la autoridad. Pero esta, a su 

vez, debe tener una base moral que le dé un poder blando superador a la hora de 

establecer un ambiente internacional favorable (2014, p. 181). 

En sus primeros trabajos contemplaba tres tipos de jerarquía: autoridad compasiva o 

dignidad real (wángquán), hegemonía (bàquán) y tiranía (qiángquán) (2014, pp. 84-91). 

Siendo la autoridad compasiva la forma suprema de gobierno (tomado de Xunzi), un 

ejemplo de moralidad y un gobierno practicante de justicia. La hegemonía, aunque 

necesariamente fuerte en sus recursos materiales de poder, posee a diferencia de la 

tiranía, credibilidad o confiabilidad estratégica respecto de sus aliados. Por estos 

motivos, se le asocia a un “realismo moral” que demanda la capacidad en simultáneo de 

la RPC de conceder beneficios a vecinos y aliados, mientras obtiene su reconocimiento. 

En sus últimos trabajos, Yan (2019) plantea que los estudios internacionales 

generalmente explican los cambios sistémicos a partir de la caída de las grandes 

potencias (y sus motivos) y no las razones por las cuales una nueva potencia crece y se 

levanta11. A las categorías iniciales de su obra, se le agrega una nueva (‘anemocracia’) 

cuando clasifica el liderazgo estatal y el liderazgo internacional en diferentes 

tipologías12. Yan plantea que los cuatro tipos de liderazgo internacional suelen adoptar 

diferentes estrategias extranjeras para mantener el orden de un sistema internacional. 

Una autoridad humana adopta políticas de acuerdo con códigos morales internacionales, 

una hegemonía ejecuta principios con doble vara o doble estándar, una anemocracia13 se 

comporta de manera irresponsable y una tiranía actúa de acuerdo con el principio de 

realpolitik (Yan, 2019, pp. 42-52). Por este motivo, los cambios de liderazgo en los 

Estados dominantes, tienen más probabilidades de cambiar la configuración 

internacional que los de los estados emergentes, porque es mucho más fácil para un 

liderazgo socavar su propia capacidad nacional que mejorarla. Es por eso que un Estado 

en ascenso como China, necesita más tiempo para establecerse como una superpotencia 

que para que una superpotencia como los Estados Unidos (EE.UU.) se arruine. 

 

Enfoque interactivo – Guocheng / Guanxi   

Finalmente, el enfoque interactivo sostiene que el establecimiento relacional de redes en 

la sociedad internacional ayuda a los Estados-nación a formar sus identidades y genera 

                                                
9 Decano del Dpto. de RRII de la Universidad; Editor en jefe del Chinese Journal of 

International Politics. 
10 Estudio la diversa literatura del pensamiento chino antiguo como una fuente alternativa para 

teorizar: Laozi, Mozi, Confucio, Mencio, Guanzi, Xunzi y Hanfeizi. 
11 Propone al liderazgo como variable independiente del cambio en el sistema (variable 
dependiente), siendo la capacidad de adaptación, resiliencia o, mejor dicho, capacidad de 

reforma interna, lo que determina el liderazgo y su sustentabilidad. 
12 Liderazgo estatal dividido en inactivo, conservador, proactivo y agresivo; liderazgo 

internacional, dividido en autoridad humana, hegemonía, anemocracia y tiranía. 
13 Cabe destacar que esta innovación está fuertemente dirigida al tipo de liderazgo que Yan 

asocia a los EE.UU. actuales y su falta de compromiso ante las instituciones que ellos mismos 

crearon o moldearon. 
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poder internacional. La teoría de la relacionalidad es una teoría de la evolución a nivel 

sistémico, que se centra en “prácticas interactivas e intersubjetivas entre actores 

internacionales” y que subraya la “ontología independiente de los procesos sociales” 

que desempeñan una función significativa a la hora de desarrollar normas 

internacionales e identidades de los actores (Qin, 2012, p. 82).  

Este enfoque critica las teorías occidentales que demandan una estructura estática para 

otorgar certidumbre, haciendo hincapié en los procesos, relaciones y dinámicas 

(Guòchéng y Guānxì). Esta relacionalidad que defiende Qin Yaqing, supone a “las cosas 

dentro de un proceso en curso”, el cual evoluciona “hacia la armonía combinando lo 

opuesto hasta que queda sofocado el conflicto”. Se abandona la tesis y antítesis y se 

plantea la ‘co-tesis’ (pp. 83-84) pasando de opuestos enfrentados a “opuestos 

armoniosos”. Este pensamiento está fuertemente anclado en una gobernanza basada en 

la negociación y lo socio-político y no solamente en la búsqueda del orden a través de 

normas o reglas impartidas que subordinan actores egoístas. Presenta una dinámica de 

acuerdos en la comunidad, donde frecuentemente se discute cómo y quienes coordinan 

las relaciones entre sí. Objeta la estructura institucional internacional y, por tanto, su 

capacidad restrictiva vía normas y regímenes internacionales que no incorporen los 

crisoles culturales y comunitarios, las identidades y particularismos de países 

supuestamente asociados en igualdad de condiciones.   

Qin Yaqing sugiere que la relacionalidad y racionalidad se complementan y que la 

gobernanza relacional, que es más china, y la gobernanza basada en reglas, que es más 

occidental, pueden complementarse en términos de gobernanza global. Esto es así dado 

la simultaneidad de percepciones de “auto existencia” y “coexistencia”, lo que implica 

que la racionalidad individual es importante, pero que recién cuando se define en 

términos de relacionalidad se vuelve socialmente significativa (Qin, 2012, p. 87; Qin, 

2019, p. 12). 

Actores, reformas y procesos en la formulación de la política exterior 

china 

Como destacamos antes, la actualización teórica del mainstream y el diálogo con el 

reflectivismo y teorías no occidentales, reintroduce la importancia del nivel de unidad 

de análisis en las RRII14. Considerar a los Estados como actores racionales con 

identidades e intereses fijos destrata el rol de las ideas, de presiones internas y por tanto, 

incentiva a la adopción de abordajes intermésticos para la política exterior (susceptibles 

a variables sistémicas y domésticas por igual). Sobredimensionar tanto la dimensión 

sistémica como la dimensión doméstica, encuentra importantes limitaciones a la hora de 

analizar las políticas exteriores. James Rosenau15 fue uno de los precursores de este 

enfoque interméstico de la política exterior a partir de su idea de linkage politics. 

Recientemente Min Ye (2020) a partir del planteo de la State Mobilized Globalization 

en China, ofrece una explicación profunda en este sentido. 

                                                
14 Actores en la política internacional extendidos: las burocracias, individuos, grupos privados, 
coaliciones promotoras, redes transnacionales, etc. Nos quedamos con esta frase de Moravcsik: 

“la política gubernamental está limitada por las identidades, los intereses y el poder subyacentes 

a los individuos y grupos que presionan constantemente a los responsables centrales” 

(Moravcsik, 1997, p. 518). 
15 Rosenau (1980) identifica cinco condicionantes básicos: 1) ambiente externo; 2) ambiente 

social de la nación; 3) estructura gubernamental; 4) roles burocráticos; 5) personalidad de los 

tomadores de decisión. 
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Como señalan Chen (2001) y Lu (1997), con Mao y Deng, la formulación de la política 

exterior estaba determinada por un número ajustado de cuadros del Partido Comunista 

Chino (PCC), a partir del liderazgo central (lǐngdǎo héxīn) y la provisión de 

información e interpretaciones por parte de grupos ad hoc o cadres de confianza, 

tomando decisiones de temáticas muchas veces distantes o ajenas a su conocimiento 

práctico16. Será recién durante la última década del siglo XX que, fruto de la necesidad 

de Jiang Zemin de cimentar poder sin una vasta experiencia en lo militar, ni en lo 

internacional (Kissinger, 2011; Shirk, 2007), comienza una transformación de corte 

tecnocrático, la cual Hu Jintao continuaría. Una época de proliferación de tanques de 

pensamiento y consolidación de centros de investigación otrora lejanos al proceso de 

toma de decisiones17. Inclusive ante la caída, pérdida del rol o espacio institucional, 

muchos de los miembros de los think tanks y embajadores asesores, fueron absorbidos 

por la burocracia y/o gobierno. 

Una teleología básica de los fundamentos de su política exterior resulta tentadora: los 

cinco principios de coexistencia pacífica responden al status que la RPC tuvo -reclamó- 

durante los 30 años posteriores a la revolución (su deseo de reconocimiento, la defensa 

de su soberanía ganada, no interferencia y respeto) y el giro pragmático de Deng -

abandonando la  posición de faro del tercer mundo- hacia un bajo perfil y voluntad 

cooperativa18 potenció el desarrollo material necesario para superar desafíos 

domésticos. Como resultado, observamos una promesa de auto-restricción y prudencia 

(no subvertir el orden internacional) orientada a cumplir los objetivos núcleo de la 

política exterior: preservación de la integridad física de la nación, atada a la de su 

sistema político; paz y desarrollo económico, sin abandonar sus reclamos justos sobre 

derechos soberanos pendientes.   

La propia estructura multi-nivel de la RPC también explica la pluralización de los 

puntos de vista. Como señala Yumin (2005) son cinco niveles de gobierno, es decir, un 

largo espacio para-diplomático a coordinar (o subordinar)19. Los analistas 

frecuentemente enfatizan la relevancia de la profesionalización de los cuerpos 

burocráticos del Estado, sumado a la descentralización y multiplicación de actores y 

procesos de la política exterior (Lampton, 2014). No obstante, estos cambios operan 

bajo un imperativo estructural, el control político del PCC y sus grupos políticos 

dirigentes (lǐngdǎo xiǎozǔ o small leading groups) por encima de los sistemas o sectores 

de gobernanza (xìtǒng). Lieberthal (2009) explica a estos sistemas verticales como 

burocracias disímiles agrupadas, trabajando juntas para cumplir tareas transversales 

dispuestas desde el más alto nivel. El liderazgo sigue siendo de cúspide, pero con más 

intermediarios en las decisiones diarias.  

                                                
16 Aclaramos que no desarrollaremos una explicación funcional ni organizacional de la RPC. Si 

el lector lo desea, se sugieren las lecturas de Meisner (1996), Lampton (2014) y Ning (2020). 
17 Ejemplos como el Centro Chino de Estudios Internacionales subsidiario al Ministerio de 

Asuntos Exteriores o la Fundación de Estudios Estratégicos Internacionales, subsidiario del 

Ejército Popular de Liberación (EPL). El Instituto de Estudios Internacionales de Shanghai o el 
Instituto Chino de RRII Contemporáneas, otros ejemplos de la sociedad civil. 
18 Para un desarrollo de taoguangyanghui o Keeping a Low Profile léase Yan (2014). 
19 Debajo del poder central, treinta y una unidades subnacionales (veinte provincias, cinco 

regiones autónomas, cuatro municipios, dos regiones administrativas especiales); debajo de 
estas, trescientas treinta y una prefecturas (más de dos mil autoridades cantonales, más de 

cuarenta mil autoridades de pueblos del interior del país) y por debajo más de setecientas mil 

áreas rurales con estructuras de autogobierno. 
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Como desarrollan Zhou (2015) y Miller (2017), los Small Leading Group o Grupos 

Dirigentes (GD) son órganos ad hoc que se establecen para coordinar y generar 

consenso en las diferentes ramas de la gobernanza en China y funcionan como una 

estructura de doble nivel: uno donde operan los altos mandos partidarios y otro donde 

su oficina general trabaja. Lo que alguna vez resultara bastante opaco hoy parece más 

accesible20. Si bien es cierto que la composición de los GD a veces puede reflejar las 

coaliciones de las facciones políticas del PCC21, su principal objetivo es ayudar a 

centralizar la autoridad en Beijing y proporcionar una mayor coordinación estratégica22 

entre las diferentes partes, resolviendo diferencias entre cuadros políticos partidarios y 

burócratas departamentales, antes de informar al Comité Permanente.  

Según Bachman (1998) el GD de Asuntos Exteriores creado en 1958 superpuso 

estructuras burocráticas, del partido y del Ejército Popular de Liberación (EPL), 

coordinando y supervisando, proponiendo cursos de acción al Politburó, no estando 

oficialmente en ninguna cadena de comandos estatal. El ascenso de Xi, vio aparejada la 

reconversión del GD de Seguridad Nacional creado por Jiang Zemin en 2000 en la 

Comisión de Seguridad Nacional (CSN)23 que Xi personalmente comanda y que, según 

Lampton (2014), es más relevante que su homónima norteamericana. Se trata de un 

espacio de poder que le permitió a Xi circunvalar y subordinar al GD de Asuntos 

Exteriores hasta su reforma, dado su interés de reorganización y cambios en el personal 

ascendido en las administraciones precedentes24. Efectivamente, desde fines del 2017 -

XIX Congreso Nacional PCC-, se renombra como Comisión Central de Asuntos 

Exteriores, presidida por Xi Jinping e integrada por los ministros de Asuntos Exteriores, 

Defensa Nacional, Comercio, Propaganda, Enlace Internacional, entre otros (Academy 

of Chinese Studies, 2020). Finalmente, el GD de Economía y Finanzas, renombrado 

como Comisión Central de Asuntos Económicos y Financieros ha sido encumbrado por 

                                                
20 Muchas oficinas generales generalmente están adscritas a un departamento o dirección oficial 

del gobierno (estructura burocrática) donde cumplen funciones corrientes y cuando las 

circunstancias asoman, entregan los trabajos preparatorios y el seguimiento realizado a partir de 

la demanda o prerrogativa del primer nivel del GD. Léase Academy of Chinese Studies (2020). 
21 Para un abordaje de las facciones tuánpài y princelings leer Li (2013). 
22 Los GD escalan en importancia, pese a ser una práctica histórica en las relaciones 

Estado/Partido/Ejército (Miller, 2017). Hay dos tipos de grupos mayoritarios: partidarios y 
estatales. Al facilitar la comunicación bidireccional, tanto de arriba hacia abajo como de abajo 

hacia arriba y lograr la colaboración entre las partes relevantes, los GD unifican el centro 

político y son acuñados como una “innovación de gobernanza” por autores como Kennedy, 
Johnson y Qiu (2017), quienes señalan que hay/hubo al menos 83 GD (26 partidarios; 57 

estatales) de los cuáles 21 inciden en el proceso de formulación e implementación de la PE. 
23Xi ha emprendido una reforma significativa del EPL, alterando las bases de poder 

tradicionales en el proceso. Transformó cuatro poderosos departamentos generales en quince 

departamentos funcionales (incluidos los cuatro originales) y la Comisión Militar Central 

(CMC), que encabeza Xi, es la más prominente y tiene control directo sobre el ejército. 
También elevó la estatura de la Fuerza Aérea y la Marina, haciéndolas burocráticamente iguales 

al Ejército dados los intereses comerciales y económicos proyectándose por el planeta. Muchos 

de los promovidos a puestos de liderazgo, recién creados después de las reformas militares, 

estaban directamente vinculados a Xi Jinping (Economy, 2018, p. 26). 
24 Zhang (2015) al analizar a las fuerzas sociales y causas profundas del nacionalismo, destaca el 

rol de presión de los oficiales/cuadros militares y la tarea por parte del Partido y organismos 

competentes en Asuntos Exteriores para armonizar entre lo doméstico y lo exterior. 
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varios autores (Lieberthal, 2003; Sutter, 2008) como el más complejo e incisivo durante 

la era de reforma y apertura25, ahora descendiendo en jerarquía26. 

 

Si Xi Jinping es el líder más fuerte desde los tiempos de Deng, lo ha logrado a partir de  

la profundización de las reformas estructurales, el aumento de la transparencia/freno a la 

corrupción (curbing corruption policies) y múltiples mecanismos de cooptación que han 

debilitado el poder político de los militares pero que han cohesionado a los agentes 

promovidos (mayor homogeneidad política en la conducción de las empresas y órganos 

nacionales) para que todos ‘cuenten mejor a China y su historia’27. Se trata de la idea 

del presidente de una “Comunidad de Destino Compartido para la Humanidad” (rénlèi 

mìngyùn gòngtóngtǐ), que ocupa un lugar central en el discurso político y que puede ser 

bien valorada desde cualquiera de las escuelas que hemos desarrollado. Puede ser 

entendida como una proyección de Tiānxià en la perspectiva de Xi Jinping; fue 

entendida por Yan Xuetong (2014) como una autoridad y líder humanitario que prefiere 

hacer amigos a negocios, abandonando el perfil económico por una estrategia política 

que haga foco en la credibilidad y que sepulte las hipótesis de nueva guerra fría. Fue 

entendida por Qin Yaqing como una visión alternativa a las RRII occidentales, un 

modelo nuevo basado en la cooperación mutua y justa, pero, sobre todo, como un nuevo 

objetivo núcleo de la política exterior china (Yu, 2017). 

 

La Comunidad de Destino compartido para la Humanidad y la Franja 

y la Ruta: adaptación y convergencia de intereses e ideales 

En palabras de Xi, la armonía del mundo es posible porque existen intereses que todas 

las comunidades comparten y que China está dispuesto a sostener. La llave para el 

“destino común de la humanidad” es el progresivo aumento en la mejora material de la 

vida, la satisfacción espiritual por la valoración de lo propio, de la innovación endógena, 

de la educación igualitaria, de tolerancia y aceptación hacia las singularidades o 

diversidades, de equilibrio con la naturaleza (Xi, 2017).  En el 2021, se celebró el 

centenario de la fundación del PCC y el logro de una “sociedad modestamente 

acomodada” (xiǎokāng shèhuì), demostrando sus condiciones a occidente y reforzando 

la imagen de un "gran país responsable” (fù zérèn dàguó). Es de una posición de 

fortaleza doméstica y resiliencia permanente o capacidad de reforma, que el gobierno 

chino puede renovar sus propuestas y pretensiones globales. BRI puede calificar dentro 

de esta lógica. 

Desde su génesis, BRI28 lentamente fue dejando su carácter declarativo para ser 

predominante en la política exterior de la RPC. El diseño inicial, sugestivamente 

económico -exportación de capitales y conquista de mercados para China; concreción 

de infraestructura urgente y deseada para los países asociados- fue alterado para ser la 

                                                
25 Liderando las negociaciones para la integración del país a la OMC, dirigiendo los flujos de la 
Corporación    China de Inversiones u orientando la reconversión de múltiples empresas 

estatales (SOE). 
26 Al iniciar su mandato, Xi crea el GD de Profundización de Reformas Integrales como 
prioridad. En 2018 adquiere rango de Comisión (Zhōngyāng shēn gǎi wěi). Junto a la CSN, son 

las más relevantes. 
27 “To tell China´s story well” es una frase atribuida a Xi Jinping en febrero de 2016, reportada 
por medios nacionales como Xinhua, China Daily y CCTV. 
28 En China siempre se conoció como yīdài yīlù / 一带一路. 
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plataforma política desde la cual señala conformidad y disconformidad sobre su status 

en el orden internacional. Por ejemplo, al promover mecanismos de partenariados y no 

alianzas o al incorporar los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), agenda verde 

global (Ruta de la Seda Verde) y la agenda digital (Ruta de la Seda Inteligente). 

En general, la mayoría de la literatura de amplio alcance, señala las características 

geográficas y geoeconómicas de la iniciativa: el cinturón o franja que conecta el oeste 

de la RPC con Asia Central, Rusia, Irán, Turquía y finalmente Europa, y la ruta 

marítima que une la costa este de China con Australia, África, y Europa a través del Mar 

de China Meridional y el Océano Índico29. Compuesta de sus seis corredores y tres 

pasajes económicos “azules” por el mar, se presenta cubriendo al 70% de la población 

mundial, el 75% de los recursos energéticos y más del 50% del producto bruto global, 

presentando cálculos estimados que van desde 1 a 3 billones de dólares para su 

financiación (trillones en la métrica norteamericana)30.  

 

Resulta interesante analizar BRI, contextualizada por la transición presidencial de Hu y 

Xi31. Por un lado, se observa una continuidad en la diplomacia económica comercial y 

el lenguaje de la cooperación institucional, además de la similitud en la construcción de 

una “sociedad harmoniosa” y la búsqueda de “valores comunes” en la arena 

internacional (Wang, 2011). Por otro lado, vemos el proceso de construcción-ejercicio 

de poder y gobernanza al interior de la RPC, el camino hacia el “core leadership” o 

lǐngdǎo héxīn, la creación de un discurso de poder (huàyǔ quán), su capacidad de 

expresar ideas que sean respetadas y reconocidas por otros (Rolland, 2020)32.  

 

Luego de los primeros años del BRI, fueron apareciendo críticas por sus resultados 

ambiguos ante su altisonante promesa (Shichor, 2018). Se señalaron los casos donde la 

desconfianza y escepticismo prosperó, donde los problemas locales se amplificaron 

(Manuel, 2019), cuestionando asistencia o beneplácito a gobiernos autoritarios y/o 

destacando sus dificultades operativas (Patey, 2021). Fue criticado el overlapping con 

otras instituciones u organizaciones que la RPC cultivaba, como el BRICS, Shanghai 

Five o el finalmente concretado Banco Asiático de Inversión en Infraestructura (BAII) 

en 2014 (Shichor, 2018). Esto fue una oportunidad de refundación del BRI para China. 

                                                
29 En 2016 Xi sostuvo que “América Latina es una extensión natural de la Franja y la Ruta”, 

desde ese momento globalizando la iniciativa, que se vuelve interoceánica con pretensiones de 
globalidad. 
30 Ejemplos de esta producción: Xing (2019), Rolland (2019), Berjano (2018), Nedopil (2021). 
31 BRI es una iniciativa del presidente Xi que -creemos- profundiza líneas de acción y estrategia 

diseñadas en la década previa. Durante la era Hu Jintao y el “desarrollo pacífico”, se cultivó 
lentamente un discurso que apelará al buen gobierno y la protección ambiental, apoyando la 

innovación tecnológica endógena, buscando equilibrar el modelo de desarrollo, con una 

diplomacia orientada al multilateralismo. Su gobierno condujo el “Grand Western Development 
Program” en Tíbet y Xinjiang (entre otras regiones al Oeste) activamente participando en 

proyectos conjuntos con Pakistán, India, Afganistán (Wang, 2011). 
32 Algo inacabado y  detectado previamente en los últimos años de Hu: previo al ascenso de Xi, 
se iniciaron transformaciones múltiples para (I) la mejora en la coordinación de políticas entre 

agencias gubernamentales, dado que los gobiernos locales estaban involucrados en las 

relaciones exteriores en diversos grados; (II) la mejora en la gestión de la diversidad en la élite 

política de China y el público en general para desarrollar una gran estrategia, coherente con las 
prioridades internas y, positiva para la comunidad internacional, proporcionando más bienes 

comunes a la comunidad internacional y compartiendo más valores con otros estados (Wang, 

2011; Shambaugh, 2013, pp. 51-53). 
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Cuando el presidente Xi se dirigió al funcionariado -en un simposio en Beijing para 

conmemorar el quinto aniversario de la BRI en agosto de 2018- señalando que el 

“diseño general de la iniciativa se había completado” durante aquellos años, y ahora 

exigía un cambio cualitativo para pasar de "gran mano alzada" a una “pincelada 

meticulosa” en la planificación futura, estaba apelando a la resiliencia, un "BRI 2.0” 

(Cao, 2019, p. 234).  

El análisis interméstico nos permite argumentar que, en el año 2013, su innovadora 

proposición al mundo exterior, tuvo de reverso una embrionaria puesta en marcha 

interior fuera del ámbito del aparato de relaciones exteriores de China o de su líder 

responsable33. Mientras el mundo en desarrollo, lo recibía con altas expectativas, BRI 

parecía más débil que otras áreas dentro del sistema chino (perspectiva burocrática), ya 

que Xi Jinping nunca fue el jefe del GD a cargo del área y la participación en la difusión 

y explicación de BRI del ministerio de asuntos exteriores fue relativamente baja (Ye, 

2020, pp. 129-130). Muchos ministerios gubernamentales y gobiernos provinciales 

prepararon planes incipientes (Xinhua Silk Road, 2015), pero fue recién en 2015 que Xi 

especificó objetivos BRI y anunció el Fondo de la Ruta de la Seda de USD $50.000 

millones.  

Los años transcurrieron mientras se llevaban adelante las reformas de los GD (Miller, 

2017), la subordinación del aparato militar y la mayor campaña moderna anticorrupción 

que tanta popularidad le otorga al presidente (Economy, 2018, p. 49). Recién a fines de 

2017 se emitirá el decreto central vinculante sobre BRI y, en el XIX Congreso del 

Partido, se plantea agregar a la Constitución su corolario, "la comunidad de destino 

compartido para la humanidad" (Xinhua, 2017), finalmente incluída por una enmienda 

constitucional nacional en marzo de 2018. 

Su salto en el rango constitucional, incentivó a los burócratas centrales en la 

incorporación de indicadores BRI a los muchos criterios de medición locales de buen 

gobierno (Manuel, 2019). La iniciativa era más atractiva para las empresas estatales que 

para las empresas privadas (Xiaojun Li & Ka Zeng 2019). En un principio, prefecturas, 

municipios y autoridades de niveles inferiores de gobierno, estuvieron buscando fondos 

a disposición, buscando actividades de bajo riesgo y alta prioridad política (Manuel, 

2019; Hao, 2019).  

En el Foro BRI de 2017, Xi prometió que China prestaría más atención a “las 

necesidades y sensibilidades de los gobiernos y las poblaciones locales” y emprendería 

más proyectos a pequeña escala (BRF, 2017). A partir de la escalada en la guerra 

comercial con los EE.UU. estas nuevas instrucciones oficiales tomaron forma 

incorporando una estrategia de expansión de importaciones chinas, dejando de ser BRI 

la puerta de salida china al mundo, sino una giratoria, de la globalización con 

características chinas. Así, como señala Wang (2019), BRI se ha expandido 

notablemente, hasta el advenimiento de la crisis global/pandemia COVID-19.  

Al Sur Global le cabe un papel crucial que desempeñar si China ha de fortalecer un 

discurso de poder que se oponga al dominio occidental y, al hacerlo, generar el poder 

necesario para cambiar pensamientos y comportamientos de una forma no violenta. Una 

vez que los países han expresado interés en proyectos de infraestructura y préstamos, 

                                                
33 En su origen estuvo presidido por Zhang Gaoli, miembro del comité permanente del Politburó 

y los cuatro vicepresidentes que compartìan responsabilidades eran Wang Huning, jefe de 
Planificación de Políticas del PCCh y asesor de Xi; Wang Yang, viceprimer ministro a cargo de 

asuntos económicos y comerciales; Yang Jiechi, consejero de Estado de Relaciones Exteriores; 

Yang Jing, secretario general del Consejo de Estado. 
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inversiones o paquetes de ayuda chinos que los acompañan, también se ofrecen y se 

implementan “otras conectividades” que son parte integral del paquete BRI34. Esta 

relacionalidad incluye negociaciones de acuerdos de libre comercio y acuerdos 

financieros, pero también programas de ciudades inteligentes o seguras; becas e 

intercambios académicos para estudiantes; centros de investigación científica conjunta y 

programas de cooperación. Para la RPC, la diplomacia económica ya no es suficiente. 

Los lazos políticos y el puente cultural son ineludibles para ocupar otra posición en el 

orden internacional. 

 

COVID19, BRI y el mundo post pandémico. 

Ye (2021) categoriza la experiencia “estallido, contención, apertura económica y 

regreso de la vida política” como “Covid-19 full cycle" en China, durante el primer 

semestre del 2020. Lo hace para destacar que el discurso y las actividades del país 

durante y luego del ciclo, muestran que la estrategia BRI sostuvo un alto nivel de 

continuidad pese a la pandemia y que las élites intermedias chinas continuaban 

ayudando a estabilizar BRI.  Por otro lado, la pandemia globalizada intensificó las 

tensiones geopolíticas y sociales entre China y otros países. Un auge en la retórica 

política sinofóbica/sinoescéptica, un soft power contrario a la RPC.  

En este sentido, para Yu (2020) el brote Covid 19 engendró un “virus político” -la 

política de empobrecer al vecino, la hostilidad y el aislamiento mutuos- que “solo a 

través” de la profundización de BRI y la coordinación de políticas se puede 

contrarrestar. Un compromiso irremplazable para prevenir el colapso de la globalización 

económica e impulsar nuevos tipos de cooperación internacional.  No obstante, esto, 

aclara que la BRI sufrió una ‘distracción inesperada’ y que las empresas en China 

enfrentaron dificultades y presiones en la producción, financiamiento, empleo y 

seguridad, que redujeron sus capacidades para salir al exterior. Ya reactivada, 

atendiendo las circunstancias, la iniciativa debería otorgar mayor importancia a las 

demandas de las economías nacionales, los medios de vida de las personas y la salud 

pública. 

Esta “ralentización” de BRI, para Ji Xianbai (2020) es fruto evidente de los shutdown 

comunitarios a gran escala, el cierre de fábricas, los ajustes industriales y las 

prohibiciones de viaje para los trabajadores migrantes, que empezaron a revertirse 

durante fines del 2020. Interpreta que, de ahora en más, la aceleración del BRI se dará 

mediante un enfoque de dos pasos: Ruta de la Seda Saludable y Ruta de la Seda 

Digital35.  Esto no dista mucho de lo que Ye (2021) visualiza para la iniciativa de aquí 

en más. Una fuerza estabilizadora contra la potencial ola de desglobalización en un 

mundo post pandémico, aunque probablemente mutando. Proyectos de infraestructura 

                                                
34 Léase Oficina del Grupo Dirigente para el Fomento de la Construcción de la Franja y la Ruta 

(2019), documento oficial plenamente desarrollado en términos discursivos, lleno de 

ideas/ideales más que de datos y abordajes cuantitativos. 
35 Presentes parcialmente desde 2016, se observa que la primera ha recibido cada vez más 

reconocimiento, lo que también revela la urgencia y el bienestar público de la cooperación 

mundial en salud pública, mientras que la segunda crece en popularidad. Al principio, para 

combatir la epidemia, muchos países aumentaron la inversión en diversas soluciones digitales 
inspiradas en China (Ji cita los casos de Colombia, República Checa, Ghana, Israel, Noruega, 

Singapur e India), pero fundamentalmente, destaca el impacto sustancial en las operaciones 

económicas, inclinando la balanza en favor del e-commerce. 
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física dando paso a áreas de cooperación más blandas y socialmente inclusivas, como la 

tecnología de la información, la medicina, la educación y el medio ambiente. 

Finalmente, Zhang (2020) aborda la “globalización + pandemia” como un arma de 

doble filo: tendencias anti-globalización reforzadas a partir de la concentración de la 

riqueza en auge (como en cada crisis sistémica). Le preocupa que, en los EE.UU. y 

otros países, las fuerzas han politizado el impacto de la globalización y la epidemia, 

promoviendo el decoupling con China, lo que incluye excluir empresas chinas de 

cadenas de suministro, utilizando la seguridad nacional como pretexto, incentivando a 

otros actores a seguir el ejemplo. Es decir, un claro desafío a BRI. Sin embargo, plantea 

que a medida que aumentan los costos en China, muchas cadenas de producción que 

toman a China como un productor de bajo costo inevitablemente considerarán 

trasladarse a países de menor costo, sin afectar a la cadena de comercialización y 

servicios que toma a China como su principal mercado de ventas, lo que de hecho 

expandirá la demanda la influencia de China y será un refuerzo global para evitar el 

desacople y relanzar BRI. 

Reflexiones finales 

A nivel doméstico, durante el primer mandato de Xi Jinping, los GD y Comisiones 

Nacionales se reformaron. Mientras se definían quiénes serían y dónde estarían sus 

cuadros políticos de confianza, los múltiples niveles de gobierno y las empresas 

estatales continuaron su funcionamiento. A nivel global puede notarse cuales son las 

naciones que se interesan a priori en BRI, las que aceptan pacientemente el proceso y 

las que no demoran mucho en cuestionar procedimientos o señalar más sombras que 

luces. Así, los primeros años le permiten al gobierno identificar problemas para las 

empresas y medir la demanda de proyectos fuera de la lógica “caminos y rutas” 

vinculadas a la cultura y al medio ambiente. En otras palabras, le permiten mejorar lo 

tenuemente esbozado en el momento cero de su gobierno, haciendo de BRI una nueva 

demostración del esfuerzo de Beijing para crear conexiones más profundas con países 

más allá de su esfera de influencia natural. Inclusive la pandemia, algo trágico y a todas 

luces negativo, le permitió a China mostrar su capacidad de adaptación y gestión interna 

y externa. De ella, su iniciativa resurge con nuevas propuestas y “nuevas rutas” para 

equilibrar sus desafíos (internos, regionales y globales). 

La variedad de puntos de vista o interpretaciones intra-élite política ha demostrado hasta 

los tiempos de Xi, que los esfuerzos para idear cualquier gran estrategia basada en el 

consenso, le otorgaron cierto poder opaco al funcionariado y un rol demasiado riesgoso 

a los altos mandos del EPL. Además, salvo Taiwán, considerado una provincia 

disidente, el gobierno chino nunca había identificado -oficialmente- ningún problema de 

política exterior como uno de los principales intereses del país. Las transformaciones 

nombradas, parecen romper esa línea. La mejora de la imagen internacional de China 

demanda tanto una práctica consistente y prudente (Wang, 2011) como una prédica que 

acerque “mundo armonioso”, "comunidad de futuro compartido" a valores occidentales 

de transparencia, sustentabilidad y servicio público. 

Es muy difícil que en un campo disciplinar como el de las RRII, podamos encontrar 

explicaciones sobre el cambio pacífico sustentadas por algún idealismo por fuera del 

liberalismo. En general, aquello que excede a esa corriente filosófica, frecuentemente es 

definido como ideología. Así, para una creciente cantidad de analistas, China es 

solamente otro illiberal regime case. Opuesto a esto, los intelectuales chinos reiteran la 
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convergencia de intereses e ideales como un tipo de idealismo36. Como plantea Zhao 

(2019), la subversión de la ontología del conflicto no es solo un “ideal”, es una 

estrategia interesada, a partir de pensar la racionalidad en términos relacionales; es 

considerar irracional en el largo plazo, al comportamiento del mundo fragmentado en 

Estados sin buena gobernanza.  

En todo caso, es en la interacción cada vez más amplia y permanente que todos los 

interlocutores de la RPC llevan adelante en otras latitudes, que el “el juego se juega”. 

BRI es una plataforma testigo muy importante para ver el modelo de cooperación 

política y económica que China fomenta y actualiza de forma permanente. Estamos 

viendo a quiénes, cómo y dónde se le señala conformidad, inquietud o disgusto. Si la 

RPC no separa al conflicto de la cooperación, a la discordia de la armonía, no debe 

extrañar que cuando China se sienta destratada, su retórica tenga volumen y no esté 

silenciada por el temor a ser vista como una amenaza. Por tanto, enfrentará en los 

próximos años varios desafíos37 que pondrán a prueba las visiones endógenas que 

hemos compartido. Lo que sí parece darse, es el intento persistente de la RPC de 

armonizar sus variables domésticas y sistémicas. La BRI no le escapa a esta práctica, 

sea vista como una globalización movilizada por el Estado (Ye, 2020) o una mixtura de 

relacionalidad, resiliencia e idealismo confrontando las olas de desglobalización. 
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La paradiplomacia, un instrumento estratégico de las 

provincias y municipios complementario a la política exterior 

argentina 

María Celina Vaccarone Michref 
 

Resumen: La globalización y los crecientes canales de comunicación transnacionales 

generados a partir de la década del setenta, erosionaron paulatinamente el accionar del 

Poder Ejecutivo en materia de política exterior. Consecuencia de ello fue la injerencia 

cada vez mayor de otros actores domésticos en las relaciones internacionales, con 

demandas crecientes en un contexto internacional complejo y en permanente cambio. 

Tal fue el caso de la denominada paradiplomacia que se refiere al accionar internacional 

de los gobiernos locales, despertando interés en la década del 80.  

Este trabajo propone, bajo una metodología exploratoria-descriptiva, examinar el rol de 

la paradiplomacia en la política exterior argentina. Se sostiene que esta práctica, que se 

incorpora como tal a la Constitución Nacional Argentina en el artículo 124, podría ser 

un instrumento complementario para el Poder Ejecutivo nacional. La participación de 

los gobiernos descentralizados en las relaciones internacionales, mediante el fomento de 

los procesos de atracción de recursos técnicos y económicos en la agenda de un 

gobierno local, muestran que esta actividad va en ascenso. De esta manera, sostenemos 

que podría ser un instrumento complementario estratégico para el Poder Ejecutivo 

nacional, debido al crecimiento e importancia de las políticas públicas de relaciones 

internacionales en los gobiernos subnacionales. Estos, junto con la paradiplomacia, 

hacen que la política exterior sea más democrática, transparente y federal. 

Palabras clave: globalización, Constitución Nacional Argentina, paradiplomacia, 

actores subnacionales.  

Abstract: Globalization and the growing number of transnational communication 

channels gradually eroded executive branch action on foreign policy matters. The result 

is an increasing number of other interventions. The demand for local players in 

international relations is growing in a favourable international context. This was the 

case with so-called paradiplomacy, which refers to the international actions of local 

authorities that generated some interest in the 1980s. 

This paper proposes, under an exploratory-descriptive methodology, examining the role 

of paradiplomacy in Argentine foreign policy. It is argued that this practice, which is 

incorporated as such in section 124 on the Argentine National Constitution, could be a 

complementary instrument for the national Government. The participation of 
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decentralized governments in international relations, by promoting the processes of 

attracting technical and economic resources on the agenda of a local government, shows 

that this activity is on the rise. In this sense, we can argue that paradiplomacy could be 

an strategic complementary instrument for the national Government, due to the growth 

and importance of international relations public policies in subnational governments. 

These factors, together with paradiplomacy, make foreign policy more democratic, 

transparent and federal. 

Keywords: globalization, Argentine National Constitution, paradiplomacy, subnational 

actors.  
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Introducción 
 

El 10 de diciembre de 2015 asumió la presidencia de Argentina, Mauricio Macri, El 

fenómeno de la globalización marcó una creciente internacionalización de las relaciones 

internacionales y, por ende, influyó en la agenda de la política exterior1 de los países. 

Algunos factores brindan nuevas alternativas de inserción internacional. Entre ellos 

podemos mencionar la retribución de poder a nivel global, la lucha de las potencias 

regionales con posibilidades de proyección global, la pérdida de centralismo de Estados 

Unidos y su puja entre China y Rusia, y el proceso de promoción de los derechos 

humanos que plantea intereses éticos en el abordaje internacional. En ese sentido, 

surgen nuevos jugadores, con estrategias propias, como las regiones, provincias y 

municipios.  

Las relaciones internacionales hoy se asemejan a un escenario mundial diferente en el 

que una multiplicidad de programas y estrategias de investigación compiten, coexisten, 

se superponen o quedan aisladas. Desde el realismo clásico de autores como Tucídides 

a Hans Morgenthau (1986), sabemos que hay un sistema internacional en el que se da la 

lucha por el poder, “donde los países actúan por sus propios intereses para ser capaces 

de sobrevivir como entidades autónomas y establecer las necesidades de la población” 

(Dougherty, 1981, p. 84).  

Si bien la paradiplomacia no es nueva como práctica, su concepto se ha hecho presente 

últimamente en las discusiones académicas y en la teoría de las Relaciones 

Internacionales, desplazando paulatinamente la idea estatocéntrica de las relaciones 

internacionales.  

En la actualidad, surge cada vez más la importancia de estos nuevos actores 

subnacionales estatales, como así también crecen otros actores no estatales en la lucha 

de poder, como las Organizaciones No Gubernamentales (ONGs), empresas y otras 

organizaciones civiles, quienes pretenden ocupar un espacio en el plano internacional.  

Este sub-campo podría ser un instrumento complementario para el Poder Ejecutivo 

nacional, ya que la participación de los gobiernos descentralizados en las relaciones 

internacionales, mediante el fomento de los procesos de atracción de recursos técnicos y 

económicos en la agenda de un gobierno local, muestran que esta actividad va en 

ascenso como consecuencia de la globalización y de los crecientes canales de 

comunicación transnacionales.  

En el presente trabajo, en base a la recolección de datos y el estudio de información, se 

realizará un estudio exploratorio-descriptivo del tema. 

 

Una nueva área de interés 
 

                                                
1 Russell entiende como política exterior: “el área particular de la acción política gubernamental 

que abarca tres dimensiones analíticamente separables – político-diplomática, militar-estratégica 
y económica – y que se proyecta al ámbito externo frente a una amplia gama de actores e 

instituciones gubernamentales y no gubernamentales, tanto en el plano bilateral como 

multilateral” (1990, p. 255). 
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En el campo específico de las relaciones internacionales, el accionar internacional de 

los gobiernos locales empieza a despertar interés investigativo en la década del 80 del 

siglo pasado. Desde 1648, con la Paz de Westfalia, surge un elemento central que es el 

respeto de la soberanía estatal. Con ello se originó el estado moderno y un cambio en 

los actores internacionales dio origen al sistema internacional estatal. Los objetivos de 

la política exterior se centraron en la protección del territorio y la población, así como 

en el comercio interno. Ello se conecta con el concepto posterior de interdependencia 

compleja (Keohane y Nye, 2011) en el sentido de interconexión de servicios, personas y 

bienes que fluyen tanto interna como internacionalmente en el territorio de un país. La 

interdependencia va de la mano con la globalización y comienza a forjar características 

autónomas y propias buscando su punto de equilibrio en las constantes 

transformaciones del sistema internacional. 

Así, se abandona paulatinamente en la disciplina la idea del estado como un actor 

monolítico, único y racional, y en este sentido debemos recordar las palabras de Robert 

Putman:   

La política de muchas negociaciones internacionales puede concebirse útilmente como un juego 

de dos niveles. A nivel nacional, los grupos nacionales persiguen sus intereses presionando al 

gobierno para que adopte políticas favorables, y los políticos buscan poder construyendo 

coaliciones entre esos grupos. A nivel internacional, los gobiernos nacionales buscan maximizar 

su propia capacidad para satisfacer las presiones internas, mientras minimizan las consecuencias 

adversas de los desarrollos externos (1988, p. 434).2   

Karl Deutsch (1957) y Ernst Haas (1958) visibilizaron el accionar de actores no 

estatales en la integración, este último   

enfatizó el impacto de los partidos y grupos de interés en el proceso de integración europea, y su 

noción de “desbordamiento” reconoció la retroalimentación entre los desarrollos nacionales e 
internacionales.   

Los herederos intelectuales de esta tradición, como Joseph Nye y Robert Keohane, enfatizaron 

la interdependencia y el transnacionalismo, pero el papel de los factores domésticos se deslizó 

cada vez más, particularmente a medida que el concepto de regímenes internacionales llegó a 

dominar el subcampo (Hass, 1958 citado en Putman, 1988, p. 431)3.   

Como consecuencia de estos planteos, en la disciplina se ha comenzado a indagar cada 

vez más en el accionar de los actores no estatales y subnacionales y su rol 

complementario y coexistente con el Estado Nación. Los mismos generan un flujo de 

interdependencias que se vuelve necesario analizar. Según afirman Colacrai y 

Zubelzú,   

La clasificación de “actores internacionales” incluyó a los Estados, Organismos Internacionales 
y luego fue incorporando distintos tipos de ONGs incluidas las BINGOS (Bussiness 

International Non Governmental Organizations). Dada la relevancia que están adquiriendo la 

relación entre regiones y ciudades de diferentes estados, o provincias de un Estado con 

provincias o estados, o circunscripciones de estos estados, sería oportuno incluirlos como 

“nuevos actores” y darles espacio dentro de esa nómina (1994, p. 1).   

Cierto es que paradiplomacia es el término más estandarizado, pero debemos tener 

presente la existencia de otros términos de diferentes autores que han tenido otros 

                                                
2 Traducción propia 
3 Traducción propia 
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enfoques. Entre ellos podemos nombrar diplomacia constitutiva, diplomacia multinivel, 

diplomacia relativa, diplomacia subestatal, gestión exterior de las provincias, 

diplomacia subestatal, entre otros4. Puede leerse en Zeraoui:  

El análisis del fenómeno inició desde la década de los años setenta, pero se limitó a la 

descripción de las actividades internacionales de regiones, más que a su debate conceptual. 

Frente a esta carencia Ivo Duchacek (1984) y Soldatos Panayotis (1988) propusieron el término 

de paradiplomacia, este fue rápidamente aceptado y vino a llenar ese vacío que se necesitaba.  

Se las ha adoptado como las de mayor usanza en el análisis internacional, por más que no sean 

las designaciones más idóneas, ello trazó un camino a seguir (2016, p. 15).   

Una autora contemporánea Mariana Calvento (2015), busca una definición del término 

“paradiplomacia”, recalca los trabajos de Duchacek (1984) y Soldatos (1988) y 

establece el rol trascendental que ocupó la visión de Keohane y Nye (2011) en la teoría 

de las relaciones internacionales para la comprensión de los fenómenos de Soft Power. 

Hace referencia a la federalización del caso argentino a través de la revalorización de 

secretarías y ministerios a partir del año 2003. Pueden revestir de utilidad las estrategias 

de relaciones bilaterales y multilaterales o aquellas a las que hace referencia cuando se 

focaliza sobre la dimensión del comercio exterior y nos habla del marketing de las 

ciudades, lo cual se puede vincular con las Smart Cities5.  

En este orden de ideas, debemos considerar, además, el término de “protodiplomacia” 

(Zeraoui, 2016), para diferenciarlo de la paradiplomacia positiva. Consiste en un tipo de 

paradiplomacia que es una acción internacional de un gobierno local llevado a cabo por 

motivos culturales, identitarios, simbólicos o económicos6
 y busca la separación de ese 

gobierno del estado que integran. Es decir, tiene una clara esencia separatista o 

independentista, por lo tanto, es un tipo de paradiplomacia negativa. Como ejemplo, 

puede citarse el caso de Cataluña en España, en cuyas reivindicaciones se incorporan 

objetivos nacionales dentro del diseño del accionar internacional, pero se entra en 

tensión con el estado.  

En contraste, en la actualidad, los actores locales y la gobernanza local encuentran en la 

paradiplomacia un medio útil y fundamental para llevar adelante un proyecto y 

vincularse estratégicamente con pequeñas y grandes ciudades de otras naciones. En 

consonancia, afirma Roberto Miranda:  

Junto a los actores no estatales, los subestatales o subnacionales, como las provincias, estados 

federados, comunidades autónomas y gobiernos locales, comenzaron a incorporarse a las 

relaciones internacionales a través de fuerte participación en las relaciones transnacionales.  Por 

supuesto que esta contundencia se midió con referencia al pasado en el que los actores 

subestatales prácticamente tenían vedada la dimensión externa porque toda política al respecto 

era una competencia excluyente de los gobiernos centrales. Los escenarios que se fueron 
configurando en torno a la expansión y densidad de las relaciones trasnacionales, le permitieron 

a los actores subestatales el poder representar, defender o reivindicar a sus sociedades, 

                                                
4 Con respecto a la política internacional de los autores subnacionales en Argentina ya varios 
prestigiosos autores han escrito al respecto a los que me remito para su lectura y profundización 

en la temática como José Arocena (1998), Dra. Mariana Calvento (2015), Dr. Zidane Zeraoui 

(2016), Graciela Zubelzú (2008), entre otros. 
5 Para más información sobre este tema, puede verse el siguiente enlace: http://www.trend-
smartcities.com/  .  
6 Ya que se utiliza como estrategia de inversión económica y de esta forma incrementar el 

intercambio comercial en el gobierno local que se trate. 

http://www.trend-smartcities.com/
http://www.trend-smartcities.com/
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economías y culturas, sin tener que esperar que sus respectivos gobiernos centrales decidieran 

cumplir con esas funciones (2005, p. 2).  

En síntesis, afirma Miranda categóricamente: “Los actores transnacionales, no 

gubernamentales y subnacionales pasaron a ser nuevas esferas de autoridad” (2005, p. 

2).  

Como se lee en Susana Felli (2018), estos vínculos pueden concretarse a través de 

diversos instrumentos, como los hermanamientos, acuerdos, mediante redes y foros, 

como es el caso, por ejemplo, de las redes de mercociudades. En ese sentido, la 

participación en el escenario internacional tiene como objetivos primordiales generar 

lazos de cooperación, reciprocidad en experiencias similares, de solución de conflictos 

ante la presencia de cuestiones comunes, viabilizar intercambios culturales y técnicos, 

entre otros.  

A causa de la evolución en el contexto latinoamericano que ha tenido la 

paradiplomacia, los gobiernos locales pasaron de un modelo de cooperación al 

desarrollo en el que solo se buscaba captar proyectos y fondos, a un modelo en que las 

sociedades latinoamericanas están liderando muchos procesos internacionales y están 

presentes en todos los debates y las redes, ejerciendo liderazgo. Así, son procesos 

claves para la integración regional e internacional.   

Afirmaban Rhi Sausi y Oddone en su artículo “La Cooperación Transfronteriza entre 

las Unidades Subnacionales del MERCOSUR”:  

Durante los años ochenta con el regreso de la democracia, muchos gobiernos latinoamericanos 

comenzaron a explorar el camino de la integración como respuesta a la crisis social y económica 

a la cual asistían. Estos caminos comenzaron, en un principio a transitarse de forma bilateral 
dando así de baja las hipótesis de conflicto que habían existido durante los años de la dictadura, 

pero prontamente los primeros pasos bilaterales se convirtieron en pasos regionales al irse 

incorporando los pequeños países de la subregión.  Será sobre el inicio de la década del noventa 

que la integración tomará cuerpo regional con el Tratado de Asunción de 1991 que dará origen 

al Mercado Común del Sur (2011, p. 2).   

Hoy en día, los gobiernos locales comienzan a ser un interlocutor válido. Aunque no 

están tan involucrados en los procesos de decisión, se los empieza a invitar a los debates 

y a realizar contribuciones, lo que es de suma importancia. Antes, se pensaba que lo 

internacional era accesorio y estaba más vinculado a hermanamientos, cooperación y al 

desarrollo. Ahora se entiende que hay una evolución en la gobernanza local y una 

intervención en la agenda internacional, mediante la propuesta de su propia agenda de 

trabajo.  

De esta forma, la acción internacional se presenta como un instrumento para el logro de 

objetivos y estrategias que se fijen en la agenda de un gobierno local o subnacional. 

Ello es indispensable para que las políticas públicas que se aplican en el territorio 

tengan éxito, refuercen o validen políticas públicas de la política internacional, 

complementándolas y no suprimiéndolas o actuando en contra de sus objetivos. Por el 

contrario, se les reconoce legitimidad y se admite que esta acción internacional es una 

estrategia esencial de los gobiernos locales para tener impacto en el territorio.  
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La legitimidad de la paradiplomacia en el derecho argentino 
 

Fue el artículo 124 de la Constitución Nacional Argentina7 el que validó a las 

provincias como verdaderos sujetos de derecho internacional, dotándolas de proyección 

internacional a través de la potestad de poder celebrar tratados internacionales con otras 

ciudades y naciones, ello conforme los límites que establece el propio artículo. En este 

orden de cosas, se abrió la puerta al ejercicio y práctica de la política internacional de 

las provincias y también de los municipios.  

Este protagonismo instaló en el plano internacional una actividad novedosa que cada 

día viene alcanzando más adeptos. Aunque muchas veces no es muy conocida con ese 

nombre por la dirigencia política8, está siendo ejercida por muchos de los actores de los 

gobiernos locales. Se trata de la paradiplomacia que puede definirse como:  

Una actividad que parece nueva pero no lo es tanto, pensando que viene desde la antigüedad y 

que las decisiones se tomaban en conjunto en la “Polis” - es la denominación dada a las 

ciudades-estado o ciudades independientes de la antigua Grecia – pensado como el conjunto de 

actividades que deben y pueden desarrollar las provincias (unidades subnacionales o 

subestatales) y pueden articularse con las otras acciones que desarrolla el Poder Ejecutivo  

nacional y municipios, a través o no del ministerio de relaciones exteriores en función de sus 
intereses y capacidades. La paradiplomacia no busca suprimir a la diplomacia clásica, sino que 

la alimenta, nutre a esa diplomacia clásica, es decir complementa intereses (Vaccarone, 2021, 

s.p). 
 

La podemos plantear como un instrumento complementario y estratégico para la 

política exterior del Poder Ejecutivo, ya que cada vez es mayor la participación de los 

gobiernos descentralizados en las relaciones internacionales, mediante el fomento de los 

procesos de atracción de recursos técnicos y económicos.  

Esta nueva diplomacia se da en un terreno propicio, debido a diversos factores, que 

sintetiza muy bien Castro Arcos:  

Desde las guerras mundiales, terrorismos, la era de las comunicaciones y tecnologías, la 

globalización, el libre mercado y la inclusión en el esquema internacional de nuevos actores 

transnacionales, como asociaciones civiles y ciudadanos naturales, es posible comprender una 

inserción y apertura que sobrepasa los modos de acción y lógicas de participación que 
tradicionalmente había ofrecido la diplomacia tradicional.  

Este nuevo espacio de vinculación entre los ciudadanos de los más diversos países presenta  el 

hecho de una ciudadanía que posee un carácter naturalmente transnacional, por lo tanto sus  

demandas, propuestas e inquietudes se han volcado a estimarse cada vez más partícipes y  

capaces en influenciar las decisiones interestatales, que incluyen diversas temáticas y ámbitos, 

                                                
7 Este artículo dice: “Las provincias podrán crear regiones para el desarrollo económico y social 

y establecer órganos con facultades para el cumplimiento de sus fines y podrán también celebrar 
convenios internacionales en tanto no sean incompatibles con la política exterior de la Nación y 

no afecten las facultades delegadas al Gobierno federal o el crédito público de la Nación; con 

conocimiento del Congreso Nacional. La ciudad de Buenos Aires tendrá el régimen que se 

establezca a tal efecto. Corresponde a las provincias el dominio originario de los recursos 
naturales existentes en su territorio 
8 Esto según entrevistas realizadas a funcionarios de gobiernos provinciales y municipales que 

ejercen actividades paradiplomáticas y no conocían el término. 
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que pueden ir desde la reivindicación del rol laboral de la mujer, hasta la creación de redes de 

emprendimiento u Organizaciones No Gubernamentales de ayuda social o a  ponerse de acuerdo 

– vía aplicación en Facebook – para el día del “apagón mundial”, entre otros ejemplos que nos 

retratan este nuevo escenario mundial donde la ciudadanía se acerca  al centro de las 

negociaciones y resoluciones internacionales (2012, p. 25).  

Debemos recordar que esta facultad del artículo 124 es reforzada por la autonomía 

municipal – artículo 123 de la CN -, que opera como garantía constitucional para que 

sea respetada en todos los órdenes. Puede y debe hacerse valer frente al poder central. 

De modo que, en la República Argentina, conforme a los arts. 121, 75 y 99 de la 

Constitución Nacional, la política exterior de la Nación es una materia expresamente 

delegada por parte de la Ley Fundamental al Gobierno Federal, por lo que se trata de 

facultades reservadas según el art.  121.  

De este juego de artículos nace la factibilidad de hablar de la paradiplomacia positiva, 

esto es, cuando no hay fricciones entre el nivel nacional y el local. En un artículo sobre 

los modelos de descentralización y participación ciudadana, Rodríguez Herrero (2010) 

sostiene: 
En la actualidad, la administración pública es la nueva impulsora de los espacios de 

participación ciudadana como instrumentos que contribuyen a rediseñar las relaciones entre 

gobierno y la democracia local. Gracias al impulso de estas nuevas realidades, el poder local ha 

evolucionado del clásico concepto de Administración Pública Local a un nuevo concepto mucho 

más político, el de Gobierno Local. Numerosos académicos destacan que la democracia se hace 

más deliberativa y reflexiva en el ámbito del gobierno local facilitando que la política se vuelva 

más participativa y transparente (p. 77).  

A contrario sensu, cuando se traspasan los límites entre una esfera y la otra, surge la 

paradiplomacia negativa, por ejemplo, cuando no se tiende a la unidad nacional en 

tiempos del Soft power9, esto es la capacidad de un actor para incidir en las acciones o 

intereses de otros actores valiéndose de medios ideológicos, culturales y medios 

diplomáticos que son verdaderas acciones complementarias de política exterior.  

 

Complementar la paradiplomacia con la política exterior argentina   

Podemos considerar que el diseño y la implementación de la política exterior debe ser 

producto del involucramiento de una pluralidad de actores sociales, tales como la 

sociedad, las cámaras empresariales, las provincias, los municipios y no solo del 

gobierno electo. Esto es así porque en la vida de los ciudadanos les impacta de forma 

directa y entonces cobra protagonismo el rol de los actores subnacionales.  

Pensar en abandonar la idea estatocéntrica, adaptándonos a las nuevas tendencias y al 

creciente flujo de relaciones comerciales, culturales, políticas que han sobrepasado el 

protagonismo que ejercía el Estado, nos sirve para mejorar la política exterior10 que 

                                                
9  Nye designa Soft Power a lo que, “en términos de política exterior, se le denominó a parte de 

este esfuerzo, ‘diplomacia pública’ la que generalmente se define por ser ‘una estrategia de 

información y persuasión dirigida a una audiencia extranjera con el fin de conseguir una opinión 
favorable para la política exterior de un país u organización’” (Nye 2004, citado en Castro 

Arcos, 2012, p. 27). 
10  La Interdependencia compleja es un concepto elaborado por de Robert Keohane y Joseph 

Nye, “para quienes las ‘relaciones transnacionales’ pueden ser entendidas como ‘contactos, 
coaliciones e interacciones a través de fronteras estatales que no son controladas por los 

organismos centrales de política exterior gubernamentales’.  Por ende, estos fenómenos en 

donde el Estado no asume un rol centralizador, preponderante y reconoce – en algunos casos – 
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tenemos. Debemos abrirnos al mundo y a nuevos paradigmas. Estos procesos impactan 

en el actor Estado y es por ello que debemos estudiar los diferentes componentes y 

posibilidades dentro de la matriz de la interdependencia compleja para analizar la 

política exterior. Entre los elementos que inciden en la política exterior de un país 

encontramos tres de suma importancia como son: la historia, la cultura y la geografía. 

La primera nos condiciona e influye. A modo de ejemplo podemos mencionar las 

relaciones que tiene Argentina con Chile por su cercanía estratégica, pero también esto 

es así gracias a la existencia de una cultura compartida. Independientemente de los 

gobiernos de turno, existe un flujo constante de relaciones internacionales y 

comerciales. Podemos mencionar los casos de las fundaciones ProChile y ProMendoza, 

por ejemplo, quienes se reúnen periódicamente con actores provinciales para su 

fomento y abordajes con objetivos en común. Un ejemplo de ello es el caso Paso 

Pehuenche el cual permite la conexión e integración física entre la región del Maule 

(Chile) y el sur de la provincia de Mendoza (Argentina), en el corazón de la cordillera 

de los Andes. Los beneficios nacionales vinculados al turismo receptivo, a las 

exportaciones de los sectores pesquero, forestal y agrícola son conocidos, indudables y 

de gran magnitud, así como aquellos del sector servicios ligados al comercio 

internacional, que pueden contribuir a una efectiva regionalización y a crear nuevos e 

indispensables polos de desarrollo (Región, s.f). 

No debemos ignorar cómo han emergido estas acciones complementarias por parte del 

gobierno central de manera reciente estos últimos años. Surge, de forma manifiesta, la 

cooperación y la puerta abierta de cancillería argentina hacia los gobiernos 

subnacionales. Así, podemos observar que se fortalece el juego de la paradiplomacia de 

las provincias con intención de federalización.   

Otro caso que podemos analizar se da en el año 2003, con la cuestión de la 

federalización de la política exterior argentina establecida por el gobierno nacional. A 

partir de ese momento, se comenzaron a implementar políticas públicas e 

indirectamente, a fomentar la participación de nuevos actores en las vinculaciones con 

el medio externo. En ese sentido, el Ministerio de Relaciones Exteriores de la República 

Argentina comenzó a realizar acciones teniendo en cuenta a los municipios y gobiernos 

locales. La otra muestra del cambio de época es que tanto las autoridades provinciales 

como las nacionales ven actualmente en los actores locales una realidad ineludible. 

Intervienen, de hecho, en las actividades de cooperación internacional y sus diferentes 

temáticas a nivel técnico y político, como así también en aspectos vinculados al 

comercio exterior de manera formal o informal.  

En concordancia, vislumbrando el fenómeno de la paradiplomacia, la Cancillería 

Argentina, hoy en día, trata de ejercer también una vinculación de los gobiernos locales 

con el mundo. Se preocupó por incorporar un componente federal a la Argentina, por 

medio de la “Subsecretaría de Asuntos Nacionales” en el año 2021. Su objetivo es 

federalizar la política exterior, teniendo contacto más fluido con las provincias para 

poder brindarles soluciones más acordes a sus necesidades, ya que es en las provincias y 

municipios donde efectivamente nace la matriz económica de nuestro país.  

                                                                                                                                          
diversas alianzas significativas a nivel económico, social, cultural, religioso entre múltiples 
países, abren espacios de encuentros entre pensamientos, culturas, lógicas y modos de acción 

cívico y particular, en donde lo interestatal se ha visto inmerso en la nueva ‘sociedad mundial’ 

(Nye 2004 citado en Castro Arcos, 2012, p. 27) 
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Recientemente, en el mes de junio del año 2022, sesionó por primera vez en el 

Ministerio de Relaciones Exteriores de Argentina el “Consejo Federal de Relaciones 

Exteriores y Comercio Internacional”. La reunión estuvo encabezada por el Canciller 

Santiago Cafiero, representantes de todas las provincias y de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires y se consensuaron políticas de proyección internacional, integración 

regional, comercio exterior y cooperación.   

En ese sentido, la subsecretaria de Asuntos Nacionales de Cancillería, Marina Cardelli, 

expresó en sus redes que “federalizar la política exterior de nuestro país significa 

fundamentalmente poner en valor la propia voz que las provincias tienen sobre esta 

política pública y articular el trabajo con cada una de ellas, poniendo a disposición las 

herramientas de la cancillería argentina para potenciar su vinculación regional”. El 

objetivo es “construir en conjunto una argentina federal para salir al mundo” (15 de 

junio de 2022, s.p).   

Por tanto, es vital considerar el rol que ha cobrado la paradiplomacia, convirtiéndose en 

un importante mecanismo de colaboración de la política exterior de una nación. Si bien 

no hay una definición consensuada en cuanto a este término, podemos hacer alusión al 

accionar internacional de gobiernos locales, de provincias, regiones, municipios que 

deciden desplegar acciones fuera de las fronteras de los estados que integran.  

 

Hacia una política pública de relaciones internacionales en los 

gobiernos subnacionales  

En primer lugar, para que las relaciones internacionales puedan ser aprovechadas como 

política pública subnacional y de las ciudades, debe existir previamente una estrategia 

de apropiación del propio intendente del municipio que se trate. Esto incluye la decisión 

de aplicación presupuestaria, calidad y amplitud del equipo, lo que tiene que ver con la 

capacidad técnica y la posibilidad de incidencia de un diseño estratégico más calificado, 

más transversal donde se destaque la autoridad local. La gobernanza es un aspecto 

primordial, hacia adentro del gobierno y localmente. Puede involucrar a las 

universidades de las ciudades, las organizaciones, sociedad civil, entidades de sector 

privado, gobernanza participativa, en definitiva, implica ciclos más largos y una mirada 

a largo plazo de la política pública.  

En segundo lugar, se necesita del profesionalismo: la gente que trabaja en la 

planificación de los gobiernos locales tiene que estar preparada, como en el caso de 

temas de medio ambiente, lo que hasta hace unos años no era importante o presente en 

la agenda pública y hoy es clave.  

Y, en tercer lugar, adquiere importancia el tema de la comunicación: es menester saber 

cómo comunicamos la acción internacional. Es de suma importancia explicar las 

gestiones que se están realizando y trabajando, tanto sus objetivos como su finalidad. 

Ello debe verse como una agenda que no está separada, que se integra en el plan de 

mandato, que tiene que servir para conseguir esos logros de ciudad, si se participa de 

una reunión, de un proyecto, es porque está aportando a los objetivos de esa ciudad. 

Puede leerse en Acuña:  

La dimensión estratégica alude al hecho de que los actores internos procuran ciertos objetivos y 

que, para alcanzarlos, deben tomar en consideración las estrategias de otros jugadores. La 
dimensión relacional implica que el contexto – tanto interno como externo – es clave.  

Asimismo, el contexto remite al papel de los factores tangibles (como ideas/ideologías). En esa 
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dirección y en dicho contexto interno, el peso específico de las instituciones, así como el 

comportamiento concreto de los actores, son relevantes (2014, p. 264). 

Ejemplo de ello son las llamadas Smart Cities, que ejercen verdadera actividad 

paradiplomática, las cuales tienen como objetivo que los gobiernos locales generen un 

impacto positivo en las empresas, organismos y principalmente en los individuos que 

forman parte de sus jurisdicciones. La principal función es que se logren resultados a 

través de la innovación y la incorporación de tecnología que pone su centro en los 

ciudadanos. Ello le permite al gobierno local (provincia o municipio), la posibilidad de 

gestionar sus recursos de forma eficiente, con miras al desarrollo sostenible y la 

diversidad cultural y natural del ambiente que se trate.  

De esta manera, estos puntos llevan la obligatoriedad de tener una mirada más 

estratégica de largo plazo, no una mirada cortoplacista del mandato del político de 

turno. Entonces, cuanto más profesionales sean los equipos técnicos, más conocimiento 

quedará en beneficio de la ciudad.  

Es importante señalar la importancia y el crecimiento a nivel mundial de las redes de 

ciudades. De esta forma, la acción internacional no es un fin en sí misma sino un 

instrumento para el logro de la ciudad más inteligente, más eficiente y abierta al 

mundo.   

Los desafíos para el futuro son muchos. Sin afán de agotar las posibilidades, podríamos 

citar los siguientes:  

• Diseñar y promover políticas y estrategias tendientes al fortalecimiento de las 

relaciones internacionales con otras ciudades, países y organizaciones del ámbito 

internacional.  

• Establecer relaciones con los distintos actores internacionales, distintas ciudades del 

mundo, organizaciones multilaterales y demás entidades internacionales.  

• Promover la realización de acuerdos, actas de entendimiento y otros instrumentos para 

el fortalecimiento de las relaciones internacionales.  

• Diseñar y coordinar mecanismos y estrategias que permitan fortalecer los 

intercambios políticos, culturales e institucionales con las diferentes ciudades, regiones 

y comunidades a nivel internacional. 

• Diseñar y promover la estrategia de promoción y proyección de la Marca Ciudad del 

municipio que se trate como también su rol como Smart City en el mundo.  

• Analizar la coyuntura económica y política internacional, sus posibles impactos en las 

instituciones y proponer alternativas de política.  

• Coordinar, analizar y participar en las discusiones y espacios de concertación en torno 

a los procesos de globalización y en las negociaciones de tratados y acuerdos 

comerciales o de integración que adelante el Gobierno Nacional. En ese sentido, se lee 

en Acuña:  

Una política exterior debería ser lo suficientemente flexible, innovadora y activa para 

salvaguardar más y mejor los intereses nacionales, al tiempo que el espacio multilateral se 

convierte, para los estados miembros, en el lugar privilegiado para hacerlos avanzar y 

protegerlos al mismo tiempo (2014, p. 248).  
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De forma que podemos afirmar que la creciente proyección internacional de los actores 

subnacionales se puede desplegar, no solamente a través o mediante el gobierno central 

cuando se ejerce la política exterior, sino que surgen nuevas estrategias, dando 

nacimiento a nuevas formas de relacionarse con actores de regiones y naciones, 

instituciones gubernamentales, ONGs entre otros.  

En este orden de ideas, nos podemos preguntar si es una opción tener una política de 

relaciones internacionales a nivel regional, local, municipal. La respuesta es que, con la 

globalización, las redes, internet y los tiempos que corren, la internacionalización 

llegará se quiera o no a todos los territorios. Por lo tanto, una política de relaciones 

internacionales que se extienda en todas las jurisdicciones es una necesidad. Como 

concluye Castro Arcos, “será entonces la diplomacia ciudadana de esta gran 

colectividad internacional la que se encargará de dar vigencia y poner en marcha las 

discusiones que construirán los próximos destinos globales” (2012, p. 29). 

 

 

A modo de cierre 

Enfrentar los nuevos desafíos de actores subnacionales como las provincias y 

municipios será interactuar y coordinar estrategias con el orden nacional e internacional, 

acciones conjuntas complementarias para el crecimiento económico de un país o región. 

Para los municipios supondrá tener en cuenta las redes de ciudades, como 

mercociudades, y su adecuación a una ciudad inteligente para dar cumplimiento a 

directrices internacionales de integración e inserción al mundo en que vivimos.   

En consecuencia, y según lo desarrollado a lo largo del presente trabajo, podemos 

resaltar la importancia de la paradiplomacia como un complemento estratégico de la 

política exterior del ejecutivo. Se trata de una herramienta clave en países democráticos 

como la República Argentina, donde los verdaderos protagonistas son los ciudadanos en 

un marco de transparencia, lo cual pone en evidencia la importancia de las relaciones 

internacionales como política pública de los gobiernos subnacionales. 

Es un proceso multidimensional, con más dinámicas económicas, un gobierno más 

abierto, con mayor valor en temas culturales. De esta forma, es muy importante que la 

dimensión política institucional y económica, la inversión y la promoción comercial, el 

turismo, los eventos internacionales y la marca ciudad -dimensión cultural que conlleva 

la memoria, historia, identidad de la propia ciudad-, sean los instrumentos que permeen 

las políticas públicas y la política exterior.  

Y, por último, se deberá definir las políticas públicas por parte de los municipios, 

provincias, regiones, con perspectiva estratégica en contexto de globalización. 
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Realismo neoclásico, puntos axiales y política exterior: el 

nuevo paradigma de defensa británico y sus implicancias para 

el interés nacional argentino en el Atlántico Sur1 

Rodrigo Ventura De Marco 

Resumen: El lanzamiento del documento del Comando de Defensa del Reino Unido en 

marzo de 2021 planteó una redefinición del rol del Reino Unido en dicha área. El nuevo 

paradigma busca recobrar la influencia global de Gran Bretaña en materia de defensa, 

adaptándose a las nuevas amenazas y dinámicas del actual sistema internacional. Bajo 

esta nueva visión del contexto internacional, la relevancia dada por Londres a 

determinadas regiones se resignificó. Sin embargo, ¿qué factores influyen en la 

preeminencia de determinadas áreas geográficas por sobre otras dentro de la política 

exterior?. Este trabajo busca explorar los potenciales ejes de conflicto de la nueva 

política exterior y doctrina de defensa británica en relación con los intereses nacionales 

argentinos en el Atlántico Sur, a partir de una perspectiva realista neoclásica y de la 

conceptualización del área como punto axial. 

Palabras clave: Política exterior, Realismo neoclásico, Atlántico Sur, Argentina, Gran 

Bretaña.  

Abstract: The announcement of the UK’s Defence Command Paper in March 2021 

raised a re-definition of the UK's role in that area. The new paradigm seeks to regain 

Great Britain's global influence in defence matters, adapting to the new threats and 

dynamics of the current international system. Under this new vision of the international 

context, the relevance given by London to certain regions was re-signified. 

Nevertheless, what factors influence the pre-eminence of certain geographical areas 

over others within foreign policy? This work seeks to explore the potential axes of 

conflict of the new British defence policy in relation to Argentine national interests in 

the South Atlantic from a neoclassical realist perspective and the conceptualization of 

the area as an axial point. 

Keywords: Foreign Policy, Neoclassical realism, South Atlantic, Argentina, Great Britain. 

Recibido: 25 de febrero de 2022; Aceptado: 16 de junio de 2022; Publicado: 4 de agosto de 
2022 

 

  

                                                
1 Este trabajo es una versión extendida de una disertación realizada para el I Congreso Nacional 

de Política Exterior de la Red Argentina de Profesionales para la Política Exterior (REDAPPE) 

(abril 2022).  
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Introducción 

La relevancia geopolítica de las islas del Atlántico Sur podría remontarse hasta la 

segunda mitad del siglo XVIII y ha sido un punto de convergencia de Estados 

imperiales en torno al comercio internacional (Barriera, 2020; Martínez y Wasserman, 

2021). A lo largo de los años se han presentado sucesivas disputas diplomáticas entre 

Argentina y el Reino Unido por los archipiélagos australes. Estas, junto con la Guerra 

del Atlántico Sur de 1982, han logrado arraigar una pugna de intereses nacionales en el 

cual dicho escenario se establece como el principal eje de conflicto entre ambos 

actores.  

Sin embargo, durante el siglo XXI los desafíos impuestos por la agenda internacional 

han implicado una relocalización de los recursos en materia de defensa para el Reino 

Unido. Si durante la década de 1980 Argentina y la Unión Soviética representaban una 

amenaza en términos geopolíticos para Londres, la lucha contra el terrorismo islámico 

en Medio Oriente constituía la principal amenaza al interés nacional en torno a la 

defensa en la década del 2000 (Ritchie, 2014, p. 93).  A su vez, la salida de Gran 

Bretaña de la Unión Europea (UE) converge en la transición hacia un paradigma 

internacional focalizado en lo global por sobre lo europeo por parte del gobierno 

británico (Zappettini, 2019; Turner, 2019). Si bien el comercio ha representado el 

principal vector de la nueva gran estrategia británica post Brexit, el paradigma de 

defensa lanzado en 2021 no es ajeno a esta visión (Ministry of Defence, 2021; Rauta & 

Monaghan, 2021).  

En base a esta percepción del contexto internacional, la relevancia dada por Londres a 

determinadas regiones se resignificó. Ante este nuevo escenario, el Reino Unido percibe 

al Atlántico Sur como una zona estratégica, ya sea por su ubicación geográfica 

privilegiada (cercana al paso bioceánico y al continente antártico), como también por la 

presencia de recursos de valor como la pesca o los hidrocarburos. 

Si exploramos la literatura existente, podemos notar que Nader Elhefnawy (2022), Otto 

von Busch & Karl Palmås (2021) Hew Strachan (2021) y Maxandre Fortier (2021) han 

abordado las implicancias del nuevo concepto de defensa británico a nivel sistémico. 

Juan Battaleme (2014) ha hecho lo propio en relación con la incidencia de la política 

exterior británica sobre Argentina. Sin embargo, las implicancias de la nueva política de 

defensa británica en relación con los intereses argentinos no han sido estudiadas con 

suficiente profundidad hasta este momento. Este trabajo busca explorar dicha cuestión 

al igual que responder al siguiente interrogante: ¿qué factores influyen en la 

preeminencia de determinadas áreas geográficas, como el Atlántico Sur, por sobre otras 

dentro de la política exterior? 

Para ello, proponemos un abordaje de la temática desde el realismo neoclásico. Esto 

implica considerar al entorno estratégico y a los modificadores estructurales del sistema 

internacional como variables independientes. Asimismo, tomaremos como variable 

interviniente a los archipiélagos del Atlántico Sur al conceptualizarlos como un punto 

axial, tanto para Argentina como para el Reino Unido. Por último, la política exterior 

actuará como variable dependiente de nuestro análisis. En cuanto al aspecto 

metodológico, nuestro análisis será exploratorio, a través del análisis de documentos 

gubernamentales y será complementado con literatura relacionada al tópico. 

Dicho esto, se propone como hipótesis de trabajo que el entorno estratégico y los 

modificadores estructurales del actual sistema internacional impactan en la apreciación 

https://papers.ssrn.com/sol3/cf_dev/AbsByAuth.cfm?per_id=2925848
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de las islas del Atlántico Sur como un punto axial, por lo que condicionan a la política 

exterior. 

Aproximación teórica 

 
Dentro de la multiplicidad de enfoques teóricos existentes en las relaciones 

internacionales, el realismo neoclásico se asienta como una alternativa eficiente para 

analizar la política exterior. En parte, esto se debe a que logra explicar las anomalías del 

sistema internacional por medio de la incorporación de factores domésticos dentro de un 

abordaje sistémico, rompiendo con el determinismo externo propio del realismo 

estructural (Foulon, 2017, Haglund & Onea, 2008, Rose, 1998). A su vez, el realismo 

neoclásico logra establecerse como un punto medio en relación a teorías liberales y 

constructivistas, ya que tiene en cuenta el factor perceptual del constructivismo, al igual 

que el interés propio de la escuela liberal (Ripsman et al., 2016).  

En nuestro caso, si partimos de una visión realista neoclásica de las relaciones 

internacionales, la política exterior se regirá por a) el rol que los estados ocupan en un 

sistema internacional anárquico según sus capacidades materiales relativas de poder y b) 

la traducción de estímulos sistémicos a través de factores domésticos, entendidos como 

causas primarias. Estos últimos actúan como variables intervinientes (Foulon, 2017, p. 

4; Götz, 2021, pp. 7-8; Rose, 1998, pp.  153-154).  

A su vez, en el plano sistémico, los cursos de acción disponibles para los tomadores de 

decisiones, en materia de política exterior, también se verán limitados. En primer lugar, 

por la claridad de los estímulos, el entorno estratégico y su naturaleza. En segundo 

lugar, por las capacidades materiales relativas de cada Estado y su interacción con otros 

actores (Kitchen, 2010, p. 118; Onea, 2012, p. 146; Ripsman et al., 2016).   

En base a esto, se torna necesario distinguir la variable interviniente que hemos de 

aplicar. Para ello, proponemos la aplicación del concepto de punto axial, al considerar a 

los archipiélagos del Atlántico Sur como “factores e influjos geopolíticos que actúan de 

manera diferenciada, aunque integrados a partir de la regularidad de sus relaciones, la 

dependencia mutua existente entre ellos y cierto grado de coordinación a fin de realizar 

las funciones del sistema” (Barreto, 2020, p.29).  

Nuestra elección de incorporar al punto axial como variable interviniente dentro de un 

modelo realista neoclásico no es arbitraria. Si tenemos presente el trabajo de Morgado 

(2020), la incorporación de conceptos geopolíticos a la teoría neoclásica permite tener 

en cuenta la influencia de la geografía sobre el análisis de política exterior, ergo, de la 

política internacional. Además, como han demostrado Magnani y Barreto (2022) en 

relación al conflicto del Beagle, la naturaleza del concepto permite un análisis de la 

política exterior y de los intereses nacionales en el plano de la defensa. Si nos remitimos 

a lo expresado por los autores: “el punto de partida es la construcción de un marco que 

permita la inclusión sistemática de diferentes elementos del escenario doméstico en el 

que se basan ambas políticas para considerar el escenario posterior.” (Magnani y 

Barreto, 2022, p. 108). 

Dada la finalidad de este artículo, optamos por excluir de nuestro análisis factores 

intervinientes tales como las relaciones Estado-Sociedad y las instituciones domésticas. 

Esto se debe a que, ante la formulación de una gran estrategia como la que plantea el 

Reino Unido, los Foreign Policy Executives (Estadistas y otros tomadores de 
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decisiones) (FPE) dan prioridad a las condiciones del entorno estratégico internacional 

por sobre las relaciones domésticas. Por ello, la percepción de las acciones de terceros 

actores es la determinante de la política exterior en base a objetivos domésticos 

(Kitchen, 2010, p. 121; Meibauer et al., 2020, p. 9).  

Asimismo, tal como lo expresa Barreto (2020), la condición de punto axial será dada a 

partir de la ponderación de factores e influjos geopolíticos. En cuanto a los factores 

geopolíticos (elemento material del punto axial), resulta posible hacer una distinción. 

Así podemos diferenciar entre aquellos que son estables, como la ubicación geográfica 

y la topografía, y aquellos variables tales como la demografía, los recursos naturales y 

los flujos humanos (rutas marítimas y comerciales).  

Mientras que en lo que respecta a los influjos geopolíticos, estos constituyen el aspecto 

perceptual del punto axial. Se ven influenciados por las percepciones de los FPE sobre 

los estímulos del sistema internacional. En otras palabras, la concatenación de factores 

geopolíticos que son percibidos por los actores como tales, constituyen un punto axial 

de la política exterior. En resumen, se debe tener en cuenta que los estímulos sistémicos 

impactan en la apreciación de determinados factores geopolíticos. De esta forma, un 

determinado territorio se convierte en un punto axial de la política exterior (Figura 1.1). 

 

Figura 1.1 El punto axial dentro del modelo realista neoclásico de la política exterior. 
Esquema adaptado de Ripsman et al., 2016, p. 59. 

Al tener presente la naturaleza del punto axial, este afecta el desarrollo de la política 

exterior en base a los estímulos sistémicos y a las percepciones de los FPE. En palabras 

de Basil Germon (2015)  

Esto no significa de ninguna manera que la política [exterior] y las políticas estén 

determinadas por la geografía, sino que los factores geográficos deben tenerse en cuenta 

en la lista de factores explicativos junto con otros factores materiales, estructurales e 

ideológicos (p.138). 

Si tenemos presente lo expuesto hasta aquí, el eje por el cual se estructura la política 

exterior hacia determinadas áreas geográficas se encuadra bajo el mantenimiento y la 

adquisición de los factores e influjos geopolíticos que componen al punto axial.  

 

Alteraciones del entorno estratégico ante una constancia de intereses 

Actualmente asistimos a un ascenso de China en el sistema internacional, la 

consecuente traslación del eje de poder al escenario Asia-Pacifico (Kirschner, 2019; 

Modebadze, 2020; Myšička, 2021; Russell, 2021), y al abandono de la Unión Europea 

por parte del Reino Unido. Todos estos fenómenos, según la percepción británica, se 
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dan en “un contexto en el que la naturaleza y la distribución del poder global están 

cambiando a medida que avanzamos hacia un mundo más competitivo y multipolar” 

(Ministry of Defence, 2021, p. 5). 

En este aspecto, las alteraciones geopolíticas producidas por los cambios en la 

distribución de poder internacional han establecido al escenario Asia-Pacifico como 

principal eje de disputa entre grandes potencias, lo cual resignifica el rol del comercio 

internacional y la relevancia de las potencias medias (Gonzalez Levaggi, 2020, p. 80; 

Leoni, 2021; Kristiyanto et al, 2021; Zhang & Xu, 2021). Es por ello que se torna 

necesario profundizar en torno a los estímulos sistémicos que produjeron el escenario 

actual. 

En primer lugar, las alteraciones materiales en el plano sistémico han traído aparejada 

una relocalización de los puntos de tensión en el plano geopolítico (Bilmes, 2021, p. 2; 

Blagden, 2019; Rapanyane, 2021). Durante las primeras dos décadas del siglo XXI, 

Medio Oriente fue la principal área de conflicto a nivel sistémico. El fin del 

unilateralismo estadounidense luego de la invasión de Irak y Afganistán, la injerencia 

rusa en la guerra civil siria y el crecimiento en términos materiales de China, han 

caracterizado el escenario internacional de las últimas dos décadas. Estos fenómenos 

permitieron que “otras naciones [sean] capaces de actuar independientemente en 

búsqueda de sus propios intereses y, ya sea por ambición o necesidad, [estén] más 

inclinadas a hacerlo” (Friedberg, 1993, p. 6).  

A su vez, la bipolaridad no polarizada de la actual estructura internacional permite que 

el Reino Unido busque ampliar su status de gran potencia. Esto trae aparejado que el 

gobierno britanico implemente una gran estrategia orientada hacia el desarrollo de 

capacidades materiales competitivas. De  igual manera, busca proteger su interés 

nacional, sin relegar la posibilidad de ser interdependiente con otras potencias como 

China o Estados Unidos (Lobell, Taliaferro & Ripsman, 2012, p. 15; Ministry of 

Defence, 2021; Russell, 2021, pp. 14-15; Volgy et al., 2011, pp. 9-10; Zhang & Xu, 

2021, pp. 336-337).  

Asimismo, nos es posible plantear que el sistema internacional tiende hacia un entorno 

estratégico permisivo pero apremiante puesto que, si bien existen procesos que 

amenazan los intereses británicos como el ascenso hegemónico chino o el desarrollo 

nuclear iraní, el horizonte temporal no es urgente (Ripsman et al, 2016; Zhang & Xu, 

2021, p. 327). A esto debe sumársele el abandono de la Unión Europea (UE) por parte 

de Londres, lo que amplía el rango de opciones de política exterior ante la 

innecesariedad de consensos propios del marco comunitario; en materia de defensa, la 

caracterización del Reino Unido como un actor externo a la UE fuerza a la 

relocalización de medios materiales por fuera del continente europeo2. 

Sumado a esto, si hemos de tener presente el actual entorno estratégico, no es menor 

notar que el Ministerio de Defensa británico (2021) plantea que el sistema internacional 

se encuentra “en una era de competencia sistémica, las distinciones entre paz y guerra; 

en casa y fuera; estatal y no estatal; y lo virtual y lo real se vuelven cada vez más 

                                                
2 Para ampliar sobre las implicancias del Brexit en la relación Reino Unido-UE en el ámbito de 

la defensa véase Ewers-Peters, N. M. (2021). Brexit’s implications for EU-NATO cooperation: 
Transatlantic bridge no more?. The British Journal of Politics and International Relations, 

23(4), 576-592 y Martill, & Sus (2021). When politics trumps strategy: UK–EU security 

collaboration after Brexit. International Political Science Review 
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borrosos.” (p. 5). Por este motivo, el grado de claridad de los estímulos sistémicos es 

difícilmente discernible ante la percepción de Londres.  

Como arguye Tudor Onea “la formulación de la gran estrategia comienza con los 

tomadores de decisiones examinando el entorno geoestratégico, prestando atención a las 

situaciones de su propio estado, sus enemigos, aliados y terceros y a las respuestas 

probables de estos actores” (Meibauer et al. 2020, p.9). Entonces, ante un entorno 

estratégico permisivo pero apremiante, el desarrollo de una política exterior de defensa 

de índole global y focalizada en áreas geográficas estratégicas resulta sustancial para la 

materialización de los objetivos de interés nacional. 

Igualmente, otro aspecto a resaltar del actual sistema internacional, en relación a la 

Integrated Review of Security, Defence, Development and Foreign Policy, es la 

importancia brindada a modificadores estructurales tales como la geografía y las tasas 

de difusión tecnológica. Tal como se explaya en dicho documento: “la competencia se 

desarrollará en la militarización regional, las tensiones marítimas y una competencia 

sobre las reglas y normas vinculadas al comercio y la tecnología” (Her Majesty 

Government, 2021, p. 27). 

En este sentido, los avances tecnológicos en materia de telecomunicaciones, extracción 

y canalización de recursos, han de tener un impacto sustancial en términos de poder 

puesto que permiten mitigar el impacto de las distancias impuestas por la geografía y 

establecer una ventaja sobre otros actores (Ripsman et al., 2016).  

Esto ha quedado reflejado en la competencia por el desarrollo de la tecnología de quinta 

generación en telecomunicaciones entre Estados Unidos y China3, al igual que en el 

desarrollo de fuentes de energía alternativas como el hidrógeno o en la extracción de 

litio para la manufactura de piezas de telefonía celular4. En otras palabras:  

La estrategia [aplicada buscaba] que China pasara de ser un fabricante intensivo en 

mano de obra de bajo nivel a convertirse en un productor de bienes de alto nivel. El 

objetivo era modernizar aún más la capacidad industrial de China y asegurar su posición 
como potencia mundial en industrias de alta tecnología. (Xing & Bernal-Meza, 2021, p. 
10) 

En este escenario, el Reino Unido reconoce que la frontera tradicional entre los 

dominios civil y militar se desdibuja y que la tecnología de servicios juega un rol 

trascendental en la distribución de poder a nivel sistémico (Fortier, 2021, p. 2). Al 

respecto, von Busch & Palmås (2021) coinciden al plantear que  

no es estrictamente la tecnología militar la que está en el foco, sino las tecnologías 

cotidianas que, como hemos aprendido en los últimos años, pueden ser armadas. 

                                                
3  En torno a la relevancia de este tópico véase Walker, R. M. (2021). 5G Technology, US-China 
Race, And the Competition for Dominance. Mississippi: University of Mississippi; Harrell, P. 

(2019). Why 5G Matters in US-China Competition. Center for a New American Security y 

Ortega, A. (2020). The US-China Race and the Fate of Transatlantic Relations. Center for 
Strategic and International Relations. 
4 Este tópico está estrechamente relacionado con la competencia hegemónica en torno a las 

telecomunicaciones de quinta generación. Para ampliar al respecto se recomienda Su, C. W., 

Khan, K., Umar, M., & Zhang, W. (2021). Does renewable energy redefine geopolitical risks?. 
Energy Policy, 158 y Kameni, A. (2013). La dynamique conflictogène des minerais 

stratégiques: Entre minérorivalités nationales et minérotropisme international. Revue 

internationale et stratégique, 91, 50-60. 
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Convertirse en una "superpotencia de ciencia y tecnología" significa controlar el diseño 

de estas tecnologías cotidianas y, por lo tanto, "garantizar que el éxito de la base de 
investigación [del Reino Unido] se traduzca en influencia sobre el diseño y el uso de 
tecnologías críticas y emergentes (von Busch & Palmås, 2021, p. 2). 

A partir de ello, y teniendo en cuenta la búsqueda de involucramiento a nivel 

internacional manifestada por el Ministerio de Defensa británico, es de destacar que, 

bajo este enfoque de la política internacional, las islas del Atlántico Sur han de tener una 

importancia geoestratégica sustancial para la gran estrategia británica tanto en el océano 

Atlántico como en el océano Pacifico.  

Esto se debe a que la presencia británica en los archipiélagos del Atlántico austral 

modifica la desventaja geográfica en relación al escenario Asia-Pacifico, por lo que 

actúa no solo como un hub logístico, sino como foothold en la región y en el continente 

Antártico. En palabras de Gonzalez & Caplan:  

Por ello, desde un punto de vista estratégico, el control de esta cadena de islas permite el 

control del tráfico marítimo que se desplaza desde el Pacífico hacia el Atlántico, 

pasando por el Estrecho de Magallanes, sobre todo en un escenario de cierre del Canal 
de Panamá y el posible desvío del tráfico marítimo. El Reino Unido tendría una ventaja 

significativa en el control de las líneas marítimas que circularían por la región. 
(Gonzalez & Caplan, 2019, p. 79). 

Como desarrollaremos posteriormente, los archipiélagos del Atlántico Sur adquieren 

una relevancia estratégica dentro de la política exterior británica, bajo su nueva gran 

estrategia, lo que las consolida como un punto axial. En igual medida, las islas 

Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur adquieren la condición de punto axial para la 

política exterior argentina. 

El Atlántico Sur como un espacio geopolítico de interés nacional 

argentino 

Luego de haber establecido nuestra concepción sobre el sistema internacional y los 

procesos de percepción, formulación y ejecución de la política exterior, nos es necesario 

ahondar en torno al interés nacional. Si tenemos como punto de partida una concepción 

clásica del interés nacional, éste puede entenderse como los objetivos percibidos y 

estipulados de la política exterior de un Estado en relación a la distribución de poder del 

sistema internacional (Morgenthau, 1949, p. 208; Nuechterlein, 1976, p. 247). 

En este sentido “los intereses nacionales se enmarcarán dentro de un contexto sistémico, 

viéndose constreñidos a las capacidades materiales del Estado y su percepción del 

entorno estratégico.” (Ventura De Marco, 2021, p. 156). Es decir, si nos basamos en el 

trabajo de Joseph Frankel (1970), la viabilidad de los intereses nacionales se ve limitada 

tanto por elementos sistémicos al igual como por la capacidad material del actor así 

como también la percepción de los FPE en torno a determinadas áreas de la política, 

doméstica e internacional, como elementos rectores de la política exterior. 

Igualmente, y dado nuestro caso de análisis, la dimensión geopolítica también se ve 

atravesada por el interés nacional. Esto se debe a que la formulación de objetivos de la 

política exterior sobre un determinado espacio geográfico no se ve limitada 

exclusivamente a la relevancia material de los recursos presentes en ella, sino que las 

percepciones en torno a la seguridad, la economía y la historia, condicionan la 

apreciación sobre dicho escenario (Magnani, 2020a, p. 23) 
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En el caso argentino, dadas sus capacidades materiales, la ambición de llevar a cabo una 

gran estrategia se ve restringida. Por ello el desarrollo de una política exterior regional 

se constituye como una opción viable tanto en términos materiales como perceptuales. 

En este aspecto coincidimos con Altieri (2020) y Magnani (2020a, 2020b), dado que 

nos es posible argumentar que la distribución de poder en Sudamérica y la ausencia de 

una hipótesis de conflicto a nivel regional permiten que Argentina considere como su 

área de influencia natural al Atlántico Sur. 

En base a lo explicitado anteriormente, nos es posible argüir que el Atlántico Sur es un 

interés nacional para Argentina. Esto se debe a su valor estratégico, atribuido a los 

recursos materiales presentes en la zona y a la importancia de los territorios insulares en 

relación al paso bioceánico y al continente antártico, al ser el control de dicha área un 

elemento de proyección de poder a nivel sistémico y regional (Hang y Dojas, 2016, p. 

368). 

Bajo esta concepción, la política exterior argentina en los asuntos relativos a dicho 

espacio geográfico será percibida como un asunto rector para la posición argentina en el 

sistema internacional y en torno a su proyección de poder material. 

Las islas del atlántico sur: ¿Puerta de entrada estratégica o un punto 

axial? 

Tal como manifiesta Klaus Dodds (2012) “las Islas Malvinas han sido durante mucho 

tiempo consideradas una “puerta de entrada estratégica” tanto para la Antártida y el 

Atlántico Sur y Océanos del Pacífico Sur” (p. 20). En este sentido, tal como coinciden 

Dodds (2012) y Altieri (2020), es la ubicación geográfica de los archipiélagos australes 

y la capacidad de controlar un área sustancial para el comercio internacional entre el 

Atlántico y el Pacifico lo que provee de relevancia estratégica a las islas Malvinas, 

Georgias y Sandwich del Sur.  

Sin embargo, la concepción de “puerta de entrada estratégica” es limitada para 

comprender la relevancia de las islas del Atlántico Sur ante la política exterior británica 

enmarcada en la Integrated Review of Security, Defence, Development and Foreign 

Policy.  

Las islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, bajo la actual concepción británica 

del sistema internacional, constituyen un punto axial. Por lo tanto, es un factor e influjo 

geopolítico capaz de alterar la distribución de poder a nivel sistémico en favor de 

Londres. Esto se ve reflejado en el flujo marítimo que existe en la región. Como ya 

mencionamos, los archipiélagos australes se erigen como un hub logístico y un foothold 

de relevancia para las naves comerciales, de exploración y militares (mapa 1.1). 
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Mapa 1.1 Tráfico marítimo en el Atlántico Sur Occidental en 2020. Fuente: Marine Traffic. 

Tal como arguye Gonzalez Levaggi (2020), el alza del activismo diplomático y naval 

chino y la proyección selectiva rusa hacia la región implican desafíos en torno a la 

conservación del Atlántico Sur como un área de influencia británica y de los 

archipiélagos australes como puntos axiales en la defensa del interés nacional. Dicho 

esto, y dada la relevancia del escenario como punto de convergencia del comercio 

internacional y su cercanía al paso bioceánico, la protección y el control de los 

archipiélagos del Atlántico Sur como punto axial permitiría ampliar considerablemente 

las capacidades de poder del Reino Unido. 

Bajo esta concepción, los archipiélagos australes actúan como una variable interviniente 

en la política exterior frente al actual entorno estratégico del sistema internacional. Su 

relevancia está dada en base a la apreciación geopolítica de las islas como un insumo 

estratégico para los objetivos de la gran estrategia británica.  

El Ministerio de Defensa británico lo manifiesta al plantear que: “para perseguir 

nuestros objetivos de política exterior y dar forma a las condiciones para la estabilidad, 

reequilibraremos nuestra fuerza para brindar una presencia más proactiva, desplegada y 

persistente” (Ministry of Defence, 2021, p. 15). Por ello, el Atlántico Sur y las Islas 

Malvinas representan áreas de presencia permanente (Ministry of Defence, 2021, p. 20). 

Esto se debe a que, como punto axial, los factores geopolíticos estables y variables de 

las islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur toman relevancia ante los estímulos 

geopolíticos del actual sistema internacional (Barreto, 2020, p. 29; Alessandrini, 2010, 

p. 128). Es decir, es la ubicación geográfica (factor estable), al igual que los recursos 

naturales y el tráfico marítimo circundante (factores variables) a los archipiélagos 

australes, en un contexto sistémico que traduce esos factores en elementos de poder, lo 

que convierte a las islas del Atlántico Sur en un punto axial capaz de influir en la 

política exterior británica. 

Implicancias para la política exterior argentina y su interés nacional 

Al notar la condición de punto axial de los archipiélagos australes para la política 

exterior del Reino Unido, nos es necesario contemplar la percepción argentina sobre las 

islas del Atlántico Sur.  
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Las palabras de Ricardo Alessandrini reflejan con claridad la percepción argentina 

frente a la presencia y despliegue naval británico en los territorios insulares del 

Atlántico austral:  

La realidad es que, en la actualidad, la Argentina tiene vedados gran parte de sus 

espacios marítimos jurisdiccionales debido a una restricción oceánica de nivel 
estratégico por parte del poder británico, hecho que complejiza la defensa del territorio 
insular y marítimo argentino. (Alessandrini, 2010, p. 128) 

Es a partir de la identificación de una amenaza que atenta contra la capacidad de ejercer 

un control efectivo sobre un área considerada estratégica para el FPE argentino que la 

presencia británica es percibida como desfavorable a la defensa nacional. A esto debe 

añadirse el reclamo territorial existente sobre las islas Malvinas, Georgias y Sandwich 

del Sur.  

Al respecto, el libro blanco de la defensa de 2015, estipula que lo relativo a las islas del 

Atlántico Sur 

son cuestiones centrales de la política exterior de la nación, [comprendido] desde la 

óptica de las responsabilidades propias y específicas de la Defensa nacional en su 

contribución a las acciones […] y la operatividad de los objetivos políticos concretos 
que de ellos se deriven (Ministerio de Defensa, 2015, p. 40). 

En este sentido, la concepción de las islas del Atlántico Sur es semejante a la británica, 

lo que constituye a dichos territorios insulares como un objeto de relevancia 

geoestratégica capaz de estructurar la política exterior. En síntesis, para el Estado 

argentino, los archipiélagos australes son un punto axial de la política exterior. 

De igual manera, en términos materiales, la asimetría entre ambos actores es otro factor 

para comprender la percepción argentina respecto a la movilización militar británica, 

dada que la capacidad británica supera a la argentina (Singer, 2021). 

En parte, la percepción de la amenaza se debe a la disputa territorial existente entre 

ambos actores por la soberanía de las islas, por lo que la revalorización y posterior 

explotación y militarización de ellas por parte de Londres se erige como un hecho 

perjudicial para la posición argentina en términos materiales. A esto debe sumarse la 

incapacidad del gobierno argentino de limitar e impedir las actividades británicas en el 

área. Esto instaura una hipótesis de conflicto que Argentina no tiene con sus Estados 

limítrofes, ya sea por acuerdos multilaterales o bilaterales (Ministerio de Defensa, 2015, 

pp. 236-237; Alessandrini, 2010). 

Dicho esto, nos es posible identificar dos elementos del nuevo paradigma de defensa 

británico que impactan en el interés nacional argentino sobre las islas del Atlántico Sur. 

En primer lugar, en lo que respecta al aspecto material, la incapacidad del Estado y de 

empresas argentinas de usufructuar la explotación de recursos energéticos y pesqueros 

circundantes a los archipiélagos australes se constituye como un objeto de disputa entre 

ambos actores. Como señala Covelli (2020), si bien el Estado argentino está 

desarrollando una política activa en defensa de la explotación de recursos pesqueros de 

la Zona Económica Exclusiva (ZEE) del Mar Argentino, el área próxima a las islas 

Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur se ve limitada por efectivos navales británicos. 
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A su vez, la explotación de recursos energéticos tiene antecedentes ambivalentes en 

torno a las relaciones bilaterales5. Para los intereses británicos, la extracción de 

hidrocarburos ha adquirido mayor relevancia a partir de 1982 pero sin llegar a ser un 

punto focal de la disputa por los archipiélagos del Atlántico Sur (Livingstone, 2020, p. 

148).  

En cambio, desde Argentina, si bien durante la presidencia de Carlos Menem se 

alcanzaron niveles relativos de cooperación en torno a la extracción conjunta de crudo 

en el norte del archipiélago de Malvinas, la imagen de los FPE argentinos desde 2003 

percibió que la cooperación en dicha área implicaba desestimar el reclamo territorial. 

Esto se vio reflejado en la ofensiva diplomática y comercial de 2010 como respuesta a 

la exploración del área por empresas petroleras británicas (Dodds & Benwell, 2010, p. 

575; Luchetti y Troncoso, 2014, pp. 11-12; Ruzza, 2011, pp. 76-77).  

En este aspecto, la Integrated Review of Security, Defence, Development and Foreign 

Policy contempla la necesidad de poseer  

una base industrial sostenible para garantizar que el Reino Unido tenga acceso a las 

áreas de capacidad más sensibles y operativamente críticas para nuestra seguridad 
nacional, y para maximizar el potencial económico de uno de los sectores más exitosos 
e innovadores de Gran Bretaña. (Ministry of Defence, 2021, p. 61) 

La disponibilidad de recursos críticos para el desarrollo de la industria ergo, el 

desarrollo de capacidades materiales, impacta directamente en la relevancia de las áreas 

geográficas dotadas de dichos recursos. En este caso, el nuevo paradigma de defensa 

manifiesta que controlar las islas del Atlántico Sur conlleva poseer un factor geopolítico 

variable (hidrocarburos) de valor estratégico para los objetivos de la política exterior 

británica.  

En base a esto, la revalorización de los recursos energéticos por parte de Londres 

implicaría que el Estado y las empresas argentinas se verían perjudicadas ante la 

incapacidad de poseer dichos recursos en disputa. Por ende, Argentina no ampliaría sus 

capacidades materiales relativas o la potencialidad de aumentarlas.  

En segundo lugar, la nueva gran estrategia británica y la caracterización de las islas del 

Atlántico Sur como un punto axial de su política exterior supone una amenaza para el 

Estado argentino. Esto se debe a que, al tener presentes los trabajos de Magnani (2021) 

y Altieri (2020), Argentina cuenta con objetos referentes a defender, como es su ZEE en 

el Mar Argentino y los recursos presentes en dicha área.  

Asimismo, tal como plantea Rosendo Fraga (2010) en torno a la defensa, es necesario 

“dar una fuerte prioridad a la costa Atlántica Sur, porque es la que brinda soporte 

terrestre.” (p. 155). Esto es esencial para la defensa del territorio nacional ya que, ante la 

incapacidad de defender los espacios marítimos, Argentina se ve desprovista de una 

defensa efectiva sobre su territorio continental. En este aspecto, la presencia de un actor 

con intereses contrapuestos y con una mayor capacidad material en el área, pone en 

riesgo los intereses argentinos y un control efectivo de los territorios que de jure son 

parte del Estado argentino (Alessandrini, 2010, p. 129). 

                                                
5 En caso de querer profundizar en torno a los antecedentes del caso antes y luego de la Guerra 
del Atlántico Sur véase Livingstone, G. (2020). Oil and british policy towards the 

Falkland/Malvinas Islands. Revista SAAP: Sociedad Argentina de Análisis Político, 14(1), pp. 

131-155. 
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El despliegue de fuerzas militares británicas en la zona, dada la naturaleza de punto 

axial de los territorios insulares del Atlántico Sur, se percibe no solo como una amenaza 

a la soberanía argentina sobre dichas islas, sino sobre el principio de soberanía que 

Argentina ejerce en su territorio continental. En conclusión, al tener presentes las 

palabras de Segundo Storni (2009) en relación a los intereses argentinos en los 

archipiélagos australes, “la permanencia de la potencia extracontinental en el 

archipiélago complejiza ciertamente la resolución de una parte importante de nuestra 

defensa marítima y afecta también la eficiencia en la protección de recursos vitales que 

siguen siendo explotados de manera irresponsable” (p. 13). 

Reflexiones finales 

Como hemos expuesto hasta aquí, el entorno estratégico y la distribución de poder a 

nivel sistémico han impactado en las percepciones del FPE británico, lo cual ha 

devenido en el desarrollo de una gran estrategia que resignifica el valor de determinadas 

áreas geográficas. En este sentido, la aplicación del concepto de punto axial como una 

variable interviniente dentro de un esquema realista neoclásico de la política exterior ha 

demostrado una eficiente capacidad explicativa a la hora de responder nuestra pregunta 

inicial: ¿qué factores influyen en la preeminencia de determinadas áreas geográficas por 

sobre otras dentro de la política exterior?  

Además, la incorporación del concepto de punto axial al modelo realista neoclásico de 

la política exterior complementa los trabajos realizados por Nuno Morgado (2020, 

2019) sobre la geopolítica neoclásica. En este sentido, los puntos axiales simplifican la 

operacionalización de variables intervinientes allí presentados. Esto se debe a que la 

concepción del punto axial, al incluir factores e influjos geopolíticos, nos ha permitido 

comprender la relevancia perceptual asignada a determinados elementos materiales y su 

interacción con el entorno estratégico. Por ello, el punto axial logra ser un determinante 

de la política exterior en torno a la revalorización de determinados espacios geográficos. 

En base a esto, las percepciones del FPE actúan en relación a sus imágenes y su cultura 

estratégica, lo cual dota de valor a factores geopolíticos. Estos logran influir en la toma 

de decisiones y en la implementación de la política exterior. El nuevo paradigma de 

defensa británico logra reflejar esta dinámica. Es en base a estímulos sistémicos (el 

ascenso de China y la subsecuente relevancia del escenario Asia-Pacifico, la estructura 

bipolar no polarizada del sistema internacional, el rol del comercio marítimo en las 

cadenas de valor) que determinados factores geopolíticos (el Atlántico Sur y los 

territorios insulares que garantizan el control de la zona, al igual que el acceso al paso 

bioceánico) son percibidos con mayor importancia y logran constituirse como influjos 

geopolíticos y, posteriormente, como puntos axiales de la política exterior. 

Sumado a esto, la condición de punto axial de un factor geopolítico lo establece como 

un interés nacional, capaz de estructurar la política exterior con el propósito de adquirir 

y mantener dicho factor e influjo geopolítico. En nuestro caso de análisis, los 

archipiélagos del Atlántico Sur son un interés nacional, tanto de la política exterior 

británica (traducida en la militarización y revalorización del área) como de la política 

exterior argentina (reflejado en los reclamos diplomáticos ante foros internacionales y 

en una diplomacia agresiva en el plano comercial). Por tanto, al igual que en 1767, los 

archipiélagos del Atlántico Sur “[acaban manifestándose] nítidamente como la antesala 

de la llave sur entre los dos océanos más importantes del globo” (Barriera, 2020, p. 11). 
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Asimismo, si ahondamos en torno a las implicancias del nuevo paradigma de defensa 

británico para el interés nacional argentino nos es posible distinguir dos elementos que 

afectan directamente al Estado sudamericano. En primer lugar, la imposibilidad del 

Estado y las empresas argentinas de explotar los recursos de los espacios marítimos 

circundantes a los archipiélagos australes se traduce directamente como un 

decrecimiento potencial en las capacidades materiales relativas argentinas; es decir, la 

incapacidad de acceder a los recursos del área impacta en la capacidad de poder del 

Estado argentino a nivel regional y sistémico.  

En segundo lugar, la presencia y control del área por parte de efectivos militares 

británicos atenta contra la soberanía de jure del Estado argentino, no solo sobre las islas 

Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, sino sobre el territorio continental. Esto se 

debe a que la incapacidad de controlar de forma total los espacios marítimos 

correspondientes a la plataforma marítima argentina permite que el territorio continental 

se vea amenazado ante potenciales conflictos entre Argentina y terceros actores en el 

Atlántico Sur. Al notar que Argentina y los países limítrofes carecen de hipótesis de 

conflicto, el Reino Unido se presenta como la principal amenaza potencial, ya sea en 

torno a la disputa por la soberanía de los territorios insulares del Atlántico austral o por 

la explotación de recursos energéticos en la zona.   

A modo de síntesis, poder comprender la naturaleza de determinados factores e influjos 

geopolíticos como puntos axiales dentro de un entorno estratégico de carácter sistémico 

es de utilidad a la hora de analizar la política exterior y sus implicancias en relación a 

intereses de terceros Estados. 
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Europa y una autonomía estratégica inacabada 
 

Tomás Bontempo 

 

Resumen: El artículo identifica los principales desafíos que tiene el proyecto integrador 

europeo, los cuales se relacionan con la coyuntura, pero también con un proceso 

estructural de evolución en su posición internacional. Los hechos trascendentales como 

el Brexit, la pandemia de Covid-19 y la invasión a Ucrania han reflejado la existencia de 

viejos y nuevos dilemas tanto a nivel regional como en el marco de su posición 

internacional presente y futura. En este sentido, Europa se propone llevar adelante una 

planificación que le permita continuar siendo un actor relevante en los asuntos 

internacionales.  

Palabras clave: Integración regional, Unión Europea, desafíos actuales, política 

Exterior  

Abstract: The article identifies the main challenges of the European integration project, 

which are related to the current situation but also with a structural process of evolution 

in its international position. Transcendental events such as Brexit, the Covid-19 

pandemic and the invasion of Ukraine have reflected the existence of old and new 

dilemmas both at the regional level and in the framework of its present and future 

international position, in which Europe intends to carry forward a planning to continue 

being a relevant actor in international affairs. 
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Introducción 

Los años precedentes han marcado hechos trascendentales para el futuro de la Unión 

Europea (UE). Desde la asunción de las nuevas autoridades comunitarias en 2019 el 

bloque nacido del Tratado de París de 1951 con la Comunidad Europea del Carbón y del 

Acero (CECA), ha sufrido duros golpes que marcarán su desarrollo en los próximos 

lustros.  

Por supuesto que esta no es la primera vez que este proyecto de integración se encuentra 

en una situación de importancia estratégica. Históricamente, los desafíos han sido 

múltiples y variados. Sin embargo, es posible destacar que la coyuntura actual no deja 

de representar un clivaje sumamente complejo para la UE. 

Una salida no tan imprevista 

Las relaciones entre los miembros fundadores del proyecto europeo y el Reino Unido 

nunca fueron calmas. En 1958 con la firma del Tratado de Roma al momento de 

surgimiento de la Comunidad Económica Europea (CEE), el Reino Unido no quiso 

embarcarse en proyectos más ambiciosos que implicaba la formación de una unión 

aduanera con un arancel externo común frente a terceros, y un mercado común a largo 

plazo y postuló en su lugar la formación de la Asociación Europea de Libre Comercio 

en 1960.  

Luego, ante el notorio éxito que había tenido la Comunidad para la recuperación 

económica, el Reino Unido se dispuso a iniciar las negociaciones de ingreso en 1963. 

No obstante, estas prosperarían recién una década después frente a la salida de De 

Gaulle del gobierno francés y la estrategia de veto que este había desarrollado en el 

marco del Consejo frente a la incorporación del Reino Unido al cual consideraba un 

caballo de troya de los Estados Unidos.  

Pese a esto, dado que el país había ingresado al bloque europeo al momento de un 

gobierno del partido conservador, en 1975 el partido laborista llamaría a la realización 

de un referéndum sobre la permanencia en la Comunidad. Por supuesto, en este caso, la 

voluntad popular resultó favorable a su permanencia. 

No obstante, las turbulencias continuarían por distintos motivos. En una conferencia en 

Dublín en 1980, la ex primera ministra Margaret Thatcher pronunció una frase que se 

volvería famosa: "¡Quiero que me devuelvan el dinero!". El Reino Unido era uno de los 

países que más aportaba al proceso integrador por tener uno de los sistemas tributarios 

más eficientes y que menos recibía de las erogaciones del bloque (que en ese momento 

era principalmente lo vinculado a los exorbitantes gastos de una sumamente 

proteccionista Política Agrícola Común). Este famoso “cheque británico” se 

renegociaría nuevamente durante los gobiernos de Anthony Blair a principios de siglo. 

Será con el gobierno conservador de David Cameron, quien como forma de saldar las 

disputas internas en su propio partido, llamó a un referéndum de consecuencias 

inesperadas: la consulta popular aprobaría la salida del país de la UE. Aunque es posible 

destacar las disidencias existentes: Escocia e Irlanda del Norte votarían por permanecer 

en el bloque, mientras que Gales e Inglaterra optarían por el Leave. Las generaciones 

jóvenes optarían por el Remain, mientras las adultas y de tercera edad votarían 

mayoritariamente por la salida de la unión. El voto reflejaría una clara diferenciación 

territorial, etaria y hasta urbana, teniendo en cuenta el voto mayoritario por 

el Remain en Londres, un centro neurálgico de las finanzas internacionales. 
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A partir de aquí se inició un camino zigzagueante de idas, vueltas, rechazos 

parlamentarios y renuncias. Fue con la asunción del actual premier Boris Johnson -

quien desde el primer día se propuso a cumplir su objetivo de manera decidida: “Let's 

get Brexit done!” fue el lema de su campaña en 2019- que el parlamento aprobó el 

Brexit.  Con ello comenzaron nuevamente las negociaciones para definir las condiciones 

de la primera salida de la historia del bloque (sin contar el retiro de Groenlandia en 

1982). 

Sin embargo, la salida política del Reino Unido (ausencia de voz y voto) del bloque 

europeo se concretó en el mes de enero de 2020. Los medios de comunicación de todo 

el mundo cubrieron el momento en que un hombre de traje retiraba la bandera británica 

de la fila de banderas de los otros miembros de la Unión Europea. En este caso, más allá 

de las negociaciones económicas que se dieron a posterior y los escenarios futuros en 

esta materia sobre el posible costo económico comercial, el golpe político de la idea del 

miembro díscolo sobrepasó lo simbólico. El acuerdo a último momento para impedir un 

hard brexit no dejó de forma nítida –al menos para quien suscribe estas líneas- un 

mensaje que el bloque tenía que enviar de forma clara y resonante: irse sale muy caro.   

La respuesta a un mundo pandémico 

Al Brexit se sumó también el golpe por la pandemia de COVID-19 y su severo impacto 

tanto a nivel social y sanitario como económico en todo el espacio comunitario, así 

como en las situaciones nacionales de sus miembros, con un énfasis inicial en España e 

Italia. El escenario de la primera ola bordeó lo desolador y fue un caldo de cultivo para 

el euroescepticismo: se incautó material sanitario y el apoyo llegó incluso más tarde que 

el de terceros países.  

No era la primera vez que la UE mostraba semejante nivel de descoordinación: el 

bloque se había mostrado aún más desunido durante la crisis migratoria de 2015. Desde 

ese momento la inmigración ha sido un tema recurrente y de primera línea en las 

agendas electorales. A pesar de esto, los miembros del bloque europeo no cumplieron 

siquiera con las cuotas obligatorias de reubicación de apenas 160 mil refugiados 

estipuladas por Berlín y Bruselas. La falta de voluntad política al respecto ha sido 

notoria a la par que se avanzaba en la militarización del mediterráneo y las polémicas 

políticas de cooperación en materia de seguridad con diversos países de África como 

forma de contener las oleadas migratorias.  

Asimismo, en este marco diversos partidos conservadores y de ultraderecha retomaron o 

aumentaron su protagonismo: el ex Frente Nacional francés, el Partido de la Libertad en 

Austria y Holanda, Amanecer Dorado en Grecia, los demócratas suecos, Fidesz y 

Jobbik en Hungría, Ley y Orden en Polonia, la Alianza de Ciudadanos Descontentos en 

República Checa, Verdaderos Finlandeses, el Partido Demócrata Esloveno, AfD en 

Alemania o el UKIP y Brexit Party en Reino Unido son algunos de los casos.  

Ahora bien, retomando el contexto pandémico, luego de esta descoordinación inicial, se 

delineó una respuesta fuerte y sólida a la crisis pandémica a través de “Next Generation 

EU” (NGEU) que deja atrás los años pasados de austeridad y metas fiscales de la 

política monetaria europea: un mega plan de recuperación de 750 mil millones de euros, 

con 390 mil millones en subsidios y 360 mil millones en créditos. Este contó asimismo 

con la peculiaridad que la Comisión Europea podrá, por primera vez, endeudarse por los 

miembros del bloque pudiendo tomar deuda mediante el acceso al mercado financiero a 

través de la emisión de bonos y de esta forma poseer una mayor capacidad de acción. 

Todos estos fondos se canalizan de manera mayoritaria mediante el Mecanismo de 
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Recuperación y Resiliencia (MRR) enfocado en seis pilares: la transición verde, la 

transformación digital, inclusión, cohesión social y territorial, resiliencia y políticas de 

la infancia. También frente a esto el bloque expande la fuente de recursos propios con 

nuevos impuestos financieros, a plásticos desechables, sobre emisiones, la tasa google 

(impuesto dirigido a las empresas digitales) y arancel externo al carbono (Sanahuja, 

2022). 

Sin embargo, esto no se logró sin la resistencia de países como Holanda, Austria, 

Suecia, Dinamarca y Finlandia. De manera similar a la crisis financiera y de las deudas 

de los años 2008 y 2012 las negociaciones intra bloque reflejaron la marcada 

heterogeneidad existente entre los países del norte y sur de Europa.  

En este caso, existió una clara coordinación en el eje franco-alemán, alejando algunas 

de las desavenencias que estos países habían tenido con la ex canciller Angela Merkel a 

comienzos del mandato de Emmanuel Macron. No obstante, en este punto, la UE 

también se enfrenta a un desafío importante para su propia política comunitaria: la 

renovación de liderazgos a nivel regional en un marco en el cual como destacó Zygmunt 

Bauman (2016), la nación vuelve a emerger como garantía frente a los males de una 

globalización con efectos adversos. La idea fuerza de la ultra-derecha euroescéptica es 

que la nación vuelva a ocupar el lugar del que había sido desplazada por la euro-

burocracia de Bruselas. 

La geopolítica: la búsqueda de autonomía en un mundo de suma cero  
 

Ahora bien, por otro lado, sumado a estos factores, se encuentra el factor geopolítico: 

una Europa más alejada de Estados Unidos luego de los cortocircuitos con la 

administración Trump y con fuerte desconfianza para con China y sus posibles y 

variados vínculos con el gigante asiático. A ello se ha sumado además la reciente 

invasión a Ucrania por parte de Rusia.  

La UE busca una visión estratégica de cómo pararse frente a las disputas inter-

hegemónicas de Estados Unidos y China. Con el primero de estos, otrora aliado 

histórico del viejo continente, tuvo desde el inicio de la administración Trump un 

desalineamiento constante. Europa espera sobrepasar ese desencuentro con el actual 

gobierno demócrata de Joe Biden, que vuelve a tomar un lugar preponderante con la 

OTAN, luego de las críticas que esta había recibido del magnate estadounidense.  

En lo que respecta a China, los primeros días de abril se llevó adelante la 23° Cumbre 

entre la Unión Europea y el país mandarín (Comisión Europea, 1 de abril de 2022). El 

tema central fue sin dudas la invasión de Ucrania, el respeto de las normas para la 

estabilidad y la paz, así como para el establecimiento de la seguridad alimentaria y 

energética. Asimismo, las partes dialogaron sobre cooperación en materia de cambio 

climático y transición energética.  

En diciembre de 2019, Josep Borrell, Alto Representante de la UE para Asuntos 

Exteriores y Política de Seguridad manifestó en la publicación de análisis internacional 

“Política Exterior”, que “la unidad es fundamental en todos los terrenos de nuestra 

relación con Pekín, porque ningún Estado europeo es capaz de defender solo sus 

intereses y sus valores frente a la dimensión y la potencia de China” (Borrell, 1 de 

septiembre de 2020). 
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No obstante, esta postura con China es reivindicada por Europa en algo más general: la 

autonomía estratégica del bloque o lo que llama la “doctrina Sinatra”1, es decir, la forma 

de la UE de actuar “a su manera”, tal como recitaba el célebre artista norteamericano. 

Una posición propia que evite un alineamiento tanto con China como con Estados 

Unidos a la vez que tenga como objetivo el afianzamiento de la soberanía en sectores 

estratégicos.   

Algo similar enfatiza el mismo funcionario en otro escrito denominado “La guerra de 

Putin ha dado lugar a la Europa geopolítica” (Borrell, 3 de marzo de 2022). En este 

documento, destaca las sanciones económicas promovidas por la UE con el 

congelamiento de activos y el acceso al sistema de pagos internacionales SWIFT (una 

medida acorde dado el peso que su mercado común le da como jugador global en esta 

dimensión) así como el suministro de equipos militares a Ucrania a través del Fondo 

Europeo para la Paz. Borrell destaca que “en la semana transcurrida desde la invasión 

rusa, también hemos asistido al tardío nacimiento de una Europa geopolítica” (3 de 

marzo de 2022, S/P). Sin embargo, remarca la necesidad de reducir la dependencia 

energética de los países del bloque de los poderes autoritarios (aunque paradójicamente 

el petróleo ruso podría ser reemplazado por Arabia Saudita o Irán) y reafirmar también 

las capacidades militares europeas: es decir fuerza militar y energía, dos capacidades 

materiales para la autonomía en el contexto actual.   

En el caso de la primera en un escrito recién al momento de escribir estas líneas, el 

sociólogo alemán Jurgen Habermas destacó que 

una idea pendiente desde hace tiempo, a saber, que una Unión Europea que no esté dispuesta a 
que su forma de vida social y política sea desestabilizada desde el exterior o socavada desde el 

interior solo será capaz de actuar políticamente si también puede valerse por sí misma en el 

plano militar (7 de mayo de 2022). 

Sin embargo, los consensos en Bruselas están amenazados por fisuras inquietantes. El 

primer ministro húngaro, Viktor Orbán, rechazó de forma tajante las sanciones que 

Bruselas estableció contra el petróleo y el gas rusos. Asimismo, mientras el bloque 

intenta promover un boicot a los hidrocarburos rusos, las empresas energéticas europeas 

avanzan en la apertura de cuentas en Gazprombank para pagar el gas en rublos a pesar 

de que en abril la presidenta de la Comisión Europea, Ursula Von der Leyen había 

manifestado que los países del bloque "no deben acceder a las demandas rusas. Sería un 

incumplimiento de las sanciones y un alto riesgo para las empresas" (Deutsche Welle, 

27 de abril de 2022). Sin embargo, en el mes de mayo la misma comisión manifestó que 

las empresas europeas –muchas de participación estatal- podían abonar el gas en rublos 

de estar dispuesto en los respectivos contratos (Econojournal, 17 de mayo de 2022). 

La invasión a Ucrania delató de forma clara lo que el mencionado Habermas (7 de mayo 

de 2022) llamó la “grave equivocación” de la política de distensión alemana frente a 

Rusia y la dependencia energética europea del gas ruso, especialmente en los países del 

Este. En este sentido, el Next Generation EU (NGEU) posee una estrecha relación con 

el Pacto Verde Europeo, es por ello que en marzo de 2022 la Comisión Europea lanzó 

los planes dirigidos a consolidar en el mediano plazo la independencia energética de 

                                                
1 La Doctrina Sinatra responde inicialmente a la conceptualización del nuevo rumbo de las 

relaciones de la Unión Soviética con las demás repúblicas socialistas y sus propios procesos de 
apertura en los finales de la Guerra Fría durante el gobierno de Mijaíl Gorbachov. Esta 

contradecía la anterior política conocida como Doctrina Brézhnev de intervenir en los asuntos 

internos de los países del bloque Este en los cuales el socialismo se viese amenazado. 
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Rusia. En ese sentido, el plan, denominado REPowerEU se dirige a actuar primeramente 

sobre los precios de las tarifas eléctricas, seguido del aumento de las reservas de gas 

para los años 2022-2023 y finalmente la aceleración del proceso de transición energética 

mediante la inversión en proyectos de energía renovable (Comisión Europea, 18 de 

mayo de 2022).   

De esta manera lo destaca Sanahuja marcando el nexo lógico que une a la 

transformación energética con los ideales de autonomía regional:  

Desde 2019, como se ha subrayado, la UE ha tratado de reaccionar a través de dos ejes 

interrelacionados: el Pacto Verde Europeo y la búsqueda de una mayor “autonomía estratégica”. 

Sobre esta última, el planteamiento inicial se limitaba a la política exterior y de seguridad y 

defensa, pero el nuevo escenario internacional y la pandemia de la COVID-19 han impulsado 

una definición más amplia que abarca, entre otras cuestiones, la energía, la digitalización o la 

política industrial, con el respaldo financiero que supone el programa NextGenerationEU (2022, 

p. 16).  

Las cuestiones vinculadas a la energía y la transición digital son consideradas paralelas, 

es decir twin transitions en su relación con la autonomía estratégica. A su vez, podemos 

agregar que la UE se propone avanzar en una multiplicidad de ejes que aseguren su 

autonomía y refuercen lo que denomina su capacidad y libertad para actuar (Comisión 

Europea, 8 de septiembre de 2021). Entre ellos, se menciona: la diversificación tangible 

de los proveedores de sus suministros de materias primas críticas, un sistema de 

alimentación sostenible, asegurar el liderazgo a la hora de configurar los estándares 

globales, un sistema económico y financiero resiliente, fortalecer las capacidades en 

seguridad y defensa, y trabajar con socios globales en la promoción de la paz. El bloque 

pretende llevar este enfoque al contenido de sus asociaciones estratégicas con otros 

actores y regiones.  

Reflexiones finales 
 

Ahora bien, más allá de las cuestiones declarativas o de la planificación establecida, 

surgen ciertos interrogantes: En un contexto de rivalidades y suma cero con una 

globalización más riesgosa marcada por la incertidumbre, ¿posee actualmente la UE 

capacidades que le permitan ejercer algún tipo de liderazgo a nivel global? La visión de 

Borrell de la UE en materia de política exterior gravita sobre una postura favorable a 

ello. Empero esta percepción del bloque sobre sí mismo- la cual como se ha insinuado 

en algunas de las páginas anteriores dista de ser homogénea- debería complementarse 

también con la imagen exterior que el resto de los actores tienen de él. ¿Percibe el 

mundo a la UE como un jugador que pueda hacer frente a desafíos de peso en diversas 

dimensiones?  

En este sentido, la investigadora de la Universidad de Torino, Sonia Lucarelli (2012), 

resalta esta cuestión poniendo en valor las diferencias entre la percepción que tiene 

Europa de sí misma y aquella que tienen de Europa los demás. Esto permite indagar 

acerca de la identidad construida a partir de imágenes externas, es decir, la auto 

identificación construida a través de otros, mediante, por ejemplo, las políticas concretas 

llevadas a cabo por la UE y el reconocimiento que los Otros le conceden a su papel en el 

mundo. Pero ¿son los mismos valores que se adjudica con los que efectivamente actúa? 

¿Percibe el mundo a la UE como un jugador global de peso?  

Las tensiones internacionales de la guerra contra una potencia nuclear y las turbulencias 

económicas de la transformación de la globalización acentuadas por la pandemia, caen 
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sobre un regionalismo acechado por el escepticismo. ¿Estos hechos han reforzado a la 

UE o solo han servido para marcar sus errores? ¿Puede desde la actual coyuntura 

posicionarse como un actor fortalecido de alcance global?  

La anhelada autonomía estratégica puede resultar en el resurgir geopolítico que se 

propone en materia exterior. Pero esta autonomía no se construye en base a ideas, o solo 

con ellas, sino mediante el sustento en capacidades materiales. ¿Puede asumir en este 

contexto algún tipo de liderazgo afianzado en la potencia económica de su mercado 

común (“efecto Bruselas”)? ¿De dónde obtendrá la UE los minerales y metales 

necesarios para su anhelada transición energética? ¿Podrá Europa experimentar el 

resurgir que se propone en materia exterior o concluirá su proceso de transformación en 

una potencia de segundo orden a la luz de la desconfianza con China y la alicaída 

alianza con los Estados Unidos?  

Cabe hacer mención de un fragmento de la entrevista realizada a Anthony Blair por el 

diario The Independent. En ella, el ex premier británico esgrimió su visión de las 

grandes naciones –China, Estados Unidos e India- que estarán en la mesa chica para 

mediados de siglo, al señalar que la opción para los países medios como los europeos es 

juntarse en uniones más sólidas –como la UE- que le permitan hacer frente a los 

desafíos y tener algo de influencia en esa estructura de poder. El Brexit, que selló la 

separación del Reino Unido de la UE fue para este un acto de auto daño: “what on earth 

would induce you to think that you are going to gain by giving up that relationship? I 

mean it is an unbelievable act of self-denial”. A fin de cuentas y como completó 

seguido de ello el propio Blair: “power is power”. 
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La política exterior de Alberto Fernández ante las 

turbulencias internas e internacionales 
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Resumen: En este artículo analizamos la política exterior de Alberto Fernández 

partiendo del supuesto de que el gobierno enfrenta la peor combinación de 

condicionalidades domésticas y sistémicas acontecidas simultáneamente desde el inicio 

de la Posguerra Fría. Para ello, especificamos los conceptos desde los cuales se realiza 

el análisis y, posteriormente, examinamos empíricamente algunos hechos y tendencias 

de la política exterior a la luz de la interacción permanente entre lo interno y lo 

internacional.  

Palabras claves: Política exterior, Argentina, Alberto Fernández, condicionantes 

Abstract: In the present article, we analyze President Alberto Fernández’s foreign 

policy based on the assumption that his government is facing the worst existing 

combination of both domestic and systemic constraints since the beginning of the Post-

Cold War. For this purpose, we specify the concepts from which the analysis is carried 

out and, subsequently, we empirically examine some facts and trends of the foreign 

policy in light of the permanent interaction between the internal and the international. 
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Introducción 

Las particularidades del Frente de Todos (FdT) como coalición electoral y la 

conformación de su fórmula presidencial fueron una nota distintiva del gobierno de 

Alberto Fernández desde sus inicios. Si bien dichas peculiaridades han tenido hasta el 

presente impactos sobre la política exterior (PE) lo más destacado de este período es que 

la Casa Rosada ha enfrentado la peor combinación de condicionalidades domésticas y 

sistémicas acontecidas simultáneamente desde el inicio de la Posguerra Fría. En este 

contexto, y a pesar de las críticas de la oposición política, la acción externa de 

Argentina ha mantenido un hilo conductor. Se destaca la defensa del multilateralismo, la 

búsqueda de la diversificación de vínculos, el planteo de una relación equilibrada entre 

los grandes poderes estatales que disputan el liderazgo del orden internacional (Estados 

Unidos-China), los intentos por revalorizar el regionalismo, la defensa de los Derechos 

Humanos, la reivindicación de nuestros derechos soberanos sobre las Islas Malvinas, la 

búsqueda de inversiones y financiamiento y la renegociación de la deuda soberana con 

los acreedores privados y el Fondo Monetario Internacional (FMI).  

Esta enumeración no pretende una lectura positiva que desconozca que, al igual que 

otras políticas públicas, la PE también ha vivido momentos de tensión intra-coalición 

gobernante y ciertas inconsistencias o desprolijidades; sino que intenta destacar que a 

pesar de estos inconvenientes las líneas principales se mantuvieron y que dichas líneas 

se identifican más con aquella tradición que articula un modelo de desarrollo 

industrialista con la búsqueda de una inserción autonomista y latinoamericanista, que 

con las lógicas de inserción que adhieren a la visión globalista neoliberal, fomentan sólo 

el modelo agroexportador, plantean un abandono del regionalismo y privilegian la 

aquiescencia con Washington. 

Cabe aclarar que la adopción de esta perspectiva de PE es ejercida por el gobierno 

argentino a pesar de la condición de debilidad generada por el nivel de deuda externa, la 

“restricción externa” y los índices de inflación que limitan las posibilidades de 

desarrollo nacional, complejizan los vínculos con el sector financiero transnacional y los 

organismos multilaterales de crédito y, simultáneamente, acotan las alternativas para 

atender las necesidades básicas de los sectores sociales más empobrecidos y las 

presiones pro-devaluación de los grupos productivos (industriales y agrarios) afectando 

los niveles de gobernabilidad. Ante esta realidad, tal como lo señalamos en el párrafo 

anterior, el compromiso con una de las tradiciones de la PE parece claro y es un dato 

significativo. 

Si tomamos las consideraciones anteriores como punto de partida y con el objetivo de 

avanzar en un conjunto de reflexiones breves y de carácter preliminar sobre la PE de 

Alberto Fernández, en primer lugar, mencionamos un conjunto de conceptos destinados 

a enmarcar el análisis, posteriormente examinamos de manera escueta la compleja 

convivencia de condicionantes internos e internacionales que afectan la acción externa 

y, finalmente, cerramos con algunas conclusiones.  

Conceptos de partida 

Si bien estas reflexiones sobre la PE de Alberto Fernández recurren a nociones muy 

conocidas en los estudios sobre el área y mantienen la estructura conceptual que hemos 

utilizado a lo largo de nuestras investigaciones, siempre es útil mencionar desde dónde 

nos posicionamos para mirar la realidad. Partimos, entonces, desde aquellas 

perspectivas que entienden que la PE es fruto del proceso de interacción de 
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condicionalidades domésticas y sistémicas. Por ello, la caracterización del momento 

histórico interno por el que transita un gobierno y un país (con sus dimensiones 

políticas, ideológicas, económicas, sociales, culturales, entre otros) siempre debe ser 

tenida en cuenta de manera simultánea a las presiones y tendencias sistémicas.  

Como afirma Míguez (2020, p. 22)  

[…] los condicionantes internos de orden político, económico y social constituyen, en 

determinadas coyunturas históricas, variables centrales para explicar la PE. En el plano 
interno se definen las disputas y contradicciones que se expresan en la adopción de 

determinada PE, aunque muchas de ellas provengan de dinámicas transnacionales; y al 

mismo tiempo es en esa misma articulación donde es posible elaborar estrategias 

políticas para atender las necesidades de grandes mayorías. 

Los condicionantes domésticos suelen definirse de manera tipológica, es decir, 

asociados a una serie de variables propias del ámbito interno de un país. En esta línea de 

trabajo Van Klaveren (1992, pp. 179 y ss) subraya el peso del sistema político, que 

incluye al régimen político; la política económica o estrategia de desarrollo adoptada 

por el gobierno de turno; los actores y las características del proceso de toma de 

decisiones y, por último, los recursos o capacidades, tangibles o intangibles, que el 

Estado posee a la hora de llevar adelante la formulación de la PE, como los factores 

económicos, demográficos, geográficos, étnicos, culturales. 

Esta perspectiva se acopla con aquella idea de Aldo Ferrer (basada en el análisis del 

camino seguido por los estados desarrollados para alcanzar esa condición) sobre que los 

países se construyen de adentro hacia afuera a través de una arquitectura basada en la 

“densidad nacional”. Los componentes de dicha densidad abarcan la cohesión social, la 

calidad de los liderazgos, la estabilidad institucional y política, la existencia de un 

pensamiento crítico y propio sobre la interpretación de la realidad y, como culminación, 

políticas propicias al desarrollo económico (Ferrer, 2010, pp. 29-32). 

Por otra parte, en el campo disciplinar de las Relaciones Internacionales, las 

interpretaciones del Realismo tradicional argumentan que la PE es siempre y 

“únicamente” una respuesta a las influencias sistémicas. Como ya se aclaró, no 

adherimos a esta visión, pero es importante destacar que la existencia de dinámicas 

sistémicas que limitan la PE de los países menos poderosos es un dato histórico 

indiscutible. A modo de conceptualización, acordamos que los condicionantes 

sistémicos son de origen externo y pueden ser de orden político, económico, estratégico, 

cultural, social, entre otros. Pero,  

si bien el concepto “condicionante” suele tener una connotación negativa (sus 

equivalentes son supeditar, subordinar, limitar, restringir, coartar), consideramos 
necesario destacar que en caso de ser utilizado como sinónimo de influencia o, desde 

una perspectiva metodológica, como una variable, dicho concepto debe ser entendido en 

un sentido más amplio en tanto la condicionalidad generada puede ser permisiva o 

restrictiva y variar en su intensidad. (Actis, Busso, Calderón, Zelicovich, 2017, p. 49) 

Otro concepto central es el Celso Lafer (2002, p. 21) quien define la PE como política 

pública argumentando que esta debe estar guiada por la meta de trabajar a nivel 

internacional para contribuir a la solución de los problemas, necesidades e intereses 

locales. Consecuentemente, es necesario traducir necesidades internas en posibilidades 

externas para ampliar el control de una sociedad sobre su destino y esto implica la 

evaluación de la especificidad de esos problemas, necesidades e intereses desde una 

visión que incluya el bien común de la colectividad nacional. En Argentina esta tarea es 
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compleja debido a la mencionada pugna entre dos modelos de inserción internacional, 

lo que hace de la PE un campo de diferencias entre quienes se identifican con uno u otro 

modelo. 

Finalmente, realizamos algunas consideraciones sobre la experiencia de diseñar y 

ejecutar la PE en un país presidencialista donde gobierna una coalición como el FdT. 

Por una parte, Michael McFaul sostiene que 

en democracia los estados no tienen objetivos de PE. Más bien son los líderes políticos, 
los partidos y los grupos de interés los que tienen metas de PE. Bajo ciertas condiciones, 

todas esas fuerzas pueden apoyar un propósito único, pero en otro momento los mismos 

grupos pueden tener visiones conflictivas acerca de los objetivos a nivel externo e, 
inclusive, ellos pueden sustentar los mismos objetivos de PE por diferentes razones y no 

acordar en torno a los instrumentos adecuados para alcanzarlos. Consecuentemente la PE 

que eventualmente resulta es un producto del debate, la lucha política, las prácticas 
electorales y la capacidad de cabildeo de los grupos de interés más importantes (McFaul, 

1999, p. 393)1.  

En la Argentina de nuestros días la lógica imperante en la relación entre democracia y 

PE se encuentra en su fase más conflictiva dadas las fuertes disputas entre la oposición 

y oficialismo, pero también puede, desde una perspectiva muy general, ser aplicada al 

análisis de los debates que se dan hacia el interior de una coalición tan amplia como la 

de FdT. Esto es así más allá que, como señalaremos más adelante, dicha coalición sí 

tiene una visión común frente al neoliberalismo, pero afronta diferencias en torno a los 

instrumentos y los tiempos para afrontar sus consecuencias negativas.  

Por otra parte, Federico Merke (2019) plantea un ejercicio analítico para identificar las 

preferencias del FdT en PE. Argumenta que el ideal de una PE consiste en hacer que las 

preferencias coincidan con los incentivos electorales, pero destaca que dichos incentivos 

entre los votantes del FdT expresan un amplio arco político cuya configuración 

definitiva en preferencias ordenadas estaba por definirse al momento de la llegada al 

poder. A partir de estas reflexiones identifica -con anterioridad a la asunción de 

Fernández- dos grupos dentro de la coalición con preferencias distintas en PE. 

El “grupo 1” estaría liderado por Alberto Fernández y contaría con el apoyo cercano del 

peronismo de la capital, los gobernadores peronistas y el Frente Renovador. Este grupo 

propone un modelo de desarrollo moderno e inclusivo que vigile las cuentas públicas 

con superávit fiscal y comercial, que acumule reservas, que tenga un cambio 

competitivo y estable, que apunte al desendeudamiento y que haga bajar la inflación, 

cuidando el empleo y protegiendo a los sectores más golpeados por la situación 

económica. Las preferencias de este “grupo 1” en PE incluyen la negociación con el 

FMI, buscando una solución equilibrada que permita a nuestro país crecer y pagar su 

deuda. Asimismo, destacaban la necesidad de construir una inserción internacional 

desde el Mercosur, incrementar el comercio exterior y buscar una relación equilibrada 

con Estados Unidos, Europa, China y Rusia. Sugieren, por otro lado, revisar el acuerdo 

del Mercosur con la Unión Europea (UE), no necesariamente para rechazarlo, pero sí 

para reducir al máximo las asimetrías y proteger lo más posible la industria nacional y 

expresan la necesidad de reconstruir relaciones con el progresismo latinoamericano. 

Esto suponía, también, tomar distancia del Grupo de Lima. Por último, reclama la 

reorientación de la diplomacia de Cambiemos con relación a la causa de Malvinas 

(Merke, 2019, pp. 2-3). 

                                                
1 Traducción propia 
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El “grupo 2”, por su parte, estaría liderado por Cristina Fernández de Kirchner. Junto a 

ella Merke ubica a la agrupación La Cámpora que, además de ser una agrupación 

política y de formación de cuadros, representa una zona intelectual que atrae a sectores 

de izquierda, activistas e intelectuales emparentados con el peronismo. Cercanos a su 

liderazgo hay movimientos sociales de diverso tipo. Las preferencias de PE en este 

“grupo 2” ciertamente no son las mismas que las del “grupo 1”. Exhiben una 

orientación más crítica hacia los organismos internacionales; están más cerca de 

Venezuela y de Irán y más lejos de Estados Unidos, y parecen tener una inclinación 

mayor a la intervención estatal en la conformación de cadenas de pago y en el manejo 

del comercio exterior. Este grupo es más intenso en cuanto a la narrativa ideológica que 

debería organizar al FdT (Merke, 2019, p. 4). 

Desde nuestra perspectiva esta caracterización temprana de Merke es certera en tres 

aspectos: la existencia de preferencias distintas dentro de la coalición de gobierno, la 

identificación de al menos dos grupos y la descripción parcial de cada uno de ellos. Sin 

embargo, entendemos que la caracterización del grupo 1 es más precisa que la del grupo 

2. Este último debería quizás dividirse en dos: un sector más radical y otro más 

moderado en el que incluimos a Cristina Kirchner, quien a pesar de las descripciones de 

los medios hegemónicos no es -y nunca fue- una militante pro-iraní y no planteó la 

lejanía con Estados Unidos, sino el debate de varios temas de agenda que involucran los 

vínculos bilaterales donde las relaciones de poder se caracterizan por la asimetría. Sí ha 

quedado claro, tal como lo demuestran los acontecimientos, que se han producido 

divergencias significativas entre el grupo 1 y el grupo 2 en torno al proceso de 

renegociación de deuda con el FMI, la política de financiamiento a las exportaciones y 

la política económica doméstica destinada a atender la inflación y los salarios. 

                           

La convivencia compleja de las condicionalidades internas e 

internacionales   

Al inicio de este artículo sostuvimos que la PE es producto de una conjugación de 

condicionalidades internas e internacionales y que el gobierno de Alberto Fernández 

enfrenta la peor combinación acontecida entre ambas desde el inicio de la Posguerra 

Fría. Después de una creciente transnacionalización iniciada en la década de los 70 y 

una globalización neoliberal hegemónica desde los 90 es muy difícil diferenciar y 

sistematizar la información de lo que corresponde puramente al ámbito interno y qué al 

ámbito internacional ya que en la mayoría de los casos lo que se da es justamente un 

entramado entre las dos fuentes de condicionalidades. Hecha la aclaración, a 

continuación, tratamos de presentar los principales hechos y tendencias vinculados a la 

acción externa (intentando respetar parcialmente un criterio cronológico y 

seleccionando, por una cuestión de espacio, sólo algunos acontecimientos sin pretender 

una descripción exhaustiva) que nos permitan narrar empíricamente la PE del gobierno 

de Fernández. 

La coalición de gobierno 

La coalición del FdT se conformó en base a un diagnóstico compartido: las políticas 

neoliberales aplicadas en Argentina han tenido efectos profundamente negativos en 

diversas dimensiones (políticas, económicas, sociales, culturales, etc.) y no sólo era 

necesario paliar la situación interna e internacionalmente, sino obtener resultados que 

permitan consolidar propuestas inclusivas en el mediano y largo plazo. En cierta forma, 

desde la perspectiva del FdT, el país a finales del gobierno de Cambiemos atravesaba un 
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punto de inflexión: se debía ganar la elección y plantear alternativas diferentes o la 

marca de las derechas que articulan conservadurismo con neoliberalismo serían 

indelebles.  

La preocupación por la situación existente en 2019 fue central para que se acordara 

cerrar heridas y conformar la coalición. Un primer dato en esta dirección fue la decisión 

de Cristina Fernández de Kirchner de apostar a la unidad y proponer que Alberto 

Fernández fuese quien liderase la fórmula presidencial y que ella lo acompañaría como 

vicepresidenta. Bajo el supuesto "con Cristina no alcanza, pero sin ella no se puede" el 

FdT se amplió de manera significativa. Consecuentemente, en comparación con la 

coalición opositora, la coalición de gobierno es más amplia en cantidad de partidos, 

movimientos sociales y sindicatos que la integran y también es más diversa 

ideológicamente. Si bien esto la enriquece, también ha sido una de las causas de sus 

debates internos por las formas y los contenidos de la política económica entre el 

presidente y la vicepresidenta, los cuales saltaron a la escena pública después de perder 

las elecciones de mitad de mandato. 

El triunfo electoral del FdT con el 48,24 % de los votos ante el 40,28 % obtenido por 

Juntos por el Cambio dejó en claro dos tendencias con impacto sobre la gestión de 

Alberto Fernández: la polarización de la sociedad argentina seguía intacta y la 

trasmisión del mando no afectaba en nada la alianza estructural de Juntos por el Cambio 

con el llamado “poder real” en nuestro país. Así, las grandes corporaciones, el sector 

financiero, los grandes productores agropecuarios, parte del Poder Judicial federal y los 

medios de comunicación hegemónicos mantuvieron un apoyo incondicional a la 

coalición opositora, antagonizando con cualquier propuesta del gobierno ya sea de 

política interna como de PE. En ese marco el escenario de gobernabilidad estuvo 

amenazado desde un inicio.  

En referencia a la distribución de cargos vinculados a la PE dentro del FdT podríamos 

afirmar que el presidente (grupo 1), en coincidencia con las normas constitucionales y la 

práctica política de que el Poder Ejecutivo es responsable de los lineamientos de la PE, 

ha elegido a una mayoría de funcionarios importantes. En este marco tanto Felipe Solá 

como Santiago Cafiero llegaron al cargo de Canciller siendo aliado o miembro directo 

del equipo presidencial. Además, embajadas muy relevantes como la de Argentina ante 

Estados Unidos, ocupada por Jorge Argüello, también se inscriben dentro de la lógica 

mencionada. Igualmente, la Secretaría de Asuntos Estratégicos (que no es parte de la 

Cancillería, pero cuya función de asesorar al presidente de la Nación en el diseño de la 

agenda estratégica internacional e institucional la convierte en una dependencia de 

notable influencia en los asuntos externos) es ocupada por Gustavo Béliz, también parte 

del equipo cercano del presidente. A esto se suma la elección de Martín Guzmán en el 

Ministerio de Economía para atender, principalmente, la renegociación de deuda con los 

acreedores privados y con el FMI. Estos datos nos permiten inferir que la PE se inició 

con una impronta presidencial, que aún se mantiene, mientras que los cambios actuales 

se dan en el área económica, pero con posterioridad a las negociaciones por la deuda. Si 

bien este último punto fue una diferencia central entre el grupo 1 y el grupo 2, también 

es verdad que sectores del grupo 1 ya habían comenzado a manifestar la necesidad de 

cambios en ese Ministerio. 

Que exista una impronta presidencial en las preferencias sobre PE no significa que el 

grupo 2 carezca de funcionarios que representen las preferencias de otros sectores del 

FdT y tampoco que haya ausencia de tensiones. En cuanto a los cargos la tarea de 

Vicecanciller recayó en el embajador de carrera Pablo Tettamanti quien, además de 



Revista de Investigación en Política Exterior Argentina. Volumen: 2. Número: 3 

Enero 2022- Agosto 2022 

Esta obra está bajo Licencia Attribution-NonCommercial-ShareAlike 4.0 International (CC BY-NC-SA 4.0) 
189 

poseer una larga trayectoria, es cercano a Cristina Kirchner. Además, Alicia Castro, 

identificada con el ala dura del Kirchnerismo, había sido propuesta para ocupar la 

embajada en Moscú, pero rechazó el cargo por diferencias con la PE planteada por el 

presidente. La tarea recayó en el exvicecanciller y embajador de carrera Eduardo Zuain.  

Por otra parte, en el contexto de pandemia se produjeron cambios en la embajada 

argentina en China, relevando al embajador de carrera Luis María Kreckler por Sabino 

Vaca Narvaja, quien, además de ser un académico especializado en ese país, también es 

ubicado entre los funcionarios cercanos a la vicepresidenta. Finalmente, después de 

perder las elecciones y de la publicación de cartas de Cristina Kirchner planteando los 

problemas políticos y de coordinación del FdT se produjeron modificaciones en el 

gabinete nacional. Si bien inicialmente los movimientos no tenían como destino la 

Cancillería, finalmente la dinámica política terminó con la mudanza del Canciller. En 

esta ocasión el debate se asentó en torno a la manera y el momento seleccionados para 

concretar la decisión política de reemplazar a Solá por Cafiero, pero las diferencias se 

dieron entre funcionarios identificados hasta entonces como parte del grupo 1.    

Nuevamente la deuda externa como herencia 

En referencia a la herencia económica recibida por Alberto Fernández se destaca una 

inflación del 53,8%, un nivel de pobreza del 35,5% y una indigencia al 8% a lo que se 

suma la deuda externa más grande de la historia argentina. En ese marco, el gobierno 

destacó la crisis de deuda como el tema central de su gestión. De manera similar a lo 

que aconteció en el gobierno de Néstor Kirchner, al inicio de la gestión la PE y la 

política económica internacional estuvieron enmarcadas por la renegociación de la 

deuda soberana, tanto con el sector privado como con el FMI. Si bien el monto del 

endeudamiento era extremadamente alto -según datos oficiales, tras los 4 años de 

gestión de Cambiemos, la deuda bruta pasó de US$ 240 mil millones a US$ 323 mil 

millones para fines de 2019, cuando Macri finalizó su mandato (Ministerio de 

Economía, 2022)- es importante recordar que el préstamo otorgado al Gobierno de 

Cambiemos por el FMI por US$ 57000 millones se explica en términos políticos. En su 

tarea por consolidar la permanencia de los gobiernos de derecha en Latinoamérica, 

Donald Trump quería evitar que Macri perdiera las elecciones. Por ello, presionó al FMI 

para que el crédito fuese aprobado más allá de la oposición del staff técnico del 

organismo y de varios representantes europeos que sabían que ese préstamo no podría 

ser devuelto en los términos planteados. Como sostuvo Mauricio Claver-Carone ante el 

Consejo Chileno de Relaciones Internacionales y, posteriormente, en una gacetilla que 

difundió entre los países miembros del Banco Interamericano de Desarrollo (BID)  

Yo estaba en el FMI, y el programa más grande en la historia (…) lo ocupamos para la 

Argentina. Que se haya mal manejado el programa, que no se haya ejecutado bien por 

parte de Argentina, y les haya costado la elección, es una cuestión. ( …) Todo lo que 
hizo Trump en el FMI fue para ayudar a Macri y evitar que el peronismo regresara a la 

Casa Rosada (Lejtman, 28 de julio de 2020) 

Este entramado tuvo y tendrá consecuencias sobre la región y sobre nuestro país. 

Específicamente, mientras escribimos este artículo, el gobierno argentino está señalando 

que Mauricio Claver-Carone -actualmente presidente del BID- demora el otorgamiento 

de un crédito aprobado para nuestro país por US $500 millones. La idea de limitar el 

financiamiento a los gobiernos populares, populistas, progresistas sigue vigente como 

mecanismo para fomentar el regreso de gobiernos de derecha que, dicho sea de paso, 
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cada vez se acercan más a los modelos de las derechas extremas2 que se expanden a lo 

largo de Occidente.  

Finalmente, y volviendo al escenario doméstico, la aprobación del acuerdo negociado 

por el ministro Guzmán con el FMI en 2022 generó varios parteaguas. El primero de 

ellos es la clara diferencia entre el grupo 1 y el grupo 2 sobre él, incluida la renuncia del 

titular del bloque del FdT en Diputados, Máximo Kirchner. Esto nos lleva al segundo 

punto donde el Congreso de la Nación fue el escenario de dos cuestiones: el voto 

negativo de varios legisladores del FdT y las negociaciones del gobierno y del 

presidente de la Cámara de Diputados, Sergio Massa, para que éste se aprobara con el 

voto de la oposición en función de la responsabilidad que esta había tenido al momento 

de tomar el crédito. Finalmente, la oposición votó positivamente a pesar de la postura 

negativa de cuadros políticos centrales del PRO como el expresidente Macri. 

Cuando la condicionalidad sistémica se impone 

Mientras que desde diciembre de 2019 Alberto Fernández se concentraba en la 

renegociación de la deuda como principal tema de agenda y buscaba inversiones que 

generaran empleo, a mediados de marzo de 2020 su gestión recibió el impacto de un 

condicionante sistémico de gran envergadura: la pandemia de COVID-19.  

Las consecuencias fueron múltiples y, gran parte de ellas, tienen algún vínculo con la 

PE. En primer lugar, la pandemia alteró los planes económicos en tanto demoró la 

negociación con el FMI mientras que el Estado tuvo que afrontar gastos crecientes para 

sustentar salarios y actividades económicas paralizadas por el aislamiento, con el 

consecuente impacto sobre el déficit fiscal. El gobierno evaluó que la situación 

heredada en el ámbito de la salud pública era catastrófica y, por lo tanto, había que 

aplicar un aislamiento temprano para evitar una catástrofe sanitaria mientras se 

mejoraban hospitales y se compraban insumos médicos. En segundo lugar, estas 

necesidades se enfrentaron a un resurgimiento del nacionalismo a nivel internacional 

donde cada país trató de atender sus propias necesidades y a un Estados Unidos que, 

bajo el mando de Trump, se negó a cualquier generación de bienes públicos globales 

destinados a la pandemia. Esto explica por qué Argentina, como buena parte del mundo 

en desarrollo, compró gran parte de esos insumos a China y en 2021 cuando 

comenzaron a utilizarse las vacunas avanzó -aunque sus intentos iniciales habían sido 

                                                
2 El surgimiento de distintos movimientos de extrema derecha en Occidente no puede ser 

caracterizado de manera homogénea, en tanto tienen particularidades locales, pero una de sus 

variantes más conocidas es la derecha alternativa o ALT-right. En términos generales sus 
adherentes plantean un rechazo a lo que denominan la herencia cultural marxista y sus 

expresiones contemporáneas contrarias a la cultura occidental tradicional. Dichas expresiones 

incluyen políticas y temas muy diversos como las cuestiones de género, el cuidado del 
medioambiente, las posturas políticas progresistas, las políticas de migratorias, el islam, el 

movimiento LGBT, entre otros. Todo este conjunto es identificado como dañino y cercano al 

comunismo. En el caso específico de Latinoamérica (y especialmente en Argentina) su 
particularidad es que no defiende el nacionalismo económico, como en Estados Unidos, sino 

que es profundamente favorable a la globalización neoliberal. De cualquier manera, recupera 

prácticas políticas de la experiencia estadounidense como ser: su notoria presencia en Internet, 

la utilización de fake news, y el manejo de las comunicaciones para señalar enemigos y 
entorpecer el debate político con un lenguaje ofensivo y provocador. El crecimiento de estos 

sectores ha provocado que las derechas tradicionales se “derechicen” aún más por el temor a 

perder electorado. 
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con Pfizer y Oxford-AstraZeneca3- en los contactos con Rusia por la vacuna Sputnik. 

En tercer lugar, la atención de la agenda externa tomó ribetes particulares: el Ministerio 

de Salud adquirió un protagonismo acorde a la emergencia y gestionó los contactos con 

la Organización Mundial de la Salud (OMS), la compra de insumos médicos y los 

contactos con laboratorios nacionales e internacionales para la compra de vacunas. Por 

su parte, la Cancillería se concentró en la repatriación de los argentinos que estaban en 

distintas partes del mundo y la Dirección Nacional de Migraciones controló la 

aplicación de normas para el ingreso y egreso de personas. Además, junto a otras 

dependencias del Estado atendieron al cierre y apertura de fronteras que fue, y es, un 

tema muy importante en el vínculo con los vecinos. Finalmente, desde lo político se 

destacó un primer momento donde algunos sectores de la oposición -especialmente 

aquellos con cargos de gestión- mostraron una predisposición para coordinar las 

acciones sanitarias con el gobierno central, pero rápidamente surgió la disputa “salud vs 

economía” que politizó el abordaje de la pandemia y la introdujo en la dinámica de la 

grieta. Así, la oposición política realizó críticas incesantes al aislamiento, desarrolló la 

narrativa sobre la cuarentena más larga del mundo, organizó marchas cuando estaban 

prohibidas, fomentó el rechazo al uso de barbijos y realizó acusaciones de corrupción 

sobre la compra vacunas, llegando a sostener que la adquisición de la vacuna Sputnik 

era un negocio de la vicepresidenta y que el presidente envenenaba a los argentinos. 

Vale aclarar que incluimos estos datos en el análisis porque muestran cómo en 

Argentina fueron apareciendo prácticas políticas que se asemejan a las utilizadas por las 

derechas extremas en distintas partes del mundo. Todas ellas afectan los niveles de 

gobernabilidad de los oficialismos, independientemente de su perfil ideológico. 

Además, la coyuntura crítica por la que atraviesa nuestro país en el presente provoca en 

la sociedad una preocupación lógica sobre el “hoy” generando que muchos olviden en 

sus análisis el efecto que la pandemia produjo sobre los países y sus gobiernos. 

El escenario regional 

El contexto regional al momento de la llegada de Fernández al poder era adverso para el 

nuevo gobierno quien se encontraba ideológicamente en soledad. La nota distintiva fue 

el apoyo de Jair Bolsonaro a Macri en la campaña electoral y la identificación del FdT 

con una amenaza comunista. A esto se sumaban como expresiones ideológicas opuestas 

los gobiernos de Piñera en Chile, Mario Abdo en Paraguay, el golpe de Estado en 

Bolivia y la llegada de Lacalle Pou al gobierno de Uruguay. Además, se vivieron 

distintas situaciones de inestabilidad política en Perú. En los espacios multilaterales la 

situación era aún más compleja. Los otros miembros del Mercosur y la oposición 

política en Argentina apostaban fuertemente a la flexibilización del proceso de 

                                                
3  Si bien, como mencionaremos más adelante, en Argentina la oposición política sostuvo que el 
gobierno de Alberto Fernández tenía predilección por las vacunas provenientes de países 

comunistas, los hechos muestran que esta afirmación es muy discutible. Para finales de julio de 

2020 el Hospital Militar ya había firmado un acuerdo con Pfizer para que parte de la 
investigación sobre esa vacuna se implementara en sus instalaciones y con voluntarios 

argentinos. Esa tarea comenzó efectivamente el 10 de agosto de 2020. Por otra parte, el 

gobierno argentino y el mexicano firmaron un acuerdo con Oxford-AstraZeneca, el laboratorio 

argentino mAbxience del Grupo Insud y el mexicano Liomont, para la producción de la vacuna 
en Latinoamérica. Este acuerdo data de agosto de 2020. El primer lote de vacuna de Sputnik 

llegó a Argentina el 24 de diciembre de 2020. Esto pone en evidencia que las negociaciones se 

llevaron adelante con distintos laboratorios simultáneamente. 
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integración sin tomar en cuenta la postura del nuevo gobierno argentino4. La 

Organización de Estados Americanos (OEA) funcionaba bajo la lógica de la defensa no 

ya de los intereses estadounidenses, sino específicamente de los objetivos políticos de 

Trump y de los sectores conservadores de Florida apuntalados por la gestión del 

secretario general de la organización, Luis Almagro. La UNASUR había sido 

desguazada y la CELAC desatendida. El único tema de agenda regional era 

“Venezuela” y se abordaba a través de las propuestas del Grupo de Lima. En términos 

de Gonzales, Hirst, Lujan, Romero y Tokatlián (2021) se estaba produciendo un 

“vaciamiento del regionalismo”5. 

Con este escenario, el gobierno buscó interlocutores que evitaran ese aislamiento. Así 

los vínculos con el gobierno de López Obrador jerarquizaron a México en la agenda 

externa argentina, mientras que por fuera de la región se buscó contactos con los 

gobiernos de Pedro Sánchez en España y con el primer ministro de Portugal, António 

Costa. 

Quizás el espacio de América Latina y el Caribe sea aquel donde el gobierno mantuvo 

la primacía de sus propios criterios, a pesar de las críticas de la oposición. A modo de 

ejemplo: Fernández (como presidente electo) se comprometió con la defensa de la vida 

de Evo Morales; posteriormente ante la amenaza de que no se reconociera el triunfo de 

Castillo en Perú, Argentina sí lo hizo; se decidió apostar a una salida prolija -no 

intempestiva- del Grupo de Lima; se adoptaron posturas negociadas con México en 

referencia a la crisis en Nicaragua; se optó por mantener una relación calma con Brasilia 

a través de la gestión y el tipo de personalidad de Daniel Scioli, quien logró avances en 

un vínculo donde la contraparte no quería involucrarse y mostraba gestos inapropiados; 

se apostó a la sobrevivencia y fortalecimiento de la CELAC, entre otros. El paso del 

tiempo le dio la razón al gobierno en cuanto a las decisiones tomadas. Hoy la región es 

más amigable como lo muestran el triunfo del MAS en Bolivia, de Castillo en Perú, de 

Xiomara Castro en Honduras, de Gabriel Boric en Chile, de Gustavo Petro en 

Colombia, y el posible cambio de rumbo en Brasil en las próximas elecciones. Si bien 

esto no significa la posibilidad de un regreso de la marea rosa en los términos de la 

primera década del siglo XXI, sí habilita un espacio más apto para la cooperación y las 

negociaciones regionales. 

El rol del multilateralismo  

                                                
4 De acuerdo con la exposición del excanciller Felipe Solá en el Seminario “El camino a la 

integración productiva regional. Balance y desafíos a 30 años del Mercosur” organizado por el 
Consejo Industrial del Mercosur de la UIA (25/3/2021), cuando el FdT llegó al gobierno tenían 

una lectura negativa del acuerdo firmado entre el MERCOSUR y la UE, pero estuvieron 

abiertos a reconsiderar su postura. A nuestro entender esto muestra más predisposición a 
mantener el proceso de integración por parte de Argentina que el interés mostrado hasta ese 

momento por los otros miembros. 
5 Los y las autoras argumentan que utilizan la expresión “vaciamiento latinoamericano” para 

referirse a la situación de ausencia deliberada de acción colectiva de la región que, de no 

revertirse, podría conducir a la pérdida de su condición de actor en el sistema global y a su mera 

expresión geográfica. Además, sostienen que este proceso responde, sobre todo, a dinámicas 
que operan dentro de la región, agravadas por la pandemia. Entre dichas dinámicas destaca la 

acción  
de las derechas para desestructurar el regionalismo latinoamericano.  
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A pesar de la crisis del multilateralismo heredero del orden internacional liberal, 

Alberto Fernández muestra una fuerte predilección por estas formas de vinculación en el 

entendimiento que este tipo de espacios son centrales para los países en desarrollo. Así, 

Argentina está representada en la ONU por la embajadora de carrera María del Carmen 

Squeff quien sostiene un nivel de actividad muy significativo atendiendo una agenda 

diversa (cuestiones medioambientales, de Género, guerra en Ucrania, entre muchos 

otros) sin olvidar los reclamos por la soberanía de las Islas Malvinas en distintas 

ocasiones. Además, otras figuras de la diplomacia argentina cumplen funciones muy 

importantes en organismos especializados de la ONU. El diplomático argentino 

Federico Villegas fue elegido presidente del ciclo XVI (2022) del Consejo de Derechos 

Humanos de la ONU y el diplomático Rafael Mariano Grossi fue designado director 

general del Organismo Internacional de Energía Atómica (OIEA) el 3 de diciembre de 

2019. 

Como presidente de Argentina y en otras ocasiones como presidente pro-Tempore de la 

CELAC en los últimos meses Fernández aceleró las tareas multilaterales. Así, Argentina 

participó de la reunión del G7 realizada en junio en Múnich, Alemania. Allí Fernández 

pidió por la paz en el conflicto armado entre Rusia y Ucrania, resaltando las 

consecuencias negativas que trajo aparejadas en las economías de la región y exhortó a 

los países del G-7 a incorporar a las periferias a la estructura financiera mundial. Dentro 

de la misma Cumbre aprovechó para concretar diálogos bilaterales, ocasión en que le 

reclamó a Boris Johnson sobre la soberanía de Malvinas. También durante el mes de 

junio Fernández participó en forma virtual de la XIV Cumbre de jefes de Estado de los 

BRICS. En esa ocasión, manifestó la aspiración de la Argentina de ser uno de los 

“miembros plenos” del grupo, describió los atributos tanto en recursos naturales como 

tecnológicos de nuestro país y, finalmente, mostró su preocupación por el conflicto en 

Ucrania que, aunque "se libre en Europa, sus consecuencias trágicas repercuten en 

América Latina y el Caribe, en África y en todo el hemisferio sur". En esta línea, el 

mandatario señaló que "la paz no solo es necesaria", sino también "urgente, porque es 

urgente hacer un mundo más igualitario" (Fernández, 2022a, s.p). 

En el ámbito latinoamericano la agenda está concentrada en los reclamos para corregir 

el proceso de “vaciamiento” del regionalismo y en otras herencias que la administración 

Trump dejó en el sistema interamericano. En ocasión de la última Cumbre de las 

Américas realizada en Los Ángeles, Fernández pronunció un discurso en representación 

de la CELAC. Ahí destacó la necesidad de corregir el funcionamiento de la OEA y 

señaló que era necesario que renunciaran sus autoridades y, en la misma dirección, se 

debía corregir la decisión de la anterior gestión estadounidense de modificar la tradición 

de conducción del BID por un latinoamericano. Además, reclamó por las ausencias, 

planteó el problema la deuda externa regional después de la pandemia, la creciente 

informalidad laboral, las inequidades del sistema financiero, criticó los bloqueos, apeló 

por la cuestión Malvinas, propuso trabajar por políticas impositivas progresistas, 

avanzar en la paz en Ucrania y la cuestión medioambiental (Fernández, 2020b). 

Las relaciones con los grandes poderes  

Argentina, al igual que otros países latinoamericanos, ha convivido desde finales del 

siglo XIX con la presencia del poder hegemónico de los Estados Unidos. Esto involucra 

la existencia de una agenda externa que sigue estando permeada en numerosas 

ocasiones por Washington. Sin embargo, en el siglo XXI la creciente influencia de 

China se hace sentir en América del Sur y abre un campo de disputa entre ambos actores 

estatales que pugnan por el liderazgo mundial y regional. Consecuentemente, el 
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gobierno de Fernández por convencimiento ideológico sobre la necesidad de diversificar 

vínculos, para incluir las preferencias de PE de ambos grupos dentro del FdT y también 

por pragmatismo y necesidad, apuesta a mantener un vínculo equilibrado con 

Washington y Beijing.  

No es posible aquí describir ambos vínculos bilaterales, pero desde una perspectiva muy 

general podemos afirmar que con Estados Unidos predomina una agenda económica 

ligada a la necesidades financieras y de inversión de Argentina debido al peso de este 

país en los organismos multilaterales de crédito; una agenda de seguridad donde los 

reclamos de Washington se concentran muy especialmente en excluir a China de todas 

las inversiones en tecnología (especialmente 5G, inteligencia artificial y bases en 

nuestro territorio); una agenda sobre cuestiones globales como el cambio climático y el 

abordaje de la pandemia; una agenda regional donde Argentina le plantea a Estados 

Unidos que reconozca y colabore con los datos sobre la precariedad económica y social 

de nuestra región donde las exigencias de ajuste tienen un límite objetivo y, finalmente, 

una agenda que intenta reflejar las semejanzas entre ambos países -independientemente 

de las asimetrías de poder- ante fenómenos políticos internos desafiantes que se 

potenciaron en el gobierno de Trump: la creciente influencia de las derechas extremas. 

Biden llegó al poder en un momento de profunda crisis doméstica, superpuesto con 

desafíos al liderazgo de Estados Unidos a nivel internacional y con un escenario 

regional en crisis. En esa atmósfera, el perfil de las políticas propuestas para atender la 

agenda doméstica de los Estados Unidos y, en menor medida, algunas cuestiones 

internacionales, abrieron un campo de coincidencias con el gobierno argentino. A modo 

de referencia, el rol del Estado para gestionar la pandemia y salir de la crisis económica, 

la apuesta a una economía más productiva y menos especulativa, las propuestas que las 

grandes corporaciones paguen más impuestos, la valoración del multilateralismo, la 

jerarquización de la agenda ambiental y, fundamentalmente, el rechazo a las acciones de 

los grupos identificados con la Alt-Right y la búsqueda de una mayor estabilidad 

regional. La habilidad de Argentina para afrontar un escenario súper complejo en un 

contexto de relativa estabilidad se constituyó en un dato positivo y valorado por 

Washington6. Hoy esa estabilidad está siendo desafiada por los intentos de 

desestabilización financiera y resta ver si Washington está dispuesto a brindar alguna 

asistencia.  

De acuerdo con Carla Oliva7, en la actualidad la agenda bilateral entre Argentina y 

China se caracteriza por una creciente diversificación que visibiliza mucho trabajo y 

dinamismo de la embajada argentina en Beijing, incluyendo la posible apertura de un 

nuevo consulado sobre territorio chino. La especialista señala que los temas de agenda 

                                                
6 Como declaró Juan Gonzáles con posterioridad a la visita del consejero de Seguridad 

Nacional, Jake Sullivan, a nuestro país en 2021: “And so, it’s somewhere where there was a — I 
think a very constructive conversation with the Argentines’ willingness to find areas of common 

ground and an interest in them being — in being helpful. I mean, I think they made clear that 

they’re not always going to agree with us on how — on matters of approach, but that we’re 
going to continue to have a very open and fluid dialogue when it comes to these matters. And, 

you know, we believe that Argentina is a country that can speak to governments of both the left 

and the right, and can play an important role in encouraging the defense of democratic values. 

Particularly, I think, when you see in Nicaragua, which has been, you know, a move — a very 
kind of concerning move toward authoritarianism in the run-up to the November elections” 

(González, 2021, s.p). 
7 Entrevista de la autora a la Mg. Carla Oliva, 21 de julio de 2022. 
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de mayor continuidad entre los últimos gobiernos se vinculan con la dimensión 

económica. En este sentido, la apertura del mercado chino a diferentes productos 

argentinos es muy importante, pero Argentina busca la diversificación de exportaciones 

debido a su concentración en la soja y sus derivados. Otro tema que se sostiene en el 

tiempo, pero ha ganado densidad, es la participación de China en obras de 

infraestructura en nuestro país financiadas con créditos de bancos chinos. Además, el 

gobierno nacional sigue valorando el sostenimiento de los Swaps y su ampliación, algo 

que el presidente Fernández negoció en su vista a China en febrero de 2022.  La minería 

es otro campo de interés para las inversiones chinas en nuestro país, especialmente la 

explotación de Litio en el norte. En ese marco, Argentina comenzó a participar de las 

ferias mineras chinas. 

También se amplió el campo de la cooperación científico-tecnológica. Argentina y 

China, con posteridad a la visita del presidente Fernández a Beijing, avanzaron en el 

acuerdo para construir el CART (China-Argentina Radio Telescope), una instalación de 

40 metros de altura y un peso de 1.000 toneladas, que colocará a nuestro país en un 

lugar de relevancia a nivel mundial para los estudios astronómicos. Aunque demorado, 

también persiste el acuerdo firmado en 2014 para la construcción de una central 

nuclear.   

Según Oliva desde el punto de vista internacional también hay que destacar la adhesión 

de Argentina a iniciativas chinas: el banco asiático de inversión e infraestructura, la ruta 

de la seda, los BRICS. Todo esto muestra que Argentina, al igual que otros países de la 

región, acuerda con ciertos aspectos del nuevo modelo de gobernanza propuesto por 

China basado en instituciones alternativas que buscan consolidar un nuevo orden 

internacional. 

Las relaciones con la Federación Rusa podrían analizarse en dos etapas. La primera de 

ellas se vincula con la idea de mantener la Asociación Estratégica firmada con ese país, 

más allá de las exigencias de Washington para limitar la presencia rusa en la región8. 

Dentro de este período Argentina avanzó en la compra de vacunas Sputnik al Instituto 

Gamaleya y el presidente Fernández destacó en varias ocasiones el apoyo de la 

Federación Rusa en el marco de la pandemia. Además, el laboratorio Richmond logró 

un acuerdo para producir la vacuna en nuestro país. Aquí también se destaca la visita 

realizada a la Federación Rusa el 2 y 3 de febrero de 2022.  En esa ocasión el presidente 

pronunció un discurso (no leído) donde dedicó un reconocimiento especial por la venta 

de vacunas a nuestro país por parte de Rusia y agregó:  

…Tenemos que ver la manera que Argentina se convierta de algún modo en la puerta de 

entrada para América Latina, para que Rusia ingrese a América Latina de un modo más 
decidido…. (y posteriormente agregó) yo estoy empecinado en que la Argentina tiene 

que dejar de tener esa dependencia tan grande que tiene con el Fondo y con los Estados 

Unidos, y tiene que abrirse camino hacia otros lados, y ahí es donde me parece que 

Rusia tiene un lugar muy importante. (Fernández, 2022c, s.p) 

                                                
8  Si bien la relación en términos personales de Trump con Putin es muy distinta a la Biden con 
el presidente ruso, ambas administraciones advirtieron sobre la decisión de limitar la influencia 

de Rusia y China en la región y los dos gobiernos, a pesar de sus diferencias, abordan el vínculo 

con Rusia desde una perspectiva de Guerra Fría. En el caso de los Republicanos la postura 

quedó claramente planteada por el ex secretario de Estado Tillerson (2018) y en la Estrategia de 
Seguridad Nacional de Trump (White House, 2017). En cuanto a Biden sus discursos con 

fuertes descalificativos hacia Putin son regulares (DW, 2022) y la decisión de contener y limitar 

a Rusia se han canalizado con fuerza después de la invasión de este país a Ucrania 
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Esta declaración generó la reacción de la oposición política y también de parte del 

establishment estadounidense con quien Argentina estaba negociando el apoyo para 

aprobar el acuerdo con el FMI.  

La segunda etapa de vínculo con la Federación Rusa se inició poco después, el 24 de 

febrero de 2022 cuando Vladimir Putin anunció el inicio de una “operación militar 

especial” en Ucrania. El hecho de que Argentina mantenga una tradición de respeto al 

Derecho Internacional, la existencia de un reclamo de integridad territorial por nuestras 

Islas Malvinas y las crecientes presiones de Estados Unidos y Europa para tomar 

posición contra Rusia y aplicar sanciones volvieron a instalar un conflicto internacional 

en el marco de la grieta política nacional. La oposición acusó al gobierno de pro-ruso 

(La Nación, 28 de febrero de 2022) y de estar presionado por las preferencias de lo que 

en este trabajo, siguiendo a Merke, denominamos grupo 2, mientras que el oficialismo 

ha mantenido una postura cautelosa y con componentes mixtos. A modo de ejemplo, en 

la etapa inicial del conflicto, específicamente el 27 de febrero de 2022, la representación 

argentina ante la OEA no adhirió -junto a otros países como Brasil y México- a una 

declaración de condena que definió la invasión como “ilegal, injustificada y no 

provocada” de Ucrania por parte de Rusia. El gobierno argumentó la ausencia de 

pertinencia del foro para abordar un conflicto que se desarrolla fuera de los límites 

continentales. El 2 de marzo de 2022 nuestro país votó a favor de una de la resolución 

del Consejo de Derechos Humanos de la ONU sobre “la situación de los derechos 

humanos en Ucrania a partir de la agresión rusa". Posteriormente, el 7 de abril de 2022, 

el gobierno nacional votó a favor de suspender a Rusia del Consejo de Derechos 

Humanos por la invasión militar a Ucrania. Además, el presidente Fernández tuvo un 

encuentro virtual con su contraparte ucraniana. En el presente, como ya mencionamos, 

Argentina reclama ante los foros internacionales la necesidad de trabajar por la paz. 

La reaparición de las condicionalidades sistémicas   

Cuando Argentina estaba en el tramo final de negociación por el acuerdo con el FMI, 

con datos de crecimiento económico positivos del año 2021 (10,3%) y un incremento en 

la generación de empleo se produjo la invasión de Rusia a Ucrania. El impacto de la 

guerra se dio inicialmente en el ámbito diplomático que, como mencionamos en el 

punto anterior, implicó distintas decisiones y alteró el rumbo que se había imaginado 

para las relaciones con Rusia hasta ese momento. Empero, la prolongación de la guerra 

y la aplicación de sanciones de occidente sobre Moscú, generaron impactos económicos 

cuyas primeras consecuencias son el aumento de la energía y de los alimentos. Si bien 

nuestro país es productor de alimentos, el aumento de los precios internacionales se 

trasladó automáticamente a las economías nacionales provocando un incremento de la 

inflación a nivel global que, dada la alta inflación que vivía nuestro país, ha 

desencadenado un descontrol acompañado de múltiples actividades especulativas. Por 

otra parte, el precio actual de los insumos energéticos y la necesidad de importar afecta 

negativamente el superávit comercial e incrementa la salida de dólares afectando aún 

más la “restricción externa”. Finalmente, esta última también se agrava por la demora 

en la liquidación de exportaciones del sector agrícola que, aparentemente, no sólo está 

calculando que los precios de los granos pueden seguir aumentando, sino que se 

produzca una gran devaluación.   

A modo de cierre 

El gobierno de Alberto Fernández ha coincidido con una etapa de graves 

condicionalidades internas e internacionales entendiendo al concepto “condicionante” 
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en su connotación más negativa; esto es como situaciones con capacidad de supeditar, 

subordinar, limitar, restringir o coartar. Así, el gobierno afronta -aunque ahora de 

manera más ordenada- un fuerte debate interno entre los grupos que integran la 

coalición del FdT. Este debate está mucho más vinculado a la política económica 

(política antiinflacionaria, acuerdo con el FMI y redistribución del ingreso) que a la PE. 

Si bien, dentro de lo que hemos definido como el sector más radical dentro del grupo 2 

surgieron planteos vinculados a la demora para abandonar el Grupo de Lima, a la 

postura del gobierno frente a Nicaragua, entre otros, pero no fueron reclamos 

mayoritarios. Entendemos que, a pesar de los inconvenientes, el gobierno logró 

mantener los criterios centrales que se planteó en torno a una tradición de PE que 

articula un modelo de desarrollo industrialista con la búsqueda de una inserción 

autonomista y latinoamericanista, más allá de momentos de ciertas inconsistencias. 

Por otra parte, el segundo condicionante doméstico es el rol de la principal coalición de 

oposición. Esta ha optado por no reconocer ninguna de las herencias negativas que dejó 

el gobierno de Cambiemos y asumir una actitud absolutamente crítica, incluso durante 

la pandemia. Además, parte de la oposición ha recurrido a instrumentos utilizados por 

las derechas extremas que son agresivos y desestabilizadores. Pero, desde el punto de 

vista de las relaciones de poder, la oposición mantiene intacta su alianza con los 

sectores del poder real en Argentina. En este sentido existe un acoplamiento entre el 

discurso político y las presiones de los grandes actores económicos y estos se trasladan 

a sus propuestas de PE y política económica internacional que se contrapone a la gestión 

de gobierno. 

Como mencionamos en el desarrollo del artículo, el presidente Fernández también 

enfrentó los dos condicionantes sistémicos con fuertes impactos negativos: la pandemia 

de COVID-19 y la guerra entre Rusia y Ucrania. Ambas contribuyeron a lesionar los 

avances económicos que el gobierno había logrado y limitaron aún más las políticas de 

distribución del ingreso.  

Hoy Argentina transita por una situación inflacionaria, financiera y política muy 

compleja que, enmarcada en la lógica de la interacción entre lo interno y lo 

internacional, afectará la PE tanto en la dimensión de los vínculos bilaterales como en 

los multilaterales. Por cuestiones de rol, las decisiones para salir de la crisis le 

corresponden al gobierno, pero que la oposición no asuma las responsabilidades por la 

herencia que dejó y no reconozca las condicionalidades externas que tuvo y tiene que 

afrontar el oficialismo, no la posiciona a la altura de las circunstancias. 
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Breves reflexiones en torno a la percepción de la política exterior 
 

Juan Ignacio Percoco 
  

 

Resumen: La diplomacia argentina ha estado marcada a fuego por figuras de 

indiscutible relevancia, entre ellas los cancilleres Carlos Saavedra Lamas y Guido Di 

Tella. En este breve trabajo buscamos indagar el rol de la percepción del mundo que 

cargaban ambos diplomáticos y cómo asistieron a moldear los principales lineamientos 

de las políticas exteriores de ambos cancilleres. Centrarnos en estas dos figuras, nos 

permite estudiar las posiciones de la diplomacia argentina en dos contextos de cambios 

sistémicos diferentes tanto en la década de 1930 como en la de 1990 y procurar 

recuperar lecciones de un pasado que todavía marca el destino de nuestro país. 
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Abstract: Argentine diplomacy has been marked by figures of indisputable relevance, 

among them foreign ministers Carlos Saavedra Lamas and Guido Di Tella. In this brief 

paper we seek to investigate the role of the perception of the world carried by both 

diplomats and how they helped to shape the main guidelines of their foreign policies. To 

focus on these two figures allows us to study the positions of Argentine diplomacy in 

two contexts of different systemic changes in both the 1930s and the 1990s, and to seek 

to recover lessons from a past that still marks the destiny of our country 
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Breves apuntes conceptuales 
 

El proceso de toma de decisión en política exterior es un fenómeno complejo, 

multicausal y que presenta una amplia variedad de aristas que se entrecruzan. Lejos de 

la realidad se encuentra la imagen del estadista netamente racional planteado por el 

realismo clásico de Hans Morgenthau. En ese sentido, el rol de la percepción del mundo 

por parte de los decisores es un elemento central que debe ser considerado.  

 

En este breve trabajo, nos detendremos a observar cómo la elite política Argentina 

vinculó su percepción del mundo con el contexto externo durante la década de 1930 y 

1990. Para cumplir nuestro objetivo, procederemos a realizar un análisis, es decir, 

“explicar el cómo” de las actuaciones de la Argentina en el sistema internacional en los 

períodos históricos señalados.   

 

Antes de comenzar el análisis propiamente dicho, se manifiesta indispensable realizar 

algunas precisiones conceptuales. De tal manera, podremos someter al estudio las 

diferentes muestras que trabajaremos a lo largo de este escrito, conservando una 

coherencia y precisión metodológica.  

  

Antes que nada, definiremos la Política Exterior. Una de las caracterizaciones canónicas 

en la disciplina es aquella descrita por Christopher Hill quien entiende la define como 

“la suma de relaciones externas oficiales conducidas por un actor (usualmente un 

Estado) en las relaciones internacionales” (Hill, 2003, pág. 3). Por su parte Mark 

Webber y Michael Smith refieren que la política exterior está conformada por “la 

búsqueda de objetivos, valores establecidos, decisiones y acciones adoptadas por los 

Estados y los gobiernos nacionales en su nombre, en el contexto de relaciones exteriores 

de sociedades nacionales” y que constituye “un intento para diseñar, manejar y controlar 

las relaciones internacionales de las sociedades nacionales” (Webber & Smith, 2002, 

pág. 9).  De estas definiciones podemos dejar en claro que entendemos a la Política 

Exterior como una política pública, un instrumento estatal para el desarrollo de las 

relaciones internacionales de un país. Es importante señalar que al hablar de Política 

Exterior nos concentramos en lo estatal, sin embargo, cuando nos referimos al 

desarrollo de las relaciones internacionales ampliamos el alcance e incluimos a una 

amplia gama de actores no estatales. 

 

La primera dimensión central que debemos precisar es el de percepción (Jervis, 2017)1. 

Al mencionar este término hacemos referencia al proceso cognitivo (individual o de las 

elites) de aquellos que participan en el proceso de toma de decisión de la Política 

Exterior. Aquí no estamos hablando de la percepción de la Política Exterior en sí 

misma, sino en la percepción que se tiene, es decir, como se representa el mundo y 

como se representa a un actor (o conjunto de actores) en el marco de un proceso de 

toma de decisiones. Esta capacidad subjetiva se desenvuelve en un ambiente social, el 

cual influencia la subjetividad del líder decisor. Su formación, extracción social, 

                                                
1 Los alcances y objetivos de este trabajo, así como su extensión, no nos permiten detenernos con mayor 

profundidad en el análisis de este concepto central. Sin embargo, recomendamos al lector complementar 

su lectura con la obra de los autores enmarcados en la corriente neoclásica de las Relaciones 

Internacionales más específicamente Lobell, Ripsman y Taliaferro (2009) y Ripsman, Taliaferro y Lobell 

(2016). 
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recorrido de vida, intereses propios o de clase, etc. son factores que inciden en la 

conformación de la cosmovisión del mundo (Hudson & Day, 2019). 

 

Lo anterior es clave, dado que cuando un decisor avanza sobre una estrategia, lo realiza 

montado sobre un conjunto de imágenes, idealizaciones, presunciones. Estas se 

encuentran conformadas por la confluencia de un Medio Operativo (entendido como las 

condiciones objetivas de la situación, la información y el conocimiento que maneja el 

decisor) y a su vez, por un Medio Psicológico (que está conformado por creencias, 

preocupaciones inmediatas o expectativas arraigadas). La resultante de esta confluencia 

son imágenes configuradas por el decisor, que generan señales, las cuales se traducen en 

expectativas de Política Exterior mediante la verbalización (Jervis, 2017). Esta última, 

entendida como una articulación simbólica desde el Estado, es observada por medio de 

los discursos de política exterior. 

 

Una segunda dimensión que vamos a emplear en nuestro análisis es el contexto. La 

importancia del contexto radica fundamentalmente en la contingencia, en el espacio y 

tiempo en donde se procesa y promueve la política exterior. Podemos dividir al contexto 

en doméstico y externo. El primero hará referencia a los actores estatales y no estatales 

(tanto nacionales como transnacionales), los procesos intra e interburocráticos, los 

lobbies, en esencia, cómo juegan las actitudes, estilos, acciones e intereses de la política.  

A pesar de la relevancia del contexto doméstico, rescatada entre otros por el realismo 

neoclásico (Rose, 1998), nosotros en estas líneas jerarquizaremos al contexto externo. A 

esta dimensión la delineamos en tres “niveles”, por un lado, tendremos el internacional 

(podríamos mencionarlo como sistémico), luego el regional y finalmente aquel contexto 

que comprende la relación con terceros actores relevantes. En este tercer nivel es en 

donde consideramos, principalmente para Estados periféricos como la Argentina, a la 

“lógica de los poderosos”. Estas tres dimensiones condicionan al contexto externo como 

el espacio de acción en donde se gestiona y promueve la política exterior. El contexto 

externo como tal escapa del control del actor estatal y responde a una época, una 

contingencia, una especificidad que se encuentra situada. Ante él, la política exterior de 

un Estado (y esto es mucho más evidente para un Estado periférico como la Argentina) 

puede tener que reconvertirse, puede ser rechazada y encontrar oposición o simplemente 

puede ser ignorada, signando la irrelevancia de dicho país. 

 

Finalmente, un tercer concepto clave a la hora de realizar este análisis de la Política 

Exterior Argentina es la noción de posición internacional. Si partimos desde la lógica de 

la posicionalidad, sistematizada en el escrito de Mattern y Zakarol (2016) podemos 

afirmar que el comportamiento internacional de un Estado se encuentra íntimamente 

ligado a su posición jerárquica en el sistema internacional.  

 

Todo lo anterior confluye en una lectura que nos lleva a ubicar la posición de un Estado 

en relación directa con las capacidades políticas, estatales, institucionales, económicas, 

que pueda blandir. A la hora de pensar en un país periférico como la Argentina optamos 

por seleccionar dos de estas capacidades: la capacidad de inserción y la capacidad de 

influencia. 

 

Percepción y política exterior 
 

En esta sección procedemos a emplear el marco conceptual desarrollado más arriba en 

dos muestras históricas. Analizaremos el periodo de la década de 1930 y la década de 
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1990, para delinear de qué manera la percepción de los decisores de política exterior 

influyó en el curso de acción seguido. 

En principio hay que realizar la aclaración que ambas fechas refieren a procesos que, 

siguiendo la clasificación de Robert Gilpin (1981), podríamos llamar de cambios 

sistémicos. Esta noción hace referencia a modificaciones del sistema internacional, que 

afectan al control o gobernanza de este, pero se dan dentro del mismo sistema. 

Ante estos hechos Argentina, como los demás países, tuvo que dar una respuesta desde 

la política exterior. Aquí podemos ver cómo el contexto externo presenta situaciones las 

cuales obligan a una nación a operar con variables no maleables, dando cuenta de un 

proceso que no originó ni controló. Ante estos cimbronazos, y retomando el trabajo de 

Petersen (1977)2 en torno a la adaptación en política exterior, podemos desarrollar dos 

actitudes básicas por las que puede optar la élite decisoria de un Estado. La primera es 

estimar el cambio, darle la bienvenida sustentada en la creencia de que este será 

beneficioso. La segunda, es desestimar el cambio manteniendo la tradición y aceptando 

incurrir en el costo de continuar por el mismo camino. En este segundo camino opera 

una dimensión del medio psicológico denominado por Jervis como “expectativas 

arraigadas” (Jervis, 2017). 

Como podemos inferir la elección de una u otra actitud remite a la percepción que 

tienen los decisores sobre el contexto externo. Es decir, la manera en la que el medio 

operativo y el medio psicológico operan y confluyen en los tomadores de decisión. En 

el caso de Argentina, para estos periodos históricos, haremos hincapié en los cancilleres 

que desempeñaban funciones en ese momento. Por el periodo de la década del ’30 

analizaremos a Carlos Saavedra Lamas y por las políticas llevadas adelante en la década 

del ’90 traeremos a colación al Canciller Guido Di Tella. 

La crisis de 1929, sin lugar a duda, generó un amplio abanico de repercusiones 

sistémicas en el mundo. Extendernos en detalle en las particularidades de este proceso 

escapan los alcances de este texto. Sin embargo, podemos afirmar que se observó el 

reemplazo de un formato económico agotado para la época. La modificación del modelo 

del laissez-faire dio pie al ascenso de la intervención estatal en la acumulación 

capitalista. En el comercio internacional implicó la instauración de políticas 

proteccionistas, desestructurando los pilares de las economías de países periféricos 

como la Argentina.  

Como consecuencia de la crisis económica mundial, Argentina reforzó la orientación de 

su política exterior, de manera tal de volverla totalmente funcional a mantener los 

vínculos comerciales existentes. Esto fue categórico, y en este sentido, el objetivo de la 

Cancillería fue sostener al mercado británico, destino de las exportaciones de carne 

nacionales (Fodor & O'Connell, 1986; Rayes, 2013). La creencia grabada en la élite de 

la época era que, sin el mercado británico, no existía la posibilidad de crecimiento 

económico. En estas condiciones, el carácter de reciprocidad que había existido en el 

periodo “esplendoroso” de 1890 a 1914 dio paso a un bilateralismo profundizado en 

donde se reforzó la dependencia nacional (Puig, 1984) de la Argentina. 

                                                
2 Quien continúa los trabajos previos de James Rosenau 
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La política exterior fue funcional a los intereses comerciales de la Argentina sostenida 

en dos pilares fundamentales. Por un lado, el idealismo internacional y, por el otro, el 

institucionalismo internacional.  

El idealismo internacional enarbolaba la creencia de que las relaciones internacionales 

son relaciones racionales, donde es posible una armonización de los intereses (Carr, 

2004). En política exterior esto se articula en una confianza en el derecho internacional 

público, la cooperación internacional y los mecanismos de solución pacífica de las 

controversias. Para la Argentina, este fue el camino y las herramientas elegidas para 

frenar el expansionismo del Panamericanismo.  

Por su parte, el institucionalismo internacional se manifestó en el apoyo a la Sociedad 

de las Naciones. Esta apuesta se realizó en pos de no quedar alineado con el 

institucionalismo regional que planteaba Washington, mientras que se pretendía 

preservar el vínculo con Europa y, en especial, a la relación con Gran Bretaña. 

Estos pilares fueron materializados en cuatro situaciones concretas, en el cual, el 

discurso (recordemos que señalamos a este como la unidad de observación de la 

percepción del mundo) del Canciller Carlos Saavedra Lamas apuntaba a frenar al 

expansionismo de los Estados Unidos. Antes de avanzar, debemos aclarar que 

independientemente de la capacidad retórica del Canciller, pudo articular estos 

discursos (y obtener victorias diplomáticas) dado que la Argentina podía blandir tanto 

un poder duro (sustentado en capacidad económica) como un poder político (lo que 

entendemos como soft power). El origen de ambos, en el vínculo especial de Buenos 

Aires con Londres, ayuda a configurar una respuesta al interrogarse sobre el origen del 

medio psicológico detrás de estas percepciones. 

La primera situación fue la ratificación del Pacto de la Sociedad de las Naciones. La 

Argentina de Justo decide volver a la organización internacional luego del retiro por 

parte de Yrigoyen. Sin embargo, en la ley N. 11.722 del Congreso Argentino3, que 

ratificó dicho tratado, se decide excluir explícitamente al art. 21 del Pacto, en donde se 

rescata a la Doctrina Monroe. Esta medida es promovida por Saavedra Lamas en 

defensa del principio de no intervención en los asuntos internos. Dicha acción se 

encuentra vinculada con la tradición diplomática del país (podríamos decirles las 

expectativas arraigadas) y está relacionada a la idea de preservar la relación con Europa. 

La segunda situación se presenta en la 7ma conferencia panamericana realizada en 

Montevideo en 1933. En esta ocasión, Saavedra Lamas logra articular una posición 

común de los estados latinoamericanos en favor del principio de no intervención 

(Morgenfeld, 2011). Este frente común generó una presión sobre los Estados Unidos 

que finalmente aceptó, diplomática y normativamente, dicho principio. La derrota de 

Cordell Hull, secretario de Estado norteamericano en la conferencia, quedó grabada en 

la memoria institucional del Departamento de Estado y puede haber ayudado 

eventualmente a sostener el boicot económico aplicado desde el ’42 hasta el ’49 

(Escudé, 1986). 

                                                
3 Disponible en: http://www.saij.gob.ar/11722-nacional-aprobacion-pacto-sociedad-naciones-
enmiendas-dicho-pacto-aprobacion-declaracion-principios-referente-organizacion-internacional-

trabajo-lnt0002509-1933-09-25/123456789-0abc-defg-g90-52000tcanyel  [fecha de consulta 2 

de marzo del 2022]  

http://www.saij.gob.ar/11722-nacional-aprobacion-pacto-sociedad-naciones-enmiendas-dicho-pacto-aprobacion-declaracion-principios-referente-organizacion-internacional-trabajo-lnt0002509-1933-09-25/123456789-0abc-defg-g90-52000tcanyel
http://www.saij.gob.ar/11722-nacional-aprobacion-pacto-sociedad-naciones-enmiendas-dicho-pacto-aprobacion-declaracion-principios-referente-organizacion-internacional-trabajo-lnt0002509-1933-09-25/123456789-0abc-defg-g90-52000tcanyel
http://www.saij.gob.ar/11722-nacional-aprobacion-pacto-sociedad-naciones-enmiendas-dicho-pacto-aprobacion-declaracion-principios-referente-organizacion-internacional-trabajo-lnt0002509-1933-09-25/123456789-0abc-defg-g90-52000tcanyel
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La tercera situación se desarrolló durante la 5ta Conferencia Comercial Panamericana 

realizada en 1935 en Buenos Aires. En esta ocasión el discurso de Saavedra Lamas 

interpeló a los Estados Unidos por las promesas incumplidas de cooperación y 

solidaridad económica de la “Política del Buen Vecino”, mientras que abogó por una 

unidad económica sudamericana y atacó al proteccionismo (Zuccarino, 2019). 

Finalmente, en 1936, se produce la cuarta situación en la Conferencia Panamericana 

para la Consolidación de la Paz llevada adelante en Buenos Aires. En esta conferencia 

extraordinaria, en la cual se contó con la presencia del presidente norteamericano 

Franklin D. Roosevelt, nuevamente fue el escenario para un protagonismo destacado del 

Canciller Saavedra Lamas (Morgenfeld, 2011). Mediante sus discursos y acciones 

diplomáticas, el argentino rechazó las propuestas de Washington, nuevamente apelando 

a la universalización de los acuerdos de paz y los principios del libre comercio. 

Los discursos de política exterior canalizados por Saavedra Lamas en estos episodios 

son la manifestación de una política de alto perfil, que buscaba impedir el 

expansionismo de los Estados Unidos y complementar las negociaciones que llevaba 

adelante el Ministerio de Hacienda con Gran Bretaña. Retomando los conceptos de 

Jervis mencionados anteriormente, podemos inferir que la gran expectativa de Saavedra 

Lamas estaba influenciada por las preocupaciones inmediatas que imponían las 

negociaciones comerciales y las expectativas arraigadas en el vínculo previo a la crisis 

del ’29. 

Ante las consecuencias de esta crisis sistémica que se abre luego del “martes negro” de 

1929, la élite argentina optó por priorizar el medio psicológico, desestimando el cambio 

que se daba en el contexto externo. Esto implicó optar por incurrir en el costo de 

mantener la misma política. En el caso argentino significó una restricción de los 

márgenes de maniobrabilidad internacional que perjudicaron a la política exterior del 

país. 

El proceso posterior a la desintegración de la Unión Soviética da cuenta de una nueva 

crisis ante las cuales las políticas exteriores, debieron adaptarse. El mundo que se abre 

en el contexto de la globalización es uno que reemplazó un formato político bipolar 

rígido, por uno abierto y universal. El orden ideológico y militar que guío a las naciones 

en la Guerra Fría, dio lugar a un orden financiero y comercial. Este contexto implicaba 

una esperanza en el auge del multilateralismo, los sistemas de cooperación, la 

redefinición de la seguridad internacional bajo el estandarte de la seguridad cooperativa, 

la regionalización y el ascenso de los vínculos transnacionales (Scholte, 2005).  

A diferencia del camino elegido por Saavedra Lamas y la élite argentina en la década 

del ’30, la crisis sistémica que se abre luego de la implosión del bloque soviético en la 

década del ’90 fue recibida de una manera muy diferente en el país. 

En esta ocasión, la política exterior encarnada por el Canciller Guido Di Tella, aceptó y 

estimó el cambio que se avecinaba. Tanto el Canciller como el presidente Carlos 

Menem coincidieron en el objetivo de reconstituir la relación entre Argentina y Estados 

Unidos. Este “Norte” iba a contramano de una porción importante de la historia de las 

relaciones bilaterales entre ambas naciones (Frenkel, 2014).  A excepción de la 

administración de Alvear, y los gobiernos militares surgidos en el marco de la Guerra 

Fría, los gobiernos democráticos argentinos han tenido siempre una actitud distante y 

expectante frente a los Estados Unidos. 
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Este novedoso acercamiento a Washington perseguía un objetivo muy claro por parte de 

Di Tella. La expectativa, que podemos rescatar mediante un análisis de los discursos4 

del Canciller, era insertar a la Argentina en el “primer mundo”, en la “alianza 

occidental” conformada por Estados Unidos, Europa y Japón. En esta percepción 

formada por el Canciller, los Estados Unidos eran la carta de entrada, la credencial, el 

sello de garantía que le permitiría al país poder acceder a este “club”. Estas expectativas 

fueron verbalizadas en una serie de momentos que es significativo rescatar. 

Podemos mencionar que, durante la visita del presidente George Bush Sr. a Buenos 

Aires en diciembre de 1990, el entonces embajador argentino5 ante Washington habló 

de reposicionar a la Argentina en el mundo. Poco tiempo después, en una disertación 

frente al Consejo Argentino de Relaciones Internacionales, el Canciller insistió en la 

idea de que Estados Unidos operaría como la carta de ingreso del país a la “alianza 

occidental” (Di Tella, 1991). 

Esta noción de pertenecer al grupo de naciones desarrolladas fue reiterada en varias 

ocasiones, en las que podemos destacar el capítulo escrito por el Canciller en la obra 

compilada por Roberto Russell (Russell, 1992), en donde afirma la expectativa de estar 

entre los 20 o 30 países más ricos del mundo. Una declaración similar es realizada en su 

discurso frente al Centro Argentino de Ingenieros en 1995. Allí no solo reafirma sus 

expectativas sobre la “alianza occidental” sino que se distancia de los países no 

alineados declarando: “quién querría de ustedes en su sano juicio que estemos con los 

países menesterosos” (Di Tella, 1995). Esta línea discursiva específica se materializó en 

acciones concretas, resaltando la retirada del país del Movimiento de Países No 

Alineados en 1991. En dicha ocasión el Canciller no dudó en calificar al foro como "un 

movimiento nostálgico y del pasado". Como contraposición directa podemos evidenciar 

los denodados esfuerzos llevados adelante por el país para poder ingresar a la 

Organización del Tratado del Atlántico Norte (OTAN) (Bernal-Meza, 2002). Dicha 

línea de acción buscaba consolidar la “reinserción del país al mundo” mientras que 

garantizaba la posición internacional del país entre las primeras naciones del mundo. 

Es importante destacar la distinción permanente por parte de Di Tella entre los Estados 

Unidos (quien es considerado el medio) y la llamada “alianza occidental” (la cual es 

planteada como el objetivo). Como ya hemos mencionamos más arriba, la expectativa 

de Di Tella, en el marco del contexto de la globalización, era ingresar a la “alianza 

occidental” por medio de los Estados Unidos. Alinearse con Washington implicaba 

acompañar el surgimiento de un nuevo orden internacional el cual brindaba al Canciller 

la esperanza de beneficios. Esa expectativa era, en términos concretos que el 

alineamiento con Estados Unidos produjera una ola inversora hacia la Argentina que 

propulsara su sector industrial y de servicios para ubicarla en el “primer mundo”.  

El acompañamiento activo del país a los Estados Unidos se manifestó mediante algunos 

giros de política exterior, que podríamos calificar de copernicanos. En primer lugar, 

                                                
4 Para los fines de este trabajo vamos a utilizar dos discursos simbólicos del canciller, aquel 

emitido ante el Consejo Argentino de Relaciones Internacionales (CARI) el 18 de abril de 1991 

y el emitido en Centro Argentino de Ingenieros el 26 de mayo de 1995. 
 
5 Entrevista y declaraciones disponibles en: 

https://www.youtube.com/watch?v=hHbTTzZMsnA [fecha de consulta 5 de marzo de 2022] 

 

https://www.youtube.com/watch?v=hHbTTzZMsnA
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podemos mencionar el abandono de posiciones de neutralidad en conflictos 

internacionales en los cuales el país no se encontraba involucrado directamente, como 

por ejemplo la primera Guerra del Golfo, la aceptación implícita de la invasión a 

Panamá y las intervenciones de la OTAN en la ex Yugoslavia. En segundo lugar, la 

decisión de acompañar plenamente la nueva iteración del Orden Liberal de la post 

Guerra Fría fue expresada también en el cambio del perfil de votación del país en foros 

multilaterales como la Comisión de Derechos Humanos de la ONU y la Asamblea 

General, así como la adaptación de las políticas de seguridad internacional para 

incorporar los preceptos de la “seguridad cooperativa” (Bernal-Meza, 2002). 

Como mencionamos anteriormente, el acercamiento a los Estados Unidos se ubicaba en 

la percepción del Canciller como un medio de entrada para acceder a la “alianza 

occidental” en donde Europa jugaba también un rol central. En tal sentido, en otro curso 

de acción que resultó (y resulta hasta la fecha) tabú, Di Tella articuló la recomposición 

de relaciones diplomáticas con Gran Bretaña para poder acceder a los mercados del 

viejo continente. Este curso de acción brindó como resultado la posibilidad de concretar 

la firma del Acuerdo Marco de Cooperación Comercial  y  Económica  entre  Argentina  

y  la  Comunidad  en  octubre de 1990, así como la firma de Acuerdos de Promoción y 

Protección de las Inversiones Externas Directas con los principales  países de Unión 

Europea, a saber: Alemania, Bélgica, Francia, Finlandia, Italia, Países Bajos, Reino 

Unido, entre otros (Busso et al., 2016).  

Esta Política Exterior llevada adelante por el Canciller Di Tella, no se tradujo en los 

resultados esperados. La alianza de poder que buscó ser construida con Washington se 

desarmó ante la retirada de Estados Unidos. En un contexto de críticas a la inseguridad 

jurídica del menemismo, la recesión económica presente y el endeudamiento rampante 

del país, la potencia del norte decidió alejarse de Buenos Aires. 

Algunas reflexiones finales 

 

Tanto el caso de Carlos Saavedra Lamas, como el de Guido Di Tella, nos demuestran 

que la percepción del mundo por parte de los decisores incide a la hora de responder a 

los cambios sistémicos que se originan en el contexto externo.  

El discurso de Saavedra Lamas buscó una posición de prestigio, desestimando el 

cambio, aferrándose a las expectativas arraigadas y atendiendo a las preocupaciones 

inmediatas. Todos los discursos de Saavedra Lamas giraron en torno a sostener la 

percepción de prestigio para conformar la expectativa que se ubicaba en el vínculo con 

Europa. Por su parte, el discurso occidentalista de Guido Di Tella abrazó el cambio 

sistémico y apuntó a los Estados Unidos como el canal para la inserción de la Argentina 

en occidente. Este discurso determinaba una posición de alineamiento con Washington 

para dar las claras señales de compromiso del país con este nuevo orden internacional. 

Ambos discursos colocaron el medio psicológico por encima del medio operativo, lo 

que provocó que desatendieran alternativas y, de esta manera, limitaran los márgenes de 

maniobrabilidad de la política exterior del país. 

En un contexto contemporáneo de marcado parroquialismo de la política exterior, mal 

que ha aquejado a gobiernos de todo el espectro político nacional, resulta provechoso 

dar una breve mirada al pasado y reflexionar sobre errores y aciertos de quienes nos 

precedieron. 
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La Nueva Ruta de la Seda: ¿una extensión natural para 

Argentina? 

 
María Florencia Rubiolo , Agostina Avendaño  y María Cecilia Marcellino 

 

Resumen: La Iniciativa de la Franja y la Ruta (IFR) encuentra sus orígenes en la 

antigua Ruta de la Seda china.  La nueva iniciativa hereda esta narrativa de tradición 

cultural e intercambio persona a persona que lo vincula con su milenaria antecesora. La 

IFR se presenta como una estrategia que amalgama múltiples objetivos, de naturaleza 

doméstica y externa, así como actores y herramientas. Este mega plan tiene el potencial 

de cambiar el rumbo de las relaciones geoeconómicas y geopolíticas contemporáneas. 

Para América Latina, y para Argentina en particular, el rol de China como socio 

económico, y crecientemente político, es contundente.  

 

En este paper se abordarán las implicancias de la incorporación de Argentina en la 

iniciativa china de la Franja y la Ruta.  Partimos de un análisis de los elementos que 

componen la IFR, su llegada a América Latina y su potencial para Argentina. Daremos 

cuenta de las relaciones económicas-comerciales y financieras entre nuestro país y el 

gigante asiático, y de los desafíos y oportunidades de Argentina en la participación de 

esta asociación. Se tomará en cuenta la estructura productiva del país sudamericano y su 

posición geopolítica mundial para analizar el rol que desempeñaría en el proyecto chino.  

 

Palabras claves: La Franja y la Ruta, China, Latinoamérica, Argentina, comercio 

internacional.  

 

Abstract: The Belt and Road Initiative (BRI) finds its origins in the ancient Chinese 

Silk Road. The new initiative inherits this narrative of cultural tradition and people-to-

people exchange that links it to its millennia-old predecessor. The BRI is presented as a 
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strategy that amalgamates multiple objectives, domestic and external in nature, as well 

as actors and tools. This mega-plan has the potential to change the course of 

contemporary geo-economic and geopolitical relations. For Latin America, and for 

Argentina in particular, China's role as an economic and increasingly political partner is 

compelling. 

 

This paper will address the implications of Argentina's integration into China's Belt and 

Road initiative.  We start with an analysis of the elements that make up the BRI, its 

arrival in Latin America and its potential for Argentina. We will describe the economic, 

commercial and financial relations between our country and the Asian giant, and the 

challenges and opportunities for Argentina in participating in this alliance. The 

productive structure of the South American country and its global geopolitical position 

will be taken into account in order to analyze the role it could play in the Chinese 

project.  

 

Key words: Belt and Road Initiative, China, Latin America, Argentina, international 

trade. 
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Introducción 
 

El escenario internacional ha atravesado cambios profundos en las últimas dos décadas. 

Uno de los fenómenos característicos de ese proceso de transformación ha sido la 

emergencia y consolidación de la República Popular China como una potencia. Como 

parte del proceso de proyección internacional y también como respuesta a múltiples 

demandas internas, el gobierno chino, con una clara impronta de Xi Jinping, lanzó la 

Iniciativa de la Franja y la Ruta en septiembre de 2013 en el marco de una visita a la 

Universidad Nazarbayev de Kazajstán. En octubre de 2015, propuso construir una "Ruta 

de la seda marítima del siglo XXI" durante su discurso en la Cámara de Representantes 

de Indonesia (Clarke, 2018).  

 

Este mega plan, inspirado en la antigua ruta de la seda, tiene el potencial de cambiar el 

rumbo de las relaciones geoeconómicas y geopolíticas contemporáneas ya que consta de 

una serie de corredores económicos que crean un flujo de cooperación e intercambio 

comercial con el objetivo de conectar China con Europa atravesando vastas regiones 

terrestres y marítimas. Este multifacético proyecto tiene características diversas en 

dimensiones que van de la infraestructura al comercio, así como las finanzas y los 

intercambios de bienes y servicios (Huang, 2016). 

 

A partir de este plan flexible y holístico, el gigante asiático se ha adentrado en las 

agendas exteriores de muchos países que ven una oportunidad rentable en la 

construcción de un espacio de cooperación mutua, América Latina no ha sido la 

excepción. En trabajos anteriores, analizamos (Rubiolo y Busilli, 2021) la incorporación 

de los países de la región al proyecto. Actualmente, de los 24 países latinoamericanos 

que tienen relaciones con China, tan solo cuatro no han firmado el Memorándum: 

Brasil, Bahamas, Colombia y México La iniciativa se presenta como una oportunidad 

prometedora para Latinoamérica, con características diferentes a las propuestas de 

socios tradicionales Occidentales ya que implican menores condicionalidades para el 

acceso a financiamiento y mayor flexibilidad en los procesos de control y negociación, 

cualidades que resultan diferenciales atractivos para las economías de la región.  

 

Argentina ha reforzado en su política exterior las relaciones con Asia Pacífico, en 

especial con el Sudeste Asiático y particularmente con China. La relación bilateral entre 

la República Argentina y la República Popular China no es reciente, sino que más bien 

se remonta hacia los años setenta y se formaliza a través de un cúmulo de acuerdos 

políticos y comerciales y de las periódicas visitas presidenciales que tuvieron lugar en 

los años venideros. Podríamos incluso afirmar que la participación de China en el 

diseño de la política exterior argentina ha ido en aumento al igual que las distintas 

acciones políticas de acercamiento entre los dos mercados. En este artículo 

reflexionamos sobre las expectativas de beneficio de nuestro país en su participación de 

IFR y sobre los riesgos o dificultades que trae consigo, tomando en cuenta las diversas 

aristas que el proyecto presenta. 

 

Antecedentes de la Nueva Ruta de la Seda. 
 

“Durante miles de años, los pueblos del continente euroasiático intercambiaron los 

bienes necesarios en estas carreteras, iniciando el viaje histórico de aprendizaje mutuo 

entre las civilizaciones" (Dong Xiangrong, 2019, p. 53). En el primer volumen de 
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China, von Richthofen mencionó la Siedenstrasse des Marinus, que fue la primera vez 

en la historia que se utilizó el término Seidenstrasse (Ruta de la Seda). El término 

Seidenstrasse fue una palabra nueva acuñada por von Richthofen al combinar las 

palabras alemanas Seiden (seda) y Strasse (camino). Su traducción al chino es "Ruta de 

la Seda" (Dong Xiangrong, 2019, p. 55). Von Richthofen definió la "Ruta de la Seda" 

como la red de rutas comerciales y de comunicación que unían China con Asia Central 

y la India a lo largo de las cuales se comerciaba con sedas desde el año 114 a.C. hasta el 

127 d.C. (Dong Xiangrong, 2019, p. 56). Sin embargo, sólo la formulación de “la Ruta 

de la Seda" se había difundido más ampliamente, convirtiéndose en un sinónimo de los 

intercambios económicos y culturales entre los antiguos países orientales y occidentales.  

 

A partir del año 2013, se vuelve a retomar la idea de la Ruta de la Seda y se la considera 

como un símbolo para impulsar un proyecto que se ha convertido en un pilar central de 

la política exterior del presidente chino, despertando diferentes posiciones. Los analistas 

occidentales describen a IFR como una nueva "gran estrategia" más "proactiva", 

diseñada para producir "un orden más multipolar, en Asia y en el mundo". Entienden 

que es una "gran estrategia china bien pensada para reclamar el dominio geopolítico de 

China en Asia y el dominio de Estados Unidos”. Sostienen que IFR es una ofensiva 

geopolítica y diplomática, y pretende reestructurar el panorama geopolítico, 

modificando no solo el dominio del mundo sino también reconstruyendo el orden 

regional y mundial, alternando ideas, normas y reglas de gobernanza.  Algunos 

estudiosos y funcionarios chinos también enmarcan a IFR como una "gran estrategia", 

una "gran iniciativa" planificada personalmente por Xi, que refleja su pensamiento 

estratégico y que tiene por objetivo final restaurar el “legítimo” estatus de potencia de 

China en el orden internacional (Jones y Zang, 2019, p. 1).  

 

En términos de objetivos de política exterior, “la IFR responde al interés de China en 

afirmar una mayor influencia internacional y contribuir, en sus propios términos, a la 

arquitectura económica global” (Huang, 2016, p. 315 citado en Rubiolo, 2020a). 

También se considera una “gran estrategia política para consolidar la presencia de 

China, tanto económica como política, en regiones consideradas neurálgicas para 

asegurar el suministro de energía, mercados para su creciente exportación, fuentes de 

materias primas y nuevos destinos para el capital chino excedente” (Rubiolo, 2020, p. 

48). 

 

Iniciativa de la Franja y la Ruta y su irrupción en América Latina 

 
Durante estos últimos veinte años, América Latina se encuentra atravesando una etapa 

de transición, un paso del período postliberal a una etapa post hegemónica, y es en este 

contexto de cambios que China ha forjado las relaciones con el continente 

Latinoamericano.  

 

A lo largo del siglo XX, la política exterior latinoamericana estuvo caracterizada por su 

estrecha relación con Occidente, particularmente con Estados Unidos. La unipolaridad 

era moneda corriente y se había logrado consolidar en el hemisferio gracias a la 

presencia constante de la potencia hegemónica. Sin embargo, esta se fue desvaneciendo 

con diferentes acontecimientos como lo fue el fracaso de la propuesta de construcción 

del Área de Libre Comercio de las Américas (ALCA) en el 2005 (Bonilla y Millet 

García, 2015).  
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Frente a esta disminución de la influencia norteamericana en Latinoamérica y debido a 

ciertos factores o condiciones -complementariedad de las economías, el incremento en 

la necesidad de recursos por parte de China, la búsqueda de una diversificación en el 

mercado de exportaciones por parte de las economías de América Latina, las 

condiciones económicas internacionales, los altos precios en los commodities y la crisis 

financiera del 2008 (Rubiolo, 2020, p. 54)- es que los lazos entre China y Latinoamérica 

se robustecieron. Es por ello que el acercamiento de la potencia asiática a América 

Latina es un hecho inevitable, consecuencia de la complementariedad estructural entre 

las dos regiones. 

 

Desde los ’90, Beijing ha utilizado las asociaciones estratégicas como su principal 

herramienta diplomática con el objetivo de establecer lazos más estables y fuertes con 

los diferentes países de la región.  La primera fue con Brasil en el año 1993, esta se 

convirtió en una asociación estratégica integral en 2012. Luego, se concretaron otros 

acuerdos con Venezuela –firmado en 2001 y que luego para 2014 se actualizó y se 

convirtió en una asociación integral-, con México donde sucedió una situación similar 

ya que fue firmado en 2003 y en el 2013 alcanzó a ser una asociación integral, 

Argentina (2004- 2014), Perú (2008-2013), Chile (2012-2016), Costa Rica (2015), 

Ecuador (2015-2016), Uruguay (2016) y Bolivia (2018) (Rubiolo, 2020; Xu, 2017). A 

partir de esto, podemos afirmar que la incorporación de los países latinoamericanos a la 

iniciativa se dio de manera progresiva, se fue desenvolviendo a partir de los 2000 y se 

ha visto intensificada luego de 2014.  

 

Aunque en el trazado inicial de la Franja y la Ruta los países de América Latina no 

están incluidos en ninguno de los seis corredores, la intención de incorporarlos fue 

manifestada por parte de Xi Jinping y el ministro de Relaciones Exteriores, Wang Yi. 

Un hito en este sentido se produjo durante la Segunda Reunión Ministerial del Foro 

China-CELAC realizada en Santiago de Chile en enero del 2018 a la cual asistieron 

treinta y tres países de la CELAC. El objetivo en sí era robustecer la tendencia que se 

venía sosteniendo por parte de China en el estrechamiento de las relaciones estratégicas, 

evidenciando de esta manera dos movimientos característicos, en primer lugar, que la 

IFR no implica solo un proyecto regional asiático, sino que pretende ser de carácter 

global y así proyectarse hacia regiones lejanas. El segundo, que a partir de este proyecto 

lo que se pretende es que la región latinoamericana pueda ampliar sus márgenes de 

autonomía en términos de negociaciones, pudiendo alcanzar así mayores inversiones y 

cooperaciones con otros países, con el objetivo de que la región pueda ampliar su 

horizonte (Vadell, 2018, p. 31).  

 

Durante el encuentro, los representantes incluyeron en una declaración conjunta que 

“América Latina y los países del Caribe son parte de la extensión natural de la Ruta 

Marítima de la Seda y son participantes indispensables en la cooperación internacional 

de la Franja y la Ruta” (Foro Celac-China, 2018). 

 

La iniciativa presenta una serie de características, desafíos y oportunidades para la 

región, demostrando así que el interés chino ha ido en aumento y que se sostiene a partir 

de ciertas estrategias y pilares. La inversión del país asiático apunta hacia los recursos 

naturales y la infraestructura, es por esto que a través del megaproyecto se pretende 

mejorar la calidad de la infraestructura vial, ferroviaria y comunicacional a través del 

financiamiento y asistencia técnica; a esto se incluye el interés en profundizar las 

relaciones diplomáticas chinas con América Latina y la búsqueda de una reorientación 
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de capitales hacia la región. Es decir, a partir de esta proyección se considera a la región 

como un destino fértil para los proyectos euroasiáticos (Liang, 2019). 

 

Con la finalidad de implementar los objetivos antes nombrados, las inversiones chinas 

crecieron de manera exponencial. La financiación de Beijing hacia América Latina entre 

el 2010-2019 fue de US$168.260 millones. Los principales destinos de dicha inversión 

fueron Brasil (US$62.700 millones), Perú (US$21.130 millones), Argentina 

(US$20.450 millones), Venezuela (US$18 millones), Ecuador (US$12.210 millones), 

Chile (US$11.000 millones), Bolivia (US$5.060 millones) y México (US$2.930 

millones) (China Global Investment Tracker, 2022). 

 

Gráfico 1. Inversiones Chinas en América Latina por principales destinos, 2010-

2019 (en millones de US$). 

 

 
   

Fuente: Elaboración propia con base de datos de China Global Investment Tracker (2021) 

 

En un primer momento, las inversiones chinas estaban concentradas en el sector 

extractivo; sin embargo, con la expansión de los destinos –como Sudamérica–, el interés 

se desplazó hacia otras áreas (Avendano, Melguiso y Miner, 2017; Liang, 2019). Como 

puede leerse en da Motta Veiga y Ríos: 

 
Aunque la búsqueda de recursos naturales y la de mercados siguen teniendo peso en los objetivos 

chinos, en los últimos años las adquisiciones en el extranjero se han encaminado más a la 

inversión, desarrollo tecnológico, centros de investigación, innovación, diseño, entre otros 

sectores (2019, p. 4).  

 

En los últimos cinco años, Latinoamérica ha sido el principal destino en la 

diversificación. Las inversiones han estado concentradas particularmente en el sector de 

manufacturas, que entre 2010 y 2018 pasó de representar el 9% al 36% del total de las 

inversiones chinas en la región. En este punto cabe destacar también que la energía se 

incluye como uno de los sectores que está emergiendo (Dussel Peters, 2019). “Esta 

tendencia se alinea con las necesidades de la región vinculadas a la generación e 
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infraestructura de energía renovable, que permitan abordar los riesgos asociados con el 

cambio climático y desarrollar fuentes de energía alternativas, limpias y eficientes” 

(ECLAC, 2018, p. 54). Cuando nos referimos a la tecnología, es necesario destacar que 

el área de telecomunicaciones también está emergiendo en conjunto con las demás, 

particularmente en América del Sur, permitiendo así que se dé un impulso en la 

conectividad e integración de las regiones en la llamada cuarta revolución industrial 

(Evans Ellis, 2013).  

 

A partir de esto cabría preguntarse ¿dónde se posiciona Estados Unidos frente al avance 

de China en una región en la cual ha tenido siempre influencia? “Siguiendo la doctrina 

Monroe, América Latina ha sido siempre vista como una parte clave en la esfera de 

influencia estadounidense, y esto debido a la abrumadora superioridad de Washington 

en los ámbitos militares y económicos” (Liang, 2019, p. 2) –al cual también podemos 

sumar una influencia cultural-. China aparece en la región en el nuevo milenio, 

impulsada la necesidad de abrir nuevos mercados y garantizar el acceso a fuentes 

seguras de aprovisionamiento energético y recursos naturales. En este proceso de 

acercamiento impulsado por Beijing, la mayor parte de los países latinoamericanos 

aprovecharon el contexto para integrarse de una forma más redituable en el mercado 

mundial y diversificar sus horizontes reduciendo parcialmente la dependencia sobre 

Estados Unidos (Liang, 2019, p. 2). 

 

Si bien la iniciativa de la Nueva Ruta de la Seda es una gran oportunidad para reforzar 

los lazos ya presentes en las relaciones sino-latinoamericanas, es necesario considerar 

que “los vínculos de los países latinoamericanos con China varían ampliamente, esto 

quiere decir que no existe una respuesta regional única y coordinada” (Liang, 2019, p. 

2). Esto implica grandes desafíos para la estrategia de la región. 

 

Argentina y las relaciones económicas y políticas con China 
 

La visita del jefe de Estado chino, Hu Jintao, a nuestro país en 2004, marcó un hito en 

las relaciones bilaterales sino-argentinas. Tras el consenso alcanzado por los presidentes 

de ambos países, el 17 de noviembre de 2004 se firmó el Memorando de Entendimiento 

sobre la Cooperación en el Comercio y la Inversión entre la República Popular China y 

la República Argentina (Bolinaga, 2007, p. 2). Entre otras cuestiones, “el gobierno de 

Beijing logró entonces el reconocimiento de China por Buenos Aires como economía de 

mercado, y con ello el apoyo argentino al ingreso de ese país a la Organización Mundial 

del Comercio” (Laufer, 2017, p. 6). 

 

En clara sintonía con el devenir de los intercambios comerciales, y el rol incremental de 

China como destino de las ventas locales, las acciones de política exterior hacia este 

gigante socio adquirieron mayor dinamismo y centralidad, en contraste con los demás 

países de la región. La firma del Memorándum de Entendimiento sobre Cooperación en 

Materia de Comercio e Inversiones en noviembre de 2004 se convirtió en el punto de 

inflexión de los vínculos políticos. Ambos países reconocieron el establecimiento de 

una relación estratégica y Argentina reconoció a China el status de economía de 

mercado (MREC, 2004). A partir de allí, la relación bilateral fue ganando densidad a 

través de las crecientes interacciones entre organismos estatales y actores no estatales -

particularmente empresas- que, de acuerdo con Bolinaga (2015, p. 74), favoreció 

también la transferencia de recursos humanos y financieros para fortalecer y optimizar 

la vinculación. En 2014, la decisión de elevar el vínculo a una asociación estratégica 
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integral se convirtió en un paso de trascendencia en la consolidación de la ya compleja 

relación bilateral. Cristina Fernández y Xi Jinping afirman en el documento que: 

“tomando en consideración el nivel de desarrollo del vínculo bilateral, y con miras a su 

proyección futura, ambos jefes de Estado decidieron establecer la Asociación 

Estratégica Integral China-Argentina, dando inicio de este modo a una nueva etapa en la 

sociedad binacional construida y consolidada en el último decenio” (MREC, 2014:2). 

Como resultado, “entre julio de 2014 y febrero de 2015, se firmaron 33 acuerdos 

bilaterales que terminaron de configurar a China como el socio clave para la inserción 

internacional de Argentina” (Bolinaga, 2015, p. 74).  

 

Con el cambio de presidencia en Argentina, aunque inicialmente Mauricio Macri 

planteó una política exterior de distanciamiento de China -influida particularmente por 

su necesidad de diferenciarse de la política exterior de sus inmediatos predecesores en el 

ejecutivo-, a medida que avanzó el primer año de mandato se evidenció la tendencia a la 

continuidad en los vínculos con Beijing. La visita del presidente argentino a China a 

propósito de la reunión del G20 en 2016 y la reunión bilateral con Xi, favorecieron el 

acercamiento entre los mandatarios y sentaron las bases para una mayor aproximación 

en los años siguientes. Esta visita fue precedida por el viaje oficial de la entonces 

Canciller Susana Malcorra y la reunión con su par de la República Popular de China, 

Wang Yi, en la cual la funcionaria aseguró que su visita oficial a China «viene a 

reafirmar un compromiso de Estado entre la Argentina y China en cuanto a una 

asociación estratégica integral de largo plazo» (Embajada en China, 2016).  

 

En 2017 los vínculos se fortalecieron aún más con la participación de Macri en el 

Primer Foro «Una franja, una ruta» en Beijing, y la reunión de alto nivel mantenida con 

Xi que tuvo como principales resultados la firma de más de una decena de acuerdos. 

Los compromisos rubricados se focalizan en la cooperación agrícola, deportiva, 

cultural, energética e infraestructura (MREC, 2019). De ellos se destaca la firma del 

Acta de compromiso para la construcción de la planta de energía renovable Cauchari 

Solar, en Jujuy, que sentó las bases para la inversión de las empresas Shanghai Electric 

Power Construction Corp. Ud. y Power China como un consorcio en el proyecto. En 

2018, la visita de Xi Jinping a Argentina en el marco de la Cumbre del G20, se convirtió 

en un nuevo hito de las relaciones bilaterales. Además de la ampliación del swap, se 

firmaron 30 acuerdos que buscan fortalecer la cooperación en materia científica, 

cultural, ciencias sociales, lucha contra la corrupción, medio ambiente, medios públicos, 

seguridad y capacitación pública; promover la cooperación financiera y fiscal; 

establecer un mecanismo de diálogo estratégico para la cooperación y coordinación 

económica; y fortalecer la cooperación en los sectores de infraestructura. Entre los 

numerosos documentos se destaca el Plan de acción conjunta entre el gobierno de la 

República Argentina y el gobierno de la República Popular China (2019-2023). En 

virtud de este, ambos gobiernos se comprometen a continuar con la Asociación Integral 

Estratégica China-Argentina a través de la definición de áreas estratégicas de 

vinculación que se detallan en el documento, para los próximos cinco años (MREC, 

2018).  

 

En suma, las visitas oficiales de alto nivel fueron el espacio privilegiado, tanto por los 

gobiernos de Fernández como de Macri, para alcanzar y hacer un seguimiento a los 

acuerdos de inversiones y financieros. Además del ejecutivo, las complejas relaciones 

con China se mantuvieron y fortalecieron con la participación de otros organismos, 

como el ministerio de Agroindustria. Entre septiembre de 2016 y abril de 2019 se 
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firmaron 44 documentos entre Argentina y China, en todas las dimensiones de las 

relaciones bilaterales. Sumados a las visitas presidenciales y de altos funcionarios, 

particularmente argentinos, son muestra de la centralidad sin precedente que tiene China 

para el país sudamericano (Rubiolo, 2020b). En palabras del Canciller Jorge Faurie: 

“Ningún otro país de América Latina tiene una relación de tal envergadura y alcance 

como la que Argentina tiene con China: es algo que debemos aprovechar” (MREC, 

2019, 25 de abril). 

 

En el marco de la gira internacional llevada a cabo por el actual presidente de la 

República Argentina, Alberto Fernández, el líder sudamericano visitó a su homólogo Xi 

Jinping, para firmar el Memorándum de Entendimiento en Materia de Cooperación en el 

Marco de la Iniciativa de la Franja Económica de la Ruta de la Seda y de la Ruta 

Marítima de la Seda del siglo XXI, incorporando al apìs a la iniciativa. El evento 

coincidió con el 50° aniversario del establecimiento de las relaciones diplomáticas entre 

ambos países (Cancillería, 2022).  

 

En él se definió que el financiamiento para obras de infraestructura estratégicas en la 

Argentina contiene dos tramos el primero, ya aprobado, por unos 14 mil millones de 

dólares y un segundo paquete por 9.700 millones de dólares. Sumado al Memorándum 

de la Franja y de la Ruta de la Seda, se firmaron otros trece documentos de cooperación 

de índole interinstitucional que abarcan diferentes esferas, como: desarrollo verde, 

economía digital, desarrollo espacial, tecnología e innovación, educación, cooperación 

universitaria, energía nuclear, medios de comunicación y ciencias de la tierra 

(Cancillería, 2022) 

  

 

Relaciones comerciales: la complementariedad como eje 
 

Según datos de Trademap (2022), Argentina es la 45º mayor economía de exportación 

en el mundo, siendo sus principales exportaciones los cereales, los residuos de las 

industrias alimenticias, la harina de soja, el maíz y el aceite de soja. En lo que refiere a 

las exportaciones argentinas, China representa un 8%, entre las que destacamos carne y 

despojos comestibles, semillas y frutos oleaginosos, combustibles minerales, entre 

otros. El país asiático representa asimismo casi un 20% de nuestras importaciones, entre 

las que se encuentran máquinas y aparatos, productos químicos orgánicos y vehículos 

automóviles y tractores. 

 

La región de Asia Pacífico y, especialmente, China, adquirieron relevancia en el diseño 

de la política exterior argentina como un foco para la inserción de sus exportaciones. 

Este acercamiento se vio acentuado por la complementariedad entre la demanda 

incremental de China de productos agroalimentarios y la composición de las 

exportaciones argentinas. Las relaciones comerciales crecieron gradualmente a través 

del tiempo, acompañadas de múltiples acciones políticas como visitas oficiales de alto 

rango, misiones comerciales y firma de acuerdos bilaterales de diversa naturaleza, entre 

otros (Rubiolo, 2020a). China es un mercado que ocupa un lugar protagónico como 

receptor de los productos agropecuarios de Argentina. Siendo el segundo mayor destino 

de las ventas nacionales, después de Brasil, representa también una fuente de divisas 

imprescindible. 
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Las relaciones sino-argentinas cuentan con una buena base de desarrollo, estando 

vigentes algunas correlaciones importantes de dichos intercambios: la 

complementariedad y el beneficio mutuo. A pesar de esto, durante la última década se 

manifestó en el desarrollo de las relaciones bilaterales comerciales una asimetría o 

desequilibrio. Las exportaciones argentinas hacia China son casi exclusivamente 

productos primarios y manufacturas de origen agropecuario, mientras que las 

exportaciones chinas hacia la Argentina son casi en su totalidad productos industriales. 

Así, el dinamismo de los intercambios comerciales que se profundizaron a partir de la 

firma de la asociación estratégica contribuyó a reforzar un esquema de inserción 

comercial con eje en la primarización de las exportaciones argentinas, consecuencia 

también de la complementariedad productiva de ambas economías y de las condiciones 

de demanda chinas. Aunque la diversificación del mercado argentino es tangible, los 

productos agrícolas o derivados siguen representando una proporción abrumadora de 

dichas exportaciones, en 2021 los cinco primeros productos exportados fueron de origen 

agropecuario (porotos de soja, carne, cereales, aceites vegetales y pescados) y 

representaron el 88.6% del total exportado al paìs asiático (elaboración propia con datos 

de Trademap, 2022).  

 

Sin embargo, cabe destacar que, a pesar de la participación creciente de China en la 

estructura comercial argentina, los socios de destino de las ventas locales muestran una 

diversificación incremental. Entre los principales destinos de Argentina en 2020 

figuran: Brasil (9.3%), China (8.4%), Vietnam (5%), Chile (4.1%) e India (3.9%). 

Mientras, en casos como Brasil y Chile el grado de participación relativa de China como 

destino de sus ventas es del 32 y 37 % respectivamente (Trademap, 2022).  

 

La intensificación del comercio bilateral encuentra su correlato en la masiva inversión 

china en el país. Gracias al nivel de reservas internacionales con las que cuenta el país 

asiático, hoy se posiciona como uno de los principales acreedores mundiales y, así, 

emerge como el único socio de magnitud para la Argentina en el plano financiero 

(Rubiolo, 2020a). China ha financiado múltiples proyectos en Argentina en los últimos 

años, entre ellos podemos mencionar: el desarrollo de la planta solar en Cauchari, 

provincia de Jujuy; la modernización del sistema ferroviario; la construcción de las 

centrales hidroeléctricas “Condor Cliff” y “La Barrancosa” en la provincia de Santa 

Cruz.  

 

En 2021, Argentina se posicionó en cuarto lugar como destino de los préstamos de 

bancos estatales chinos a la región. Entre 2007 y 2020 el monto aproximado recibido 

por Argentina en materia de préstamos ascendió a 17.100 millones de dólares, 

distribuidos en doce proyectos (Gallagher y Myers, 2021).  

 

Relaciones financieras: los convenios swap 
 

Otra herramienta central en la relación financiera bilateral son los swaps, los cuales 

implican una clase de préstamo indirecto. Clasifica como swap “un mecanismo de 

financiación entre empresas o Estados que tienen relaciones comerciales entre sí y 

consiste en pactar el interés y la cotización futuras de las monedas intercambiadas” 

(Battaleme, Pippia, Torres y Rubbi, 2015, p. 12). Este mecanismo surge como una 

estrategia china de internacionalización de su moneda destinada a convertir al yuan en 

moneda de referencia para el comercio internacional y para reserva de divisas (Oliva, 

2017). Los swaps se insertaron como una oportunidad para la Argentina de conseguir 
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divisas internacionales. En el momento en que se consolidaron, representaron una 

importante alternativa ante la imposibilidad de conseguir un crédito internacional 

durante los últimos años de la presidencia de Fernández de Kirchner (Rubiolo, 2020a).  

 

Argentina fue el primer país latinoamericano en firmar un convenio swap con China. El 

primer acuerdo fue firmado en 2009 por un monto en yuanes de 70 mil millones que 

equivalían a 10,2 mil millones de dólares (Chiacchiera, 2017, p. 25). Este acuerdo fue 

activado antes de que se cumpliera su plazo de vencimiento, y en 2014 se firmó un 

segundo instrumento equivalente a 11 mil millones de dólares que fue utilizado por 

tramos durante la presidencia de Fernández de Kirchner (Fernández Alonso, 2018). La 

firma de este coincidió temporalmente con la firma de la Declaración Conjunta para el 

Establecimiento de la Asociación Estratégica Integral entre ambos gobiernos. Esto 

denota el carácter estratégico de los acuerdos swaps en la relación financiera bilateral. 

Se inaugura entonces, un momento crucial en las relaciones entre los dos países con la 

provisión de capitales chinos hacia Argentina (Chiacchiera, 2017). 

 

El comunicado oficial del BCRA proyectaba dos objetivos en torno al vínculo 

financiero: el primero era de carácter financiero y subyacía en “mejorar las condiciones 

financieras para promover el desarrollo económico y el comercio entre ambos países” 

(Banco Central de la República Argentina, 2014). El segundo, era una meta de carácter 

comercial en tanto se procuraba “promover mayor diversificación en las operaciones de 

comercio e inversión a través de la utilización de monedas locales” (Banco Central de la 

República Argentina, 2014). No obstante, los yuanes chinos vinieron a servir casi que 

exclusivamente al primer objetivo, ya que ninguna moneda china le fue entregada a 

importadores o exportadores argentinos para ser utilizadas en sus operaciones 

comerciales (Chiacchiera, 2017). 

 

El acceso a estos mecanismos financieros le permitió a Argentina reforzar su control 

sobre el tipo de cambio, manteniendo una cantidad determinada de reservas de divisas. 

Durante la gestión de Fernández de Kirchner, los yuanes obtenidos por los swaps fueron 

convertidos en dólares para conservar liquidez y así mantener una cierta estabilidad 

financiera (Chiacchiera, 2017). Esto mismo hizo el presidente posterior, Mauricio 

Macri, al convertir los yuanes no transformados en dólares del gobierno previo, y así 

respaldar su política de flotación cambiaria en su intento de salir del control de cambio 

previamente impuesto.  

 

Las políticas que se tomaron en torno a las relaciones financieras entre ambos gobiernos 

hablan de una profundización de los vínculos, principalmente desde el año 2014 hasta la 

actualidad, en términos de mecanismos y acuerdos financieros. En función de las 

tendencias a través del tiempo, es de esperarse que a corto o mediano plazo se dé una 

continuidad o reforzamiento de las relaciones sino-argentinas. 

 

Argentina en IFR: oportunidades, desafíos y proyecciones. 
 

“La relación de Argentina con China da cuenta de la ampliación de las capacidades e 

influencia global y de las diferentes estrategias internacionales de China” (Oliva, 2017, 

p. 83). La tarea de evaluar costos y beneficios del ingreso de Argentina a esta mega 

iniciativa es, como mínimo, compleja. La multidimensionalidad de IFR, sumado al 

equilibrio que debe tenerse en cuenta en la relación con Washington en el contexto de 

negociación de la deuda externa, se complejiza en el escenario de pandemia.  
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Como resultado de la “extensión natural” hacia América Latina y Caribe, capitales 

originariamente pensados para ejecutar proyectos euroasiáticos podrían ser reorientados 

hacia obras en Argentina o terceros estados. La expansión y la diversificación de las 

exportaciones es otra de las puertas que abre esta iniciativa al país sudamericano.  

 

Lo que quiere promover IFR es un funcionamiento universal, basado en normas y un 

sistema multilateral abierto, no discriminatorio y equitativo de comercio con la OMC en 

su núcleo. Este es un punto central de interés para la inserción argentina, en la medida 

que puede contribuir a la seguridad alimentaria de los países miembros de IFR (Oviedo, 

2018). Sin embargo, la iniciativa también deja entrever una relación asimétrica que 

crece gradualmente entre el país sudamericano y el asiático. Argentina mantiene un gran 

déficit en su relación comercial con China, lo cual la deja en una posición desventajosa 

para la inserción al proyecto. Según datos de Trademap (2022), el saldo negativo 

ascendió a 4.000 millones de dólares en el año 2020. 

 

La adhesión formal al IFR conlleva también implicancias geopolíticas. Aunque como 

planteamos en los primeros apartados la iniciativa no se propone como un proyecto 

excluyente desde Beijing a sus socios, entendemos que firmar el memorando de 

entendimiento (MoU) de ingreso supone un reconocimiento tácito de la relevancia 

estretégica global de IFR. La adjudicación de proyectos financiados por IFR desafía a 

las empresas y capitales estadounidenses y europeos en Argentina. El sistema 

internacional obliga a los países a adoptar posición frente a iniciativas que pueden ser 

competitivas entre sí.  

 

Por otro lado, el desarrollo de infraestructura y conectividad no necesariamente 

soluciona los problemas estructurales de la relación bilateral con China. Por el contrario, 

puede acrecentar las desigualdades económicas, los desequilibrios del intercambio 

centro-periferia, la asimetría Norte-Sur y profundizar la dependencia del capital chino. 

Si bien las estructuras comerciales y productivas de los dos países son complementarias; 

el proteccionismo y las barreras para-arancelarias obstaculizan el intercambio comercial 

equitativo. En esta línea, Oviedo (2019, s.p) sostiene que “a pesar de que China predica 

la idea de libre comercio en diversos foros, el acceso a mercados de productos 

exportados por Argentina es limitado, la cadena productiva de la soja es un claro 

ejemplo. China importa sólo porotos de soja y ha dejado de importar aceite, harinas, 

pellets y biocombustibles a base de soja”.  

 

Cabe mencionar que la participación en IFR puede acrecentar la sujeción hacia el 

capital chino, aunque en la actualidad las principales inversiones en Argentina 

provienen de capitales occidentales. La señal de alarma en este sentido radica en que las 

necesidades financieras de los países en desarrollo como Argentina coinciden con las 

necesidades domésticas de la economía china vinculadas al sostenimiento de su propio 

desarrollo económico que, dado el agotamiento de la expansión interna, llevó a una 

necesaria expansión internacional. De acuerdo con estos principios, los países que 

participan en la Iniciativa de la Franja y la Ruta apoyan la canalización de recursos 

financieros al servicio de la economía real de los países y regiones involucrados, con 

prioridad para áreas como la conectividad de las infraestructuras, el comercio, la 

inversión y la cooperación industrial (Xinhua, 2019). 
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Por más que son abundantes las advertencias acerca de que la relación con China estaría 

restituyendo un “modelo exportador similar al del siglo XIX”, muchos de quienes 

manifiestan esa crítica al mismo tiempo encuentran prometedoras las oportunidades que 

ofrece el crecimiento de China.  

 

Al tiempo que previenen sobre los desafíos planteados por el ingreso masivo de sus 

productos industriales y por la nueva especialización primario-exportadora, proponen 

diversificar la oferta exportable a China incorporando mayor valor agregado a las 

producciones primarias mediante la atracción de capital chino para la radicación de 

industrias manufactureras de ese país y para la construcción y financiamiento de obras 

de infraestructura dirigidas a facilitar las exportaciones (Laufer, 2017, p. 12). 

    

Adaptarse a los cambios latentes a nivel internacional, tanto en el plano económico 

como político y social, es fundamental para lograr una mayor autonomía nacional, 

entendiendo a ésta no en términos de aislacionismo ni autosuficiencia, sino 

reconociendo que hoy debe estar articulada con el medio externo. La integración se ha 

convertido en un elemento esencial dentro de una estrategia autónoma. Autores como 

Vigevani y Cepaluni (2007) se refieren a la “autonomía a través de la diversificación”, 

haciendo referencia a que una mayor cantidad de vínculos externos proporcionarán una 

menor dependencia comercial de los socios tradicionale.  

  

Conclusión 

 
Tras casi ocho años del anuncio de la Iniciativa, la estrategia de crecimiento china sigue 

más presente que nunca en el mundo y particularmente en nuestra región. Durante estos 

años, Beijing ha podido emplear a IFR como una estrategia multidimensional y flexible 

que terminó siendo clave en la diplomacia económica del país (Rubiolo y Busilli, 2021).  

Con la irrupción de la pandemia de Covid-19, que sacudió el mundo en el 2020, la 

iniciativa no perdió impulso en el escenario internacional como consecuencia de la 

caída de la economía china y la necesidad de concentrarse en el plano nacional y 

regiones cercanas. Lejos de darse ese resultado, China convirtió la dimensión sanitaria 

en un pilar central de su política, con el objetivo de fortalecer la cooperación 

internacional y fortalecer una forma de poder blando. Mediante la llamada diplomacia 

de los barbijos, Beijing ha fortalecido su presencia tanto en la región latinoamericana 

como en el resto del mundo, integrándola como una nueva dimensión de la diplomacia 

económica (Vadell y Rubiolo, 2020).  

 

En lo que refiere a las relaciones bilaterales entre China y Argentina, existe un patrón 

incremental y multidimensional que el contexto de la pandemia ha contribuido a 

reforzar. En la actualidad, China tiene un papel creciente en términos de inversión en 

infraestructura, tecnología, desarrollo de energías limpias, y cooperación multinivel y 

multiactor, siendo su más reciente manifestación la cooperación sanitaria. Esto refleja el 

potencial de la relación y la necesidad de Argentina de mantener ese vínculo como 

prioritario, en el marco de una política exterior pragmática y orientada a apuntalar el 

desarrollo productivo y tecnológico. Sin dudas, la incorporación a la IFR se inscribirá 

como un paso más en ese fortalecimiento de los vínculos.  

 

En este sentido, el acceso de Argentina a la IFR sella un proceso de acercamiento a 

China que redunda en una clara diversificación de destinos de exportaciones y que 

paulatinamente está también generando una diversificación de fuentes de 
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financiamiento. Es aún prematuro afirmar que la incorporación a la Iniciativa permitirá 

un aumento cualitativo de las inversiones chinas en proyectos argentinos, aunque la 

disposición de las partes y los documentos firmados así lo indiquen. El desafío para la 

Argentina, más allá del devenir de los flujos de inversiones, es adquirir un mayor 

margen de participación en la toma de decisiones vinculadas a esos procesos que 

permitan ampliar la participación de proveedores locales, la utilización de manufacturas 

producidas en el país y el direccionamiento de las inversiones a proyectos que redunden 

en el desarrollo de sectores económicos estratégicos.   

 

Debe considerarse, por último, que este es un proyecto con una naturaleza no sólo 

económica, sino también política, y que esta dimensión atraviesa las lecturas de política 

exterior de los países latinoamericanos en sus vínculos con Beijing. Adherir a la IFR 

implica otorgar un respaldo político y una clara aprobación a la iniciativa emblema de 

Xi Jinping. Este gesto, aunque positivo en la relación diplomática bilateral, es aún 

incierto que genere un cambio sustancial en la dimensión material de la relación con 

Argentina en un escenario de tensiones y competencia geopolítica crecientes en la 

región. 
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Reseña: 

 

Women, Power Relations and Education in a Transnational 

World. Global Histories of Education. 

Christine Mayer y Adelina Arredondo (Editoras)   

Hamburgo – Cuernavaca. 2020. Palgrave macmillan. 260 páginas.  

 

Nattia Ibañez Diosquez  
 

 

Women, Power Relations and Education in a Transnational World, es una interesante 

obra que aborda el vínculo de la historia de la educación y la mujer durante los siglos 

XIX y XX. En ella, tanto el poder, como la cultura y la raza juegan un papel destacado, 

así como la casta, el tiempo y el espacio geográfico.  

 

Lo novedoso del libro está en la perspectiva transnacional con la que analiza la 

educación femenina y las relaciones de poder, al mismo tiempo que presenta casos 

específicos de mujeres, lugares, tiempos y culturas, interrelacionadas de diferentes 

maneras, que enriquecen la investigación haciéndola más atrapante, y mostrando 

complejas dimensiones de la historia de la educación.   

 

El libro está dividido en un capítulo introductorio y cuatro partes, conformadas por 

nueve capítulos/artículos con contribuciones de diferentes autores. La primera parte, 

“Educación, género y transnacionalismo en contextos epistemológicos y coloniales”, 

está firmada por Joyce Goodman y Barnita Bagchi. La segunda parte, “Misioneras 

educadoras y cruces fronterizos”, presenta capítulos de Rebecca Rogers y Roberta 

Wollons. La Parte 3 titulada “Redes transnacionales de jardines infantiles: las mujeres 

como actoras y mediadoras a través y dentro de las fronteras nacionales”, cuenta con los 

aportes de Ruth Watts y James C. Albisetti. Finalmente, la última parte, titulada 

“Transnacionalismo y enredos en la vida y estancia en el extranjero de las educadoras”, 

con las participaciones de Polly Thanailaki, Tali Tadmor-Shimony y Kay Whitehead.   

 

En la “introducción”, las editoras Christine Mayer y Adelina Arredondo resumen los 

diferentes capítulos/artículos que lo conforman, y brindan un panorama de lo que 

significa “transnacional”. Se destaca que la historia de las mujeres y el género ha 

incorporado una perspectiva a través de las fronteras nacionales desde hace tiempo, 

especialmente mediante estudios comparativos de los movimientos de mujeres en países 

europeos.  

 

La primera parte, como mencionamos, está compuesta por dos capítulos/artículos en 

donde se explora la conexión entre la educación, el género y el transnacionalismo desde 

la epistemología y los estudios coloniales. El primer artículo aborda la circulación 
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transnacional de textos mostrando el grado de educación de las mujeres servía como 

medida para saber el grado de desarrollo de sus respectivos países. En el segundo, 

ubicado en el contexto del colonialismo inglés en la India, Bagchi aborda nuevas teorías 

y enfoques metodológicos en relación con el transnacionalismo, el poder y el trabajo en 

el campo de la educación, tomando casos específicos. La autora argumenta que el 

carácter transnacional del Imperio Británico facilitó el surgimiento de un movimiento 

educativo de mujeres que, paradójicamente, generalmente asumió una posición anti 

imperial.  

 

El primer artículo de la segunda parte se centra en la labor de las religiosas francesas 

que emigraron al extranjero, estableciendo instituciones educativas y de capacitación y 

que, a pesar del contexto francés de anticlericalismo, fueron reconocidas oficialmente 

por el propio Estado, recibiendo premios y distinciones. El autor explica que el vínculo 

de las mujeres religiosas y la educación ha sido poco estudiado en la historia de la 

educación, y destaca la necesidad de continuar abordándolo. Por su parte, Roberta 

Wollons se centra en una institución para misioneras estadounidense, mediante la cual 

las mujeres con educación universitaria podían viajar al extranjero como misioneras 

para fundar escuelas para mujeres y niñas. Sobresale la importante red de revistas, 

periódicos, informes de viajes y correspondencia privada, que estas mujeres 

generalmente se enviaban entre sí y a sus familias en casa. En ellas se aprecian las 

condiciones culturales y sociales, así como las relaciones de poder en las que vivían, al 

mismo tiempo que reflejan la maduración de dichas mujeres en el ámbito educativo y 

político. Se ilustra esto con tres casos de estudios en Japón, Turquía y Macedonia.  

 

La tercera parte presta atención al recorrido transnacional de la creación de los jardines 

de infantes, cuya idea original surgió en Alemania y fue difundida alrededor del mundo, 

con diferentes adaptaciones. Ruth Watts aborda la cuestión usando un caso biográfico 

específico y la iniciativa de establecer un jardín de infantes en Birmingham, 

examinando sus relaciones con Alemania, Estados Unidos y Australia. James Albisetti 

se centra en el Instituto Educativo Froebel, resaltando la incorrecta y contradictoria 

información disponible de este. Se destaca además lo poco que se ha estudiado el 

poderoso involucramiento de las mujeres en él, y toma como caso de estudio biográfico 

el de Julie Schwabe.   

 

La última parte del libro hace alusión a la vida y el trabajo de mujeres en múltiples 

partes del mundo, desde una mirada nacional y transnacional. El primer artículo aborda 

la escuela Arsakeion, en Grecia, y su labor como formadora de mujeres líderes 

nacionales y para el mantenimiento del espíritu nacional en un contexto multiétnico. El 

siguiente artículo aborda las vidas de tres mujeres sufragistas judías en el Mandato 

Británico de Palestina, que combinaban su lucha por el voto con sus roles de madres, 

esposas y maestras. Finalmente, el último artículo trata de dos grupos de mujeres 

educadoras que viajaron y trabajaron en varias colonias y dominios autónomos del 

Imperio Británico. Mediante el estudio de correspondencia personal y artículos de 

diarios, la autora explora la conexión entre sus hogares y los lugares de trabajo como un 

proceso dinámico recíproco. Basada en numerosos ejemplos, muestra cómo estas 

mujeres generaron “conexiones interconstitutivas” entre la gente, los lugares y la 

educación durante su estadía en el exterior.   

 

Como se muestra en el libro, no fueron pocas las mujeres que tuvieron el coraje de ir 

más allá de los obstáculos relativos a la educación y su condición de mujer, para abrirse 
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paso y conformar una red transnacional, un movimiento educativo femenino más allá de 

las fronteras geográficas. Esta obra nos invita a pensar sobre la labor de estas pioneras y 

su contribución a la educación que llega hasta nuestros días y en todo el mundo.  
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Reseña: 
 

Puntos axiales del sistema de defensa argentino: los desafíos 

de pensar la defensa a partir del interés nacional 
 

Ezequiel Magnani y Maximiliano Barreto (Compiladores)  

Rosario: UNR Editora. 244 páginas. 

Pablo Agustin Mastragostino  

 

La publicación de este libro aborda un tema central para la vida de cualquier estado, 

como es la defensa nacional. Esta compilación se propone abordar la cuestión de la 

defensa desde un enfoque integral en la búsqueda de responder a los siguientes 

interrogantes: ¿cuáles son los intereses que queremos defender? y ¿cómo formular un 

sistema de defensa que vaya en función de esos intereses?. Además del enfoque 

integral, los autores recorren las diferentes dimensiones de la defensa nacional en 

general y la de nuestro país en particular: Atlántico Sur, Malvinas, Antártida, 

Ciberdefensa, recursos naturales y producción para la defensa. Así, tanto el análisis 

general como el de sus particularidades desembocan en el punto central de este libro que 

son los “puntos axiales” de la defensa, entendidos como determinados factores que 

actúan de manera diferenciada pero vinculados por sus relaciones, donde existe una 

fuerte dependencia mutua y un cierto grado de coordinación para realizar las funciones 

del sistema (p. 29). Los autores y compiladores organizan el libro a través de siete 

apartados temáticos en doce capítulos, escritos por una variedad de académicos. El 

recorte temporal abarca desde principio de este siglo hasta la actualidad. 

En la Primera Sección del libro, compuesta por el Capítulo 1, Maximiliano Barreto 

desarrolla una aproximación integral al concepto de defensa nacional tomando como 

insumo el texto de la Ley de 1998 y su amplitud en términos de actores y espacios 

geográficos que forman parte. A partir de allí, pone de manifiesto la falta de abordajes, 

en el ámbito académico, de estudios en defensa nacional que sean integrales, 

multidisciplinarios, sistémicos y de proyección global por sobre aquellos que se 

caracterizan por ser más específicos, coyunturales y de proyección localizada o 

regional. Acorde a ello, el autor propone acercar a los estudios de defensa a los estudios 

geopolíticos, destacados por ser más integrales y así poder estudiar a la defensa nacional 

como un sistema geopolítico a través de las interacciones de sus factores e influjos con 

el espacio geográfico, haciendo de las particularidades, un enfoque integral. De esto 

último, se extrae el objeto de estudio de este libro que son los Puntos Axiales de la 

defensa nacional. Es decir, los determinados factores e influjos geopolíticos que actúan 

de manera diferenciada, aunque integrados a partir de la regularidad de sus relaciones, 

la dependencia mutua existente entre ellos y cierto grado de coordinación a fin de 

realizar las funciones del sistema (p. 29). 

En la Segunda Sección del libro, compuesta por el Capítulo 2, Ezequiel Magnani analiza 

la importancia de poner la lupa sobre el escenario regional para la implementación y 

diseño de políticas públicas de defensa nacional que anticipen riesgos y amenazas. En 
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este sentido, pone el foco en la región a través de la utilización de la Teoría de los 

Complejos de Seguridad desde donde realiza un exhaustivo rastreo de las principales 

variables del Complejo de Seguridad Sudamericano y su evolución a lo largo de las 

últimas décadas. Entre las variables de mayor importancia resalta el rol de Brasil como 

poder regional, autónomo y de contrapeso con los Estados Unidos a través de la 

creación del Consejo Sudamericano de Defensa (CSD) de la UNASUR y su capacidad 

de resolución de crisis. Dado ese marco, el autor resalta el cambio de estas dos 

variables: La postura de Brasil frente al escenario regional, un mayor acercamiento a los 

Estados Unidos y, el colapso del CSD retornando a las viejas dinámicas de seguridad y 

la propagación de tensiones regionales. Sobre esto último, el autor resalta que, a partir 

del colapso del CSD, se reconfiguraron las percepciones de riesgos y amenazas de 

carácter colectivo a unas de carácter individual. En cuanto a la Argentina, el autor 

describe la necesidad de fortalecer el posicionamiento estratégico defensivo del país, 

prestando especial atención a la dimensión autónoma y la necesidad de superar las 

barreras domésticas que impiden invertir recursos para la defensa 

La Tercera Sección del libro, Atlántico Sur Occidental, está compuesta por los capítulos 

3, 4, 5 y 6. El capítulo 3, escrito por Mariana Altieri, aborda la Cuestión Malvinas en 

tanto Sub-sistema de defensa nacional por su importancia geoestratégica como ser el 

principal activo de proyección de Gran Bretaña en el Atlántico Sur. La autora resalta de 

manera abarcativa la importancia que han adquirido los océanos y los mares en la 

disputa de poder global como espacio de dominación, de recursos naturales y de 

comunicación. A partir de allí, se propone analizar al Atlántico sur y la Cuestión 

Malvinas bajo estas tres variables. Como recurso, debido a su riqueza ictícola e 

hidrocarburífera; como espacio de comunicación, al ser un enclave marítimo que 

conecta África y Europa con el Pacifico; y como espacio de dominio, debido a la 

necesidad de los principales actores de la región de garantizar la seguridad y el orden 

frente a las potencias extrarregionales. Sobre esta base, se marca la necesidad de un 

pensamiento estratégico que permita recuperar las capacidades navales nacionales para 

garantizar nuestros intereses en el Atlántico Sur y sobre todo, como efecto disuasorio 

que acompañe la diplomacia nacional en la cuestión Malvinas 

El capítulo 4, de Nicolás Zingoni Vinci, está centrado en el Continente Antártico, para 

lo cual se realiza un extenso recorrido por la actividad antártica argentina. Se resalta su 

actividad científica, el número de bases permanente y temporales y el rol que cumplen 

las Fuerzas Armadas que, junto a diversos elementos jurídicos, hacen al reclamo y al 

ejercicio de soberanía nacional sobre una porción del continente blanco. En este sentido, 

se desarrolla la cuestión de la gobernanza global antártica a través del sistema del 

Tratado Antártico, sus implicancias y la vocación global de su protección ambiental, a 

través del Protocolo de Madrid. Sobre la Antártida como espacio geopolítico, se le 

asigna un nuevo valor estratégico ligado a las potencialidades por sus recursos naturales 

y su rol como regulador climático y de resguardo frente a amenazas globales no 

militares. El autor recalca la necesidad de la Argentina de mantener una política activa 

sobre la Antártida que cuente con los recursos y medios necesarios (incluida la defensa) 

para enfrentar estos desafíos y que garanticen nuestros reclamos antárticos 

En el Capítulo 5, Agustina Felizia aborda los puntos de contacto de las Cuestiones de 

Malvinas y la Antártida. La autora, elabora un desarrollo conceptual centrado en sus 

similitudes y diferencias y en los intereses británicos en la región en término de outputs 

y cómo estos influyen en el Atlántico Sur y la Argentina, en término de inputs, al 

generar una relación recíproca y que se refuerza mutuamente. A partir de este análisis, 
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se enfoca en la importancia de vincular ambas cuestiones debido a su importancia 

estratégico-económica y las acciones que debe llevar la Argentina en el largo plazo para 

hacer frente a los intereses británicos en la región  

El Capítulo 6 está desarrollado por Esteban Covelli quien introduce la cuestión de la 

pesca como una problemática de la Defensa. Parte desde la Teoría de las Relaciones 

Internacionales, como marco analítico. A través del realismo y del concepto de interés, 

entiende a la pesca como un interés del Estado que debe ser administrado y protegido. 

En segunda instancia, a través de la escuela inglesa y un concepto más amplio de 

seguridad y sus respectivas amenazas pone el foco en la pesca ilegal como amenaza a la 

seguridad. A partir de allí, se desarrolla la necesidad del Estado de contar con las 

capacidades necesarias (en términos de poder) para defender sus intereses, y en este 

caso, sus recursos marítimos. En este sentido, remarca la amplitud del litoral argentino  

y la importancia de los recursos ictícolas que allí se encuentran y que, a pesar de un 

enfoque multi agencial de la cuestión de la defensa de estos recursos, no han sido 

suficiente debido a que, según el autor, la falta conciencia de la ciudadanía respecto del 

mar deriva en un desaprovechamiento de sus recursos 

La Cuarta Sección del libro, vinculada a la Defensa y los recursos naturales, está 

compuesta por los capítulos 7 y 8. El primero de ellos, escrito por Agustina Bertero, 

abarca la cuestión de los recursos naturales como parte de la política de defensa 

nacional. Se entiende a la Argentina como un país rico en recursos estratégicos y que, 

por su creciente escasez, se han vuelto cada vez más demandados. A partir de esta 

premisa, por un lado, elabora un análisis histórico por la presidencia de Néstor y 

Cristina Kirchner y la introducción de la temática de los recursos naturales en los 

distintos documentos doctrinarios de la defensa, como en los debates regionales, en el 

marco del Consejo Sudamericano de Defensa. Por otro lado, aunque certera en cuanto al 

giro de su gestión en torno a las nuevas amenazas de la Presidencia Macri, no 

proporciona un análisis objetivo sobre la cuestión de los recursos naturales, incluida en 

la DPDN 2018 y la adquisición de las Patrulleras Marítimas. Por último, aunque la 

autora hace un exhaustivo desarrollo por los documentos, doctrinas y directivas 

elaborados durante las gestiones de Néstor Kirchner y Cristina Fernández, se aprecia 

una falta de análisis en torno a cuántas de esas políticas se concretaron y en qué nivel. 

El Capítulo 8, escrito por Lilian Berard, puntualiza el tema de los recursos naturales 

sobre la cuestión Malvinas y la disputa de soberanía. Destaca el marco doctrinario del 

Libro Blanco de Defensa 2015 orientado a la protección de los recursos estratégicos y a 

partir de allí desarrolla sobre el rol de los recursos naturales en la cuestión Malvinas 

durante las presidencias de Cristina Fernádez (2007-2015) y la de Mauricio Macri 

(2015-2019). En cuanto al primer periodo, se destacan los marcos normativos y la 

creación de la Secretaría de Malvinas y las acciones llevadas adelante para impedir o 

hacer más difícil a las compañías británicas depredar los recursos del mar argentino 

alrededor de las Islas. En cuanto a la Presidencia de Macri, se destaca su marco 

normativo, en especial la DPDN 2018, que continúa con la cuestión de los recursos 

naturales. Aun así, se realiza una crítica fundada en cuanto a la cuestión Malvinas y los 

recursos naturales sobre la base de la declaración conjunta entre la Argentina y Reino 

Unido en materia de hidrocarburos. Por último, la autora destaca que uno de los 

desafíos en materia de defensa para el Estado argentino sería establecer una política de 

Estado de largo plazo orientada a la protección de tales recursos naturales, 

especialmente los ubicados alrededor de las islas Malvinas (pp 176-177). 
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La Quinta Sección del libro está compuesta por el capítulo 9 y trata la cuestión de la 

ciberdefensa. Martin Salmeron, autor de este capítulo, realiza un extenso desarrollo 

sobre los conceptos vinculados al ciberespacio, entre ellos los de ciberdefensa y 

ciberseguridad, y los orienta en torno a la cuestión de la seguridad integral de los 

espacio físicos y virtuales de las llamadas Infraestructuras Críticas del Estado (ICE). Es 

por ello que resalta que no solo la prestación de los servicios en forma dinámica y 

acelerada es suficiente. Se impone, además, la protección y resguardo de dichos 

servicios y datos. Por otro lado, enfatiza sobre los roles que ocupan las Fuerzas de 

Seguridad y las Fuerzas Armadas en la protección del ciberespacio. En el primer caso, 

sobre las acciones de índole criminal en el espacio virtual sobre los individuos. En el 

segundo caso, sobre las acciones contra las ICE que afectan información de carácter 

nacional. En este sentido se concluye que el Estado debe estar preparado para poder 

detectar y hacer frente a los ataques virtuales característicos de los tiempos en los que 

vivimos. 

La Sexta Sección, está compuesta por el capítulo 10 y está orientada a la Producción 

para la Defensa. A cargo de Ventura y Suarez Saponaro, se realiza un diagnóstico de 

las necesidades de desarrollo tecnológico para el instrumento militar argentino. Por otro 

lado, los autores realizan un diagnóstico del actual complejo militar industrial argentino 

caracterizado por décadas de falta de desarrollo y planificación, además de una 

constante pérdida de capacidades, la corrupción de sus autoridades y una falta de 

criterio y visión conjunta. Resaltan la necesidad de una inversión constante y un marco 

regulatorio que dé previsibilidad para la gestión, planificación y control de los recursos 

destinados al complejo militar industrial. Ambas cuestiones, son necesarias para que la 

Argentina logre la autonomía estratégica en materia tecnológica.  

A modo de cierre, la séptima sección titulada Reflexiones, abarca los capítulos 11 y 12. 

El primero de ellos, escrito por Emilse Calderón, realiza una primera aproximación a la 

política de defensa del Frente de Todos. Realiza un certero análisis de la importancia 

que la defensa debe ocupar en la agenda del estado como parte de sus relaciones 

internacionales. Además, bien se identifican los dos grandes déficits de la defensa en 

Argentina, atravesada por los gobiernos kirchneristas y de Cambiemos. Ellos son la 

cuestión del deterioro constante de las capacidades militares y la preponderancia de las 

tareas secundarias por sobre las primarias en las Fuerzas Armadas. Por último, propone 

una inserción en el ámbito de la defensa que priorice a la región en general y que se 

inserte de manera inteligente y no confrontativa con los EE. UU. y China y, una 

planificación de Instrumento Militar que sea integral y con visión a largo plazo. 

Por su parte, el capítulo 12, redactado por Gustavo García, aborda la vinculación 

existente entre territorio y conciencia ciudadana a partir de la construcción de la 

conciencia territorial a lo largo de la historia argentina. El autor se propone analizar las 

tensiones y particularidades que presenta el territorio argentino, haciendo foco en la 

cuestión Malvinas, a través del proceso “malvinizador” y “desmalvinizador”. Analiza la 

dificultad de construir esa conciencia territorial, en algunos casos, como política de 

Estado desde escasos recursos culturales. Aún así, resalta lo crucial que esto resulta para 

nuestro reclamo soberano, visibilizando que estas prácticas deben construirse 

necesariamente como una estrategia estatal para poder construir conciencia entre la 

ciudadanía. 

En conclusión, esta obra nos invita a reflexionar, a través de cada uno de los “puntos 

axiales”, sobre varias cuestiones. En primer lugar, construir un sistema de defensa que 
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nos permita fortalecer nuestra presencia en el Atlántico Sur y la Antártida y mantener 

una estrategia activa sobre nuestro reclamo soberano sobre las Malvinas. En segundo 

lugar, sobre la necesidad de cuidar y proteger nuestros recursos estratégicos, resaltar la 

importancia de la ciberdefensa y entender la importancia de tener un complejo militar 

industrial acorde a nuestras necesidades. Por último, este libro es un material obligatorio 

para todos aquellos que piensan, investigan y analizan a la defensa nacional para poder, 

en el corto, mediano y largo plazo, construir un sistema de defensa que entienda las 

dinámicas globales, pero siempre en función de nuestros intereses nacionales.  
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